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PRESENTACIÓN 

 
 

 
A los habitantes de Ciudad Valles, San Luis Potosí hago saber: 

 

 

El Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024 contempla las inquietudes y los deseos de los habitantes de 

Ciudad Valles, expresa la voluntad de un pueblo que se preocupa y se ocupa del crecimiento exponencial 

de nuestra ciudad.  

 

Las propuestas, ideas y soluciones que se presentan en este documento, son resultado de una consulta 

realizada estratégicamente en los diversos sectores de nuestra población, “Talleres de Consulta Estratégica 

para la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024”, y peticiones abiertas de la ciudadanía, lo 

que garantiza que el trabajo de la administración pública municipal que estaré encabezando durante los 

próximos tres años se seguirá realizando de manera conjunta con la sociedad, para que juntos sigamos 

buscando el cómo sí. 

 

El Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024, se elaboró en cumplimiento a la Ley de Planeación del Estado 

y Municipios de San Luis Potosí y en apego a las demás disposiciones normativas en la materia, priorizando 

el interés general y el bien común. 

 

Este plan se integra de cuatro ejes rectores, mismos que en apego al Plan Estatal de Desarrollo, persiguen 

el progreso y el bienestar de las y los ciudadanos vallenses. 

 

Es importante recordar que el presente documento, a partir de su publicación, se convierte en una guía para 

cada uno de los servidores y funcionarios públicos que integran la Administración Pública Municipal, para 

buscar el cómo sí responder a cada una de las necesidades prioritarias de nuestra ciudad, y de esta manera 

trabajando en conjunto lograremos convertir a Ciudad Valles en el hogar en el que siempre hemos querido 

vivir. 

 

Atentamente  

 
 
 
David Armando Medina Salazar  
Presidente Municipal de Ciudad Valles 
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INTRODUCCIÓN 

 

 

El Plan Municipal de Desarrollo (PMD) 2021-2024, es un instrumento de planeación estratégica y democrática a través del cual el 

Gobierno Municipal de Ciudad Valles presenta el diagnóstico de la realidad que vive el municipio, y con base en su 

problematización, se generan los objetivos, estrategias y líneas de acción que se realizarán durante el periodo de gobierno de esta 

administración. 

 

En este documento, se establece la filosofía institucional de la administración municipal, los ejes estratégicos de acción y los 

elementos de la planeación estratégica que permitirán a cada una de las dependencias y áreas de la administración pública 

municipal, enfocar sus esfuerzos, acciones y dinámica de trabajo para incidir en la mejora de la calidad de vida de los vallenses a 

través del manejo eficiente y transparente de los recursos de los que dispone el municipio.  

 

El PMD 2021-2024 recoge la opinión y el sentir de los ciudadanos de cada rincón de la zona rural y urbana de nuestro municipio, 

así como de nuestros pueblos originarios, con el objetivo de contar con un diagnóstico apegado a la realidad y con sustento social 

que permita construir el Ciudad Valles que todos queremos. Todo ello, se dio con base en una planeación participativa en la que 

se sumaron las perspectivas de los diversos actores que se encuentran en el municipio para identificar las necesidades sociales 

a atender por parte del gobierno municipal que permita mejorar la calidad de vida de los vallenses. 

 

Asimismo, este Plan da cumplimiento al marco jurídico vigente en materia de planeación que plasma la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí y la Ley de Planeación del 

Estado y Municipios de San Luis Potosí. Además de cumplir de manera puntual con los lineamientos jurídicos nacionales y 

estatales que establecen el correcto ejercicio del Sistema de Planeación Democrática y Deliberativa, el PMD 2021-2024 se 

encuentra enfocado en contribuir al cumplimiento de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible promovida por la Organización 

de las Naciones Unidas. Por lo que los objetivos, estrategias y líneas de acción que conforman la planeación estratégica de cada 

uno de los ejes rectores de este PMD, contribuirán, desde la esfera de su competencia, a cumplir con algunas de las 169 metas 

que prevén los 17 Objetivos que conforman esta agenda en los temas más apremiantes para el planeta.  

 

De tal forma que, el Gobierno Municipal de Ciudad Valles tiene un compromiso para contribuir con el logro de estos objetivos al 

vincular las líneas de acción propuestas en el PMD a las metas e indicadores de la Agenda 2030, pues es un elemento necesario 

para coordinar la planeación que aquí se propone, con la visión estatal, nacional e internacional que demandan los instrumentos 

jurídicos del país. Por lo tanto, el presente instrumento de planeación, se integra por 4 Ejes rectores que permiten englobar la 

dirección del Ciudad Valles que queremos:  

 

Eje 1.  Bienestar para Ciudad Valles.  

  

Eje 2. Seguridad para Ciudad Valles.  

  

Eje 3. Economía Sustentable para Ciudad Valles.  

  

Eje 4. Gobierno Responsable para Ciudad Valles.  

 

Estos Ejes se desarrollan en 18 vertientes temáticas que permiten observar el diagnóstico y los retos específicos a los que se 

enfrenta el gobierno municipal para generar las acciones necesarias que den cimiento a un mejor Ciudad Valles. Asimismo, el 

Plan presenta un proceso de planificación estratégica que integra una serie de objetivos y que su vez, incorporan estrategias y 

líneas de acción para cumplir con las metas descritas en cada uno de ellos. Cada dependencia de la Administración Pública 

Municipal responderá a un programa particular, localizado dentro de alguno de los 4 Ejes que se han determinado.  

 

De manera adicional, para la elaboración de este plan, se ha definido una estrategia transversal enfocada en la perspectiva de 

género, el enfoque de protección de niñas, niños y adolescentes, así como el gobierno abierto, que precise el compromiso 

gubernamental para atender a todos los Ejes y acciones estratégicas del PMD. Finalmente, el PMD 2021-2024 pretende ser un 

documento activo que, además de establecer las acciones y ser la principal herramienta de planeación de la gestión para orientar 

el quehacer del Gobierno Municipal, sea un insumo de información para quienes quieran conocer más el municipio de Ciudad 

Valles, así ́como un testimonio que refleje la vocación de construir un Gobierno incluyente y con un nuevo rumbo.  
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I. MARCO GENERAL DE PLANEACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 

 
 
a. Marco jurídico 
 
La integración del Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024 del Municipio de Ciudad Valles se construyó desde la concepción de 

generar un instrumento de planeación del desarrollo que permitiera dar cumplimiento a cada uno de los ordenamientos jurídicos 

que establecen la hoja de ruta de la planeación en el Estado de San Luis Potosí y en nuestro país. En este contexto, el Sistema 

de Planeación Democrática y Deliberativa de nuestro Estado fundamenta su rectoría en materia de planeación desde los siguientes 

ordenamientos a nivel federal y estatal:  

 
▪ La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en sus artículos 1°, 25 apartado A, párrafo primero y tercero, 

26 párrafo primero y segundo; y 115 fracción II párrafos primero y segundo. En donde se establece la rectoría del Estado 
para crear y administrar la el Desarrollo Nacional en términos de un Sistema de Planeación Democrática.  

 
▪ La Ley de Planeación Federal, en sus artículos 2°, 20, 20 bis, 21 ter 26 bis, 33 y 34. 

 
▪ La Constitución Política del Estado de San Luis Potosí en sus artículos 14,15 y 114 fracción V inciso d.  

 
▪ La Ley de Planeación del Estado y Municipios de San Luís Potosí en sus artículos 4º, 5º, 8, 15, 16, 17, 18, 22 y 39 

principalmente.  
 

▪ La Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí en sus artículos 31 y 121.  
 

▪ La Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de San Luis Potosí en sus artículos 5º fracción I, 6º 
fracciones I y II, 17, 24 y 26.  
 

▪ La Ley de Consulta Indígena para el Estado y Municipios de San Luis Potosí y Ley Reglamentaria del Artículo 9° de la 
Constitución Política del Estado, sobre los Derechos y la Cultura Indígena. 

 
 
b. Alineación del Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024 con la Agenda 2030 y sus Objetivos de Desarrollo Sostenible 

(ODS) 
 
La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible es una iniciativa global de la Organización de las Naciones Unidas que genera una 

hoja de ruta para hacer frente a los problemas más apremiantes para los pueblos del mundo. Esta agenda se compone de 17 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y 169 metas que establecen su medición y monitoreo con el fin de que, para el año 2030 

nadie se quede rezagado. La iniciativa plantea que las acciones efectuadas para su consecución se den, acorde con los principios 

de universalidad, integralidad, inclusión y cooperación entre los múltiples actores.  

 

Con base en lo expuesto, el Plan Nacional de Desarrollo y el Plan Estatal de Desarrollo de San Luis Potosí contemplan la alineación 

de su planeación hacia la consecución de los objetivos y metas planteadas por la Agenda 2030 en el marco de actuación del 

Estado Mexicano y su compromiso global. En este sentido, el Gobierno Municipal de Ciudad Valles, al ser la unidad territorial más 

cercana a la gente y contar con el conocimiento preciso de las necesidades más inmediatas de su población, se constituye como 

un aliado para ofrecer alternativas y soluciones que aporten a la consecución de la Agenda 2030 a partir de sus competencias y 

atribuciones.  

 

En función de lo anterior, los objetivos, estrategias y líneas de acción que componen las vertientes de los 4 Ejes rectores de este 

PMD 2021-2024 contribuyen de manera específica a la suma de voluntades para alcanzar los objetivos globales. A continuación, 

puede observarse de manera general por Eje rector, el ODS al que se contribuye, pudiendo visualizarse de manera específica en 

el apartado de cada una de sus vertientes: 
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Eje Rector 1: Bienestar para Ciudad Valles

Fin de la pobreza: poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo.

Hambre Cero: poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la
nutrición y promover la agricultura sostenible.

Salud y bienestar: garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en
todas las edades.

Educación de calidad: garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y
promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos.

Igualdad de género: lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las
mujeres y niñas.

Agua limpia y saneamiento: garantizar la disponibilidad de agua, su gestión sostenible
y el saneamiento para todos.

Trabajo decente y crecimiento económico. Promover el crecimiento económico
inclusivo y sostenible, el empleo y el trabajo decente para todos.

Reducción de las desigualdades: reducir las desigualdades en y entre los países

Ciudades y comunidades sostenibles: lograr que las ciudades sean más inclusivas,
seguras, resilientes y sostenibles.

Eje Rector 2: Seguridad para Ciudad Valles

Paz, justicia e instituciones sólidas: promover sociedades pacíficas e inclusivas para
el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos y crear instituciones
eficaces, responsables y eficaces en todos los niveles.

Eje Rector 3: Economía Sustentable para Ciudad Valles

Hambre Cero: poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la
nutrición y promover la agricultura sostenible.

Agua limpia y saneamiento: garantizar la disponibilidad de agua, su gestión sostenible
y el saneamiento para todos.

Trabajo decente y crecimiento económico: promover el crecimiento económico
inclusivo y sostenible, el empleo y el trabajo decente para todos.

 1 

 2 

 4 

 10 

 3 

 16 

 5 

 6 

 8 

 11 

 8 

 6 

 2 
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c. Alineación del Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024 con el Plan Estatal de Desarrollo y el Plan Nacional de Desarrollo 
 
Para dar cumplimiento con la Ley de Planeación Federal y la Ley de Planeación del Estado y Municipios de San Luis Potosí en lo 

relativo al Sistema de Planeación Democrática y Deliberativa, el Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024 del municipio de Ciudad 

Valles se encuentra alineado de forma estratégica al Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027 de San Luis Potosí, así como al Plan 

Nacional de Desarrollo 2019-2024 con base en el desarrollo de sus Ejes rectores y sus vertientes de la siguiente manera:  

 
 
Por Ejes rectores: 

 

E
J
E

 PLAN NACIONAL DE 

DESARROLLO 2019-2024 E
J
E

 PLAN ESTATAL DE 

DESARROLLO 2021-2027 E
J
E

 PLAN MUNICIPAL DE 

DESARROLLO 2021-2024 

1 Política y Gobierno 

2 
Seguridad y Justicia para San 

Luis 
2 Seguridad para Ciudad Valles 

4 
Gobierno Responsable para San 

Luis 
4 

Gobierno Responsable para 

Ciudad Valles 

2 Política Social 1 Bienestar para San Luis 1 Bienestar para Ciudad Valles 

3 Economía 3 
Economía Sustentable para San 

Luis 
3 

Economía Sustentable para 

Ciudad Valles 

 
 
 

Industria, innovación e infraestructura: construir infraestructuras resilientes, promover
la industrailización inclusiva y sostenible y fomentar la innovación.

Ciudades y comunidades sostenibles: lograr que las ciudades sean más inclusivas,
seguras, resilientes y sostenibles.

Producción y consumo responsables: garantizar modalidades de consumo y
producción sostenibles.

Acción por el clima: adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático.

Vida de ecosistemas terrestres:proteger, restablecer y proteger el uso sostenible de
los ecosistemas terrestres, gestionar sosteniblemente los bosques, luchar contra la
desertificación, detener e invertir la degradación de las tierras y detener la pérdida de
la biodiversidad.

Eje Rector 4: Gobierno Responsable para Ciudad Valles

Reducción de las desigualdades: reducir las desigualdades en y entre los países.

Paz, justicia e instituciones sólidas: promover sociedades pacíficas e inclusivas para
el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos y crear instituciones
eficaces, responsables e inclusivas en todos los niveles.

Alianzas para lograr los objetivos: fortalecer los medios de implementación y
revitalizar la Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible. 17 

 11 

 12 

 13 

 15 

 9 

 10 

 16 
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Por vertientes:  

 
E

J
E

 

PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO 2019-2024 E

J
E

 

PLAN ESTATAL DE 
DESARROLLO 2021-2027 E

J
E

 

PLAN MUNICIPAL DE 
DESARROLLO 2021-2024 

1
.P

o
lí
ti
c
a
 y

 G
o
b
ie

rn
o

 

 
▪ Erradicar la corrupción, el 

dispendio y la frivolidad 
 
▪ Recuperar el estado de 

derecho 
 

▪ Separar el poder político 
del poder económico 
 

▪ Cambio de paradigma en 
seguridad 
 

▪ Hacia una democracia 
participativa 
 

▪ Revocación de mandato 
 

▪ Consulta popular 
 

▪ Mandar obedeciendo 
 

▪ Política exterior: 
recuperación de los 
principios 

2
.S

e
g

u
ri

d
a
d
 y

 J
u
s
ti
c
ia

 p
a
ra

 S
a
n
 

L
u
is

 

▪ Paz y seguridad 
 
▪ Justicia e instituciones 

sólidas 
 
▪ Reinserción Social 

 
▪ Combate a la 

delincuencia y 
atención a víctimas 

 
▪ Protección civil y 

atención a desastres 

2
.S

e
g

u
ri

d
a
d
 y

 J
u
s
ti
c
ia

 p
a
ra

 

C
iu

d
a
d
 V

a
lle

s
 

▪ Paz y seguridad 
 

▪ Combate a la 
delincuencia y atención 
a víctimas 
 

▪ Protección civil y 
atención a desastres 

4
.G

o
b
ie

rn
o
 R

e
s
p
o
n
s
a

b
le

 p
a
ra

 S
a
n
 

L
u
is

 

▪ Alianzas para la 
gobernabilidad 
 

▪ Anticorrupción y 
combate a la 
impunidad 
 

▪ Finanzas 
responsables y sanas 
 

▪ Gobierno digital para 
la certidumbre 
patrimonial 
 

▪ Derechos humanos 
 

4
.G

o
b
ie

rn
o
 R

e
s
p
o
n
s
a

b
le

 p
a
ra

 C
iu

d
a
d
 

V
a
lle

s
 

▪ Alianzas para la 
gobernabilidad 
 

▪ Anticorrupción y 
combate a la impunidad 
 

▪ Finanzas responsables 
y sanas 
 

▪ Derechos humanos 

 
 
 

E
J
E

 

PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO 2019-2024 E

J
E

 

PLAN ESTATAL DE 
DESARROLLO 2021-2027 E

J
E

 

PLAN MUNICIPAL DE 
DESARROLLO 2021-2024 

3
.P

o
lí
ti
c
a
 S

o
c
ia

l 

▪ Construir un país con 
bienestar 
 

▪ Desarrollo Sostenible 
 

▪ Derecho a la educación 
 

▪ Salud para la población 
 
▪ Instituto Nacional de Salud 

para el Bienestar 
 
▪ Cultura para la paz, para el 

bienestar y para todos 
 

2
.B

ie
n
e
s
ta

r 
p
a
ra

 S
a

n
 L

u
is

 

▪ Atención a pueblos 
originarios 
 

▪ Menos pobreza, más 
bienestar 
 

▪ Educación, cultura y 
deporte de calidad 
 

▪ Inclusión social e 
igualdad de género 
 

▪ Salud 

2
.B

ie
n
e
s
ta

rp
a
ra

 C
iu

d
a
d
 V

a
lle

s
 ▪ Atención a pueblos 

originarios 
 

▪ Menos pobreza, más 
bienestar 
 

▪ Educación, cultura y 
deporte de calidad 
 

▪ Inclusión social e 
igualdad de género 
 

▪ Salud 
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4
.E

c
o
n
o
m

ía
 

▪ Detonar el crecimiento 
 
▪ Mantener finanzas sanas 

 
▪ No más incrementos 

impositivos 
 

▪ Respeto a los contratos 
existentes y aliento a la 
inversión privada 
 

▪ Rescate del sector 
energético 
 

▪ Impulsar la reactivación 
económica, el mercado 
interno y el empleo 
 

▪ Creación del Banco del 
Bienestar 
 

▪ Construcción de caminos 
rurales 
 

▪ Cobertura de internet para 
todo el país 
 

▪ Autosuficiencia alimentaria 
y rescate del campo 
 

▪ Ciencia y Tecnología 
 

▪ El deporte es salud, 
cohesión social y orgullo. 
Nacional 
 

2
.E

c
o
n
o
m

ía
 S

u
s
te

n
ta

b
le

 p
a
ra

 S
a
n
 L

u
is

 

▪ Desarrollo económico 
sustentable 
 

▪ Turismo sostenible 
 

▪ Infraestructura y 
agenda urbana 
 

▪ Desarrollo del campo 
sostenible 
 

▪ Recuperación hídrica 
con enfoque de 
cuencas 
 

▪ Desarrollo ambiental y 
energías alternativas 

 2
. 

E
c
o
n
o
m

ía
 S

u
s
te

n
ta

b
le

 p
a
ra

 C
iu

d
a
d
 V

a
lle

s
 

▪ Desarrollo económico 
sustentable 
 

▪ Turismo sostenible 
 

▪ Infraestructura y 
agenda urbana 
 

▪ Desarrollo del campo 
equilibrado 
 

▪ Recuperación hídrica 
con enfoque de 
cuencas 
 

▪ Desarrollo ambiental y 
energías alternativas 

 

 
 
d. Metodología y sustento social para la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024 

d.1 Metodología para la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo 

 
La construcción del presente Plan Municipal de Desarrollo, se dio a través de un proceso metodológico que involucró la 

coparticipación activa de la sociedad y el gobierno municipal de Ciudad Valles a través de una serie de etapas que se presentan 

en el siguiente esquema:  

Mecanismo de consulta 

Consulta ciudadana (buzones) 
 
Consulta en línea 
 
Foro de consulta estratégica (expertos) 

Consulta indígena 

Procesamiento de 
información 

Sistematización de las consultas 

    

Elaboración de diagnósticos Alineación con la Agenda 2030 

Definición de Objetivos, Estrategias y Líneas 
de acción 

Alineación con PND 2018 - 2024 

  Alineación con PED 2021 - 2027 

    

Aprobación 
Aprobación del proyecto de Plan Municipal de Desarrollo 2021 - 2024 

por el H. Cabildo 

Programación Programas Presupuestarios 
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Seguimiento y 
Evaluación 

Alineación del Presupuesto Anual a la 
Estructura Programática 

Indicadores - Metas 

Evaluación del PMD 2021 - 2024 

 
Metodología para la elaboración del PMD 2021 – 2024, Elaboración Propia. 

d.2 Consulta ciudadana para la planeación del desarrollo municipal 

 
Con base en la metodología planteada anteriormente, se constituyó la consulta ciudadana como un ejercicio democrático y 

deliberativo para conocer el sentir y la percepción de los problemas del municipio a través de la visión de cada uno de los grupos 

y sectores sociales que conforman nuestra sociedad. En esta consulta participaron todos, grupos populares, instituciones 

académicas, representantes de obreros, campesinos, profesionistas, organismos empresariales, microempresarios, agrupaciones 

sociales, emprendedores, nuestros pueblos y comunidades indígenas, entre muchos más.  

 

Para poder llegar a más personas en este ejercicio participativo, se definió establecer diferentes mecanismos de consulta para 

propiciar la participación de la sociedad en mayor medida, por lo que se estableció en tres canales: a través de buzones físicos, 

por medio de una consulta en línea mediante una página web y finalmente, mediante un foro de consulta de expertos. Derivado 

de ello, a continuación de presentan los principales resultados de cada una de estas consultas, que proporcionaron los insumos 

informativos, propuestas, inquietudes y demandas para identificar los principales problemas que se presentan en el municipio de 

Ciudad Valles.  

 

Consulta Ciudadana (Buzones)  

Para poder conseguir una mayor participación poblacional, se instalaron 
38 buzones ubicados de manera estratégica en los lugares de mayor 
afluencia en la zona urbana del municipio, así como en las delegaciones. 
Aunado a esto, se utilizaron buzones itinerantes durante la conformación 
de las mesas directivas de los Comités Comunitarios y de Obras con lo 
cual se garantizó la participación de todos los sectores poblacionales tanto 
urbanos como rurales. 
 

▪ Este tipo de consulta, se realizó a través de un formulario 
compuesto por 6 preguntas correspondientes a datos generales 

del 

participante, incluyendo un espacio para poder compartir sus 
propuestas. Asimismo, desglosa la clasificación de las vertientes 
que componen los ejes rectores de este Plan de Desarrollo.  
 
 
 
 
En esta modalidad de consulta se tuvo la participación de 3 mil 
68 ciudadanos, de los cuáles, la mayor participación fue de 
mujeres con un 63.3 por ciento y del 34 por ciento por parte de 
los hombres, el 2.7 por ciento de ciudadanos prefirió no indicar su 
sexo.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ubicación de buzones.  
Fuente: GoogleMaps 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Buzones instalados en las Delegaciones Municipales 
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Tabla 1. Ubicación de los buzones de la Consulta Ciudadana  
 

No. Nombre del establecimiento Dirección 

1 Sucursal Bodega Aurrera  
 Boulevard México Laredo Fray Andrés del Olmo, 934 - Entre la Calle Carretera 
Matlapa y la Calle Las Artes, Ciudad Valles 

2 Sucursal Bodega Aurrera 
 Boulevard México - Laredo, 621 - Entre la Calle Vicente C. Salazar y la Calle 
Zaragoza, Ciudad Valles 

3 
Mercado Soriana - Sucursal 
141 Mercado Cd. Valles  

Carretera México Laredo esquina Boulevard Antonio Esquer #2200, Col. 
Fraccionamiento Lomas Yuejat en, Cd. Valles, San Luis Potosí. C.P. 79095 

4 
Mercado Soriana - Sucursal 
573 Mercado Valle Alto 

Carretera México-Laredo No. 1353, Col. Valle Alto, Cd. Valles, San Luis Potosí. 
C.P. 79026 

5 Su Bodega Mercado Valles C. Porfirio Díaz No. 402, Zona Centro, 79000 Cd Valles, S.L.P. 

6 Su Bodega 5 de mayo  Calle Guadalupe Victoria 2, Zona Centro, 79000 Cd Valles, S.L.P. 

7 Su Bodega Negrete Negrete 402, Centro, 79000 Cd Valles, S.L.P. 

8 Su Bodega Tipzen Carretera Valles Tampico, San Luis Potosí Km. 1, Tipzen, 79050 Cd Valles, S.L.P. 

9 Su Bodega Ingenio Boulevard Adolfo López Mateos # 105, La Curva, 79020 Cd Valles, S.L.P. 

10 
Tienda de Descuento Arteli 
S.A. de C.V. 

Miguel Hidalgo 200, Zona Centro, 79000 Cd Valles, S.L.P. 

11 Sam's Club Monterrey 110, Tipzen, 79050 Cd Valles, S.L.P. 

12 Plaza Crystal 
Pedro Antonio de los Santos Esquina C. Reforma 55, Cuauhtémoc, 79040 Cd 
Valles, S.L.P. 

13 Office Depot Veracruz 103, Obrera, 79050 Cd Valles, S.L.P. 

14 AKÁ Super Bodega   Lat. Carretera Al Ingenio 356, Márquez, 79010, Cd Valles, S.L.P. 

15 Hotel Misión 
Carretera Nacional, Boulevard México - Laredo 15, Centro, 79000 Cd Valles, 
S.L.P. 

16 Hotel Piña C. B. Juárez 210, Zona Centro, 79000 Cd Valles, S.L.P. 

17 Grann Hotel Boulevard México - Laredo 47, Rotarios, 79080 Cd Valles, S.L.P. 

18 Hotel Valles Boulevard México - Laredo 36 Norte, Centro, 79000 Cd Valles, S.L.P. 

19 Hotel Quinta San Juan Niños Héroes 227, Zona Centro, 79000 Cd Valles, S.L.P. 

20 Hotel Rex AV. Hidalgo 418 Zona Centro, Ciudad Valles 79000  

21 Hotel Los Arcos Carretera México-Laredo Sur No. 800, Las Lomas Oriente, 79090 Cd Valles, S.L.P. 

22 Hotel Riviera 5 de mayo 24, Centro, 79000 Cd Valles, S.L.P. 

23 Hotel Sierra Huasteca Inn 
Boulevard Don Antonio 151 Fraccionamiento, Boulevard Antonio Esper, Lomas del 
Yuejat, 79090 Cd Valles, S.L.P. 

24 Hotel San Fernando Boulevard México - Laredo 17, Zona Centro, 79000 Cd Valles, S.L.P. 

25 Hotel Estancia Real Roberto Pérez Delgadillo 130, Comercial Central, 79095 Cd Valles, S.L.P. 

26 El Quijote Boulevard México - Laredo 999, Moctezuma, 79058 Cd Valles, S.L.P. 

27 La Bella Napoli Centro San Luis Potosí 115, Juárez, 79000 Cd Valles, S.L.P. 

28 Restaurante Roma C. Abasolo 511, Zona Centro, 79000 Cd Valles, S.L.P. 

29 Restaurante La Leyenda Morelos 323, Zona Centro, 79000 Cd Valles, S.L.P. 

30 El Café de María Boulevard y, Niños Héroes No. 622, Rotarios, Cd Valles, S.L.P. 

31 Tienda Deportiva MAVA C. Abasolo No.518, Zona Centro, c.p.79,000 Cd Valles, S.L.P. 

32 Tienda Elektra Miguel Hidalgo 222, Zona Centro, 79000 Cd Valles, S.L.P. 

33 Dirección de Mercados Calle Porfirio Díaz & Negrete, Zona Centro, 79000 Cd Valles, S.L.P. 

34 Delegación Pujal Calle San Luis S/N C.P.79260 Col. Centro Pujal 

35 Delegación Rascón Calle Héroes de Nacozari No. 67 Zona Centro C.P. 79241 Rascón 

36 CODESOL Penal 113, Hidalgo, 79080 Cd Valles, S.L.P. 

37 Dirección de Panteones Hidalgo, 79080 Cd Valles, S.L.P. 

38 
Dirección de Participación 
Ciudadana 

Pedro Antonio de los Santos casi esquina calle Juárez Zona Centro, 79000 Cd 
Valles, S.L.P. 
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Estadísticas de participación  

Figura 1: Participación ciudadana (buzón) por sexo 

 

Fuente: Base de datos de la Consulta Directa (Buzones) 2021-2022. 

 

 

Figura 2: Escolaridad 

 

 

 

 

 

Fuente: Base de datos de la Consulta Directa (Buzones) 2021-2022. 
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Propuestas por Eje rector y vertiente 

 

Figura 3: Propuesta por Eje Rector y vertiente: Eje 1: Bienestar para Ciudad Valles 

 
 

Fuente: Base de datos de la Consulta Directa (Buzones) 2021-2022. 

 

 

Figura 4: Propuesta por Eje Rector y vertiente: Eje 2: Seguridad para Ciudad Valles 

 

 
Fuente: Base de datos de la Consulta Directa (Buzones) 2021-2022. 

 

 

 

11%

27%

5%

42%

15%
Atención a Pueblos Originarios

Educación, cultura y deporte de calidad

Inclusión social e igualdad de género

Menos pobreza y más bienestar

Salud

72%

21%

7%

Paz y Seguridad

Combate a la Delincuencia y Atención a
Victimas

Protección Civil y Atención a Desastres
Naturales



VIERNES 18 DE FEBRERO DE 2022 16  

 

Figura 5: Propuesta por Eje Rector y vertiente: Eje 3: Economía sustentable para Ciudad Valles 

 

 
 

Fuente: Base de datos de la Consulta Directa (Buzones) 2021-2022. 

 

 

Figura 6: Propuesta por Eje Rector y vertiente: Eje 4: Gobierno responsable para Ciudad Valles  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Base de datos de la Consulta Directa (Buzones) 2021-2022. 
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Consulta en línea  
 

 
 

En esta variante se pudo participar a través de un hipervínculo disponible en el portal de internet del Gobierno Municipal de Ciudad 

Valles (http://consultaciudadana.vallesslp.gob.mx). Esta modalidad consto de 13 preguntas que marcan la pauta para conocer la 

percepción de los vallenses en relación con los avances y necesidades que se presentan en el municipio y que permitió identificar 

áreas de oportunidad para aprovechar y satisfacer las demandas ciudadanas. Se registró una participación de 498 ciudadanos, 

dentro de los cuales el 62.05 por ciento fueron mujeres, el 35.34 por ciento fueron hombres y el 2.6 % prefirió no indicar su sexo. 

 

Principales Resultados de la Consulta en Línea. 

 

 

Figura 7: Participación ciudadana (en línea) por sexo 

 

 
Fuente: Base de datos de la Consulta en línea (Buzones) 2021-2022. 
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Figura 8: Escolaridad  

 

 
Fuente: Base de datos de la Consulta en línea (Buzones) 2021-2022. 

 
 
Figura 9: Rangos de edad 

 

 
 

 

Fuente: Base de datos de la Consulta en línea (Buzones) 2021-2022. 

 
 
Figura 10: Escolaridad 

 

 
 

Fuente: Base de datos de la Consulta en línea (Buzones) 2021-2022. 
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1.- Colonia. De acuerdo con este cuestionamiento se tuvo una participación de 267 localidades o colonias; de la zona rural hubo 
una participación de un 6.6 por ciento y de la zona urbana se tuvo la participación del 93.4 por ciento donde la colonia La Pimienta 
y la 20 de noviembre tuvieron una mayor participación. 
 
2.- Sexo. De acuerdo con la distribución por sexo corresponde a el 62.05 por ciento de participación de mujeres, mientras que la 
participación masculina fue del 35.34 por ciento y el 2.6 % prefirió no indicar su sexo. 
 
3.- Edad. De acuerdo con la edad de la población participante en la consulta en línea el rango de edad con mayor participación 
fue el de 36 a 46 años con un 28.5 por ciento, y en segundo lugar se posiciono el rango de edad de 25 a 35 años con un 25.9 por 
ciento mientras que en el último lugar se posicionó el rango de más de 68 años con 1.6 por ciento. 
 
4.- Escolaridad. De acuerdo con el grado de estudio u escolaridad se arrojaron los siguientes datos, la población con licenciatura 
fue la que más participo tuvo con un total de 243 personas de las cuales el 53.9 por ciento son mujeres y el 43.2 por ciento son 
hombres; en segundo lugar se posiciono el sector poblacional con un nivel de preparatoria con un total de 95 personas de los 
cuales el 70.5 por ciento son mujeres y el 26.3 por ciento mientras que un 3.2 por ciento prefirió no indicar su sexo; en tercer lugar 
se ubicó la población con un grado de escolaridad de posgrado con un total de 63 personas de las cuales el 50.8 por ciento son 
mujeres y un 49.2 por ciento son hombres; mientras que la media corresponde a el grado de escolaridad de secundaria con un 
total de 45 personas de las cuales el 91 por ciento son mujeres y el 9 por ciento son hombres.  
 
5.-Actividad que desempeña.  De acuerdo con la actividad desempeñada el grupo poblacional con mayor participación fue el de 
Educación con un 17.3 por ciento; seguido del sector poblacional de Gobierno con un 16.7 por ciento; en tercer lugar, se ubicó el 
sector de comercio con un 9.8 por ciento mientras que en los últimos tres lugares se posicionaron las actividades de los sectores 
turismo, transporte y agricultura sumando un total del 2.6 por ciento. 
 
6.- ¿Alguna vez has sido sujeto de discriminación? De ser así selecciona el tipo de discriminación; De acuerdo a este 
cuestionamiento el 62.85 por ciento de la población que participo en este ejercicio menciono No haberse sentido discriminado 
mientras que el 27.15  por ciento menciono que ha sentido discriminación, el 5.82 por ciento refirió haber sentido discriminación 
por razones de género mientras que el 5.62 por ciento de la población que participó menciono que se ha sentido discriminado  por 
su apariencia física  y un 5.22 por ciento por no tener dinero. 
 
7.- ¿Como dirías tú que es el funcionamiento de los siguientes servicios que otorga el Ayuntamiento? De acuerdo a los 
servicios que presta el ayuntamiento la población que participó en la encuesta en línea evaluó como mejor servicio los prestados 
por la red de bibliotecas públicas municipales, así como la promoción del turismo (parajes, ríos y cascadas); mientras que los peor 
evaluados fueron el control de ambulantaje, la seguridad pública, regulación del ruido y regulación de residuos sólidos, los cuales 
muestran un área de oportunidad para atender y mejorar la percepción ciudadana. 
 
8.- ¿Qué tipo de problema tiene la zona en la que se ubica tu vivienda? y ¿a quién consideras que afecta más (hombres – 
mujeres o Ambos)? De acuerdo con la pregunta planteada la rehabilitación y bacheo de vialidades es la problemática que se 
presenta mas apremiante entre los ciudadanos encuestados y el 30.2 por ciento consideran que afecta tanto a hombres como 
mujeres por igual; 271 ciudadanos opinaron también  que el abandono de vehículos y otros cacharros en la vía publica se ha 
convertido en una de las mayores problemáticas, mientras que 260  considera que la recolección de residuos es un problema que 
afecta la zona donde se ubica su vivienda y que afecta en igual medida tanto a hombres y mujeres. 
 
9.- ¿Consideras qué tu colonia cuenta con? De acuerdo a esta pregunta el 69 por ciento de los ciudadanos que participo en 
este ejercicio consideró que su colonia cuenta con calles para tránsito de autos que se percibe en condiciones aceptables y 267 
ciudadanos afirma que sus colonias cuentan con centros de salud cercanos; por otro lado, el 25 por ciento de los encuestados 
afirmo que en sus colonias carecen de acceso a lugares públicos con internet, contenedores de basura, así como centros de 
desarrollo comunitario. 
 
10.- ¿Consideras que el dinero que invierte el Ayuntamiento en los siguientes rubros es poco, justo o demasiado? De 
acuerdo con esta pregunta los ciudadanos encuestados consideran que en lo que menos invierte el Ayuntamiento es en el cuidado 
de calles (pavimentación y limpieza), en urbanismo (planificación y distribución de la ciudad) y medio ambiente a su vez consideran 
que en lo que se invierte de más es en seguridad pública, cultura, en deportes y en servicios sociales de apoyo a la población.  
 
11.- ¿En qué área consideras que el Ayuntamiento tiene oportunidad para crecer y tener desarrollo económico? De 
acuerdo con esta pregunta la percepción de la población encuestada opina que el Ayuntamiento tiene oportunidades para crecer 
en desarrollo económico principalmente en las actividades asociadas  al comercio turístico con un 12.08 por ciento; en la protección 
y conservación de los espacios naturales del municipio un 11.72 por ciento; en las actividades asociadas a la agricultura un 10.52 
por ciento;  así como en la   promoción y desarrollo del turismo ligado al patrimonio histórico con un 11.44 por ciento; lo cual 
muestra como la ciudadanía percibe como principal actividad económica y de desarrollo a las actividades ligadas al turismo en 
cualquiera de sus modalidades.  
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12.- ¿Selecciona uno de los programas sociales que consideres necesarios? De acuerdo a esta pregunta lo que más 
demanda la población son los apoyos a becas escolares, a mujeres y a proyectos productivos solo en estos tres rubros suman un 
total del 73.8 por ciento de la percepción de los encuestados. 
 
 
Foro de Consulta Estratégica (Expertos) 
 
Con el fin de captar las propuestas y demandas de la población se convocó en igualdad de condiciones a la ciudadanía, a integrar 

los foros de consulta popular con el propósito de llevar a cabo un taller de consulta estratégica dirigido por miembros de la academia 

quienes se encargaron de recibir y recabar las opiniones sobre las necesidades y demandas más apremiantes de la ciudadanía, 

sobre las problemáticas presentadas en las mesas de trabajo, mismos que resultaron de la consulta directa.  

En este taller se plantearon los medios y soluciones a las problemáticas presentadas mediante 16 mesas de trabajo en donde se 

analizaron las problemáticas correspondientes a las 18 vertientes de los 4 ejes de desarrollo municipal; En este ejercicio 

participativo se contó con la participación de 137 ciudadanos dentro de los cuales 79 fueron hombres y 58 mujeres. que a su vez 

están   alineados al Plan de Desarrollo Estatal y al Proyecto de Nación 2018-2024, teniendo como resultado la presentación de 

103 propuestas que fueron presentadas dentro del foro.  
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PROPUESTAS MAS RELEVANTES PRESENTADAS EN EL TALLER DE CONSULTA ESTRATÉGICA. 

Eje  Vertiente  Propuesta presentada  
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1.1: Atención a 
Pueblos Originarios. 

Poco interés en conservación de tradiciones tenek 

1.2: Menos Pobreza 
y Más bienestar. 

Crear un censo de personas en situación de vulnerabilidad, que permitiera el 
desarrollo de estrategias focalizadas de combate a la pobreza por medio de los 
comités de colonias. 

Incluir dentro de los programas de beneficios económicos para la ciudadanía, 
becas para niños, adolescentes y mujeres. 

Mejorar accesos para personas con discapacidad en las calles. 

Fomentar la educación alimentaria, principalmente en zonas de alta 
marginación, con el objetivo de distribuir la malnutrición y desnutrición en niños 
y adolescentes. 

Talleres de autoconstrucción de viviendas con materiales de la región. 

1.2: Educación, 
Cultura y Deporte de 

Calidad. 

Vinculación Interinstitucional e interdepartamental para lograr un trabajo 
integral (educación, cultura y deporte). Ejemplo: Programa de apoyo para el 
fortalecimiento de habilidades de maestros de educación física, además de 
convocatorias para la promoción de deporte (por ejemplo, competencias inter-
escolares). 

Generación de eventos (deportivos, culturales). 

Es realmente importante tener un diagnóstico de espacios, organizaciones, 
instituciones y/o personas que tengan proyectos o posibilidad de realizarlos 
para apoyarse y trabajar en conjunto. 

Pocos espacios destinados para la presentación de programas artísticos o de 
expresión cultural 

Bajo desarrollo de programas de acceso a cultura 

Poca fluidez de expositores nuevos de diversas artes 

Pocos espacios para fortalecer de habilidades de jóvenes deportistas de alto 
rendimiento (No hay educación ciudadana al respecto) 

Insuficiente infraestructura para práctica deportiva. 

Poco interés en participar en cuestiones deportivas 

1.4: Inclusión Social 
e Igualdad de 

Género. 

Programa de estímulo fiscales a empresas del municipio. Que den empleos a 
personas vulnerables y jóvenes. 

Programas de acompañamiento. 

Proyectos de colaboración con jóvenes. 

Prevención a la violencia de género. 

Campañas para evitar la explotación a niños y adultos mayores. 

Capacitación e instrucción a presidentes de colonia para que gestionen 
también (creación de oficios que lea el cabildo) 

Difusión de organismos que apoyen a resolver las denuncias por violencia 
hacia la mujer. 

Que el municipio apoye e incentive en la igualdad de género laboral. 

Estancias infantiles para madres trabajadoras. 

1.5: Salud. 

Programas de actividad física en escuelas y áreas de trabajo. 

Orientación y capacitación a madres de familias sobre nutrición y alimentos 
dañinos. 

Promocionar y sensibilizar los protocolos de salud e higiene. 

Campaña de eliminación de alimentos chatarra dentro de escuelas y centros 
de trabajo 

Verificación sanitaria por autoridades y organismos ajenos al municipio. 
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2.1: Paz y Seguridad. La ciudadanía no participa en la denuncia para que se haga justicia y la 
perspectiva que se tiene por parte de la misma. 
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Dar a conocer los números de emergencia de las diferentes corporaciones:  
Guardia Nacional: 088, 4813828900 y 911 a nivel nacional. 

Hacer de conocimiento a la ciudadanía cuál es la forma correcta de mencionar 
su ubicación al momento del reporte. 

Realizar campañas de concientización. 

2.2: Combate a la 
Delincuencia y 

Atención a Víctimas. 

Capacitación de las autoridades a la ciudadanía. 

Sensibilizar a los padres de familia a fomentar la cultura de la prevención. 

Dar a conocer los derechos y responsabilidades de los ciudadanos. 

Falta de participación ciudadana para realizar la denuncia de manera correcta 
y formal. 

Fomentar la cultura del ciudadano responsable y que la política sea 
congruente. 

Botones de pánico. 

Mayor patrullaje. 

Redes de apoyo por colonias o zonas. 

Prevención y servicio de la violencia de género. 

Apertura de escuelas para brindar pláticas informativas para prevención y 
atención a la violencia. 

Crear un refugio municipal para víctimas de violencia. 
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3.1: Desarrollos 
Económicos 

Sustentables: 

Promover ventas por internet y redes sociales 

Capacitación y asesoramiento en las nuevas TIC´s y finanzas. 

Compras a mayoreo entre grupos de microempresarios. 

Programas de apoyo para promover la inclusión social. 

Incentivos (sociales) fiscales. 

Descuentos en pago de derechos. 

Simplificación administrativa. 

Ventanilla única. 

Pago por medios electrónicos. 

Página web para dar seguimiento al trámite. 

Tecnificación y mantenimiento preventivo y correctivo. 

Personal certificado. 

3.2: Turismo 
Sustentable: 

Ampliar el inventario del municipio (oferta turística) 

Diversificar el mercado turístico. 

Generación de eventos culturales, sociales y deportivos. 

Ampliar la agenda de actividades para incluirlas en paquetes estructurados. 

Mejora de infraestructura, integración de un proyecto integral asociado al río 
Valles. 

Identidad propia. 

Gestión o incentivos para iniciativa de inversión local o extranjera. 

Embellecer la ciudad. 

Monitoreo a guías. 

Integrar acciones con comisionados ejidales. 

Crear alianzas con secretaría de turismo a fin de generar acciones relacionadas 
a la regulación de las actividades y en especial guías de turismo. 

Creación de nuevos productos. Evaluación de potencial turístico. 

Capacidad de carga turística. 

Gestión del aeropuerto. 

Gestionar la promoción y difusión de atractivos de la ciudad en el transporte 
público. 

Lugares de foto atractivos que den identidad (puntos estratégicos de la ciudad). 
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3.3. Infraestructura y 
Agenda Urbana. 

Recolección de basura un día a la semana. 

Limpieza.  

Dar identidad a través de un proyecto integral de imagen urbano. 

Alumbrado público. 

Cuadrillas de limpieza comunitaria. 

Implementación de planta de separación de basura cerca de la ciudad. 

Regular la recolección de basura en zona centro. 

Mejorar parte vehicular adecuada. 

Priorizar colonias de mayor necesidad. 

Mejorar y cumplir los reglamentos existentes. 

Vigilar los procesos para disminuir la corrupción 

Programas de acompañamiento. 

Las necesidades de la ciudad están en constante cambio, pero surgen en 
común, la pavimentación, luz, seguridad, salud 
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4.2: Anticorrupción y 
Combate a la 

Impunidad 

Existe nula acción, pero se busca agilizar los procedimientos de investigación 
para que no transcurra mucho tiempo para las organizaciones de las sanciones 
correctas 

Trabajo interdepartamental que eficiente la comunicación e implementación de 
proyectos ciudadanos para reducir burocracia. 

Procesos y proyectos que sean auditables. 

4.3 Finanzas 
Responsables y Sanas 

Manejo eficaz de las finanzas públicas, respetando lo enmarcado en las 
legislaciones aplicables, tomando como base el artículo 134 de nuestra máxima 
carta magna. 

Es importante eficientizar la transparencia de la aplicación del recurso público, 
tema importante para la confianza del ciudadano (relacionado con la 
recaudación). 

El control y rendición de cuentas son importantes en el rubro de la fiscalización, 
la autoridad municipal no solo debe conocer las cuentas sino cuestionarlas, con 
el fin de clarificar sus dudas o las de la ciudadanía. 

Gestionar recurso estatal y federal. 

Inversión en proyectos de infraestructura educativa. 

Actualización de valor catastral. 

Las fuentes de financiamiento debes ser analizadas antes de comprometerse 
las arcas municipales, ya que una mala planeación puede ocasionar un déficit 
presupuestal y por ende en la generación ineficiente de los servicios 
profesionales 

4.4 Derechos Humanos 

Campaña de difusión – trípticos, planeación, medios de comunicación 

Capacitación para funcionarios para dar atención eficaz bajo principios de 
derechos humanos (todo personal municipal) 

Establecer mecanismos eficaces de atención a violencia de género en el ámbito 
municipal (línea telefónica) canalizar a atención a la mujer 

Asesoría en casos de violencia con defensoría social  

Campaña de difusión de derechos de la infancia por parte del departamento de 
educación en centros educativos y sociedad en general 

 

d.3 Consulta indígena para la integración del Plan Municipal de Desarrollo  

 
Presentación consulta indígena  

 

La Consulta Indígena es un mecanismo de participación que facilita el diálogo entre el Estado y los pueblos indígenas, cada vez 
que se prevean medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectarles directamente, es un derecho fundamental de los 
Pueblos Indígenas y mediante su ejercicio permite: 
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▪ Decidir en cualquier proceso de desarrollo cuando afecte sus vidas, creencias, instituciones y bienestar espiritual las 
tierras que ocupan, entre otras. 

▪ Tomar acuerdos. 
▪ Controlar su propio desarrollo económico, social y cultural. 
▪ Participar en la formulación, aplicación y evaluación de políticas públicas. 

 
Para la administración municipal 2021-2024 es primordial el respeto de los derechos de los pueblos y comunidades indígenas de 
Ciudad Valles, impulsando los derechos étnicos y los derechos humanos colectivos de las comunidades indígenas. 
 
De acuerdo a los datos del Censo de Población y Vivienda del INEGI, en 2020 la población de tres años o más que habla una 
lengua indígena es de 12,757 personas, de las cuáles 387 no hablan español. Las lenguas principales son el Huasteco (Teenek) 
(84.2%) y el Náhuatl (14.7%). La principal etnia es la teenek o huasteco, cuya población está organizada en un sistema de gobierno 
paralelo a las autoridades municipales, a través de usos y costumbres y una asamblea general indígena como órgano máximo de 
decisión comunitario, con un consejo de ancianos. Además, la población que se considera afrodescendiente o afromexicana negra 
representa el 1.50% del total, siendo de 2690 las personas. 
 

 
 
Este proceso de consulta se realizó bajo los siguientes criterios: 
 

 

Buena Fe

Consulta Informada

Culturalmente
adecuada

Llegar a un acuerdo

Caracter Previo de 
la Consulta
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Durante la Instrumentación para el proceso de consulta se realizaron las siguientes acciones  
 

▪ Identificación de actores, se realizó con apoyo del Padrón de Comunidades Indígenas del Estado publicado en el 
periódico oficial del Gobierno del Estado en el año 2010, así como identificación de actores de participación conforme a 
lo señalado por el artículo 2° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
▪ Elaboración de diagnóstico previo, mediante una minuciosa investigación se realizó un análisis previo consistente en 

recopilar la información relevante para desarrollar la planeación de la consulta, datos que sirven para identificar las 
necesidades reales de las comunidades indígenas. 
 

Marco jurídico  
 
Artículo 1°, 2° apartado B fracción IX de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Art. 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución 
y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 
 
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados 
internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.  
 
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley.  
 
Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del extranjero que entren al territorio nacional 
alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la protección de las leyes.  
 
Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la 
condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier 
otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas.  
 
Art. 2° La Nación Mexicana es única e indivisible. 
 
B. La Federación, las entidades federativas y los Municipios, para promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y 
eliminar cualquier práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y determinarán las políticas necesarias para garantizar la 
vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas 
y operadas conjuntamente con ellos. 
 
IX. Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo y de los planes de las entidades federativas, 
de los Municipios y, cuando proceda, de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, incorporar las 
recomendaciones y propuestas que realicen. 
 
Artículo 6°, 7°, 15 y 17 Convenio 169 de la OIT sobre pueblos indígenas y tribales. 
 
Artículos 9° Constitución Política del Estado de San Luis Potosí. 
 
Art 9°. El Estado de San Luis Potosí tiene una composición pluriétnica, pluricultural y multilingüística sustentada originalmente en 
sus pueblos indígenas. Reconoce la existencia histórica y vigente en su territorio de los pueblos Nahuas, Teének o Huastecos, y 
Xi´oi o Pames, así como la presencia regular de los Wirrarika o Huicholes.  
 
Asegurando la unidad de la Nación la ley establecerá sus derechos y obligaciones conforme a las bases siguientes:  
 
XVI. Al tenor de lo dispuesto en el Apartado B del artículo 2º de la Constitución federal, el Estado y los municipios con la 
participación de las comunidades establecerán las instituciones, el sistema y las políticas para garantizar el desarrollo humano y 
social de los pueblos y comunidades indígenas.  La ley incorporará las bases que la Constitución federal refiere, y establecerá los 
mecanismos y procedimientos para el cumplimiento de esta obligación en los siguientes aspectos:  
  
i) Consulta a los pueblos indígenas para la elaboración de los planes Estatal y municipales sobre el desarrollo integral.  
 
Artículo 53 de la Ley Reglamentaria del artículo 9o. De la Constitución Local. 
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ARTICULO 53. El Estado y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán establecer las bases y 
mecanismos para la consulta directa a las comunidades indígenas para todos los asuntos que les atañen, a fin de estar en 
condiciones de establecer adecuadamente, las partidas específicas destinadas al cumplimiento de las obligaciones previstas en 
la fracción XVI del artículo 9º de la Constitución Política del Estado, en los presupuestos de egresos que respectivamente 
aprueben.  
 
También deberán establecer administrativamente, las bases y mecanismos para el cumplimiento de las obligaciones a que se 
refiere el párrafo anterior.  
El Estado y los municipios se coordinarán con la Federación para el ejercicio de las facultades concurrentes. 
 
Ley de Consulta Indígena para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, es la legislación que regula este proceso, 
específicamente en su numeral 9 fracción II. 
 
Art. 9° Serán objeto obligado de consulta: 
I… 
Los planes municipales de desarrollo;  
III.   … 
IV.   … 
V.    … 
VI.   … 
VII.  … 
 
 
Antecedentes 
 
El Estado de San Luis Potosí es de los escasos estados que cuenta con una Ley de Consulta que establezca los casos en que 
debe consultarse a las comunidades indígenas, y la forma en que deben llevarse a cabo las consultas, la lucha histórica de los 
pueblos y comunidades indígenas por el reconocimiento de sus derechos ha sido un cambio trascendental en la actualidad, este 
gobierno municipal, al realizar las gestiones para la elaboración de la consulta indígena, propuso por primera vez a una persona 
hablante de la lengua Teének como la encargada de llevar a cabo el ejercicio de consulta, con esto permite realizar un trabajo 
culturalmente adecuado, que será en beneficio de las comunidades de Ciudad Valles. 
 
 
La consulta 
 
Para dar cumplimiento a las fases de diseño señaladas en la Ley de Consulta Indígena del Estado y Municipios de San Luis Potosí, 
se realizaron las siguientes acciones: 
 
Se elaboró un Diagnóstico de la situación a consultar, mismo que fue elaborado con datos actuales para poder realizar un análisis 
real de las comunidades indígenas de Ciudad Valles, posteriormente se procedió a la elaboración del marco lógico de consulta, 
calendario y presupuesto. 
 
Por parte de esta administración municipal se solicitó a las y los integrantes de la entidad normativa del proceso de consulta a 
través del Instituto de Desarrollo Humano y Social de los Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado se procediera a dar inicio 
con los trabajos para la realización de la consulta indígena para la elaboración del plan municipal de desarrollo 2021-2024, por lo 
que se propuso a cinco personas para integrar el grupo técnico operativo los cuales cumplen con los requisitos señalados en los 
artículos 18 y 19 de la Ley de Consulta Indígena, además que todas las personas propuestas son integrantes de comunidades 
indígenas y hablantes de la lengua teének, dando el visto bueno las y los integrantes de la entidad normativa del proceso de 
consulta, el grupo técnico operativo procedió a realizar el diseño metodológico de la consulta, realizando trabajo pre-operativo con 
una comunidad muestra; siendo en el ejido LA SUBIDA, en donde se tuvo la participación de 48 personas. 
 
En sesión extraordinaria el cuerpo de regidores aprobó por unanimidad la convocatoria de la Consulta Indígena que permitió la 
elaboración del Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024. 
 
Presentada y aprobada la convocatoria por parte de las y los integrantes de la entidad normativa se realizaron las gestiones 
necesarias para que la convocatoria de la Consulta Indígena para el Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024 fuera publicada en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado en español y en la lengua teének,  además en el Periódico EL MAÑANA DE VALLES, 
así mismo se realizaron SPOTS que se transmitieron en lengua Teének por las radiodifusoras XECV, XEXR y XHETR, publicación 
en la página www.vallesslp.gob.mx, es importante destacar que las sedes de consulta fueron elegidas por las autoridades de las 
comunidades.  
 
Una vez que esta publicada la convocatoria, por parte de integrantes del grupo técnico operativo se dio a conocer a las autoridades 
de las comunidades y localidades de LOS SABINOS, LOS JOVITOS, EL AGUAJE, LA SUBIDA, GUADALUPE, LA CRUCITA, 
ATASCADERO, ZARAGOZA, LAUREL, EL RANCHITO, EL RINCÓN, RANCHO NUEVO, ESCONDIDA, ANTIGUA, JACUBAL, 
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LINDERO, BARBOL, ADOLFO LÓPEZ MATEOS, EL DESENGAÑO, EL LOBO, EMILIANO ZAPATA, EL JOPOY, SAN RAFAEL, 
SAN JUAN, LA LIMA, LAS PALMAS, NARANJITO, OTATES, SAN ANTONIO HUICHIMAL, RANCHO NUEVO, OJO DE AGUA, 
MAGUEY, OJITE, BUENA VISTA, LA LAGUNITA, CHICAL 1, CHICAL 2, LA PITAHAYA, LA PILA, CARRIZAL, ROCIO, BUENOS 
AIRES, AQUICHAL, TAMARINDO, TIERRA BLANCA, EL CHUCHUPE, LAS CHOCHAS, EL SIDRAL, EL BARRANCO Y 
TANTOBAL, la entrega se realizó con treinta días naturales de anticipación a la Asamblea General, además se hizo entrega de 
los elementos de análisis en español y en lengua teének para dejar claro el objeto y alcance de la consulta. 
 
De manera adicional y por primera vez, las y los integrantes del grupo técnico operativo brindaron un acompañamiento a las 
comunidades indígenas, teniendo una participación de 466 personas, esto es que previo a la consulta directa tuvieran conocimiento 
de la importancia de la consulta y brindar información sobre el desarrollo de la misma; el acompañamiento facilito la construcción 
de ideas y propuestas que las comunidades indígenas plasmaron al momento de realizarse la consulta directa y con esto conocer 
las necesidades reales para la construcción del Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024. 
 
El 22 de enero del 2022 se desarrollaron las asambleas de consulta directa, con dos eventos de consulta de manera simultánea 
en las comunidades sede de OJO DE AGUA y TANTOBAL, las cuales se desarrollaron de la siguiente manera: 
  

▪ Comunidad sede OJO DE AGUA, comunidades participantes OJO DE AGUA, LA PITAHAYA, SAN ANTONIO 
HUICHIMAL, LA LIMA, LA LAGUNITA Y BUENAVISTA dando inicio a las 09:10 horas, concluyendo a las 13:30 horas, 
número de participantes 40, de las cuales 13 fueron autoridades comunitarias, por parte del ente consultante 2 personas, 
por parte de la entidad normativa 1 persona representando al Poder Judicial. 

 
▪ Comunidad sede TANTOBAL, comunidades participantes TANTOBAL, ADOLFO LOPEZ MATEOS, JOPOY, SAN 

RAFAEL, SAN JUAN, LOBO Y ANEXOS, EL DESENGAÑO, EMILIANO ZAPATA, LOS SABINOS, EL AGUAJE, dando 
inicio a las 09:30 horas, concluyendo a las 12:35 horas, número de participantes 111, de las cuales 16 fueron autoridades 
comunitarias, por parte del ente consultante 1 persona, por parte de la entidad normativa 2 personas representando al 
Poder Ejecutivo y Judicial. 

 
El 23 de enero del 2022 se desarrollaron las asambleas de consulta directa, con dos eventos de consulta de manera simultánea 
en las comunidades sede de LA PILA y RANCHO NUEVO, las cuales se desarrollaron de la siguiente manera: 

 
▪ Comunidad sede LA PILA, comunidades participantes LA PILA, EL CHUCHUPE, LAS CHOCHAS, EL SIDRAL dando 

inicio a las 10:00 horas, concluyendo a las 13:21 horas, número de participantes 42, de las cuales 12 fueron autoridades 
comunitarias, por parte del ente consultante 1 persona, por parte de la entidad normativa 1 persona representando al 
Poder Judicial. 

 
▪ Comunidad sede RANCHO NUEVO, comunidades participantes RANCHO NUEVO, LA SUBIDA, BUENA VISTA dando 

inicio a las 10:00 horas, concluyendo a las 13:21 horas, número de participantes 111, de las cuales 12 fueron autoridades 
comunitarias, por parte del ente consultante 1 persona, por parte de la entidad normativa 1 persona representando al 
Poder Judicial. 

 

 

 

 

• Grafica de participación de la consulta directa 
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El acompañamiento brindado por las y los integrantes del grupo técnico operativo durante el lapso de tiempo de treinta días antes 

de la celebración de las asambleas, permitió que las autoridades de las comunidades de manera previa consensaran con sus 

asambleas las propuestas presentadas en la consulta directa, esto permitió una participación efectiva que concluye en las 

propuestas plasmadas en este Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024. 

 

Concluyendo las consultas directas se procedió a la sistematización de los resultados, tendiendo la participación de la siguiente 

manera. 

Resultados por eje temático en los cuatro foros de consulta indígena 
 
Se tuvo una participación efectiva de 304 participantes en el proceso de consulta de las cuales 53 eran autoridades representantes 

de las comunidades y/o localidades de OJO DE AGUA, LA PITAHAYA, SAN ANTONIO, HUICHIMAL, LA LIMA, TANTOBAL, 

ADOLFO LÓPEZ MATEOS, JOPOY, SAN RAFAEL, SAN JUAN, LOBO Y ANEXOS, EL DESENGAÑO, EMILIANO ZAPATA, LOS 

SABINOS, EL AGUAJE, LA PILA, EL CHUCHUPE, LAS CHOCHAS, EL SIDRAL, RANCHO NUEVO, LA SUBIDA, Y BUENA 

VISTA, en donde participaron en las mesas de trabajo de los Ejes Rectores de Bienestar, Seguridad, Economía Sustentable y 

Gobierno Responsable para Ciudad Valles, donde realizaron propuestas que fueron clasificados en las siguientes vertientes. 
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Se recolectaron 319 propuestas las cuales fueron incluidas en las estrategias y líneas de acción del Plan Municipal de Desarrollo, 

además se recibieron 09 solicitudes directas las cuales fueron canalizadas a las Direcciones correspondientes del propio 

Ayuntamiento.  

 

Conclusión 
 
El ejercicio de consulta realizado en la cordillera teének culmino de manera satisfactoria pues permitió conocer las necesidades 

primordiales y que sin duda alguna son retos a enfrentar de esta administración, pues Vamos Juntos por mejorar las condiciones 

de vida de los habitantes de las comunidades de Ciudad Valles, siempre manteniendo el respeto por los sistemas normativos y 

los derechos que les asisten a estas colectividades como sujetos de derecho público.  
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Los datos estadísticos presentados están avalados con las propuestas entregadas al H. Ayuntamiento de Ciudad Valles, S.L.P., 
así como al archivo de sistematización y clasificación de la información y la cedula censal. 
 

• Ilustración del Formato del archivo de sistematización 

MUNICIPIO 
COMUNIDAD 

SEDE 
LOCALIDAD ETNIA PROPUESTA EJE RECTOR VERTIENTE 

CIUDAD 
VALLES 

OJO DE AGUA 
PITAHAYA/LA 

LIMA 
TEENEK 

TENER CLINICA CON DOCTORES 
TITULADOS, NO PASANTES, 

MEDICINAS Y ATENCIÓN ESPECIAL 
PARA NIÑOS Y PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD 

BIENESTAR 
PARA CIUDAD 

VALLES 
SALUD 

CIUDAD 
VALLES 

OJO DE AGUA 
OJO DE AGUA/ LA 

LIMA 
TEENEK 

VIGILANCIA POLICIACA EN LAS 
COMUNIDADES 

SEGURIDAD 
PARA CIUDAD 

VALLES 
PAZ Y SEGURIDAD 

CIUDAD 
VALLES 

LA PILA EL TAMARINDO TEENEK LETRINAS ECOLOGICAS 

ECONOMIA 
SUSTENTABLE 
PARA CIUDAD 

VALLES 

DESARROLLO 
AMBIENTAL Y 

ENERGIAS 
ALTERNATIVAS 

CIUDAD 
VALLES 

LA PILA 
EL CHUCHUPE/ EL 
SIDRAL/ LA PILA / 
EL TAMARINDO 

TEENEK 
APOYO CON EL TRIBUNAL AGRARIO 
PARA ARREGLAR DOCUMENTOS DE 

TITULOS DE PROPIEDAD 

GOBIERNO 
RESPONSABLE 
PARA CIUDAD 

VALLES 

ALIANZAS PARA 
LA 

GOBERNABILIDAD 

 

 

Cédula censal de participantes de la Consulta Directa del municipio de Ciudad Valles, S.L.P., para la elaboración del Plan 

Municipal de Desarrollo 2021-2024. 

 

 

 

EDADES 12 a 17 años 18 a 34 años 35 a 64 años 
65 años en 

adelante 
 TOTALES 

SUMA H/M H M T H M T H M T H M T  H M T 

PARTICIPACIÓN POR 

SEDE 
        

 OJO DE AGUA 0 0 0 0 5 5 20 8 28 7 0 7  27 13 40 

 TANTOBAL 0 0 0 5 8 13 20 41 61 25 12 37  50 61 111 

 LA PILA 0 5 5 2 4 6 17 6 23 7 1 8  26 16 42 

 RANCHO NUEVO 0 0 0 6 13 19 50 8 58 30 4 34  86 25 111 

                           

189 115 304 

TOTALES 0 5 5 13 30 43 107 63 170 69 17 86  
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II. DIAGNÓSTICO MUNICIPAL 

 
a. Perfil general municipal 
 
Conocido como la puerta grande de la Huasteca Potosina, el 
Municipio de Ciudad Valles se encuentra ubicado en la parte este 
del Estado de San Luis Potosí, justamente en la zona denominada 
como Huasteca a una altura media sobre el nivel del mar de 200 
metros. El municipio cuenta con una extensión territorial de 2,423.6 
kilómetros cuadrados, que representan el 4% de la superficie total 
del Estado, y presenta una densidad poblacional de 74 habitantes 
por km2. En cuanto a sus límites, Ciudad Valles colinda con los 
municipios potosinos de Tamuín, Aquismón, Tanlajás, Tamasopo y 
El Naranjo, además de que en su parte norte, presenta colindancia 
con el Estado de Tamaulipas. 
 
En lo que respecta a la división política del municipio, Ciudad Valles 
se compone por un total de 467 localidades, de la cuales 429 
(91.87%) están conformadas por menos de 500 habitantes. 
Asimismo, de acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020 
del INEGI, 466 localidades se consideran con población rural y 
concentran el 24% del total de la población, mientras que la 
cabecera municipal (Ciudad Valles) es considerada de población 
urbana y alcanza el 76% de la población restante. En función de lo anterior, las localidades más importantes por su cantidad de 
población son: Ciudad Valles (136,351 habitantes), Rascón (2,292 habitantes) y Laguna de Mante (2,182 habitantes).  
 
Ciudad Valles es el tercer municipio más habitado del Estado de San Luis Potosí, después de la capital (San Luis Potosí) y de 
Soledad de Graciano Sánchez. De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda del INEGI, en el año 2020 la población de 
Ciudad Valles fue de 179,371 habitantes, teniendo una distribución porcentual por sexo de 51.9% de mujeres y 48.1% de hombres, 
y estableciendo una relación de 92 hombres por cada 100 mujeres. La población del municipio representa el 6.4% de la población 
total del Estado de San Luis Potosí y ha mostrado una tasa media de crecimiento en el periodo 2010-2020 del 0.7%. En lo que 
respecta a la distribución por grupos de edad, en el gráfico presentado puede verse manera visual el tabulado de la composición 
por rangos de edad y sexo en el municipio, sin embargo, para establecer de manera más precisa su distribución, a continuación, 
se detalla de acuerdo a cada grupo de edad:  
 

- El grupo de edad que comprende de los 0 a los 14 años representa el 23.6% 
de la población, es decir, 42,387 habitantes. 
 
- De 15 a 29 años, considerados como población joven, se conforma por 
41,783 personas que corresponde al 23.3%. 
 
- 21.1% (37,923) conforman el grupo de los 30 a los 44 años.  
 
- La población adulta (45 a 64 años) se compone de 39,944 habitantes 
(22.3%) 
 
- Finalmente, el grupo de edad considerado como adulto mayor (65 y más) 
alcanza el 9.6% del total de la población (17,239). 
 
Si bien, el municipio de Ciudad Valles cuenta con poco menos de 180,000 
habitantes, su demografía cuenta con una gran riqueza de identidades 
etnográficas en donde el 35% de la población se identifica como indígena 
(INEGI, 2020) colocándolo en el lugar 28 a nivel estatal (COESCOSLP, 
2018), sumando un 1.5%, autoconsiderado de origen afrodescendiente 
(INEGI, 2020). Además, el municipio comprende una considerable cantidad 

de habitantes cuya lengua principal es la indígena, comprendiendo un 7.43% de la población total y siendo la mayoría quién 
domina el español como segunda lengua. En este sentido, las lenguas indígenas más habladas en el municipio son: el huasteco 
(84.2%), el Náhuatl (14.7%) y en menor medida el otomí, el pame y el Tseltal.  
 
En el apartado de religión, en el municipio de Ciudad Valles se profesa mayoritariamente la religión católica, ya que en 2020, un 
81.96% (147,014 habitantes) de la población afirmó pertenecer a ella, lo que sugiere el por qué una buena cantidad de las fiestas 
tradicionales del municipio están orientadas a festividades católicas. De manera adicional, se profesa la religión protestante-

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ubicación geográfica del municipio de Ciudad Valles en el 
Estado de San Luis Potosí. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Distribución de la población por sexo y por 
rango de edad en el Municipio de Ciudad Valles. 
Fuente: INEGI. Panorama Sociodemográfico de 
San Luis Potosí. Censo de Población y Vivienda 
2020.  
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católico-evangélico (10.56%), religiones diferentes a las señaladas (menos el 1%), mientras que las personas que se declararon 
sin religión alcanzaron un 7.43%.  
 
Marco histórico de origen, costumbres y tradiciones  
 
Antes de la conquista española, Ciudad Valles era conocido por el nombre de Tantocob, que significa “lugar de nubes”.  
Sucesivamente, en 1533, fue fundado el pueblo de “Santiago de los Valles” por Nuño de Guzmán, y encargando el gobierno a 
Francisco Barrón como su primer encomendero. Se cree, que la localidad obtiene su nombre debido a la cercanía con el río Valles, 
originalmente conocido como el río Tampaón.  
 
Tras una serie de eventos históricos por los que pasó el municipio, para conocer la configuración del Ciudad Valles actual, hay 
que remontarse al 5 de octubre de 1827, en dónde a través del decreto número 60, la Legislatura del Estado de San Luis Potosí, 
dio la orden para que la totalidad de las cabeceras de Departamento se denominarán ciudades. A partir de entonces, la Villa de 
Santiago de los Valles, pasó a llamarse Ciudad Valles, tal como es conocida en la actualidad.  
 

Como uno de los símbolos más importantes con los que cuenta el municipio, se encuentra el 
escudo de Ciudad Valles, elaborado por la profesora Oralia Gutiérrez Hernández en el año de 
1962 y que se mantiene vigente hasta nuestros días. El escudo es sostenido por un águila por 
la parte superior, y sobre su garra izquierda sostiene un escrito con el lema: “Raza, Cultura y 
Progreso”.  
 
En este sentido, y de acuerdo a la explicación de la profesora Gutiérrez, la raza, hace referencia 
hacia lo que vemos en el museo regional y tiene que ver con nuestro pueblo; la cultura, a todas 
aquellas culturas prehispánicas que nos dieron origen y que aún podemos ver en los 
asentamientos de pueblos originarios y en los vestigios arqueológicos de la zona; y finalmente, 
el progreso, que tiene que ver hacia dónde vamos a pasos agigantados. 
 
El municipio cuenta con dos museos que reflejan lo impresionante de su historia, en los que es 
posible encontrar una serie de piezas arqueológicas, cerámicas, esculturas y pinturas de las 
diferentes etapas históricas y culturales de Ciudad Valles. Estos recintos, son el Museo de las 
Culturas de la Huasteca Potosina “Tamuantzán” y el Museo Regional Huasteco. Asimismo, se 

cuenta con un activo cultural en el traje típico de los huastecos potosinos, el cual tiene características inusuales por su gran 
colorido, sus formas y la alegría que refleja, lo que ha permitido distinguir a esta etnia en muchas partes del país.   
 
De manera adicional, es preciso señalar la presencia de nuestras culturas antiguas hoy en día, ya que, en el municipio de Ciudad 
Valles, se encuentra la zona en la que vive la etnia Tének con la particularidad del arraigo de sus costumbres milenarias, sus 
casas de bambú y palma, así como su gastronomía típica.  
 
Respecto a las fiestas más importantes que se celebran en el municipio, se encuentran las relacionadas a las festividades 
patronales de Santiago Apóstol (25 de julio), la Semana Santa (marzo o abril dependiendo del calendario católico), las festividades 
del Xantolo o día de muertos (noviembre 1 y 2), así como las festividades para la Señora de Guadalupe (12 de diciembre). De 
manera adicional, en el mes de mayo de cada año, se presenta la Feria Regional de la Huasteca Potosina, en la que se impulsa 
el desarrollo de la ganadería, las artesanías y el comercio. Además de contar con la participación de actividades culturales y 
espectáculos con artistas nacionales e internacionales.   
 
Finalmente, no se puede no mencionar la amplia oferta gastronómica con la que cuenta Ciudad Valles, ya que es diversa y extensa 
por la cantidad de platillos diferentes con los que cuenta. Los platos más importantes se realizan a base de masa, chile de color y 
carne, los cuales dan paso a grandes creaciones culinarias como el zacahuil, las enchiladas con cecina, los pacholes o los bocoles. 
 
b. Infraestructura social 
 
El municipio de Ciudad Valles cuenta con una amplia infraestructura en materia de educación, salud, vivienda, servicios públicos, 
medios de comunicación y de servicios. Si bien aún hay mucho camino por avanzar en su modernización, acceso y diversificación, 
a continuación, se presentan los datos más relevantes de cada una de ellas: 
 
Educación 
 
De acuerdo con la Secretaría de Educación Pública, durante el ciclo escolar 2020-2021, Ciudad Valles contó con un total de 414 
escuelas en todos los niveles educativos, de las cuales el 42.9% (178) se encuentran ubicadas en la cabecera municipal y el 
57.1% (236) restante a lo largo de 87 localidades del municipio. El total de alumnos inscritos para este ciclo escolar ascendió a 
47,610 teniendo una distribución entre hombres y mujeres de 50.2% y 48.8% respectivamente. La fuerza docente, se calculó en 
2,877 docentes censados. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Escudo del municipio de 
Ciudad Valles.  
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En cuanto a instituciones de nivel medio superior y superior, el municipio cuenta con 16 bachilleratos, 5 escuelas técnicas y 9 
universidades públicas y privadas. En cuanto a la matrícula correspondiente a la educación superior, de acuerdo con la Asociación 
Nacional de Universidades e Instituciones de Nivel Superior (ANUIES), durante el año 2020, esta se compuso en alrededor de 
5,800 estudiantes, en dónde las instituciones que concentraron un mayor número de estudiantes fueron la Universidad Autónoma 
de San Luis Potosí (39.5%), el Instituto Tecnológico de Ciudad Valles (35.2%) y el Instituto de Ciencias y Estudios Superiores de 
San Luis Potosí (7.36%). Mientras que en el mismo año, las carreras más demandadas consistieron en ingeniería industrial 
(10.2%), Ingeniería en gestión empresarial (10.4%) y licenciatura en derecho (8.59%).  
 
Salud 
 
En materia de salud, el municipio cuenta con infraestructura para la atención médica de carácter público y privado. En este sentido, 
la oferta de salud pública consiste en Clínicas del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), así como el Hospital Regional de Ciudad Valles, 5 Centros de Salud, 
la Unidad de Especialidades Médicas (UNEME), el Centro Integral de Salud Mental (CISAME) y el Centro Ambulatorio para la 
Prevención y Atención en VIH/SIDA e Infecciones de Transmisión Sexual (CAPASITS). Adicionalmente, en el municipio se han 
establecido 5 clínicas particulares.  
 
Asimismo, de acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGI, la población total afiliada a algún servicio de salud 
en Ciudad Valles ascendió al 80.5%, siendo el IMSS la institución a la que están afiliados los vallenses (69.2%) para recibir 
atención médica. El resto de afiliaciones se encuentra repartida en el INSABI (26.2), el ISSSTE (11.5%), IMSS Bienestar (0.5%), 
PEMEX-SEDENA-MARINA (1.2%), Instituciones privadas (2.1%) y otras no especificadas (0.6%). Ante este panorama, el 19.5% 
de la población no cuenta con ningún tipo de afiliación por lo que no tiene acceso a servicios de salud.  
 
Vivienda 
 
Ciudad Valles cuenta con 53,323 viviendas particulares habitadas, lo que representa el 6.9% de las viviendas a nivel Estado. El 
promedio de ocupantes por vivienda se calcula en 3.4 y de 0.9 por cuarto (INEGI,2020). Del total de las viviendas censadas, se 
constató que el 32.7% de viviendas la persona de referencia es una mujer, mientras que el 67.3% restante, corresponde a un 
hombre como persona de referencia.  
 
Acceso a servicios públicos  
 
Con base en datos del INEGI, las viviendas en Ciudad Valles cuentan con la siguiente disposición de servicios públicos y 
equipamiento: Agua: el 72.5% del total de las viviendas cuenta con acceso al agua entubada, el 94% cuenta con sistema de 
drenaje y el 98.6% tiene disponible servicio sanitario. En lo que respecta a la capacidad de almacenamiento de agua en vivienda, 
únicamente el 53.6% de las viviendas tiene un tinaco y el 5.1% una cisterna o aljibe. Energía eléctrica: El 98.2% de las viviendas 
cuentan con acceso a la energía para poder cumplir con sus necesidades.  
 
Servicios públicos 
 
El municipio de Ciudad Valles provee el servicio para la recolección y destino de los residuos sólidos urbanos. Se cuenta con una 
flotilla para la recolección de 19 unidades compuesto por 14 compactadores, de los cuales 4 se encuentran fuera de operación y 
5 camionetas con remolque que se encuentran a disposición. Así mismo, cuenta con un relleno sanitario ubicado en el km 7 camino 
al Ejido Chantol en el que se realiza el proceso de disposición final.  
 
En materia de abasto, el municipio cuenta con 47 tiendas Diconsa que le permiten abastecer a las comunidades rurales de 
productos de la canasta básica y complementarios, éstos últimos se dividen en los siguientes grupos: productos para la 
alimentación y nutrición, productos para higiene y salud y otros productos. Para el abasto comercial en general, cuenta con 4 
mercados (Constitución, Valles 85, Gonzalo N. Santos, San Juan), 9 tianguis y algunos supermercados de marcas nacionales que 
proveen el abasto necesario para la población.  
 
De igual manera, el gobierno municipal provee de 3 panteones municipales a la población, para el aspecto de servicios funerarios, 
estos recintos son los siguientes: Panteón Hidalgo, Panteón la Estación y el Panteón de los Abuelos. Adicionalmente, el municipio 
cuenta con un panteón privado.  

 
Infraestructura turística 
 
Al ser un destino de gran afluencia turística, no solo estatal, sino también nacional, el municipio de Ciudad Valles cuenta con una 
amplia oferta de infraestructura que consiste en 45 hoteles, que representan un total de 1,590 cuartos de hotel disponibles. La 
calidad del servicio de los hoteles, va desde 1 estrella hasta las 4 estrellas. Adicionalmente, el municipio cuenta con 9 agencias 
de viaje registradas, 54 restaurantes y 8 bares y similares.  
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Medios de comunicación 
 
Ciudad Valles cuenta con 4 radiodifusoras locales que pueden ser sintonizadas en la banda FM, estas estaciones cuentan con 
diversos programas radiofónicos y pueden escucharse en la frecuencia 98.1 (XHCV), 103.7 (XHIR), 100.5 (XEXR y la 99.7 (XETR). 
De igual manera, es posible acceder a otras estaciones de cobertura regional y nacional dependiendo la zona del municipio en la 
que se encuentre. Además de las estaciones mencionadas, se cuenta con 13 estaciones de radioeléctricas de aficionados en el 
municipio.  
 
El municipio cuenta con un canal de televisión local de señal abierta digital (Canal 8 Tele Valles), además de los canales que son 
de cobertura nacional, siendo los más importantes para sintonizar: el 2 y el 5 de Televisa; el 13 de TV Azteca y los contenidos en 
el Sistema de Televisión por cable TVC, que cuenta con aproximadamente 3,717 suscriptores. Recientemente, a la oferta de 
televisión de paga, se han agregado nuevos sistemas de televisión por cable como Star-TV o DISH Televisión. 
 
En cuanto a prensa escrita, circula un periódico local: “El Mañana” y dos regionales: Huasteca Hoy, Zu Noticia. Asimismo, se 
cuenta con los periódicos de la capital del estado: “El Sol de San Luis”, “Pulso” y “El Heraldo de México”, además de revistas de 
diversa índole. Además de la prensa tradicional y escrita, el crecimiento de los portales digitales de información ha incorporado 
una serie de medios electrónicos que cuentan con portales de internet y redes sociales desde donde se difunde información 
general sobre el municipio. Los más destacados son Emsavalles, Regionvalles, Cadena Diez, Monitor Huasteco y Porthada 
Informativa, entre otros. 
 
En lo que respecta al servicio de correo y telégrafo, el municipio de Ciudad Valles cuenta con una oficina general de administración 
de correos de México, con 8 agencias y 3 expendios en instituciones públicas. Asimismo, el servicio de telégrafos corresponde a 
TELECOM Telégrafos y proporciona servicios de telegramas, giros y fax.  

 
Vías de comunicación 
 
Ciudad Valles cuenta con una amplia red de infraestructura carretera en general, ocupando el lugar número 3 en el Estado respecto 
a los kilómetros de carretera federal con los que cuenta (121.1 km). En lo que respecta a la red carretera estatal, el municipio 
concentra 107.7 km, mientras que en la red caminera rural posee 303.1 km, tal como se desglosa en la siguiente tabla:    
 
Tabla 2. Red carretera en el municipio de Ciudad Valles.  
 

 Ciudad Valles Estado Posición Municipal 

Red carretera federal (km) 121.10 2,199.10 3 

Red carretera estatal (km) 107.70 3,150.00 6 

Red caminera rural (km) 303.10 6,729.40 2 

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Ciudad Valles.  
 
De acuerdo con la información planteada, es posible afirmar que el Municipio de Ciudad Valles tiene una posición privilegiada en 
lo que refiere a las vías de comunicación con las que cuenta y que le permiten conectarse de manera rápida y eficiente con 
cualquier punto en la República Mexicana. Lo anterior, debido a que tiene una conexión directa con la capital del Estado (3.5 
horas), la capital del país (8 horas) y la frontera norte con los Estados Unidos 7 horas aprox.). Las principales vías de comunicación 
se dirigen al norte a Ciudad Victoria, Tamaulipas, al este a Tampico, Tamaulipas, al sur a Tamazunchale, S.L.P. y al oeste a la 
capital San Luis Potosí, S.L.P. 
 
En lo que respecta a las líneas ferroviarias, debido a la reestructuración de la empresa de ferrocarriles, el municipio de Ciudad 
Valles cuenta con el servicio de carga, habiendo desaparecido el servicio de pasajeros de manera permanente. 
 
 
c. Actividad económica 
 
Sector Primario 
 
El sector económico primario, se considera como agropecuario, y en él, se contempla a las actividades derivadas de la agricultura, 
la ganadería, la silvicultura, la pesca, entre otras. De acuerdo con el INEGI, durante el año 2020, 8,442 personas laboraban en 
este sector, que representaba al 13.32% de la población económicamente activa del municipio.  
 
Agricultura. De acuerdo con el volumen de su comercialización a nivel estatal y federal, el principal cultivo por importancia para el 
municipio recae en la siembra de la caña de azúcar, que abarca hasta 15,000 hectáreas de cosecha. Le sigue en volumen 7,000 
hectáreas de pastizales y 1,500 hectáreas de cítricos entre los que destaca las variedades San Miguel, Valencia y Pomelo. Así 
mismo, el municipio se ha posicionado de manera oportuna en el cultivo del café, el maíz, el frijol, la cebolla, el tomate, el cacahuate 
y otras semillas y verduras.  
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Así mismo, por el clima de la región se dan muy bien los cultivos de diversas plantas tropicales tales como el mango, el plátano, 
el aguacate, el chicozapote, el cacao, la vainilla, la papaya, el melón o el tamarindo. Se calcula que para 2020, en el municipio de 
Ciudad Valles, la superficie sembrada total fue de 41,707 hectáreas mientras que la superficie cosechada alcanzó las 36,875 
hectáreas.  
 
Ganadería. De acuerdo con el anuario estadístico de producción ganadera, la producción de carne en Ciudad Valles está enfocada 
mayormente a la especie de bovinos que es una de las mayores industrias de procesamiento de alimentos en el municipio, pero 
enfocada igualmente en los porcinos, las aves y el ovino. Cabe destacar, que Ciudad Valles cuenta con empresas locales que son 
líderes de producción de carne y de exportación a nivel nacional e internacional.  
 
Silvicultura. Los bosques del municipio de Ciudad Valles cuentan con una diversidad de árboles que le proveen una gran cantidad 
de maderas finas por la variedad de más de 21 especies de arboledas. Entre las especies más exóticas y valoradas, se encuentra 
el Chijol, el tacón, la quiebra hacha y el Chicozapote que cuentan con una gran calidad y resistencia. La principal actividad en la 
recolección y comercialización de esta actividad primaria, es llevada a cabo sobre todo por las comunidades rurales del municipio.  
 
Pesca. Según datos del Censo Económico 2019 de INEGI solo 1 unidad económica está dedicada a la actividad de la pesca, 
mientras que 11 unidades económicas están relacionadas con el comercio al por mayor de maquinaria y equipo agropecuario, 
forestal y para la pesca. Dentro de la pesca destacan animales como el robalo, la lisa, la tilapia Azul, la tilapia del Nilo, el Charal, 
Pez Mosquito, Pez Cola de Espada de Moctezuma, plativariado, la corvina la trucha, el catan y la anguila, encontrándose, además, 
mojarras, Acamayas y techiches, lo que completa una amplia variedad en este sector.   
 
Sector Secundario  
 
La industria manufacturera esta dedicada principalmente a la transformación mecánica, física o química de materiales o 
substancias con el fin de obtener productos nuevos; al ensamble en serie de partes y componentes fabricados; a la reconstrucción 
en serie de maquinaria y equipo industrial, comercial, de oficina y otros, y al acabado de productos manufacturados mediante el 
teñido, tratamiento calorífico, enchapado y procesos similares. Asimismo, se incluye aquí la mezcla de productos para obtener 
otros diferentes, como aceites, lubricantes, resinas plásticas y fertilizantes. El trabajo de transformación se puede realizar en sitios 
como plantas, fábricas, talleres, maquiladoras u hogares. Estas unidades económicas usan, generalmente, máquinas accionadas 
por energía y equipo manual. Según datos del Censo Económico 2019 del INEGI las unidades económicas clasificadas como 
Industrias manufactureras en el municipio de Ciudad Valles fueron las siguientes: 
 
Tabla 3. Desglose de la industria manufacturera en el municipio de Ciudad Valles, 2019.  
 

Subsector Manufacturero Unidades 

Industria alimentaria 307 

Industria de las bebidas y del tabaco 32 

Fabricación de productos textiles, excepto prendas de vestir 6 

Fabricación de prendas de vestir 61 

Curtido y acabado de cuero y piel, y fabricación de productos 
de cuero, piel y materiales sucedáneos 

4 

Industria de la madera 56 

Industria del papel 18 

Impresión e industrias conexas 34 

Fabricación de productos derivados del petróleo y del carbón 1 

Industria química 9 

Fabricación de productos a base de minerales no metálicos 42 

Fabricación de productos metálicos 141 

Fabricación de maquinaria y equipo 1 

Fabricación de equipo de transporte 2 

Fabricación de muebles, colchones y persianas 36 

Otras industrias manufactureras 12 

Total de Unidades Económicas Manufactureras 762 

 
Fuente: INEGI. Censo Económico 2019.  
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Sector terciario  
 
El sector terciario representa el motor más dinámico de la economía de Ciudad Valles, este compuesto por el comercio y los 
servicios, empleando al 68.9% de la población económicamente activa del municipio (41,901 personas). La actividad comercial y 
de servicios del municipio se lleva a cabo a través de diversas empresas de diversa variedad de tamaños, desde la micro o 
pequeña empresa, hasta las empresas de mayor tamaño, generalmente de manera privada y entre particulares. Asimismo, la 
demanda de servicios en el municipio es atendida por diversos establecimientos y la oferta es diversificada para atender 
necesidades personales, profesionales, de reparación y mantenimiento, de bienestar social, cultural y de recreación entre otros. 
Esta actividad genera empleos directos e indirectos.  Por la importancia y desarrollo de este sector, el desglose y desarrollo de su 
problemática se puede ver de manera específica en el eje rector número 3: Economía sustentable para Ciudad Valles en la 
vertiente 3.1 Desarrollo económico sustentable.  
 

III. FILOSOFÍA INSTITUCIONAL 
 
La Administración Pública Municipal de Ciudad Valles sustentará su actuar y el desarrollo de sus funciones con base a cuatro 
principios transversales: Honestidad, Transparencia, Administración por resultados y Eficiencia; mismos que deberán ser 
integrados en cada uno de los lineamientos, manuales, programas de gobierno y demás disposiciones que se implementen en la 
administración 2021-2024, con la finalidad de que las distintas unidades administrativas que la conforman cumplan con estos 
principios. En función de lo anterior, a continuación se presenta la Misión, la Visión y los Valores Institucionales del H. Ayuntamiento 
de Ciudad Valles 2021-2024, con la finalidad de establecer, de manera precisa, la identidad de nuestra gestión: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Valores Institucionales  
 
Además de los principios transversales a los que se hizo referencia con anterioridad, los integrantes de la administración municipal 
2021-2024 deberán observar en el desempeño de su empleo, cargo o comisión los valores expresados en el Código de Ética para 
las Personas Servidoras Pública de la Administración Pública Municipal de Ciudad Valles, San Luis Potosí, los cuales se 
reproducen a continuación:  
 
I. Interés público. Las personas servidoras públicas actuarán buscando en todo momento la máxima atención de las necesidades 
y demandas de la sociedad por encima de intereses y beneficios particulares, ajenos a la satisfacción colectiva. 
 
II. Respeto. Las personas servidoras públicas se conducirán con austeridad y sin ostentación, y otorgarán un trato digno y cordial 
a las personas en general y a sus compañeros y compañeras de trabajo, superiores y subordinados, considerando sus derechos, 
de tal manera que propician el diálogo cortés y la aplicación armónica de instrumentos que conduzcan al entendimiento, a través 
de la eficacia y el interés público. 
 
III. Respeto a los derechos humanos: Las personas servidoras públicas respetan los derechos humanos, y en el ámbito de sus 
competencias y atribuciones, los garantizarán, promoverán y protegerán de conformidad con los Principios de: Universalidad que 
establece que los derechos humanos corresponden a toda persona por el simple hecho de serlo; de Interdependencia que implica 
que los derechos humanos se encuentran vinculados íntimamente entre sí; de Indivisibilidad que refiere que los derechos humanos 
conforman una totalidad de tal forma que son complementarios e inseparables, y de Progresividad que prevé que los derechos 
humanos están en constante evolución y bajo ninguna circunstancia se justifica un retroceso en su protección. 

 

Gobernar de forma austera, honesta, eficiente y sobre todo, 
transparente para generar un modelo de gestión que genere 
desarrollo económico y social a través de políticas públicas 
basadas en resultados, innovadoras e inclusivas que coloquen a los 

vallenses en el centro de la acción pública.  

 

En el 2030, Ciudad Valles es un municipio sustentable y 
comprometido con el medio ambiente y su entorno inmediato, en 
dónde se garantiza el principio de igualdad de oportunidades para 
cualquier persona en condición de vulnerabilidad, se promueve la 
transparencia, la rendición de cuentas y no se tolera la impunidad.  

 

MISIÓN 

VISIÓN 
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IV. Igualdad y no discriminación: Las personas servidoras públicas prestarán sus servicios a todas las personas sin distinción, 
exclusión, restricción, o preferencia basada en el origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, 
las discapacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, las características genéticas, 
la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado 
civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes penales o en cualquier otro motivo. 
 
V. Equidad de género: Las personas servidoras públicas, en el ámbito de sus competencias y atribuciones, garantizarán que 
tanto mujeres como hombres accedan con las mismas condiciones, posibilidades y oportunidades a los bienes y servicios públicos; 
a los programas y beneficios institucionales, y a los empleos, cargos y comisiones gubernamentales. 
 
VI. Entorno cultural y ecológico: Las personas servidoras públicas en el desarrollo de sus actividades evitarán la afectación del 
patrimonio cultural de cualquier nación y de los ecosistemas del planeta; asumirán una férrea voluntad de respeto, defensa y 
preservación de la cultura y del medio ambiente, y en el ejercicio de sus funciones y conforme a sus atribuciones, promoverán en 
la sociedad la protección y conservación de la cultura y el medio ambiente, al ser el principal legado para las generaciones futuras. 
 
VII. Cooperación: Las personas servidoras públicas colaborarán entre sí y propiciarán el trabajo en equipo para alcanzar los 
objetivos comunes previstos en los planes y programas gubernamentales, generando así una plena vocación de servicio público 
en beneficio de la colectividad y confianza de la ciudadanía en sus instituciones; y 
 
VIII. Liderazgo: Las personas servidoras públicas serán guía, ejemplo y promotoras del Código de Ética y las Reglas de Integridad; 
fomentarán y aplicarán en el desempeño de sus funciones los principios que la Constitución y la ley les imponen, así como aquellos 
valores adicionales que por su importancia son intrínsecos a la función pública. 

IV. EJES RECTORES 

 
1. BIENESTAR PARA CIUDAD VALLES 

 
El Eje rector Bienestar para Ciudad Valles se encuentra enfocado en buscar los mecanismos para garantizar la vida digna y la 
satisfacción de las necesidades de la población de Ciudad Valles, en especial para los grupos que cuentan con algún tipo de 
vulnerabilidad. Para su desarrollo, se sectorizan las propuestas de acción para cada uno de los temas que aborda, presentándose 
en las siguientes 5 vertientes:  
 

1.1 Atención a pueblos originarios 
 

1.2 Menos pobreza, más bienestar  
 

1.3 Educación, cultura y deporte de calidad 
 
1.4 Inclusión e igualdad de género  
 
1.5 Salud 

 
En la nueva administración municipal, la política de bienestar para la población se orientará a reducir los niveles de pobreza y 
rezago social en el municipio de Ciudad Valles, con la finalidad de mejorar la calidad de vida de los vallenses y garantizar su 
acceso a derechos fundamentales como los son la alimentación, el acceso a la salud, la educación, la vivienda y el acceso a 
servicios que satisfagan sus necesidades. Este esfuerzo estará respaldado por políticas y programas municipales que se 
articularán con las políticas estatales y federales que están encaminadas a la reducción de las carencias sociales básicas de la 
población.  
 
Asimismo, queremos garantizar que exista una sociedad incluyente, en dónde el desarrollo integral de las mujeres, las niñas, los 
niños, los adolescentes, los jóvenes, las personas con alguna discapacidad, los migrantes y nuestros pueblos indígenas se vea 
reflejado en el mejoramiento de su calidad de vida y se convierta en una realidad.  
 
Los retos que presenta este Eje rector sin duda precisan de la participación activa de la sociedad y cada uno de sus actores,  así 
como una estrecha y decidida coordinación en los tres niveles de gobierno para que nadie en esta administración se quede 
rezagado.  

1.1 Atención a pueblos originarios 

 
DIAGNÓSTICO 
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En la presentación del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, el presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, mencionó 
que “el crecimiento económico excluyente, concentrador de la riqueza en unas cuantas manos, opresor de sectores poblacionales 
y minorías, depredador del entorno, no es progreso sino retroceso. Somos y seremos respetuosos de los pueblos originarios, sus 
usos y costumbres y su derecho a la autodeterminación y a la preservación de sus territorios” (CONAPRED, 2020). Por lo que, es 
claro que desde la planeación de la política nacional, la inclusión juega un papel importante en cuanto al desarrollo de cualquier 
entidad y de sus pueblos originarios.  
 
Si bien, el municipio de Ciudad Valles cuenta con poco menos de 180,000 habitantes, su demografía cuenta con una gran riqueza 
de identidades etnográficas, pues el 7.43% de la población habla una lengua indígena (INEGI, 2020) y alrededor del 29.21% se 
autoadscribió como indígena, es decir, aquellas personas que se reconocen como pertenecientes a una etnia, con base en sus 
concepciones. Además, cabe destacar que, también un 1.5% (2,690 personas) de la población municipal se considera de origen 
afrodescendiente (INEGI, 2020). Es importante destacar, que la población Tének de Ciudad Valles, es la cuarta más fuerte a nivel 
estatal. 
 
La principal lengua indígena hablada en el municipio de Ciudad Valles es el Tének o Huasteco que habla el 84.2% de las personas 
que hablan alguna lengua indígena, seguido por el 14.7% del Náhuatl y en menor medida, otras lenguas como la otomí, el pame 
y el tseltal. Asimismo, la mayoría de la población hablante de una lengua indígena domina el español como segunda lengua, según 
se muestra a continuación: 
 
Tabla 4. Población hablante de lengua indígena de 3 años y más en el municipio de Ciudad Valles, 2020.   
 

 Número de personas 

Población total hablante de lengua indígena 12,757 

Qué habla español 12,225 

Que no habla español 387 

No especificado 145 

 
Fuente: INEGI. Panorama Sociodemográfico de San Luis Potosí. Censo de Población y Vivienda 2020.  

 
De acuerdo con el Instituto de Desarrollo Humano y Social de los Pueblos Indígenas del Estado de San Luis Potosí (INDEPI), el 
municipio de Ciudad Valles cuenta con 10 comunidades indígenas registradas, 2 registras recientemente y no publicadas y 5 en 
proceso de registro siendo la totalidad de estas de la etnia tének o huasteca.  
 
La población indígena del municipio de Ciudad Valles, además de contar con su propia organización política interna, también 
cuenta con sus propios recursos naturales, que fungen como su medio de sustento y producción, por lo que preservar y proteger 
la integridad de la población indígena, implica una serie de estrategias y compromisos vitales que deben de abordar la garantía 
de una vida digna, educación de calidad, la preservación de usos y costumbres, el impulso de sus medios de producción, la 
inclusión sin excepciones y una vida pacífica. Además, la preservación de los pueblos originarios debe de ser atendida, ya que, 
en los últimos cinco años, el porcentaje de personas hablantes de una lengua indígena disminuyó en un 1.40%. 
 
En este contexto, y ante la ausencia de datos precisos sobre nuestros pueblos originarios a nivel municipal que permitan 
diagnosticar la problemática con la que viven día con día, se tomará como base estadística los datos contemplados en el 
cuestionario ampliado del Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGI conforme a la población en condición de autoadscripción 
indígena, al considerar que esta aproximación es representativa de la realidad indígena en nuestro municipio.  
 
En el año 2020, en el municipio de Ciudad Valles, 52,396 personas se consideraron indígenas (población autoadscrita), en las 
cuales hay una mayor proporción de mujeres (51.8%) que de hombres (48.19%). Esta población representa el 29.21% de la 
población del municipio y se ubica en el lugar número 28 en el Estado respecto al porcentaje de población autoadscrita. A 
continuación, se presenta la distribución por grupo de edad de la población con estas características:  
 
Tabla 5. Población autoadscrita indígena por grupo de edad en el municipio de Ciudad Valles, 2020.   
 

Grupos de edad Población total del Municipio 
Autoadscripción indígena 

Población Porcentaje (%) 

Niños (0-14 años) 42,387 9,386 17.91% 

Jóvenes (15 a 29 años) 41,783 12,061 23.01% 

Adultos (30 a 64 años) 77,867 24,197 46.18% 

Adultos mayores (65 y más) 17,239 6,752 12.88% 

 
Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020.  
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La población afiliada a los servicios de salud, alcanza un 80.9%, estando incluso por encima del total para el municipio que se 
ubica en el 80.5%. Mientras que las instituciones del sector salud en las que más afiliaciones presentan son al Instituto Mexicano 
del Seguro Social (42.4%), al Instituto de Salud para el Bienestar (27%) o a alguna otra institución con el 6%.  
 
En lo que respecta a la pobreza, si bien el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) no ha 
generado datos específicos a nivel municipal sobre la situación de pobreza de las personas consideradas como indígenas (ya sea 
por lengua o por autoadscripción), la cifra estatal indica una condición de pobreza y vulnerabilidad del 80.3% del total de las 
personas que hablan alguna lengua indígena. Por lo que no es posible comparar si este dato es consistente con el municipio, pero 
permite obtener un panorama claro sobre los niveles de pobreza y carencias sociales a los que se enfrenta este sector de la 
población.  
 
En el ámbito educativo, si bien a nivel estatal, se cuenta con información sobre el acceso a los diferentes grados escolares, no 
existen datos recientes en donde se pueda identificar a la población indígena que goza o no de los servicios educativos en el 
municipio de manera clara o puntual. Sin embargo, con base en los datos obtenidos en el Censo de Población y Vivienda 2020 
del INEGI fue posible realizar, con base en una perspectiva comparada, cuáles han sido los grados escolares completados por la 
población indígena autoadscrita y la población no autoadscrita del municipio, lo que arrojó los siguientes resultados:  
 

Gráfico 1. Grados escolares terminados en población autoadscrita y no autoadscrita en el municipio de Ciudad Valles, 
2020.  

 

 

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020.  

 
De acuerdo con la información expuesta, cabe rescatar que es necesaria una fuerte política de inclusión de los pueblos originarios 
dentro de los programas municipales destinados a mejorar el grado educativo de la población, ya que existe una brecha visible en 
las oportunidades de desarrollo educativo por parte de la población indígena en el municipio.  
 
En materia de empleo, 23,792 personas mayores de 12 años conforman la población económicamente activa de este sector, en 
el que el porcentaje de ocupación alcanza un 98.37%. El porcentaje de desocupación se tasa en 1.62%. Asimismo, se identificó 
que la población económicamente activa o que no busca empleo alcanzó 21,324 personas, lo que representa al 40.69% de la 
población indígena autoadscrita.  
 
Objetivo del gobierno municipal 
 
Nuestros pueblos originarios representan nuestra historia y nuestra cultura viva en el municipio, por lo que garantizar la calidad de 
vida y el acceso inclusivo a los servicios públicos e infraestructura básica de sus comunidades será el principal motor de la presente 
administración municipal 2021-2024. Así mismo, se cumplirá el compromiso generado con las comunidades indígenas en la 
pasada contienda electoral, en la que se acordó asegurar el acceso al agua potable y la rehabilitación de los accesos a las 
comunidades.  
 
Adicionalmente, se trabajará para la preservación y respeto de sus tradiciones y costumbres con un enfoque inclusivo, para 
eliminar cualquier brecha social de las personas hablantes de alguna lengua indígena velando siempre por sus derechos.  
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ÁRBOL DE PROBLEMAS 
 
Vertiente 1.1: Atención a pueblos originarios 
 

Efectos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Causas 
 
  

Problema central: 
 
La población indígena del municipio de 
Ciudad Valles vive en condiciones de 
vulnerabilidad y carece de acceso a 
servicios básicos de calidad.  

 

 

• Prevalencia de la pobreza en 
población indígena.  
 

• Aumento de la brecha de 
desigualdad en el municipio.   

 

 

• Condiciones de rezago 
educativo y desarrollo personal 
y profesional en la población 
indígena.  
 

• Abandono de las comunidades 
y pueblos originarios para 
buscar mejores condiciones de 
vida.  
 
 

 

 

• Un alto porcentaje de la 
población indígena tiene 
acceso a recursos muy por 
debajo de la línea de bienestar.  
 

• Existe un amplio sector de las 
comunidades indígenas que 
presentan un grado de mal 
nutrición. 
 

• Las comunidades indígenas 
viven en condición de pobreza 
y pobreza extrema. 
 

 

 
 

• Existe una gran carencia de 
acceso a los servicios públicos 
por parte de la población 
indígena.  
 

• Situaciones de discriminación y 
falta de acceso inclusivo a 
personas que hablan alguna 
lengua indígena.  
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PLANEACIÓN ESTRATÉGICA  
 
 
Objetivo 1.1.A. Contribuir a una mejor calidad de vida a toda la población de los pueblos originarios y afromexicanos del 
municipio de Ciudad Valles. 
 
Estrategia 1.1.A.1. Coadyuvar a mejorar las condiciones de vida de los habitantes de las comunidades indígenas, así como la 
preservación y respeto de sus tradiciones, usos y costumbres, fomentando el desarrollo y fortalecimiento a través de la 
implementación de proyectos productivos, culturales y de infraestructura. 

 
Líneas de Acción: 
 

• Promover, proteger y conservar las lenguas indígenas. 

• Apoyar los esfuerzos comunitarios para mantener sus valores y prácticas culturales tradicionales. 

• Mejorar los servicios e infraestructura social comunitaria básica, de vivienda, educación y salud. 

• Brindar asesoría para la autogestión de proyectos con enfoque de perspectiva de género. 
 
Estrategia 1.1.A.2. Proteger los derechos de las niñas, niños y adolescentes, migrantes, personas desplazadas, personas adultas 
mayores, personas con discapacidad, personas no apegadas a estereotipos de género, así como cualquier otra en situación de 
vulnerabilidad o víctima de violencia y discriminación, pertenecientes a los pueblos originarios y afromexicanos. 
 
Líneas de acción: 
 

• Sensibilizar y capacitar sobre los derechos fundamentales de las personas pertenecientes a los pueblos originarios y 
afromexicanas. 

• Atender a la población indígena y afromexicana migrante. 

• Disminuir la violencia en contra de mujeres, niñas, niños y adolescentes de las comunidades de pueblos originarios y 
afromexicanos. 

 
Estrategia 1.1.A.3. Realizar acciones para el aprovechamiento equilibrado de los recursos naturales de los pueblos y 
comunidades indígenas. 

 
Líneas de acción: 
 

• Aprovechar eficientemente los recursos naturales comunitarios. 
 

Estrategia 1.1.A.4. Fomentar esquemas que eliminen las brechas sociales de personas hablantes indígenas potenciando el 
respeto a los derechos y sus tradiciones. 

 
Líneas de acción: 
 

• Impulsar intérpretes traductores que proveen asistencia multidisciplinaria a la población hablante indígena. 

• Realizar campañas de respeto a los derechos de los hablantes indígenas con un lenguaje incluyente y accesible. 

• Reforzar la medicina tradicional indígena a través de un registro único de mujeres y hombres que ejercen esta milenaria 
práctica en Ciudad Valles. 

• Incorporar la perspectiva de género en las políticas, programas y proyectos dirigidos a la población indígena y 
afromexicana. 

 
 
CONTRIBUCIÓN A LA AGENDA 2030 PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE 
 
Por su transversalidad, la atención de los pueblos indígenas contribuye, a través de sus objetivos y estrategias, a atender metas 

específicas de la agenda 2030 para el desarrollo sostenible. Al ser un grupo poblacional que enfrenta una amplia cantidad de 

carencias sociales, el combate frontal a estas, permite apoyar temas de vital importancia como el fin de la pobreza, el combate a 

la mal nutrición y el hambre, la desigualdad y falta de equidad en las oportunidades de niñas, niños y mujeres, así como el combate 

al rezago educativo que permita una educación de calidad para este sector poblacional. En función de lo anterior, a continuación 

se presenta la contribución que tendrá el municipio de Ciudad Valles con los Objetivos de Desarrollo Sostenible con base en su 

planeación estratégica:  
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1.2 Menos pobreza, más bienestar 

 
DIAGNÓSTICO 
 
Las carencias para atender las necesidades básicas del ser humano impiden el bienestar de las personas y el acceso a una vida 
digna y de calidad, detonando otro tipo de problemas sociales que terminan por deteriorar el tejido social. En este sentido, de 
acuerdo con el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), una persona se encuentra en 
situación de pobreza cuando tiene al menos una carencia social1 y su ingreso es insuficiente para adquirir los bienes y servicios 
que requiere para satisfacer sus necesidades alimentarias y no alimentarias.  
 
De acuerdo con lo anterior, es posible determinar la situación general de la pobreza en el municipio de Ciudad Valles, con base 
en el esquema multidimensional de está, en el que se desglosan los diferentes tipos de pobreza existentes, así como el grado de 
rezago social de los habitantes del municipio. Con base en ello, a continuación se define cada uno de sus elementos para contar 
con una mejor precisión para su análisis:  
 

• Población en pobreza extrema: Aquella con tres o más carencias sociales y un nivel de ingreso mensual insuficiente 
para la compra de la canasta básica alimentaria.  

 

• Población en pobreza moderada: Aquella con al menos una carencia social y cuyo nivel de ingreso mensual es 
suficiente para acceder a la compra de la canasta básica alimentaria pero insuficiente para la canasta no alimentaria.  

 

• Población vulnerable por carencias sociales: Aquella que presenta una o más carencias sociales, pero cuyo ingreso 
es superior a la línea de bienestar.  

 

• Población vulnerable por ingresos: Aquella que no presenta carencias sociales, pero cuyo ingreso es inferior o igual a 
la línea de bienestar.  

 

• Población no pobre y no vulnerable: Aquella cuyo ingreso es superior a la línea de bienestar.  
 
En este sentido, de acuerdo con el último corte de datos (2020) del CONEVAL, Ciudad Valles cuenta con 82,318 personas2 en 
alguna condición de pobreza, es decir, el 43.3% del total de su población. Este panorama, se desglosa de acuerdo al análisis 
multidimensional de la pobreza, mismo que permite conocer la situación de la pobreza en el municipio:  

 
1 De acuerdo con el CONEVAL, las carencias sociales se determinan de acuerdo a 6 indicadores: rezago educativo, acceso a servicios de salud, 
acceso a la seguridad social, calidad y espacios de la vivienda, servicios básicos en la vivienda y acceso a la alimentación.  
2 Las estimaciones del CONEVAL pueden variar el total de la población del municipio de acuerdo a la metodología empleada por este Consejo, 
misma que puede analizarse a profundidad en los documentos generados por este.  

Objetivo 1. Fin de la pobreza: poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo.

• Objetivo 1.1.A

Objetivo 2. Hambre cero: poner fin al hambre.

• Objetivo 1.1.A

Objetivo 4. Educación de calidad, Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y 
promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos. 

• Objetivo 1.1.A

Objetivo 5. Igualdad de género: Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las 
mujeres y niñas.

• Objetivo 1.1.A

Objetivo 10. Reducción de las desigualdades: reducir las desigualdades en y entre los países

• Objetivo 1.4.A
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Tabla 6. Situación de pobreza y vulnerabilidad en San Luis Potosí y Ciudad Valles, 2020.  
 

 % Total de 
población en 

pobreza 

Pobreza 
extrema 

Pobreza 
Moderada 

Vulnerable 
por carencias 

Vulnerable 
por ingresos 

No pobre y 
no 

vulnerable 
       

San Luis Potosí 
(Estado) 

42.8% 8.8% 34.0% 25.1% 8.7% 23.4% 

       

Ciudad Valles 43.3% 7.1% 36.2% 24.4% 13.1% 19.3% 

 
Fuente: CONEVAL. Medición de pobreza 2010-2020, Indicadores de pobreza por municipio.  

 
De acuerdo con la información plasmada, se puede observar que el porcentaje de la población total del municipio de Ciudad Valles 
que se encuentra en alguna situación de pobreza y/o vulnerabilidad se posiciona por encima de la media estatal. De forma 
desagregada, es posible concluir, que si bien se muestran indicadores que muestran un menor índice respecto a la media (pobreza 
extrema y vulnerabilidad por carencias), también es cierto, que la pobreza moderada y la vulnerabilidad por ingresos presentan 
una diferencia importante en comparación con la información del Estado de San Luis Potosí.  
De manera adicional, en la siguiente tabla, se presenta una comparación del comportamiento de los indicadores de la situación 
de pobreza y vulnerabilidad en el municipio de Ciudad Valles durante los años 2010, 2015 y 2020, lo que permite precisar la 
variación de cada uno de los indicadores planteados para analizar su comportamiento individual.  
 
Gráfico 2. Comportamiento de los indicadores de situación de pobreza y vulnerabilidad en el municipio de Ciudad Valles 
(2010, 2015, 2020) 
 

 
Fuente: CONEVAL. Medición de pobreza 2010-2020, Indicadores de pobreza por municipio.  

 
De manera general, puede observarse que el comportamiento de la pobreza se ha mantenido constante en los últimos 10 años, 
manteniendo una variación ascendente y descendente no mayor a un punto porcentual entre periodos. En lo relativo a la población 
en pobreza extrema, esta se ha mantenido constante en un 7.1%, mientras que los indicadores de pobreza moderada, 
vulnerabilidad por carencias sociales y vulnerabilidad por ingresos, presentan un incremento constante en cada uno de los periodos 
de tiempo analizados, que indican que algunas de las dimensiones de la pobreza se han mantenido al alza.  
 
Respecto al indicador que mide a la población no pobre y no vulnerable, se aprecia un decremento constante en la población que 
conforma este sector, lo que sugiere que el espectro de población que ha salido de este indicador, se ha adicionado a alguno de 
los tres indicadores de pobreza moderada y vulnerabilidad señalados en el párrafo anterior, incrementando así, los niveles de 
pobreza en el municipio.  
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Para poder llegar a los datos expuestos, el CONEVAL se basa en una serie de indicadores que miden las carencias sociales en 
las que se encuentran los habitantes de cada municipio respecto a una serie de criterios que afectan el desarrollo equilibrado de 
las personas. A continuación, se presentan los datos reportados durante los años 2010, 2015 y 2020 de estos indicadores, los 
cuales permiten valorar el comportamiento de cada uno de ellos a través del tiempo. Así mismo, se incluyen los datos de la media 
estatal para el Estado de San Luis Potosí con la finalidad de contar con un punto de referencia para la comparación de los datos 
presentados.   
 
Adicionalmente a la tabla presentada, de manera subsecuente, se desglosa cada uno de los indicadores de carencias sociales 
con la información más relevante relativa al municipio de Ciudad Valles en cada uno de estos, agregando también, los retos que 
estos representan para este nuevo gobierno municipal.  
 
Tabla 7. Indicadores de carencias sociales en San Luis Potosí y Ciudad Valles, 2020 
 

Carencia Social 

Estatal Municipal 

% de personas % de personas 

2020 2010 2015 2020 
     

Rezago educativo 19.2 19.6 16.1 14.7 

Acceso a los servicios de salud 28.2 24.0 11.5 19.5 

Acceso a la seguridad social 52.0 45.2 46.4 46.3 

Calidad y espacios en la vivienda 9.3 18.4 20.7 10.9 

Servicios básicos en la vivienda 17.9 21.8 32.2 22.6 

Acceso a la alimentación  22.5 21.0 15.2 19.6 

 
Fuente: CONEVAL. Medición de pobreza 2010-2020, Indicadores de pobreza por municipio.  
 
Rezago educativo  
 
De acuerdo con el índice de marginación 2020 del Consejo Nacional de Población (CONAPO), el municipio de Ciudad Valles 
presentó una reducción en el porcentaje de la población de 15 años o más analfabeta al mostrar un 4.21% comparado con el 
5.26% reportado durante el año 2015. Sin embargo, en lo respectivo al porcentaje de personas mayores de 15 años o más sin 
educación básica terminada, se presenta un 25.13% de la población, aumentando en un 9.15% respecto al reporte anterior (2015). 
Cabe mencionar, que la carencia por rezago educativo considera medir con precisión si el Estado está garantizando el derecho a 
la escolaridad obligatoria vigente.  
 
A pesar de lo expuesto, el avance del municipio de Ciudad Valles en la reducción del rezago educativo ha sido una de los 
principales indicadores en los que se vislumbra un resultado positivo en los últimos 10 años. Este ha ido disminuyendo 
paulatinamente hasta ubicarse en el 14.7% de la población que presenta esta carencia, bajando en casi 5 puntos porcentuales en 
su valor absoluto. Además, este indicador se encuentra por debajo de la media estatal que presenta un 19.2%. 
 
Acceso a los servicios de salud y a la seguridad social 
 
El acceso a la salud representa un aspecto de vital importancia para cualquier persona en la búsqueda de su bienestar físico, 
mental y social que le permita desarrollarse y disfrutar completamente de su vida, por lo que el derecho a la salud constituye un 
derecho fundamental para todos los seres humanos. En este sentido, la Ley General de Salud establece que todos los mexicanos 
tienen derecho a la salud, y por lo tanto a ser incorporados al Sistema de Protección Social en Salud.  
 
A partir de lo anterior, se considera que existe una situación de carencia de este tipo cuando una persona no cuenta con adscripción 
o derecho a recibir servicios médicos de alguna institución que los presta (CONEVAL,2020), incluyendo al Instituto de Salud para 
el Bienestar (INSABI), las instituciones públicas de seguridad social (IMSS, ISSSTE, PEMEX, SEDENA o Marina) o bien, los 
servicios médicos privados. En función de lo anterior, el Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGI calculó la afiliación de los 
habitantes del municipio de Ciudad Valles a los servicios de salud de sus habitantes de la siguiente manera:  
 
Tabla 8. Afiliación a servicios de salud en Ciudad Valles, 2020 
 
Población total afiliada: 80.5%3 
 

IMSS INSABI ISSSTE 
IMSS 

BIENESTAR 

PEMEX, 
SEDENA O 

MARINA 

INSTITUCIÓN 
PRIVADA 

OTRA 

60.2% 26.2% 11.5% 0.5% 1.2% 2.1% 0.6% 

Fuente: INEGI. Panorama Sociodemográfico de San Luis Potosí. Censo de Población y Vivienda 2020.  

 
3 Incluye afiliaciones múltiples 
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De acuerdo con la información presentada, es posible determinar que la carencia por acceso a los servicios de salud en el 
municipio de Ciudad Valles se ubica en un 19.5% de la población, misma que se encuentra muy por debajo de la media estatal 
(28.2%). Asimismo, es posible visualizar que el comportamiento de los indicadores reportados sobre esta carencia, se han 
comportado de manera inusual ya que en el año 2010 presentaron un 24%, un 11.5% en 2015, hasta alcanzar el valor reportado 
en el año 2020. Si bien se observa un incremento considerable entre los años 2015 y 2020, esto puede explicarse por el cambio 
en la política de salud del Gobierno Federal con la desaparición del Seguro Popular y la creación del Instituto de Salud para el 
Bienestar (INSABI), así como los efectos derivados de la crisis sanitaria derivada del COVID-19 que saturó los servicios de salud 
en el Estado de San Luis Potosí, así como los servicios y apoyos del municipio.  
 
En lo que respecta a la carencia asociada al acceso a la seguridad social, de acuerdo a los datos del CONEVAL, en el municipio 
de Ciudad Valles el 46.3% de su población presenta esta carencia, al no poder acreditar que la totalidad de la población 
económicamente activa tenga acceso a servicios de salud por parte del IMSS, ISSSTE; PEMEX y/o disponga de un Sistema de 
Ahorro para el retiro que le permita recibir una pensión en su retiro. El comportamiento de este indicador se ha mantenido constante 
en los últimos 10 años, 45.2% (2010), 46.4% (2015) y 46.3% (2020), encontrándose igualmente, por debajo de la media estatal. 
Ante este panorama, el gobierno municipal tiene un reto de gran relevancia por delante, en la búsqueda de esquemas que permitan 
garantizar empleos con seguridad social para sus habitantes.  
 
Calidad y espacios en la vivienda 
 
El municipio de Ciudad Valles cuenta con una densidad poblacional de 74 habitantes por kilómetro cuadrado, contando con un 
total de 53,323 viviendas particulares habitadas (INEGI, Censo de Población y Vivienda 2020) y un promedio de 3.4 habitantes 
por vivienda. A pesar de ello, el municipio presenta un porcentaje del 10.9% de su población que carece de calidad y/o espacio en 
su vivienda, ya sea en lo relativo a contar con alguna o algunas de las siguientes características: piso de tierra, techos de material 
endeble, muros de material endeble o bien, en viviendas donde se presenta hacinamiento.  
 
Si bien este indicador de carencia social ha presentado un decremento en términos absolutos importante en los últimos 5 años 
(9.8%), el mismo aún se encuentra por encima de la media estatal (9.3%), por lo que la generación de programas y políticas 
públicas encaminadas al mejoramiento de a vivienda de los vallenses es un reto importante para esta administración municipal 
2021-2024.  
 
Servicios básicos en la vivienda 
 
De acuerdo con los datos reportados por el CONEVAL (2020), entre el año 2015 y el 2020, el porcentaje de la población que 
presentó una carencia por acceso a servicios básicos en la vivienda mostró una disminución de 9.4 puntos porcentuales, al pasar 
de 32.2% a 22.6% y ubicarse en los niveles reportados durante el año 2010 (21.8%). Aunque el indicador tuvo una disminución 
importante que invita al optimismo, el mismo aún se mantuvo por encima de la media estatal valorada en 17.9%.  
 
Aún cuando el Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGI reveló cifras alentadoras sobre la disponibilidad de servicios públicos 
en las viviendas del municipio: 72.5% con agua entubada, 94% con drenaje, 98.6% con servicio sanitario y 98.2% con energía 
eléctrica; todavía queda una brecha importante por cerrar que permita a la amplia mayoría de hogares vallenses contar con la 
totalidad de los servicios que por deber constitucional debe garantizar el gobierno municipal.  
 
Acceso a la alimentación 
 
Más allá de la responsabilidad y obligación legal del municipio de Ciudad Valles para garantizar el derecho a la alimentación de 
sus habitantes, el garantizar el acceso a una alimentación adecuada constituye una prioridad para esta administración municipal. 
De acuerdo con el indicador de esta carencia social, este problema incrementó de manera considerable un 4.4% respecto a las 
cifras reportadas en 2015, para llegar a un 19.6% de la población que presentó esta carencia durante el año 2020. A pesar de 
encontrarse por debajo de la media estatal (22.5%), la realidad de esta carencia obliga a realizar un profundo análisis que permita 
considerar acciones inmediatas para hacer frente a esta problemática.  
 
Indudablemente, las estimaciones presentadas por el INEGI (2020), sobre la limitación de acceso a los alimentos por falta de 
dinero o recursos en los últimos 3 meses en los hogares censados, que indican que únicamente el 9.81% presenta alguna 
limitación en este rubro representan un fuerte impulso para el municipio, sin dejar de lado, que estas mediciones pueden variar de 
manera significativa por situaciones externas a la dinámica de la población.  
 
Si bien los datos reportados sobre la situación de pobreza y vulnerabilidad del municipio de Ciudad Valles, así como las diversas 
carencias sociales que enfrentan sus habitantes representan un reto mayúsculo para este gobierno municipal, la realidad es que 
es un problema que se puede afrontar con acciones de trabajo específicas y orientadas a mejorar las condiciones de vida de la 
población. 
 
En este sentido, de acuerdo con el Informe anual sobre la situación de pobreza y rezago social 2021 del Municipio de Ciudad 
Valles generado por el CONEVAL y la Secretaría de Bienestar, se considera el grado de rezago social del municipio como bajo, 
mientras que, de acuerdo con el índice de marginación 2020 del Consejo Nacional de Población, el municipio de Ciudad Valles se 
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encuentra catalogado con un grado muy bajo de marginación, ocupando el lugar 55 de 58 en el contexto estatal con mayor 
marginación.  
 
Objetivo del gobierno municipal 
 
La Misión Menos Pobreza, Más Bienestar, tiene por objeto mejorar el nivel de ingresos de la población que se encuentra en 
situación de pobreza y pobreza extrema, frenando así la transmisión intergeneracional de la misma desde las capacidades 
institucionales del municipio de Ciudad Valles. De igual manera, esta misión apunta al fortalecimiento de los servicios que tiene el 
Municipio, para una atención de calidad y calidez, fortaleciendo los mecanismos para la generación de empleo a través del 
desarrollo de capacidades de sus habitantes.  
 
En este contexto, la administración 2021-2024 del municipio de Ciudad Valles, considera como prioritaria la atención de sus 
habitantes que se encuentran con alguna carencia social, a través de acciones, programas y políticas públicas orientadas a 
garantizar los derechos a la salud, a la vivienda, a la educación y a la alimentación de cada uno de los vallenses.  
 
ÁRBOL DE PROBLEMAS 
 
Vertiente 1.2: Menos pobreza, más bienestar 
 

Efectos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Causas 

 

• Prevalencia de pobreza. 
 

• Alto porcentaje de la población 
con al menos una carencia 
social (66%).  
 

• 22.9% de la población presenta 
al menos tres carencias 
sociales.  

 

 

• Desigualdad y exclusión. 
 

• Alto porcentaje de la población 
con un ingreso inferior a la línea 
del bienestar (54.6%) 
 

• 17.6% de la población por 
debajo de la línea del bienestar 
mínimo.  
 

 

 

• Un gran sector poblacional 
carece de oportunidades que 
los sitúan en condiciones de 
pobreza y vulnerabilidad. 
 

• Existe un número alto de niños 
menores a 5 años que viven en 
condiciones de malnutrición y 
desnutrición severa y 
moderada. 
 

• Las comunidades indígenas 
viven en condición de pobreza 
y pobreza extrema. 
 

 

 

• La población que carece de 
vivienda en el municipio no 
puede acceder a esquemas de 
financiamiento, para la 
adquisición, ampliación, 
construcción y mejoramiento de 
vivienda.  
 

• Un alto número de viviendas 
carece de acceso a servicios 
públicos básicos. 
 

 

Problema central: 
 
Un amplio porcentaje de habitantes del 
municipio de Ciudad Valles (43.3%) se 
encuentran en situación de algún tipo de 
pobreza y/o vulnerabilidad.  
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PLANEACIÓN ESTRATÉGICA  
 
 
Objetivo 1.2.A: Contribuir al bienestar social en materia de educación, desarrollo urbano, vivienda, salud, reactivación de 
espacios públicos, mejorando así las condiciones de vida de las personas que viven en situación de pobreza, marginación 
y vulnerabilidad. 
 
Estrategia 1.2.A.1: Coadyuvar al bienestar social incorporando la participación ciudadana en los programas de desarrollo social 
del municipio, para mejorar las condiciones de vida de las familias en situación de pobreza, marginación y vulnerabilidad. 
 
Líneas de Acción: 
 

• Estimular a los agricultores y productores del municipio con acciones y proyectos que promuevan un desarrollo rural 

equilibrado. 

• Mejorar la infraestructura de espacios deportivos. 

• Efectuar acciones en beneficio de la población que carece del acceso al agua potable. 

• Brindar y ampliar los servicios públicos a los habitantes del municipio, preferentemente en zonas de muy alta y alta 

marginación. 

• Ampliar la red de alcantarillado y drenaje del municipio. 

• Garantizar el tratamiento y disposición de las aguas residuales en el municipio. 

• Garantizar el suministro del servicio de alumbrado público y ampliar la infraestructura eléctrica que el municipio otorga a 

la comunidad, con especial atención a los polígonos que se consideran prioritarios en materia de prevención de la 

violencia en general y, en particular, la violencia de género. 

• Construir, modernizar y conservar las vialidades del municipio para su eficiente operación. 

• Diseñar programas de apoyo para el desarrollo de los artesanos de Ciudad Valles. 

• Promover el desarrollo agroindustrial en el municipio.  

• Construir y dar mantenimiento a espacios educativos en el municipio, preferentemente en zonas de atención prioritaria. 

• Construir y dar mantenimiento a espacios de atención a la salud en el municipio, preferentemente en zonas de atención 

prioritaria. 

• Promover e institucionalizar políticas, programas y proyectos de inclusión social, educación especial y rehabilitación 

integral para mejorar la calidad de vida de niñas, niños y adolescentes con discapacidad o en situación de vulnerabilidad. 

• Promover acciones de mejora de vivienda de la población en zonas marginadas del municipio. 

 
 

Objetivo 1.2.B. Contribuir a disminuir toda forma de desnutrición en la población del Municipio de Ciudad Valles. 
 
Estrategia 1.2.B.1. Promover la atención integral a las personas con malnutrición así como con desnutrición moderada y severa. 

 
Líneas de acción:  
 

• Generar acciones que garanticen la sostenibilidad alimentaria de las personas en condición de desnutrición. 

• Promover la sana alimentación de lactantes, niñas y niños en el desarrollo de la primera infancia. 

• Elaborar campañas que incentiven el consumo de alimentos con alta calidad nutricia y erradiquen conductas alimentarias 

que generan desnutrición.  

• Coordinar acciones entre los sectores académico, privado, público y personas de las comunidades para abatir el hambre. 

 
 
Estrategia 1.2.B.2. Fomentar hábitos alimenticios con alto valor nutricional en especial en las comunidades de muy alta y alta 
marginación.  

 
Líneas de acción: 
 

• Capacitar sobre los hábitos de una buena alimentación y la importancia del desarrollo infantil. 

• Apoyar a las personas y organizaciones que propicien la sana alimentación en las comunidades de mayor carencia 

alimentaria en el municipio. 

• Promover la entrega de desayunos y paquetes alimenticios con alta calidad nutrimental, priorizando a las comunidades 

con mayor marginación y carencia alimentaria, previniendo las enfermedades relacionadas con la desnutrición. 

 
 



PLAN DE SAN LUIS 
PERIÓDICO OFICIAL 

VIERNES 18 DE FEBRERO DE 2022 49      

Objetivo 1.2.C. Contribuir a disminuir la pobreza y la pobreza extrema en los pueblos indígenas de Ciudad Valles. 
 
Estrategia 1.2.C.1. Promover mecanismos que reduzcan las carencias sociales en las comunidades indígenas. 

 
Líneas de acción: 
 

• Garantizar la seguridad alimentaria y nutricional en las comunidades indígenas. 

• Incrementar la cobertura y calidad de los servicios de salud en las comunidades indígenas. 

• Suministrar infraestructura adecuada y de calidad para las viviendas en comunidades indígenas. 

• Fortalecer el acceso a los servicios básicos para las viviendas en comunidades indígenas. 

• Promover el acceso al bienestar social sostenible para las comunidades indígenas. 

 
Objetivo 1.2.D: Coadyuvar a mejorar la calidad de la vivienda en Ciudad Valles. 
 
Estrategia 1.2.D.1. Fomentar esquemas de financiamiento para la construcción, ampliación y mejoramiento de vivienda. 
 
Líneas de acción: 
 

• Gestionar recursos para la construcción, ampliación y mejoramiento de viviendas, principalmente en comunidades 

marginadas. 

• Implementar mecanismos de coordinación con los diferentes niveles de gobierno para reforzar las acciones de vivienda. 

• Impulsar la construcción y ampliación de viviendas adecuadas, especialmente para personas con discapacidad. 

• Desarrollar acciones que faciliten el acceso a planes de financiamiento de viviendas dignas y de bajo costo para mujeres 

y grupos en situación de vulnerabilidad. 

• Incentivar la participación de organizaciones no gubernamentales en el financiamiento para la construcción, ampliación 

y mejoramiento de vivienda. 

• Promover la realización de desarrollos habitacionales con materiales y tecnologías que reduzcan el consumo de energía 

eléctrica, emisión de CO2 y residuos contaminantes. 

• Promover la realización de proyectos de desarrollos habitacionales que cumplan con la normatividad de desarrollo 

sustentable. 

 
Estrategia 1.2.D.2. Reforzar las acciones de mejora en la calidad y los espacios de la vivienda. 

 
Líneas de acción: 
 

• Establecer programas de acceso y financiamiento de viviendas sustentables o amigables con el medio ambiente 

• Realizar acciones de vivienda con materiales duraderos, priorizando las familias en situación de pobreza y marginación. 

• Implementar programas de reubicación de viviendas asentadas en zonas de alto riesgo o no aptas para uso habitacional. 

• Promover acciones de prevención y mantenimiento de viviendas regulares con mayor exposición y vulnerabilidad a 

fenómenos naturales. 

 
 
Objetivo 1.2.E. Optimizar los servicios públicos básicos en las viviendas del municipio.  
 
 
Estrategia 1.2.E.1. Promover acciones de infraestructura básica que permitan el acceso de la población a servicios públicos de 
calidad para la vivienda. 

 
Líneas de acción: 
 

• Ampliar la red de agua potable, drenaje y alcantarillado en zonas habitacionales que presenten mayor rezago. 

• Implementar acciones de electrificación que garanticen a la población el acceso a energía continua y suficiente. 

• Fomentar asentamientos humanos en zonas seguras y con acceso a servicios básicos. 

 
Estrategia 1.2.E.2. Incrementar la calidad del entorno y el acceso a servicios públicos básicos en las viviendas. 
 
Líneas de acción: 
 

• Diseñar redes de infraestructura para ampliar la cobertura de los servicios de agua potable, alcantarillado y electrificación 

con un enfoque de desarrollo sostenible y con especial atención las zonas marginadas. 
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• Fomentar la aplicación de un marco normativo que garantice el desarrollo de proyectos de viviendas seguras, dignas, 

saludables y amigables con el medio ambiente. 

• Reubicar los asentamientos en condiciones de riesgo ante fenómenos naturales, focos de contaminación o riesgos 

derivados de la acción humana. 

 
CONTRIBUCIÓN A LA AGENDA 2030 PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE 
 
Los objetivos, estrategias y líneas de acción planteados en esta vertiente, permitirán al gobierno municipal crear acciones 
concretas para un combate frontal a la pobreza y el rezago social de los habitantes que se encuentren en alguna situación de 
pobreza en el municipio de Ciudad Valles. Además, le permitirá diversificar su actuar para garantizar derechos fundamentales del 
ser humano, tales como el derecho a la salud, la alimentación, la educación y el contar con una vivienda digna. En función de lo 
anterior, a continuación, se presenta la contribución que tendrá el municipio de Ciudad Valles con los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible con base en su planeación estratégica:  
 
 

 

 

 

 

 

 
 

1.3 Educación, cultura y deporte de calidad 

 
DIAGNÓSTICO 
 
Educación 
 
De acuerdo con los datos reportados en el Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGI, la población del municipio de Ciudad 
Valles se encuentra catalogada con un alto grado de alfabetización, alcanzando un porcentaje del 95.6% de su población mayor 
de quince años que sabe leer y escribir. Por contraparte, la tasa de analfabetismo4 se ubica en un 4.2%, presentándose en mayor 
medida en la población de 25 años o más en un 5.3%, y en menor medida, en la población de 15 a 24 años (0.8%). Del total de la 
población catalogada como analfabeta, el 42.4% corresponde a hombres, mientras que el 57.6% a mujeres, existiendo una notable 
brecha de 15.2 puntos porcentuales entre ambos sexos, presentando a las mujeres como el sector más rezagado en materia de 
alfabetización.  
 

 
4 Personas mayores de 15 años que no saben leer y escribir.  

Objetivo 1. Fin de la pobreza: poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo.

• Objetivos 1.2.A y 1.2.C 

Objetivo 2. Hambre cero: poner fin al hambre.

• Objetivos 1.2.B y 1.2.C

Objetivo 3. Salud y bienestar. garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en 
todas las edades.

• Objetivos 1.2.A, 1.2.C

Objetivo 6. Agua limpia y saneamiento: garantizar la disponibilidad de agua, su gestión sostenible 
y el saneamiento para todos.

• Objetivos 1.2.A y 1.2.E

Objetivo 10. Reducción de las desigualdades: reducir las desigualdades en y entre los países.

• Objetivo 1.4.A

Objetivo 11. Ciudades y comunidades sostenibles: lograr que las ciudades sean más inclusivas, 
seguras, resilientes y sostenibles. 

• Objetivos 1.2.D y 1.2.E
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A pesar de lo anterior, aún existe un alto grado de rezago educativo (24.9%) en el municipio de Ciudad Valles, ya que incluso con 
las reducciones reportadas en el índice de analfabetismo, la cantidad de personas mayores de 15 años en el municipio sin primaria, 
ni secundaria terminada, aún representan un alto número. Lo anterior, de acuerdo con los datos generados por el Instituto Nacional 
para la Educación para Adultos (INEA) con base en los datos del Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGI según se plantean 
a continuación:   
 
Tabla 9. Población de 15 años o más en rezago educativo en el municipio de Ciudad Valles, 2020.   
 

Población de 
15 años y más 

Analfabetas 
Sin primaria 
terminada 

Sin secundaria terminada Rezago total 

Total Absolutos Relativos Absolutos Relativos Absolutos Relativos Absolutos Relativos 

136,889 5,760 4.2% 11,333 8.3% 16,979 12.4% 34,072 24.9% 

 
Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020.    
 
En Ciudad Valles, el grado promedio de escolaridad de su población de quince años y más de edad, es de 9.6, lo que es equivalente 
a casi el primer año de bachillerato. En esta perspectiva, el municipio se encuentra por encima de la media estatal que alcanza un 
9.6 e incluso de la media nacional valorada en 9.7. En este sentido, el nivel de escolaridad de los vallenses se desglosa de la 
siguiente manera de acuerdo a los principales grados escolares obtenidos hasta su conclusión:  
 
Tabla 10. Distribución porcentual según nivel de escolaridad del Municipio de Ciudad Valles en población de 3 años y 
más, 2020.  
 

  Total Hombres Mujeres 

G
ra

d
o

 E
s
c
o

la
r 

Población 3 años y más 171,646 82,431 89,215 

Sin escolaridad  5.7% 5.5.% 5.8% 

Total educación básica 55.2% 56.2% 54.3% 

Preescolar  5.1% 5.4% 5.8% 

Primaria 24.3% 25.1% 23.5% 

Total secundaria 25.9% 25.1% 23.5% 

Incompleta 4.8% 5.3% 4.4% 

Completa  21.0% 20.4% 21.6% 

Estudios técnicos o 
comerciales con primaria 
terminada 

0.4% 0.2% 0.6% 

Educación media superior 22.2% 21.9% 22.5% 

Educación superior 16.3% 15.9% 16.6% 

No especificada.  0.2% 0.2% 0.2% 

 
Fuente: COESPO. Perfil Sociodemográfico Municipal de Ciudad Valles 2020.   

 
Los datos planteados sobre el nivel de escolaridad en el municipio, arrojan índices con una gran área de oportunidad para la 
administración municipal, ya que según la tasa de los principales grados académicos obtenidos por la población de Ciudad Valles 
presentan lo siguiente:  
 

De acuerdo con los datos presentados, se puede observar que 
la población en el municipio de Ciudad Valles cuenta con una 
fortaleza en lo que respecta a la finalización del nivel escolar 
básico (comprendido por los niveles preescolar, primaria y 
secundaria), mientras que los índices de escolaridad media 
superior y superior, presentan un declive significativo respecto 
al nivel básico, lo que sugiere el abandono de los estudios por 
parte de los estudiantes a partir del nivel medio superior. 
 
Lo anteriormente señalado, puede concluirse también en 
función del porcentaje de asistencia escolar (2020) que se 
presenta por grupo de edad, en el cual puede observase de 
igual manera, la tendencia a la baja de la asistencia a escuelas 
en los alumnos de 15 a 24 años que son el equivalente al nivel 
medio superior y superior. Lo anterior, de acuerdo con el Censo 
de Población y Vivienda 2020 del INEGI:  
 
 

 
 
 

En Ciudad Valles por cada 100 personas 
mayores de 15 años… 
 

No tienen ningún grado de escolaridad. 

 

 Tienen la educación básica terminada. 

 

Finalizaron la educación media superior. 

 

Concluyeron la educación superior.   

5 

50 
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Gráfico 3. Porcentaje de asistencia escolar en habitantes de 3 a 24 años en Ciudad Valles, 2020.  
 

 
 
Fuente: INEGI. Panorama Sociodemográfico de San Luis Potosí. Censo de Población y Vivienda 2020. 
 
En lo que respecta a los datos sobre la conformación del sistema educativo en el municipio5, en el ciclo escolar 2020-2021, Ciudad 

Valles contó con un total de 414 escuelas en todos los niveles educativos, de las cuales el 42.9% (178) se encuentran ubicadas 

en la cabecera municipal y el 57.1% (236) restante a lo largo de 87 localidades del municipio. El total de alumnos inscritos para 

este ciclo escolar ascendió a 47,610 teniendo una distribución entre hombres y mujeres de 50.2% y 48.8% respectivamente. La 

fuerza docente, se calculó en 2,877 docentes censados. 

 

En cuanto a la matrícula correspondiente a la educación superior6, durante el año 2020, está se indicó en alrededor de 5,800 

estudiantes, en dónde las instituciones que concentraron un mayor número de estudiantes fueron la Universidad Autónoma de 

San Luis Potosí (39.5%), el Instituto Tecnológico de Ciudad Valles (35.2%) y el Instituto de Ciencias y Estudios Superiores de San 

Luis Potosí (7.36%). Mientras que en el mismo año, las carreras más demandadas consistieron en ingeniería industrial (10.2%), 

Ingeniería en gestión empresarial (10.4%) y licenciatura en derecho (8.59%).  

 

La educación para los adultos y adultos mayores, representa un reto constante en la búsqueda de la lucha frontal contra el rezago 

educativo, ya que son el grupo poblacional más afectado por esta carencia. La política educativa para este grupo poblacional 

recae en el Instituto Nacional para la Educación para Adultos (INEA) a nivel federal y en el Instituto Estatal de Educación para 

Adultos (IEEA) a nivel estado. De acuerdo con los datos proporcionados por el INEA, durante el año 2020, el Estado de San Luis 

Potosí tuvo 66,300 alumnos inscritos en cursos de nivel de alfabetización, 120,000 en nivel intermedio y 215,000 en nivel avanzado, 

mientras que en el mismo año, San Luis Potosí tuvo 1,610 alumnos que finalizaron el curso inicial de alfabetización, 2,610 alumnos 

alfabetizados en nivel intermedio y 4,430 alumnos que terminaron los cursos de nivel avanzado. 

 

A pesar de estos números reportados, no se generaron números consistentes y desagregados a nivel municipio, por lo que conocer 

el estado real del avance en este rubro, será una tarea a concretar por la presente administración, con la finalidad de brindar apoyo 

y seguimiento a este programa, ya que la población adulta necesita del acceso a los programas de educación con el fin de mejorar 

su calidad de vida.  

 

Si bien, el panorama educativo en el municipio tiene una serie de fortalezas visibles, también es cierto que además de los retos 

educativos existentes, los efectos ocasionados por la contingencia sanitaria han obligado a replantear los modelos de acceso y 

atención a la educación de la población. Esta situación ha obligado a cambiar por completo el modelo tradicional de enseñanza 

presencial, ya que para salvaguardar la salud de los alumnos, los docentes y el personal escolar, se ha tenido que reconvertir la 

enseñanza a un sistema híbrido entre lo presencial y lo virtual. Sin embargo, esta situación ha generado a su vez un punto de 

inflexión en el aspecto de desigualdad por las condiciones de acceso a servicios digitales en una gran parte de la población y que 

 
5 De acuerdo con el Sistema de Estadísticas Continuas de la Secretaría de Educación Pública.  
6 Datos obtenidos de la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES). 

74.5%
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a la larga, puede resultar en afectar la calidad de la educación de un gran número de personas, o peor aún, en altos índices de 

deserción escolar.  

 

Por ello, el gobierno municipal cuenta con la premisa de establecer esquemas de atención prioritaria para fortalecer la 

infraestructura educativa en todos los niveles, priorizando en las comunidades con mayor índice de pobreza y rezago social, que 

permitan garantizar a todas las niñas, niños, adolescentes, jóvenes y adultos el acceso incluyente a una educación de calidad. 

Otro reto educativo que afronta esta administración de Ciudad Valles, es el de la actualización de la acción a nivel localidad, pues, 

pese a contar que la cabecera municipal cuenta con una buena calidad de alfabetismo, aún existen entidades sumamente 

rezagadas. Según el último informe de la CONAPO, las localidades que demandaron una mayor atención, fueron Jacinto López, 

Santiaguillo, Las Chochas, Campo del Capulín y El Aguaje. 

 

Cultura 
 
El acceso a la cultura y sus bienes, representa un derecho de cualquier sociedad, por lo que la promoción de todas sus expresiones 

(artísticas y culturales), la difusión de las tradiciones de nuestra identidad y diversidad, así como los espacios para la formación y 

el desarrollo de sus talentos se constituyen como un deber de cualquier gobierno. A pesar de ello, durante los últimos dos años, 

el sector cultural del municipio de Ciudad Valles se ha enfrentado a una serie de circunstancias adversas propiciadas por la 

contingencia derivada del COVID-19 y las medidas de las autoridades de salud en el país y en el estado.  

 

Estas medidas, han restringido o cancelado el aforo de la población a los espacios y eventos culturales en el municipio para 

salvaguardar la salud de todos, lo que ha imposibilitado generar una oferta cultural suficiente para los vallenses. Por lo que, en 

medida de que las restricciones vayan levantándose, es preciso generar acciones que reencausen la estrategia para acercar los 

servicios culturales a la población.  

 

El municipio de Ciudad Valles es una entidad llena de cultura y tradiciones que fungen incluso como atractivos turísticos no solo 

en el Estado de San Luis Potosí, sino a lo largo de la República Mexicana. Además de la variedad de sitios turísticos que ofrece 

el municipio, las tradiciones milenarias con la que cuentan nuestros pueblos originarios para honrar a los muertos representada 

en el Xantolo7, la festividad y procesión de la Semana Santa y las fiestas de Santiago Apóstol, representan algunas de las 

tradiciones culturales más importantes de nuestro municipio.  

 

En lo que respecta a la infraestructura cultural del municipio, Ciudad Valles cuenta con un total de 9 recintos culturales desglosados 

de la siguiente manera: dos museos, dos casas de cultura, un centro cultural, un teatro y 3 plazas culturales, los cuales se detallan 

a continuación:    

 

Tabla 11. Principales recintos culturales en el municipio de Ciudad Valles, 2022.   

 

 
Recinto Cultural Ubicación 

Centro Cultural de la Huasteca Potosina Carretera México-Laredo esquina. 
Libramiento sur, Fraccionamiento Lomas 
de San José 

Teatro Fernando Domínguez 

Museo Tamuantzán 

Museo Regional Huasteco “Joaquín Meade” Artes y Rotarios 623 

Casa municipal de la cultura Teenek Ejido la Lima 

Casa de Cultura de Augusto Posselt Urbiola Santa Lucía 

Jardín Hidalgo (Plaza principal) Calle Hidalgo y Juárez, Zona Centro 

Plaza del adolescente huasteco Calle Hidalgo 523, Zona Centro 

Plaza cultural 
Terrenos de la Feria Nacional de la 
Huasteca Potosina 

 
 
Fuente: Elaboración propia con datos de la Dirección de Cultura y proyectos especiales.  

 

Adicionalmente a los recintos culturales con los que cuenta el municipio, como parte de la infraestructura educativa y cultural de 

Ciudad Valles, se cuenta con 19 bibliotecas públicas ubicadas en la demarcación territorial del municipio, contando estas con más 

 
7 Xantolo (del náhuatl: Xantolon, y este del latín: Sanctorum), o celebración del día de muertos, es una fiesta tradicional de origen prehispánico en 

honor a los difuntos que se celebra en la región de La Huasteca en México. 
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de 65,777 títulos y 117,779 libros. Así mismo, se cuenta con una afluencia de usuarios total de más de 300 mil personas para todo 

tipo de consultas.  

 

Además de las actividades realizadas diariamente enfocadas al área cultural, cada año se busca realizar la Feria Nacional de la 

Huasteca Potosina, en donde los proveedores huastecos tienen la oportunidad de exponer sus productos y darse a conocer a 

nivel nacional. Esta feria, también cuenta con presentaciones realizadas en el Teatro del Pueblo en donde artistas de talla nacional 

e internacional brindan espectáculos que fungen como uno de los atractivos más importantes de esta celebración, dando como 

resultado un elevado flujo de asistentes y una derrama económica para el municipio. No obstante, ésta se ha visto severamente 

afectada por las olas del COVID-19 y las restricciones sanitarias que ésta demanda, por lo que ahora se persigue rescatar esta 

oportunidad siguiendo diligentemente los protocolos impuestos por las autoridades sanitarias.  

 
Así mismo, se cuenta con una serie de monumentos que forman parte del patrimonio cultural del municipio por su significado y 

tradición para los vallenses, por lo que su preservación y mantenimiento constante es una tarea para este gobierno municipal. 

Como parte de este patrimonio cultural se puede mencionar al Monumento a Juárez en la Plaza Principal de la cabecera municipal, 

la Glorieta Hidalgo, la Glorieta Pedro Antonio de los Santos y el Monumento a Emiliano Zapata que se encuentra en la explanada 

del Centro Cultural de la Huasteca Potosina.  

 

Es necesario destacar que, aunque existe una importante oferta cultural en Ciudad Valles, ésta, está mayormente dirigida al sector 

turístico, por lo que es imperativo orientar la mirada a la propia población del municipio y reflexionar acerca de la necesidad de 

facilitar el acercamiento de la población a la cultura desde una perspectiva más cotidiana y a nivel local. Hoy en día, de acuerdo 

con el Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGI, Ciudad Valles cuenta solamente con cuatro entidades promotoras de la 

cultura y el deporte, de las cuales tres de ellas son de carácter público y una de carácter privado. 

 

Tomando en cuenta la información anterior, es necesario impulsar el desarrollo de espacios destinados a la creación artística en 

donde disciplinas como la escritura, la lectura. la danza, las artes plásticas y el teatro puedan ser estudiados e incluso tengan la 

oportunidad de que la población involucrada, pueda generar y difundir sus propias producciones. Así mismo, el gobierno municipal 

de Ciudad Valles tendrá el reto mayúsculo de que, en la medida que la situación sanitaria del Estado lo vaya permitiendo, promover 

en mayor medida los medios para la difusión y el desarrollo de la cultura en el municipio, respetando en todo momento la diversidad 

cultural en cualquier manifestación y expresión de los vallenses.  

 

Deporte 

 

La política deportiva debe de construirse de manera colaborativa y complementaria con el sector civil y el privado, toda vez que 

es una actividad que interesa a todos los sectores. Para poder elaborar una política del deporte inclusiva y completa, es preciso 

incluir el deporte para todos, desde el deporte en el sector escolar, el de alto rendimiento e incluso, el de nivel aficionado. Así,́ se 

vuelve a reforzar la necesidad y oportunidad que tienen los gobiernos y sus sociedades de poder hacer uso de este sentido amplio 

de deporte para el tratamiento de varios problemas públicos (Cuevas Galicia,2019).  

 

Con base en lo anterior, el buen uso del tiempo libre es primordial para el desarrollo de los individuos y un sano desempeño a 

nivel social, es por esto por lo que la población vallense necesita de instituciones públicas que puedan ofrecer la práctica del 

deporte como disciplina, además de espacios en donde se puedan llevar a cabo sus prácticas. Además, la implementación de 

nuevos programas, debe de llegar acompañada de una adecuada campaña de comunicación que pueda garantizar la difusión de 

dichos programas y al mismo tiempo, generar consciencia acerca de la importancia de la actividad física y de sus beneficios para 

la salud.  

 

Al igual que con el tema cultural, el deporte ha sufrido una serie de consecuencias y limitantes en su desarrollo derivadas de las 

acciones de prevención y cuidado de la salud que trajo consigo la contingencia sanitaria por COVID-19, lo que limitó de manera 

considerable el uso de instalaciones deportivas como los gimnasios o las canchas deportivas, y la pausa total de los deportes de 

conjunto para respetar el distanciamiento social.  

 

En materia de infraestructura deportiva, el municipio de Ciudad Valles cuenta con 4 unidades deportivas de carácter privado y con 

8 que son de carácter público y responsabilidad del gobierno municipal a través de su Dirección de Cultura Física y Deporte. Estas 

Unidades Municipales contemplan espacios públicos para todos en donde puede practicarse cualquier deporte como el fútbol, el 

basquetbol, voleibol, atletismo, así como ejercicios de activación física y gimnasio al aire libre. En este sentido, a continuación se 

desglosa cada uno de los centros deportivos públicos con los que cuenta el municipio:  

 



PLAN DE SAN LUIS 
PERIÓDICO OFICIAL 

VIERNES 18 DE FEBRERO DE 2022 55      

Tabla 12. Unidades Deportivas Municipales en el municipio de Ciudad Valles, 2022.   
 

Unidades Deportivas 

Centro Cultural y Deportivo de la Huasteca 
Potosina 

Unidad Deportiva Infantil (UDI) Juan 
Barragán Muñoz 

Centro Deportivo “Lic. Manuel Gómez Morín” Unidad Deportiva de la Colonia San Rafael  

Unidad Deportiva Solidaridad (Unidad 
Deportiva al Ingenio) 

Parque Recreativo “Paseo Rafael Curiel 
Gallegos” 

Centro Deportivo Guadiana Centro Deportivo Valles Milenio 

 
Fuente: Elaboración propia con datos de la Dirección de Cultura Física y Deporte. 

 
Si bien se está recuperando la asistencia de manera paulatina y con los cuidados y reglas que dicta la autoridad sanitaria, el 
gobierno municipal está creando las condiciones necesarias para salvaguardar la salud de sus usuarios, y a su vez, buscando que 
la asistencia a los espacios deportivos alcance en un primer término los niveles de asistencia pre pandemia. Además, el gobierno 
municipal cuenta con la infraestructura necesaria para poder llevarlo a cabo al contar con los siguientes espacios deportivos de 
en las áreas urbanas y rurales:  
 
Tabla 13. Distribución de espacios deportivos por área en el municipio de Ciudad Valles, 2022.   
 

Espacios Deportivos Municipales 

Área Urbana Total 

Campos de fútbol soccer 10 

Campos de fútbol infantil 13 

Pista atlética 2 

Alberca 1 

Canchas de usos múltiples 33 

Juegos infantiles 8 

Salones de usos múltiples 10 

Canchas de pasto sintético 1 

Trota pistas 7 

Canchas de handball 2 

Auditorios 1 

Gimnasios al aire libre  7 

Campos de Softbol 4 

Área Rural Total 

Campos de fútbol 9 

Campos de béisbol y softbol 21 

 
Fuente: Elaboración propia con datos de la Dirección de Cultura Física y Deporte. 

 
Por todo lo anterior, el gobierno municipal ha adquirido el compromiso de reactivar, en la medida que la situación sanitaria lo 
permita, el fomento al deporte entre toda la población del municipio, dotando a la infraestructura existe y futura, los recursos 
necesarios para que se encuentren en buen estado y puedan ser aprovechadas por cualquier persona que quiera hacer deporte. 
Así mismo, es preciso detectar y apoyar la formación de los talentos deportivos del municipio 
 
Por ello, la oferta deportiva es un mecanismo con gran valor en la búsqueda de consolidar una educación integral que promueva 
la convivencia social y el bienestar físico y emocional de los vallenses.  
 
 
Objetivo del gobierno municipal  
 
Promover una educación inclusiva, equitativa y de calidad, así como asegurar que todas las personas desde nivel primaria hasta 
el nivel superior tengan mayor acceso apoyos para poder completar una educación de calidad, se ha convertido en el principal 
reto de esta vertiente, pues la situación actual de rezago en esta materia debe combatirse de manera frontal y sin escatimar 
esfuerzos.  
 
Así mismo, la cultura al igual que el deporte deben de ser procesos de acompañamiento constante en la formación educativa de 
los jóvenes. Por lo que ampliar las oportunidades de acceso a la cultura y el deporte a toda la población permitirá crear mejores 
entornos de desarrollo personal para los habitantes del municipio de Ciudad Valles.   
 
Finalmente, se considera como prioritario, generar la coordinación interinstitucional necesaria con el gobierno del estado y la 
federación para invertir en infraestructura educativa, cultural y deportiva que permita ofrecer una mejor oferta en cada una de estas 
áreas para los vallenses.  
 
 



VIERNES 18 DE FEBRERO DE 2022 56  

ÁRBOL DE PROBLEMAS 
 
Vertiente 1.3: Educación, cultura y deporte de calidad 
 

Efectos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Causas 
 
  

Problema central: 
 
El aprendizaje de las niñas, niños y 
adolescentes del municipio de Ciudad Valles 
se encuentra comprometido por poca 
cobertura de acceso a una educación integral 
y de calidad aunado al paulatino regreso a 
clases consecuencia de la Contingencia 
Sanitaria por COVID-19 y el acceso a las 
tecnologías de la Información. 
 

 

 

• Aumento en la brecha de 
desigualdad para las personas 
en alguna situación de pobreza 
o vulnerabilidad. 
 

• Prevalencia de pobreza.  
 

• Desapego y desinterés en 
temas culturales y tradiciones 
locales.  
 

 

 

• Mayor índice de rezago 
educativo y deserción escolar.  
 

• Desigualdad y atraso en 
modelos educativos derivado 
de la desigualdad de acceso a 
servicios tecnológicos. 
 

• Estancamiento en el 
surgimiento de nuevos 
expositores de expresiones 
artísticas y culturales. 
 

 

 

• Bajo desarrollo de programas 
que impide incrementar el 
bienestar de la población y el 
acercamiento de los habitantes 
a la cultura. 
 

• Ausencia de programas de 
apoyos educativos para 
continuar con los estudios.  
 

• Debilidad en la generación, 
promoción y preservación del 
patrimonio cultural. 

 

 

• Incremento de niñas, niños y 
jóvenes en edad escolar que 
abandonan sus estudios. 
 

• Carencia de acceso a las 
tecnologías de la información 
por parte de un gran número de 
estudiantes.  
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PLANEACIÓN ESTRATÉGICA  
 
Educción de calidad 
 
Objetivo 1.3.A. Contribuir a garantizar dentro del ámbito de competencia, una educación incluyente, equitativa y de 
calidad mediante oportunidades de aprendizaje permanente para todas las personas. 
 
Estrategia 1.3.A.1. Incrementar la cobertura de acceso a una educación integral para el desarrollo sostenible de niñas, niños y 
adolescentes. 

 
Líneas de Acción: 
 

• Incrementar los resultados de aprendizaje de las niñas, niños y adolescentes del municipio. 

• Lograr que las Instituciones educativas sean entornos seguros donde los niños, niñas y adolescente mejoren su 

aprendizaje de forma inclusiva y libre de violencia. 

 
Estrategia 1.3.A.2. Fortalecer las identidades y las tradiciones populares. 

 
Líneas de acción: 
 

• Lograr que la población de Ciudad Valles en especial las niñas, niños y adolescentes adquieran la identidad histórica y 

cultural del municipio, a través de un enfoque incluyente. 

• Fomentar los valores cívicos a través de la organización de actos conmemorativos y honores a la bandera. 

 
Estrategia 1.3.A.3. Ofertar programas y acciones que promuevan y preserven la salud física y mental de los habitantes del 
municipio.  
 
Líneas de acción: 
 

• Desarrollar un programa estratificado de estilo de vida saludables en beneficio de la población vallense con un enfoque 

de sostenibilidad. 

 
Objetivo 1.3.B. Contribuir a reducir el rezago educativo de la población del municipio. 

 
 
Estrategia 1.3.B.1. Reforzar dentro del ámbito de competencia, la infraestructura educativa básica y media superior, priorizando 
a las comunidades con mayor rezago educativo. 

 
Líneas de acción: 
 

• Incrementar la cobertura de los centros educativos, principalmente en las comunidades indígenas. 

• Rehabilitar los espacios educativos con infraestructura accesible e inclusiva. 

• Impulsar acciones de construcción y mantenimiento en las escuelas, que satisfagan las necesidades de los usuarios. 

• Realizar acciones de equipamiento en escuelas del interior del municipio. 

 
Estrategia 1.3.B.2. Generar un esquema de apoyos educativos a través de becas económicas para que los estudiantes puedan 
continuar con sus estudios.  
 
Líneas de acción: 
 

• Implementar un proceso de becas educativas para alumnos que por cualquier carencia social no pueda continuar con 

sus estudios.  

 
Cultura 
 
 
Objetivo 1.3.C. Incrementar la producción de bienes y servicios culturales. 

 
 
Estrategia 1.3.C.1. Reforzar la infraestructura cultural con un enfoque incluyente y resiliente.  

 
Líneas de acción: 
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• Impulsar el desarrollo de espacios incluyentes en el municipio para la realización de actividades artísticas y culturales. 

• Adecuar la infraestructura cultural existente en el municipio, garantizando su resiliencia y sostenibilidad, así como la 

accesibilidad de personas con discapacidad, adultos mayores y mujeres embarazadas. 

• Diseñar normas y lineamientos claros y transparentes para el uso adecuado y óptimo de la infraestructura cultural. 

• Optimizar espacios e infraestructura existente para la realización de actividades y eventos artísticos y culturales. 

 
Estrategia 1.3.C.2. Mejorar la oferta cultural existente de forma incluyente y accesible para toda la población. 

 
Líneas de acción: 
 

• Estimular la diversificación de la oferta cultural apoyando producciones de grupos independientes y emitiendo 

convocatorias incluyentes. 

• Incentivar la creación de productos y servicios artísticos y culturales, con enfoque de igualdad de género. 

• Estimular el desarrollo y consolidación de niñas, niños y adolescentes creadores mediante recintos culturales infantiles, 

creación de compañías de danza y teatro infantil, así como la realización de eventos y festivales. 

• Incentivar proyectos y eventos culturales que busquen la transformación social y sensibilización en inclusión, igualdad y 

atención a grupos en situación de vulnerabilidad. 

 
Estrategia 1.3.C.3. Impulsar la adopción del modelo de economía naranja, logrando con ello el encadenamiento de ideas para 
su posterior transformación en bienes y servicios culturales.  

 
Líneas de acción: 
 

• Diseñar un sistema de información cultural que permita medir cuantitativamente y cualitativamente la economía cultural 

e industrias creativas. 

• Implementar acciones de vinculación entre el sector cultural e industrias creativas con el sector turístico y económico. 

• Motivar la innovación dentro de las industrias culturales y creativas, que estimulen a los artistas y creadores locales. 

 

 

Objetivo 1.3.D. Incrementar la demanda cultural y la participación de la población en espacios y eventos culturales. 

 
Estrategia 1.3.D.1. Promocionar los eventos y servicios culturales.  

 
Líneas de acción: 
 

• Emplear herramientas tecnológicas y de comunicación para acercar los eventos, productos y servicios culturales a la 

población. 

• Desarrollar acciones de sensibilización del valor del arte y la cultura para contribuir a crear nuevos públicos.  

• Propiciar una vinculación interinstitucional entre los tres órdenes de gobierno para impulsar el arte y la cultura. 

 
Estrategia 1.3.D.2. Mejorar el acceso a los eventos, productos y servicios artísticos y culturales.  

 
Líneas de acción: 
 

• Generar información que ayude a mejorar la realización de los eventos artísticos y culturales a partir de la opinión y 

participación incluyente de la población. 

• Implementar acciones de movilidad para facilitar el consumo de bienes y servicios culturales.  

• Impulsar la incorporación de grupos artísticos de municipios y comunidades a la agenda cultural del municipio. 

• Incentivar el consumo de la población de eventos, productos y servicios culturales mediante apoyos o subvenciones. 

 
Estrategia 1.3.D.3. Promover la producción literaria y el hábito de la lectura.  

 
Líneas de acción: 
 

• Impulsar la generación y publicación de medios escritos (libros, revistas, periódicos, entre otros), procurando la 

producción incluyente y con contenido dirigido a grupos en situación de vulnerabilidad. 

• Promover la realización de ferias y festivales del libro y lectura en el municipio y sus delegaciones. 

• Reforzar las salas de lectura y bibliotecas en el municipio con acciones de mantenimiento, equipamiento y acervo 

bibliográfico. 
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• Estimular el acceso a la lectura en lugares no convencionales como áreas hospitalarias, cárceles, casas hogar, entre 

otros. 

• Desarrollar actividades de fomento a la lectura dirigidos a toda la población, pero con énfasis a niñas, niños y 

adolescentes, personas con discapacidad y grupos específicos que tengan limitaciones para acceder a medios escritos. 

 
 
Objetivo1.3. E. Preservar las tradiciones e identidad cultural.  
 
 
Estrategia 1.3.E.1. Fomentar las tradiciones, usos y costumbres, valores, lenguaje y todas las formas de expresión de la 
identidad y la cultura tének y náhuatl. 

 
Líneas de acción: 
 

• Estimular la investigación y difusión de las manifestaciones de la cultura tradicional en Ciudad Valles.  

• Fomentar espacios de difusión en medios de comunicación de la cultura huasteca, su lengua, tradiciones, costumbres e 

historia. 

• Incentivar la difusión de la identidad cultural, tradiciones, historias y costumbres mediante agentes locales, 

preferentemente mujeres tének hablantes. 

• Incentivar el desarrollo de eventos incluyentes que conlleven al rescate de las tradiciones. 

• Realizar acciones que promuevan el orgullo por la cultura tradicional. 

• Exponer las expresiones artísticas, tradiciones y costumbres en un ámbito internacional a través de intercambios, 

colaboraciones y fusiones artísticas. 

• Rediseñar la agenda cultural de las comunidades y colonias, con la realización de eventos y actividades en lengua tének. 

• Incentivar los eventos y actividades de cultura tradicional como trova, teatro regional, bailes, festividades, fiestas 

patronales, entre otros. 

• Establecer una vinculación entre los sectores cultural y educativo para implementar proyectos y programas educativos 

que favorezcan la preservación y desarrollo de las culturas populares y la cultura huasteca. 

 
 
 

Estrategia1.3. E.2. Fomentar el desarrollo de las actividades artesanales.  
 
Líneas de acción: 
 

• Estimular la creación de proyectos viables y de autogestión de la artesanía local. 

• Fomentar el interés por la creación artesanal en los jóvenes para preservar las costumbres y tradiciones. 

• Crear canales de distribución y comercialización de productos artesanales en el estado y el país. 

• Generar espacios físicos y virtuales para exposiciones y muestras artesanales. 

 
 
Objetivo 1.3.F. Incrementar las creaciones artísticas.  

 
 
Estrategia 1.3.F.1. Fomentar el surgimiento de nuevos creadores de arte. 
 
Líneas de acción: 
 

• Ofrecer talleres de formación artística garantizando la inclusión social y la equidad. 

• Otorgar apoyos que incentiven la formación y profesionalización de nuevos artistas y creadores. 

• Consolidar las casas de cultura encargadas de generar nuevos artistas.  

 
Estrategia 1.3.F.2. Impulsar a los creadores de arte y promotores de cultura del municipio. 

 
Líneas de acción: 
 

• Facilitar a los artistas y creadores el acceso a espacios incluyentes de expresión de las artes.  

• Promover la creación de manifestaciones artísticas con enfoque en las artes. 

• Establecer esquemas de colaboración público-privada que permitan apoyar a compañías, artistas y creadores dedicados 

al teatro, artes escénicas, música, danza, artes visuales, multimedia y demás manifestaciones artísticas contemporáneas. 
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• Incentivar la profesionalización continua de los artistas y creadores mediante la vinculación de programas de 

profesionalización del sector privado y de los tres órdenes de gobierno. 

 
 
Objetivo 1.3.G. Preservar el patrimonio cultural del municipio.  
 
Estrategia 1.3.G.1. Promover el conocimiento del patrimonio natural, tangible e intangible del municipio  

 
Líneas de acción: 
 

• Conformar una instancia ciudadana con participación de distintos actores sociales, públicos y privados que coadyuven a 

promover, difundir y preservar el patrimonio cultural del municipio. 

• Promover mecanismos de intercambio de información sobre el municipio y ubicación del patrimonio cultural entre 

académicos, gestores e instituciones públicas. 

• Promover en la cabecera municipal y delegaciones la realización de eventos, exhibiciones y actividades que promuevan 

el conocimiento y conservación del patrimonio cultural. 

• Actualizar el marco normativo vigente en materia de protección y promoción del patrimonio cultural.  

• Promover la protección e integración del patrimonio cultural. 

• Preservar los acervos bibliográficos, hemerográficos, documentales y audiovisuales. 

• Incentivar proyectos y acciones orientados a preservar el patrimonio cultural.  

 
Estrategia 1.3.G.4. Implementación de protocolos de salud para la prevención, protección y atención a la población del municipio 
en la lucha contra el COVID-19. 

 
Líneas de acción: 
 

• Lograr el desarrollo armonioso de la Feria Nacional de la Huasteca Potosina, cuidando los protocolos de sanidad 

marcados por la secretaría de Salud. 

 
Deporte 
 
 
Objetivo 1.3.H. Coadyuvar al mejoramiento del desempeño de los deportistas vallenses en competencias de alto 
rendimiento.  
 
Estrategia 1.3.H.1. Fortalecer la preparación de los talentos deportivos de forma incluyente.  

 
Líneas de acción: 
 

• Crear esquemas de identificación de talentos deportivos a través de un equipo multidisciplinario, así como incentivar el 

desarrollo y permanencia de los talentos deportivos con enfoque incluyente. 

• Proporcionar seguimiento y acompañamiento permanente a los talentos deportivos con enfoque incluyente. 

• Reforzar los programas de exhibición de las disciplinas deportivas tradicionales y de deporte adaptado en escuelas de 

nivel preescolar y primaria. 

• Establecer convenios de coordinación de impulso al deporte entre las escuelas y centros educativos que faciliten los 

entrenamientos de los atletas con un enfoque incluyente. 

• Diseñar metodologías deportivas que abarquen todas las etapas de formación de un deportista.  

 
Estrategia 1.3.H.2. Reforzar el nivel de desarrollo de los deportistas de alto rendimiento.  

 
Líneas de acción: 
 

• Gestionar infraestructura deportiva incluyente y de calidad para la práctica de deporte de alto rendimiento. 

• Diseñar esquemas financieros que sirvan como base para proporcionar estímulos a entrenadores y deportistas, en 

especial a los que ganen medallas en competencias de alto rendimiento. 

 
 
Objetivo 1.3.I. Incrementar la activación física de la población en todas las edades, grupos sociales y regiones del 
municipio.   
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Estrategia 1.3.I.1. Promover la cultura física y el deporte como un estilo de vida saludable.  
 

Líneas de acción: 
 

• Consolidar la infraestructura deportiva existente garantizando su sostenibilidad para la realización de eventos y 

actividades físicas incluyentes. 

• Promover la generación de espacios deportivos incluyentes y resilientes. 

• Crear convenios de colaboración con la iniciativa privada para realizar acciones de rescate y mantenimiento de espacios 

públicos, así como implementar programas de activación física. 

• Crear una campaña para la activación física aprovechando la infraestructura existente (parques y campos). 

• Incentivar la activación física y la práctica deportiva desde la infancia. 

• Promover la vinculación laboral entre profesionistas y especialistas del deporte con los programas de activación física. 

• Diseñar programas especiales de activación física de acuerdo con padecimientos de salud. 

• Promover estrategias de prevención de la salud con acciones que impulsen la activación física de las y los estudiantes 

de educación básica. 

 
Estrategia 1.3.I.2. Fomentar la cultura de recreación física. 

 
Líneas de acción: 
 

• Apoyar a diferentes actores que promuevan o fomenten el deporte recreativo. 

• Utilizar técnicas alternativas que generen el interés por el deporte. 

• Elaborar modelos de inclusión en la realización de actividades deportivas para personas con alguna discapacidad. 

• Motivar la realización de torneos y eventos deportivos. 

 
 
Objetivo 1.3.J. Incrementar la presencia y participación de la población en eventos deportivos.  

 
Estrategia 1.3.J.1. Facilitar el acceso a los eventos deportivos.  

 
Líneas de acción: 
 

• Fomentar esquemas de traslado económico y seguro a eventos deportivos. 

• Promover que el sistema de transporte proporcione una atención prioritaria en eventos deportivos masivos. 

• Establecer sinergias con instituciones públicas y privadas para la organización de eventos deportivos.  

• Implementar acciones que faciliten el acceso incluyente y seguro a los eventos deportivos. 

 
Estrategia 1.3.J.2. Promover la realización de eventos deportivos.  

 
Líneas de acción: 
 

• Implementar acciones que fomenten la identidad de la población con los equipos deportivos locales. 

• Establecer alianzas para la promoción de eventos deportivos con instituciones públicas y privadas. 

• Incentivar la creación de eventos deportivos profesionales procurando la participación de equipos o jugadores nacionales 

e internacionales. 

 
 
CONTRIBUCIÓN A LA AGENDA 2030 PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE 
 
Establecer mecanismos para garantizar el acceso a una educación inclusiva, equitativa y de calidad para todos los niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes del municipio que permita reducir las desigualdades y lograr la igualdad de género. Además, se trabajará 
en aumentar el número de jóvenes y adultos tengan suficientes competencias técnicas y profesionales para acceder al empleo, al 
trabajo decente o al emprendimiento. Además de garantizar que todos los estudiantes adquieran los conocimientos teóricos y 
prácticos necesarios para promover el desarrollo sostenible, en particular mediante la educación para el desarrollo sostenible y la 
adopción de estilos de vida sostenibles, los derechos humanos, la igualdad entre los géneros, la promoción de una cultura de paz 
y no violencia, la ciudadanía mundial y la valoración de la diversidad cultural del municipio, la región y el Estado con la contribución 
de la cultura al desarrollo sostenible, entre otros medios. 
 



VIERNES 18 DE FEBRERO DE 2022 62  

 

 

 
 
 
1.4 Inclusión social e igualdad de género  
 
DIAGNÓSTICO 
 
Desigualdad y violencia contra las mujeres. 
 
Según cifras del Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGI, en Ciudad Valles, el 51.9% de su población son mujeres, mismas 

que sufren de esa inequidad, ya que, hablando sobre el tema de educación, tenemos que en los rubros de población de 15 años 

o más que no aprobaron ningún grado escolar o que sólo tienen nivel preescolar, las mujeres tienen una tasa del 55.66%, contra 

un 44.33% de los hombres; mientras que la tasa de analfabetismo del total de la población, el 57.6% corresponde a las mujeres, 

y solo un 42.4% a los hombres. 

Para el estado de San Luis Potosí, podemos destacar tanto hombres como mujeres se sienten inseguros en su entidad federativa, 

sin embargo, los hombres en un 69.6% y las mujeres en un 77.1% de acuerdo a la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las 

Relaciones en los Hogares 2016 publicada por el INEGI. Asimismo, esta encuesta establece que “el 56.7 % de las mujeres ha 

sufrido un incidente de violencia emocional, económica, física, sexual o discriminación a lo largo de su vida en al menos un ámbito 

y ejercida por cualquier agresor”.  

 

Se consideran muertes violentas de mujeres, aquellas registradas como feminicidios y/o homicidios dolosos, ya que existen 

algunos estados que no aplican correctamente protocolos para investigar como feminicidios toda muerte violenta de mujeres. En 

este sentido en el Estado de San Luis Potosí, durante el periodo de 2014 a 2017 se identificaron 163 víctimas por este delito. 

Cuando comparamos el año 2017 contra 2016 el delito aumentó en un 40%.  

 

El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, emite las estadísticas de delitos que se registran en todo 

México, es por ello que conocemos que en el periodo de 2015 a 2017 se registraron 33 feminicidios en el estado, de los cuales el 

15.2% fue con un arma de fuego, 12.1% con arma blanca, 21.2% con algún otro elemento y 51.5% no fue especificado. Solo el 

27.5% de los homicidios de mujeres ha sido investigado como feminicidio.  

 

La Comisión Estatal de Derechos Humanos de San Luis Potosí publicó el “Informe Especial sobre la Situación del Respeto de los 

Derechos Humanos de las Mujeres, en el caso de Feminicidios de San Luis Potosí” el 11 de noviembre de 2015. El cual se ha 

convertido en el documento base para la declaratoria de alerta de violencia de género contra las mujeres en el estado de San Luis 

Potosí, misma que fue declarada por la Secretaría de Gobernación el 21 de junio de 2017 y aceptada por el gobierno del Estado.  

 

La alerta de violencia de género contra las mujeres es el mecanismo emergente del gobierno federal, para enfrentar la creciente 

violencia contra las mujeres, en la cual su máxima expresión son los feminicidios, pero debemos de tomar en cuenta que las 

mujeres son victimas de otras formas de violencia, lo que les impide desarrollarse plenamente.  

 

En la declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en los municipios de Ciudad Valles, Matehuala, San Luis 

Potosí, Soledad de Graciano Sánchez, Tamazunchale y Tamuín se establecen medidas de seguridad, medidas de prevención, 

medidas de justicia y reparación para con ello reducir la violencia contra las mujeres y evitar que incrementen los feminicidios en 

la entidad. Si bien estas medidas son para todos los actores del Estado, incluyendo el Congreso, la fiscalía estatal y el poder 

judicial, existen algunas que por su naturaleza son del ámbito municipal y que deberá de cumplir el municipio de Ciudad Valles, 

entre las que destacamos:  

Objetivo 4. Educación de calidad, garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y 
promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos. 

• Objetivos 1.3.A y 1.3.B

Objetivo 8. Trabajo decente y crecimiento económico. Promover el crecimiento económico 
inclusivo y sostenible, el empleo y el trabajo decente para todos.

• Objetivos 1.3.C y 1.3.D

Objetivo 11. Ciudades y comunidades sostenibles: lograr que las ciudades sean más inclusivas, 
seguras, resilientes y sostenibles. 

• Objetivo 1.3.G
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Medidas de seguridad 
• Publicar y divulgar en medios de comunicación y lugares estratégicos, la naturaleza y los alcances de la Alerta 

de Violencia de Género con información accesible para la población, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 23, fracción V, y 26, fracción III, inciso d), de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia. 

• Diseñar y ejecutar inmediatamente una estrategia para la recuperación de espacios públicos y la prevención de 
la violencia, mediante la implementación de medidas de seguridad específicas en zonas de riesgo o de alto 
índice de violencia contra las mujeres. Entre otras acciones, se solicita: 

• Reforzar los patrullajes preventivos. 

• Instalar alumbrado público y mejorar el existente. 

• Implementar mecanismos de vigilancia y seguridad pública, como la instalación de cámaras de video y postes 
de emergencia en puntos estratégicos. Se sugiere que la estrategia de vigilancia sea efectuada prioritariamente 
por mujeres. 

• Incrementar la vigilancia y seguridad en el transporte público, como el rastreo por georreferenciación. 

• Difundir información sobre líneas de apoyo a mujeres víctimas de violencia y crear los protocolos necesarios 
para su efectivo funcionamiento. 

• Crear módulos de atención inmediata a mujeres en situación de riesgo en los municipios que comprende la 
declaratoria de AVGM. Su funcionamiento deberá contemplar asistencia multidisciplinaria (abogadas, 
psicólogas, médicas, trabajadoras sociales y elementos de seguridad) y el respectivo protocolo de actuación de 
las y los servidores públicos encargados de brindar los servicios correspondientes. 

 

Medidas de Prevención 

• Establecer un programa único de capacitación, sensibilización, formación y profesionalización en materia de 
derechos humanos de las mujeres para las y los servidores públicos del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, 
que prevea un adecuado mecanismo de evaluación de resultados. La estrategia deberá ser permanente, 
continua, obligatoria y focalizada particularmente a las personas vinculadas a los servicios de salud y atención 
a víctimas, así como a los de procuración y administración de justicia, con el apoyo de instituciones y personas 
especializadas en la materia.... "Esta medida deberá contemplar el fortalecimiento de las herramientas teórico-
prácticas de jueces y juezas en materia de perspectiva de género y derechos humanos." Se sugiere que la 
capacitación prevea una evaluación de las condiciones de vida de las y los servidores públicos para eliminar la 
violencia de género desde su entorno primario. 

• Generar campañas permanentes, disuasivas, reeducativas, expansivas e integrales, encaminadas a la 
prevención de la violencia de género a nivel estatal, municipal y comunitario, con el fin de dar a conocer a la 
sociedad en general los derechos de las niñas y mujeres, primordialmente el derecho a una vida libre de 
violencia, así como los servicios institucionales 

• Diseñar y ejecutar inmediatamente una estrategia para atención y prevención de la violencia contra las mujeres 
en el transporte público. 

 

Visibilizar la violencia de género y mensaje de cero tolerancia 
• Con base en lo establecido por el artículo 26, fracción III, inciso a) de la Ley General de Acceso de las Mujeres 

a la Vida Libre de Violencia, el Gobierno del Estado de San Luis Potosí, por medio del Ejecutivo Estatal, deberá 
enviar un mensaje a la ciudadanía de cero tolerancia ante la comisión de conductas violentas en contra de las 
mujeres. Este mensaje deberá ser divulgado en medios de comunicación y replicado por otras autoridades 
estatales y municipales, particularmente en los municipios donde se está declarando la AVGM. 

 
Salud de la mujer 
 
Por lo que respecta a la situación general del municipio en cuanto a los embarazos en adolescentes, según el Informe Anual de 

Actividades del Grupo Estatal de Prevención del Embarazo Adolescente en el año 2020, en nuestro municipio ocurrieron 967 

nacimientos de madres adolescentes, 4 en niñas de 12 años, 5 en niñas de 13 años, 29 en niñas de 14 años y 929 en adolescentes 

de 15 a 19 años. Así mismo, como se menciona en el estudio elaborado en 2017 por el Consejo Estatal de Población con 

adolescentes de 15 a 19 años beneficiarios del Programa Prospera, se reconoció que los principales factores que influyen en los 

embarazos de adolescentes son la pobreza, la violencia, marginación, deserción escolar y costumbres de la población indígena. 

Caso preocupante lo es también las enfermedades de transmisión sexual entre los jóvenes, ya que cifras del Instituto Mexicano 

del Seguro Social, estiman que el 30% de las personas entre 18 y 30 años han padecido o tienen una enfermedad de transmisión 

sexual. 

 

Si bien, existen múltiples problemas que afectan la salud de la mujer, un enfoque de salud preventiva nos permite identificar 

enfermedades en etapas tempranas, y con ello acceder a tratamientos oportunos y con una mayor tasa de éxito, es por ello que 

la administración municipal se enfocará en la generación de campañas de detección oportuna de enfermedades en las mujeres.  
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Jóvenes 

 

Según datos de la Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica (ENADID) 2018, hay en nuestro país 30.7 millones de personas 

entre 15 y los 29 años; es decir, uno de cada cuatro habitantes del país es joven (24.6%). De acuerdo con la ley de la persona 

joven para el Estado y municipios de San Luis Potosí, se consideran jóvenes a las personas entre 12 y 29 años de edad, y esta 

etapa representa formación y transición hacia la vida adulta, lo cual representa retos, pero también oportunidades para el diseño 

de políticas públicas incluyentes, integrales y transversales.  

 

Con base en ello y a la dinámica de los jóvenes, estos, enfrentan una serie de problemáticas que limitan su desarrollo personal y 

profesional. Entre las más importantes encontramos la escasa educación sexual y reproductiva con la que cuentan y que conduce 

a una mayor incidencia de embarazos no deseados, la falta de acceso a mecanismos para su formación que les permita desarrollar 

habilidades que fortalezcan su desarrollo personal y profesional, y finalmente, la dificultad que enfrentan cotidianamente para su 

inserción en un mercado laboral cada vez más cambiante.  

 

Ante este panorama, el gobierno municipal tiene el reto de generar programas y políticas públicas que fortalezcan los derechos y 

amplíen las posibilidades para que los jóvenes, desde la esfera de sus intereses y capacidades pueda desarrollarse de manera 

plena y en igualdad de condiciones.  

 

Comunidad lésbica, gay, bisexual, travestis, transgénero, transexual e intersexual (LGBTI) 

 

El Informe Especial sobre la situación de los Derechos Humanos de las personas lesbianas, gay, bisexuales, travestis, 

transgénero, transexuales e intersexuales (LGBTI) en México presentado por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos en 

2019, menciona entre otros pronunciamientos, el de la Organización de las Naciones Unidas, el cual señala que la orientación 

sexual y la identidad o expresión de género son categorías prohibidas para la discriminación, postura que apoya esta 

administración. 

 

La Encuesta Nacional Sobre Discriminación 2017 señala que el 20.2% de la población de 18 años y más declaró haber sido 

discriminada en el último año por alguna característica o condición personal, tono de piel, manera de hablar, peso o estatura, 

forma de vestir o arreglo personal, clase social, lugar donde vive, creencias religiosas, sexo, edad y orientación sexual. Por otra 

parte, la Encuesta sobre Discriminación por motivos de Orientación Sexual e Identidad de Género 2018 del CONAPRED, señala 

que el 59.8% de la población encuestada se sintió discriminada por al menos un motivo. 

 

La identidad sexual, no puede ser en ninguna circunstancia motivo de discriminación, por lo cual la administración municipal 

generará proyectos y programas para fortalecer las capacidades de la comunidad LGBTI, así como la formación de los servidores 

públicos en perspectiva de genero para garantizar que los servicios municipales se presenten libres de discriminación de cualquier 

tipo.  

 

Adultos mayores  

 

De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGI, el 15% de la población de Ciudad Valles son adultos mayores, 

y aunque la misma encuesta señala que un 12.8% de los habitantes de Ciudad Valles son pensionados o jubilados y pueden 

contar con la seguridad social, los adultos mayores tienen necesidades especificas en materia de nutrición, acceso al trabajo, 

seguridad social, recreación, atención psicológica o acompañamiento jurídico para que puedan vivir plenamente esa etapa de la 

vida. 

 

Objetivo del gobierno municipal 

 

El objetivo de la administración municipal 2021-2024 de Ciudad Valles es generar una sociedad incluyente, en donde mujeres, 

niñas, jóvenes, adultos mayores y todos aquellos que por sus circunstancias se encuentren en desventaja sean sujetos de políticas 

públicas tendientes a mejorar sus condiciones para formar parte de la sociedad de manera activa.  Y para ello el cumplimiento de 

las medidas establecidas en la declaratoria de alerta de violencia de género contra las mujeres, es fundamental para crear espacios 

seguros para niñas y mujeres y garantizar el acceso a una vida libre de violencia.  
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ÁRBOL DE PROBLEMAS 
 
Vertiente 1.4: Inclusión social e igualdad de género 
 
 

Efectos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Causas 
 
 
 

Problema central: 
 
Existe una amplia brecha de desigualdad 
para los grupos vulnerables, además de 
un amplio desconocimiento por parte de 
la población sobre las instituciones 
especializadas para garantizar la 
inclusión y el acceso a una vida libre de 
violencia.  
 

 

• Desigualdad en las 
oportunidades para grupos 
vulnerables. 
 

• Trato discriminatoria a 
personas LGBTI, jóvenes, 
discapacitados y adultos 
mayores. 
 

• Imposibilidad de transversalizar 
la política de género para el 
cumplimiento de las medidas 
de la declaratoria de alerta de 
violencia de género contra las 
mujeres.   

 

 

• Revictimización a mujeres, 
niñas y adolescentes por parte 
de instituciones que no son 
especializadas en la atención a 
víctimas.  
 

• Perpetuación del ciclo de 
violencia contra mujeres, niñas 
y adolescentes  
 
 

 

 

• La falta de capacitación y 
actualización en materia de 
inclusión para personas de la 
comunidad LGBTI, 
discapacitados, jóvenes y 
adultos mayores  
 

• Desconocimiento de las 
medidas que contiene la 
declaratoria de alerta de 
violencia de genero contra las 
mujeres, para el municipio. 
 

 

 

• Las mujeres, niñas y 
adolescentes desconocen a 
que instituciones acudir cuando 
son victimas de violencia.  
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PLANEACIÓN ESTRATÉGICA  
 
Objetivo 1.4.A. Promover la igualdad de género como estrategia transversal en las políticas, programas y proyectos 
públicas municipales para coadyuvar a un acceso equitativo de oportunidades de desarrollo. 

 
Estrategia 1.4.A.1. Garantizar que las mujeres, niñas, niños y adolescentes de Ciudad Valles conozcan y preserven sus derechos 
de igualdad de género. 

 
Líneas de Acción: 
 

• Capacitar a las personas servidoras públicas para el diseño de políticas, programas y proyectos con perspectiva de 

género que permitan atender y solventar las desigualdades basadas en el género. 

 
Estrategia 1.4.A.2. Promover la participación activa, corresponsable de los distintos sectores de la sociedad en la atención de la 
declaratoria de Alerta de Violencia de Género para impulsar cambios significativos y sostenibles en favor del derecho de las 
mujeres y niñas a vivir una vida libre de violencia. 

 
Líneas de acción: 
 

• Acatar las recomendaciones de la Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres y Niñas. 

• Impulsar y dar seguimiento a la Campaña Cero Tolerancia a la Violencia contra las Mujeres y las Niñas en Ciudad Valles. 

• Atender las causas de base de la violencia contra las mujeres y las niñas, a través de la educación de las niñas y 

adolescentes en edad escolar. 

• Atender las relaciones internas de la violencia. 

 
Estrategia 1.4.A.3. Fomentar la inserción laboral de las mujeres en un marco de igualdad, no discriminación y trabajo digno y 
decente. 

 
Líneas de acción: 
 

• Promover una cultura de igualdad laboral y de oportunidades entre mujeres y hombres. 

 
Estrategia 1.4.A.4. Prevenir y atender las problemáticas en materia de salud de mujeres, niñas y adolescentes. 

 
Líneas de acción: 
 

• Realizar campañas informativas y de prevención de enfermedades propias de la mujer. 

 
Estrategia 1.4.A.5. Garantizar el ejercicio de los derechos sexuales y derechos reproductivos de la mujer. 
 
Líneas de acción: 
 

• Realizar una campaña de promoción del uso de métodos anticonceptivos para prevenir enfermedades de transmisión 

sexual y como medio de planificación familiar. 

 
Estrategia 1.4.A.6. Incrementar las oportunidades para que las personas jóvenes tengan acceso a los sistemas escolares, 
productivos, laborales y de obtención de vivienda.  

 
Líneas de acción: 
 

• Incorporar de forma equitativa e incluyente a las personas jóvenes en los procesos de desarrollo a través del impulso y 

coordinación de acciones para reforzar su acceso a la educación, participación social, trabajo, vivienda y salud. 

 
Estrategia 1.4.A.7. Promover un enfoque de derecho, sensibilización y responsabilidad social acerca de la formación inclusiva, 
plural y diversa desde un enfoque de igualdad de género.  

 
Líneas de acción: 
 

• Fortalecer las habilidades y capacidades de las personas LGBTI+ y sus formas organizativas, así como garantizar una 

atención con los principios y criterios no discriminatorios propios del enfoque de género. 
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Estrategia 1.4.A.8. Fomentar una cultura de envejecimiento y vejez con bienestar y perspectiva de derechos humanos. 
 

Líneas de acción:  
 

• Procurar una atención oportuna y de calidad a los adultos mayores en materia de nutrición, educación, cultura, recreación, 

atención jurídica y psicológica, para un envejecimiento digno y autosuficiente. 

 
 
CONTRIBUCIÓN A LA AGENDA 2030 PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE 
 
A través de los objetivos, estrategias y líneas de acción de esta vertiente, se busca construir los cimientos de una sociedad 
incluyente, en dónde cualquier grupo que pueda ser considerado vulnerable por sus circunstancias, cuenten con un aliado para 
mejorar las condiciones para formar parte activa de la sociedad. De igual manera, se impulsará el empoderamiento de las mujeres 
y las niñas, ya que es fundamental para impulsar el desarrollo económico y la promoción del desarrollo social.  
 

 

 
 

1.5 Salud 

 
DIAGNÓSTICO 
 
De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS), la salud es un estado de completo bienestar físico, mental y social, y 
no solamente la ausencia de afecciones o enfermedades. El goce del grado máximo de salud que se puede lograr es uno de los 
derechos fundamentales de todo ser humano sin distinción de raza, religión, ideología política o condición económica o social. Si 
bien el municipio no cuenta con obligaciones constitucionales de atender la salud de las y los vallenses, durante la administración 
2021-2024 buscaremos mejorar el acceso a los servicios de salud para todos, desde la promoción de la afiliación hasta la 
realización de acciones de salud preventiva.  
 
Para ello, el municipio de Ciudad Valles cuenta con infraestructura para la atención médica de carácter público y privado. En este 
sentido, la oferta de salud pública consiste en Clínicas del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), así como el Hospital Regional de Ciudad Valles, 5 Centros de 
Salud, la Unidad de Especialidades Médicas (UNEME), el Centro Integral de Salud Mental (CISAME) y el Centro Ambulatorio para 
la Prevención y Atención en VIH/SIDA e Infecciones de Transmisión Sexual (CAPASITS). Adicionalmente, en el municipio se han 
establecido 5 clínicas particulares.  
 
Afiliación a servicios de salud y seguridad social  
 
De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGI, la población total afiliada a algún servicio de salud en Ciudad 
Valles ascendió al 80.5%, siendo el IMSS la institución a la que están afiliados los vallenses (69.2%) para recibir atención médica. 
El resto de afiliaciones se encuentra repartida en el INSABI (26.2), el ISSSTE (11.5%), IMSS Bienestar (0.5%), PEMEX-SEDENA-
MARINA (1.2%), Instituciones privadas (2.1%) y otras no especificadas (0.6%). Ante este panorama, el 19.5% de la población no 
cuenta con ningún tipo de afiliación por lo que no tiene acceso a servicios de salud.  
 
En Ciudad Valles, las opciones de atención de salud más utilizadas durante el año 2020 fueron el IMSS (Seguro social), Centro 
de Salud u Hospital de la SSA (INSABI) y Consultorio de farmacia privada. En el mismo año, los seguros sociales que agruparon 
mayor número de personas fueron el INSABI o para una Nueva Generación (Siglo XXI) y Pemex, Defensa o Marina.  
 
Principales enfermedades y riesgos para la salud 
 
Las condiciones derivadas de la pandemia por COVID-19, han provocado no solo efectos e impactos económicos, sino una 
afectación a la salud integral de todas y todos, generando un mayor sedentarismo, mala alimentación, obesidad, depresión, entre 
otros. Es por ello la importancia de fortalecer las campañas de detección temprana de estas y otras afecciones. En este sentido, 

Objetivo 5. Igualdad de género: Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las 
mujeres y niñas.

• Objetivo 1.4.A

Objetivo 10. Reducción de las desigualdades: reducir las desigualdades en y entre los países.

• Objetivo 1.4.A
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a continuación se presenta el panorama de mortalidad y morbilidad en el Estado de San Luis Potosí, con la finalidad de poder 
observar, de manera general el comportamiento de las enfermedades entre la población potosina:  
 
Tabla 14. Mortalidad y morbilidad en San Luis Potosí, 2020. Principales causas.  
 

Enfermedad Número de defunciones 

Enfermedades del corazón  5,332 

COVID- 19 4,042 

Diabetes mellitus 3,230 

Tumores malignos 1,944 

Influenza y neumonía 1,286 

Enfermedades cerebrovasculares 854 

Enfermedades del hígado 794 

Agresiones  728 

Enfermedades pulmonares 723 

Insuficiencia renal  271 

Lesiones auto infligidas intencionalmente 258 

Desnutrición  222 

Afecciones perinatales 179 

Septicemia  126 

 
Fuente: INEGI. Estadísticas vitales 2020.  

Sobrepeso y obesidad 
 
La obesidad es una enfermedad crónica, compleja, creciente y multifactorial que genera otros problemas de salud y que en nuestro 

país alcanza proporciones similares a una pandemia por el número creciente de personas que a consecuencia de sus hábitos 

alimenticios presentan sobrepeso y/o obesidad, Los efectos adversos que tiene el sobrepeso y la obesidad en la salud, en 

particular, en el incremento de las enfermedades crónicas no transmisibles como: 

 

• Diabetes. 

• Hipertensión.  

• Enfermedades cardiovasculares.  

• Desarrollo de algunos tipos de cáncer. 

 

La Encuesta Nacional de Salud y Nutrición (ENSANUT) 2018 revela problemas de sobrepeso y obesidad en 7 por ciento de las y 

los menores de cinco años y poco más de una quinta parte de esta población (22%) está en riesgo de padecer sobrepeso. Y este 

número aumenta cada año, y con la situación particular de disminución de la movilidad a causa de la pandemia de COVID-19 se 

presentan más niños, niñas y adolescentes con estilos de vida sedentarios que afectan de manera negativa su peso.  
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Grafico 4. Porcentaje de población de 5 a 11 años con sobrepeso y obesidad a nivel nacional, 2006-2018  

 

 
 
Fuente: INEGI ENSANUT 2018. Presentación de resultados. 
 

Si bien, no hay suficiente información desglosada a nivel municipal de como el sedentarismo a consecuencia de la pandemia esta 

aumentando el sobrepeso en la población en general, es necesario la planeación de acciones preventivas y de detección oportuna 

para mejorar el estilo de vida de los habitantes, aumentando el tiempo de actividades recreativas principalmente para niñas y niños 

que han continuado sus estudios a distancia, así como para aquellas personas que cuentan con condiciones de salud que se ven 

agravadas por el aumento de peso. La administración municipal de Ciudad Valles 2021-2024 trabajará en la creación de 

mecanismos que permitan generar estilos de vida saludable para todas y todos los vallenses. 

 

Alimentación  

 

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social en su Medición de la pobreza 2010-2020 Indica que, casi 

un 25% de la población del municipio de Ciudad Valles es vulnerable por algún tipo de carencia social, llámese rezago educativo, 

acceso a los servicios de salud, seguridad social, calidad y espacios de vivienda, así como servicios básicos en vivienda y acceso 

a la alimentación, y su ingreso insuficiente para adquirir los bienes y servicios que requiere para satisfacer sus necesidades. De 

manera precisa, el CONEVAL calcula que el 19.6% de la población del municipio presentó una carencia de acceso a la 

alimentación por motivos de ingreso, lo que obliga a realizar un profundo análisis que permita considerar acciones inmediatas para 

hacer frente a esta problemática.  

 

La seguridad alimentaria, permite que las personas puedan evitar afectaciones de salud, principalmente en comunidades de difícil 

acceso o en donde se combinan distintas carencias sociales, las cuales ponen en peligro la vida. En el Estado de San Luis Potosí, 

durante el año 2020 se registraron 222 defunciones en las cuales la principal causa fue la desnutrición, siendo que esto afecta 

mayoritariamente a niñas y niños. Si bien no contamos con datos desagregados a nivel municipal, es importante estar preparados 

para atender las emergencias alimentarias en niñas y niños menores de 5 años, para evitar la mortalidad por desnutrición y/o 

problemas de salud derivados de una mala nutrición. Es por lo anterior que el gobierno municipal 2021-2024 implementará 

programas de seguridad alimentaria para niñas y niños en condición de vulnerabilidad y con ello garantizar sus derechos a la vida 

y la salud.   

 

Mortalidad materno-infantil  

 

Si bien la desnutrición es una causa de mortalidad infantil, también podemos identificar otras causas como, la falta de vacunas, 

enfermedades diarreicas o infecciones respiratorias. Lo cual es más frecuente en condiciones climáticas como nuestro municipio, 

por las altas temperaturas, lo que genera un mayor riesgo para las niñas y niños menores de 5 años. Así mismo se registran otras 

20% 20%

18%

15% 15%

18%

año 2006 año 2012 año 2018

Sobrepeso Obesidad
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causas de muerte infantil en el periodo perinatal, las cuales se asocian a malformaciones congénitas, dificultad respiratoria del 

recién nacido y enfermedades infecciosas parasitarias congénitas. Las cuales están directamente relacionadas con una deficiente 

atención y seguimiento durante el embarazo, lo que no solo pone en riesgo al feto, sino a la madre, por problemas como 

preeclamsia entre otros.  

 

Existe una gran dificultad para poder medir de manera precisa los datos específicos sobre mortalidad infantil en el municipio por 

diversas razones ajenas al gobierno municipal. Por un lado, el Hospital General de Ciudad Valles no atiende únicamente a 

pacientes del municipio, sino de toda la región, y por otro, que por usos y costumbres en algunas comunidades se realizan los 

partos con matronas (parteras tradicionales) lo cual no nos permite conocer la atención prenatal que las mujeres embarazadas 

recibieron.  

 

Ante este contexto el compromiso de la administración municipal de Ciudad Valles 2021-2024 es reducir los riesgos de muertes 

materno-infantiles y para ello, generaremos sinergias con los Servicios de Salud presentes en el municipio para lograr una 

cobertura del 100% en atención prenatal a todas las mujeres embarazadas en el municipio.  

 

Discapacidad  

 

De acuerdo con información del INEGI, en el año 2020, las principales discapacidades presentes en la población de Ciudad Valles 

fueron: discapacidad física, discapacidad visual y discapacidad auditiva. Con un total de 4,236 personas con discapacidad visual, 

54.5% mujeres y 45.5% hombres. Según rangos de edad y género, las mujeres entre 60 a 64 años concentraron el 6.47% de la 

población total con discapacidad visual, mientras que los hombres entre 65 a 69 años concentraron el 4.65% de este grupo 

poblacional. 

 

La discapacidad no es en sí misma una enfermedad, es una condición que pone en desventaja a las personas en tanto no cuenten 

con accesibilidad a los servicios, es por ello la importancia de modificar aspectos urbanos, y de políticas públicas, para garantizar 

su libre desarrollo y potenciar todas sus capacidades, lo cual es un compromiso de la administración municipal 2021-2024.  

 

Prevención y control de enfermedades 

 

Existe una amplia gama de padecimientos que afectan a la población del municipio, sin embargo, algunos por sus características 
son fácilmente prevenibles, o si son detectados de manera oportuna, existe una mayor probabilidad de que las personas puedan 
sobrevivir las enfermedades, como es el caso del cáncer cérvico uterino, que es la segunda causa de mortalidad en mujeres a 
nivel nacional, siendo que si las mujeres realizan de manera periódica, se puede detectar de manera oportuna, antes de que las 
células cancerosas se dispersen a otros órganos.  
 
En cuanto a la salud de adolescentes y jóvenes podemos destacar dos ámbitos importantes para el desarrollo de políticas públicas, 
por una parte, la salud sexual y reproductiva y por otra el uso y abuso de sustancias legales e ilegales. En cuanto a la primera, es 
importante hacer énfasis en el acceso a información sobre infecciones de transmisión sexual, métodos anticonceptivos, así como 
los servicios especializados para atender la salud de las y los jóvenes.  
 

En cuanto al uso y abuso de sustancias legales e ilegales, es un problema multidimensional, que afecta por un lado la salud de 
los consumidores, y por otro es un problema de seguridad, generando efectos nocivos en la sociedad, en México según informó 
el INEGI la edad de inicio en el consumo de alcohol es a los 15 años de edad, y la edad del primer consumo de una sustancia 
ilegal o controlada es a los 17 años de edad.  
 
Si bien aún existen deficiencias en el seguimiento de la salud por parte de las instituciones de seguridad social, es una realidad 
que la expectativa de vida es mayor, y sigue aumentando cada década, lo que inevitablemente conlleva un mayor número de 
afecciones de salud, para las cuales hay que estar preparados, ya que la administración municipal de Ciudad Valles 2021-2024 
aspira a una sociedad sana, con acceso a los servicios de salud, pero principalmente apostando a la prevención y detección 
oportuna, para que las enfermedades no tengan un alto costo económico, familiar, social y emocional en las personas.  
 
Objetivo del gobierno municipal 
 
La administración 2021-2024 del municipio de Ciudad Valles, considera como prioritaria la atención en materia de acceso a los 
servicios de salud, así como el reforzamiento de campañas de prevención y detección oportuna de enfermedades con la finalidad 
de conservar la salud de los vallenses. En este sentido, el diseño de la política de salud municipal estará especializada para cada 
sector de la población y sus problemáticas específicas, con mayor énfasis en la población más vulnerables y con un menor acceso 
a los servicios de salud. La administración se compromete a generar las sinergias necesarias con las instituciones de salud de los 
niveles federal y estatal, para garantizar el acceso a la salud para todas y todos. 
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ÁRBOL DE PROBLEMAS 
 
Vertiente 1.5: Salud 
 
 

Efectos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Causas 
  

Problema central: 
 
Un gran numero de habitantes en Ciudad 
Valles no cuenta con afiliación a los 
servicios médicos de salud los cual los 
posiciona en una condición de mayor 
vulnerabilidad. 

 

 

• El avance de enfermedades 
prevenibles o crónico 
degenerativas en pacientes 
que no hacen una detección 
oportuna pone en riesgo su 
vida y su integridad.  
 

• Incremento en el gasto en salud 
derivado de enfermedades.  
 

 

 

• Poca accesibilidad a los 
servicios de salud por parte de 
la población con mayor 
vulnerabilidad.  
 

• Incremento en el consumo de 
sustancias que atentan contra 
la salud.  
 
 

 

 

• La población acude a los 
servicios de salud, cuando se 
encuentran enfermos, y no 
como parte de una cultura de 
preservar la salud.  
 

• Desconocimiento de medidas 
de prevención de la salud por 
parte de la población en 
general. 
 

 

 

• La población desconoce los 
mecanismos de afiliación para 
tener acceso a los servicios 
médicos.  
 

• Falta de infraestructura médica 
en el municipio.  
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PLANEACIÓN ESTRATÉGICA  
 
 
Objetivo 1.5.A. Coadyuvar a garantizar la cobertura de los Servicios de Salud a la población dentro del ámbito de 
competencia, a través de campañas permanentes de prevención de enfermedades y cuidado de la salud.  
 
Estrategia 1.5.A.1. Prevenir y controlar el sobrepeso, obesidad y la diabetes enfocada principalmente a la población infantil. 

 
Líneas de acción: 
 

• Promover la detección oportuna de sobre peso y obesidad infantil en entornos escolares. 

• Fomentar la actividad física y la alimentación correcta en diferentes ámbitos escolares, en particular en las escuelas de 
educación básica. 

 
Estrategia 1.5.A.2. Optimizar la atención de la salud y la alimentación saludable a la población en situación de vulnerabilidad. 

 
Líneas de acción: 
 

• Impulsar campañas que fomenten la alimentación sana, variada y saludable, así como el combate al sedentarismo. 

• Realizar brigadas de salud visual. 

• Realizar ferias de salud para la atención y prevención temprana de enfermedades, y coadyuvar en la afiliación a 

servicios de salud a personas en vulnerabilidad, especialmente en zonas rurales.  
 
Estrategia 1.5.A.3. Disminuir la morbilidad y mortalidad en la primera infancia, especialmente en comunidades que viven en 
condiciones de vulnerabilidad. 

 
Líneas de acción:  

• Promover la alimentación adecuada en la primera infancia en condiciones de riesgo y vulnerabilidad. 

• Entregar apoyos alimentarios adecuados a la edad del niño y brindar orientación alimentaria a sus padres. 

• Asegurar una cobertura efectiva en vacunación. 

• Fomentar la lactancia materna de manera exclusiva hasta los seis meses de edad. 
 
Estrategia 1.5.A.4. Reducir la mortalidad materna, especialmente en comunidades marginadas. 

 
Líneas de acción:  
 

• Implementar campañas de prevención de embarazos no deseados y no planeados. 

• Implementar campañas de sensibilización sobre la importancia del cuidado prenatal para reducir los riesgos de muerte 
materno infantil.  

• Fortalecer los programas de educación sexual.  
 
Estrategia 1.5.A.5. Fortalecer la atención integral en materia de salud a las personas con discapacidad. 

 
Líneas de acción: 
 

• Establecer la coordinación interinstitucional para complementar la rehabilitación, de las personas con discapacidad, con 
acciones de educación, deporte, recreación, capacitación al empleo y asistencia social. 

 
Estrategia 1.5.A.6. Realizar acciones de prevención, detección y atención integral de casos de violencia familiar en niñas, niños, 
adolescentes, adultos mayores y género. 
 
Líneas de acción: 
 

• Promover campañas promotoras del derecho de niñas, niños, adolescentes, adultos mayores y mujeres a una vida libre 
de violencia. 

 
Estrategia 1.5.A.7. Impulsar campañas de prevención y control de enfermedades. 

 
Líneas de acción:  
 

• Realizar campañas permanentes para la prevención de enfermedades crónicas no transmisibles. 

• Realizar campañas de información y concientización del uso, abuso y dependencia a sustancias psicoactivas y 
psicotrópicas. 
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• Realizar campañas de prevención de embarazos no deseados y enfermedades de transmisión sexual con énfasis en la 
población femenina adolescente y joven. 

• Reforzar las campañas para la prevención del cáncer de mama y cérvico-uterino. 
 
Objetivo 1.5.B: Consolidar el acceso a la seguridad social con un enfoque sostenible de la población Vallense.  
 
Estrategia 1.5.B.1: Impulsar acciones dirigidas a la protección laboral y social de la población, que permitan llevar una vida digna. 

 
Líneas de acción: 
 

• Integrar grupos comunitarios que contribuyan al desarrollo y el bienestar social de la población. 

• Asesorar a la población con alguna discapacidad, situación de vulnerabilidad y de comunidades indígenas sobre el 
derecho a prestaciones y garantías laborales. 

• Optimizar la cobertura y beneficios del sistema de seguridad social de las personas servidoras públicas de la 
Administración Pública Municipal. 

 
Estrategia 1.5.B.2. Reforzar esquemas en el ámbito de competencias que incrementen la cobertura y el acceso al sistema de 
seguridad social para la población en situación de pobreza y vulnerabilidad. 

 
Líneas de acción: 
 

• Elaborar campañas de afiliación al Instituto de Salud para el Bienestar, principalmente a la población que vive en 
comunidades indígenas. 

• Promover un sistema de protección social universal en el municipio. 
 
Estrategia 1.5.B.3. Fomentar un sistema de seguridad social que garantice el bienestar del adulto mayor. 

 
Líneas de acción: 
 

• Incentivar la participación y bienestar del adulto mayor. 

• Promover afiliaciones a la seguridad social de personas adultas mayores en comunidades con alto grado de pobreza y/o 
marginación. 

• Impulsar la seguridad social de los adultos mayores para mejorar su calidad de vida. 
 
 
CONTRIBUCIÓN A LA AGENDA 2030 PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE 
 
La contingencia sanitaria derivada de COVID-19 nos ha enseñado que la salud es el principal activo que tenemos como sociedad, 
por lo que garantizar una vida sana y promover el bienestar de todas y todos en cualquier edad es la base fundamental para 
construir sociedades prosperas. A pesar de los grandes avances que ha realizado la ciencia para mejorar la salud, aún hay 
situaciones que se tienen que atender de forma prioritaria, como el acceso a los servicios de salud de calidad, la reducción de la 
mortalidad materno-infantil o la prevención activa de muertes por enfermedades crónicas y no trasmisibles. En función de ello, el 
gobierno municipal enfoca sus esfuerzos en cumplir con las metas señaladas en materia de salud de la agenda 2030 a través de 
estrategias y líneas de acción para cuidar la salud de la población vallense.  
 

 
 
2. SEGURIDAD PARA CIUDAD VALLES 
 
La seguridad no solo es una obligación del estado mexicano, es también, es una demanda de la sociedad, es por ello la importancia 
de conocer la situación actual de violencia y delincuencia, así como su evolución histórica para determinar cuáles factores han 
sido detonadores del aumento y reducción de las conductas delictivas y con ello implementar estrategias y acciones coherentes y 
coordinadas para mejorar la seguridad en el municipio de Ciudad Valles.  
 
El Sistema Nacional de Seguridad Pública (SNSP) es quien sienta las bases de coordinación y distribución de competencias en 
materia de seguridad pública, entre la Federación, los Estados y los Municipios, bajo la directriz del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública. 
 

Objetivo 3. Salud y bienestar. garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en 
todas las edades 

• Objetivos 1.5.A y 1.5.B
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El artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en relación con el 7º de la Ley General de Sistema 
Nacional de Seguridad Pública señalan sus atribuciones, entre las cuales destacan las siguientes: 
 

• Formular y evaluar las políticas y estrategias en materia de seguridad pública.  

• Proponer y evaluar el Programa Nacional de Procuración de Justicia, el Programa Nacional de Seguridad Pública y demás 
instrumentos programáticos en la materia.  

• Regular los procedimientos de selección, ingreso, formación, capacitación, permanencia, evaluación, certificación y 
registro de los servidores públicos de las instituciones de Seguridad Pública.  

• Determinar criterios uniformes para la organización, operación y modernización tecnológica de las Instituciones de 
Seguridad Pública.  

• Determinar la participación de la comunidad y de instituciones académicas en coadyuvancia de los procesos de 
evaluación de las políticas de prevención del delito, así como de las Instituciones de Seguridad Pública, entre otras.  

 
Por otra parte el artículo 2° de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de San Luis Potosí, establece que “La seguridad 
pública es una función a cargo del Estado y los Ayuntamientos, que tiene como fines salvaguardar la integridad y derechos de las 
personas; así como preservar las libertades, el orden y la paz; comprende la prevención especial y general de los delitos, la 
investigación para hacerla efectiva, la sanción de las infracciones administrativas, así como la investigación y persecución de los 
delitos, además la reinserción social del individuo en términos de esta Ley. El Estado desarrollará políticas en materia de 
prevención social del delito con carácter integral, sobre las causas que generan la comisión de éstos y conductas antisociales, así 
como programas y acciones para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos, que induzcan el respeto a la legalidad y a 
la protección de las víctimas”.  
 
En este contexto, el gobierno municipal de Ciudad Valles, presenta el eje denominado “Seguridad para Ciudad Valles”, a través 
del cual, con base en las vertientes que lo integran se determina el diagnóstico situacional de la seguridad pública municipal, así 
como los objetivos, estrategias y líneas de acción que se establecerán para garantizar la paz y la seguridad de los vallenses.  
 

 

2.1 Paz y seguridad  

 
DIAGNÓSTICO 
 
Para garantizar la paz y seguridad de los vallenses es importante reconocer la importancia del factor humano de las y los policías 

que son responsables de proteger a los ciudadanos y su patrimonio. Si bien la carrera policial se ha visto fortalecida en los últimos 

años, es imperativo continuar con los procesos de formación, capacitación y actualización en materia de Derechos Humanos, 

atención a la violencia de género, combate a la corrupción, primeros respondientes, sistema de justicia penal acusatorio, 

proximidad social, uso proporcional de la fuerza, entre otros.  

 

De conformidad con la Organización de las Naciones Unidas (ONU) se recomienda 1.8 policías por mil habitantes, siendo que el 

municipio de Ciudad Valles cuenta con 179,371 habitantes, es necesario contar con 322 policías operativos para cumplir con las 

demandas actuales de seguridad, actualmente se cumplen las recomendaciones de Naciones Unidas en un 44%, por lo cual es 

fundamental iniciar procesos para aumentar el capital humano en la Dirección Municipal de Seguridad Pública, lo que implica 

invertir en formación, capacitación, equipamiento y tecnología. En cuanto a los vehículos operativos con los que cuenta la dirección, 

se encuentra un déficit operativo de 5 vehículos. El 69% de los policías municipales cuentan con portación de armas de fuego, 

donde además, se cuenta con armas largas y cortas para cubrir al 100% las necesidades operativas en el municipio.  

 

Si bien las policías municipales son de proximidad social, al ser la institución de seguridad más cercana a los ciudadanos, genera 

inteligencia social, lo que permite contar con información suficiente para el análisis delictivo del “modus operandi” de grupos de 

delincuencia organizada o delincuencia común que operan en el municipio.  

 

La tecnología es fundamental en el combate a la delincuencia, y para responder de manera eficiente las demandas de la sociedad. 

Es por ello, que Ciudad Valles cuenta con el C4 (centro de control, comando y comunicación) desde donde se opera el sistema 

de video vigilancia en el municipio, así como las lectoras de placas para detectar vehículos robados o de interés en investigaciones 

policiacas o judiciales, el fortalecimiento del uso de nuevas tecnologías es una demanda social, así como eficientizar la atención 

en el sistema de emergencias 911, reduciendo los tiempos de espera, así como de despacho en los auxilios.  

 

 

Movilidad sustentable y accidentes viales 
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La movilidad involucra a todos los habitantes, ya que implica el desplazamiento de un lugar a otro, ya sea para actividades 

laborales, domesticas, de cuidado, familiares o recreativas. Este desplazamiento puede ser por distintos medios, como caminar, 

el uso de bicicleta, transporte público o transporte particular. La movilidad conlleva riesgos, y debe ejercerse con responsabilidad, 

ya que pone en riesgo la vida e integridad de todos, especialmente de los peatones y ciclistas que se encuentran en una situación 

de desventaja ante los vehículos privados o el transporte público, incluso se ven más afectados por el diseño de políticas de 

movilidad en donde se privilegia el automóvil, generando espacios inseguros para el resto de las personas.  De conformidad con 

World Business Council for Sustainable Development (WBCSD) “la movilidad sustentable es aquella capaz de satisfacer las 

necesidades de la sociedad de moverse libremente, acceder, comunicar, comercializar o establecer relaciones sin sacrificar otros 

valores humanos o ecológicos básicos actuales o del futuro”.  

 

Entre los efectos negativos de la falta de planeación en movilidad sustentable, encontramos los accidentes viales, que tienen 

consecuencias económicas, de salud e incluso de pérdida de la vida. Según la Organización Mundial de la Salud (OMS) cada año 

pierden la vida aproximadamente 1.35 millones de personas en todo el mundo a consecuencia de un accidente de tránsito, a nivel 

latinoamericano, México es el tercer país con mayor cantidad de accidentes viales.  

 

De acuerdo con el Instituto Nacional de Salud Pública, México es el tercer país de América Latina y el séptimo a nivel mundial con 

más muertes por accidentes de tránsito. Se estima que cada año hay cerca de 17 mil muertes por esta causa, siendo los jóvenes 

de 15 a 29 años los más afectados pues representan 35% de los fallecimientos. De acuerdo con la Comisión Nacional de Seguridad 

(CNS, ahora Secretaría de seguridad ciudadana) las principales causas de los accidentes automovilísticos en México 

corresponden al conductor en un 80%, 7% al estado del vehículo, 9% a elementos naturales y 4% a las condiciones del camino.  

 

En nuestro Estado, el 1.6% de los accidentes son fatales, con una tasa de 3 personas muertas en accidentes de tránsito por cada 

cien mil habitantes, Los días de la semana en los que más ocurrieron accidentes fueron los sábados. De los 806 accidentes 

registrados en todo el año, 147 (19.47%) se registraron este día; 123 accidentes se registraron los viernes, y 119 los domingos. 

El día con menos percances fueron los martes, con 95. Además, 106 accidentes ocurrieron en lunes, 107 en miércoles y 109 en 

jueves. Con esta información podemos inferir que los accidentes automovilísticos en el estado de San Luis Potosí están asociados 

al consumo de bebidas embriagantes, al ser el sábado el día como una mayor incidencia de accidentes viales. 

 

Ciudad Valles al ser el centro turístico de la Huasteca Potosina, es el centro urbano con mayor movilidad urbana en la región, tanto 

para trabajadores de los municipios aledaños, como para turistas nacionales e internacionales, por ello la movilidad es 

fundamental, con obras que han mejorado la conectividad entre Ciudad Valles y el resto de la huasteca, con vialidades modernas 

y con una amplia oferta turística, se enfrenta a la necesidad de regular la movilidad para generar un contexto seguro para los 

vallenses y para los visitantes, es por ello y tomando en cuenta que la principal causa de los accidentes es el factor humano, es 

importante generar estrategias enfocadas a prevenir los accidentes, así como disuadir que las personas conduzcan bajo los 

efectos de sustancias como el alcohol, por medio de operativos anti alcohol, que buscan que los conductores eviten combinar el 

consumo de alcohol y el manejo de vehículos automotores.  

 

El éxito del programa de alcoholímetro reside en la política de cero tolerancia, ya que el objetivo final de la administración municipal 

2021- 2024 es salvaguardar la vida y la integridad física de los vallenses, y con ello crear una cultura del autocuidado y la 

responsabilidad social.  

 

 

Objetivo del gobierno municipal 

 

El fortalecimiento de las capacidades de los policías, su formación y actualización continua son uno de los principales compromisos 

de la administración municipal 2021-2024, ya que generando mejores condiciones laborales para las y los policías generamos un 

mayor compromiso con la institución y con la sociedad. De igual forma contar con el equipamiento, y el uso de nuevas tecnologías 

permitirá dar una respuesta inmediata ante los auxilios de seguridad que se presenten en el municipio.  Nuestro compromiso para 

generar entornos más seguros incluye la movilidad sustentable y la seguridad, es por ello que fortaleciendo el programa de anti 

alcohol, nos cuidamos todos y evitamos el alto costo de vidas que tienen los accidentes automovilísticos por combinar el alcohol 

con el volante.  

 

 

 
 
 

https://www.wbcsd.org/
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ÁRBOL DE PROBLEMAS 
 
Vertiente 2.1: Paz y seguridad.  
 

Efectos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Causas 
 

 
 
 

Problema central: 
 
La falta de programas de formación 
continua y equipamiento adecuado para 
las y los policías del municipio, provoca 
una respuesta ineficiente ante la 
incidencia delictiva.  

 

• Poca motivación entre las y los 
policías para el cumplimiento 
de sus obligaciones.  
 

• Respuesta poco efectiva ante 
hechos delictivos en el 
municipio.  
 

 

 

• Violación de los derechos de 
los ciudadanos.  
 

• Alta percepción de inseguridad.  
 
 

 

 

• Equipamiento antiguo, 
incompleto o deficiente a las y 
los policías municipales.  
 

• El uso ineficiente de las nuevas 
tecnologías para el combate de 
la delincuencia. 

 

 

• Falta de formación continua y 
programas de capacitación a 
las y los policías municipales. 
 
 
 

 



PLAN DE SAN LUIS 
PERIÓDICO OFICIAL 

VIERNES 18 DE FEBRERO DE 2022 77      

PLANEACIÓN ESTRATÉGICA  
 
 
Objetivo 2.1.A: Garantizar la seguridad pública y la paz social en el municipio de Ciudad Valles, fortalecimiento el Estado 
de derecho y la promoción de los derechos humanos. 
 
 
Estrategia 2.1.A.1: Disponer con un cuerpo policiaco que garantice la seguridad pública y la paz social en el municipio. 

 
Líneas de Acción: 
 

• Prevenir la comisión de delitos y faltas administrativas. 

• Promover la seguridad vial municipal a través de operativos de tránsito vehicular y peatonal. 

• Reforzar el programa de alcoholímetro dirigido a la prevención de accidentes viales. 

• Establecer los mecanismos para disminuir los accidentes viales mortales y de lesiones permanentes en coordinación con 
diversas instancias estatales y municipales 

• Optimizar los mecanismos de coordinación efectiva con el Gobierno de México y el Estado. 

• Dar seguimiento y vigilar que se efectúen las reuniones en el Comité de Seguridad Municipal. 

• Reforzar la infraestructura y equipamiento policial en pro de preservar la paz y el orden públicos. 

• Mejorar los sistemas de quejas y denuncias en relación a la actuación policial. 

• Detectar, ubicar y conocer, mediante patrullajes constantes y estratégicos, los factores de riesgo en materia de seguridad 
pública y actos de violencia. 

• Generar inteligencia policial y mapas delictivos, para la prevención e inhibición de conductas delictivas de manera 
focalizada.  
 

Estrategia 2.1.A.2: Prevenir, atender y disminuir la violencia contra la mujer.  
 

Líneas de acción: 
 

• Llevar a cabo campañas de sensibilización sobre los riesgos y consecuencias de la trata de personas orientadas a 
mujeres. 

• Realizar campañas de sensibilización acerca de la discriminación de género y los tipos y modalidades de violencia contra 
las mujeres. 

• Diseñar y ejecutar programas de prevención de violencia familiar y de género en coordinación con las instancias 
correspondientes. 

• Vincular a los policías de proximidad con líderes de redes ciudadanas de mujeres para establecer una intercomunicación 
efectiva que permita identificar sus problemáticas y acciones inmediatas en caso de violencia de género. 

• Integrar acciones específicas para garantizar la seguridad e integridad de las mujeres. 

• Promover campañas enfocadas a una cultura de prevención y autoprotección. 
 

Estrategia 2.1.A.3: Coordinar la respuesta y atención, de manera efectiva e incluyente a emergencias. 
 

Líneas de acción: 
 

• Establecer los mecanismos de difusión para concientizar a la población a realizar el uso adecuado en la Línea de 
Emergencias 911 y Denuncia Anónima Ciudadana 089. 

• Eficientizar el servicio de seguridad pública municipal. 

• Realizar acciones que contribuyan a la disminución de accidentes viales en el municipio. 

• Crear mecanismos tecnológicos de consulta ciudadana sobre la percepción del servicio policial. 
 

Estrategia 2.1.A.4: Reforzar los esquemas de profesionalización, certificación y el régimen disciplinario, con enfoque de género 
y derechos humanos.  

 
Líneas de acción: 
 

• Impulsar la profesionalización, formación policial, así la certificación en materia de derechos humanos y control de 
confianza. 

• Fortalecer la actuación policial profesional para intervenir y dar la debida atención a las mujeres víctimas de violencia de 
género. 

• Consolidar el Servicio Profesional de Carrera con el ánimo de garantizar a los policías un proyecto de vida profesional en 
la institución. 
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• Capacitar al personal de seguridad pública en materia de Sistema de Justicia Penal, policía de proximidad, derechos 
humanos, contexto y atención a la violencia de género, solución de conflictos, desarrollo humano y ética policial, entre 
otros. 

• Mejorar las condiciones y prestaciones laborales de los policías a fin de erradicar los actos de corrupción. 
 
 
CONTRIBUCIÓN A LA AGENDA 2030 PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE 
 
Las acciones enfocadas al cumplimiento de la vertiente paz y seguridad del presente plan municipal de desarrollo buscan contribuir 
con la agenda para el desarrollo sostenible a través de la consolidación de una sociedad pacífica, justa e inclusiva. En la cual, 
cualquier persona no debe tener temor a ninguna forma de violencia y sentir la sensación de seguridad a lo largo de su vida. Así 
mismo se enfocará a que la acción gubernamental trabaje de la mano con los ciudadanos en poner en práctica soluciones 
duraderas y adecuadas que permitan reducir la violencia, se combata la corrupción y garantice en todo momento la participación 
de los ciudadanos.  
 

 
 

2.2 Combate a la delincuencia y atención a víctimas 

 
DIAGNÓSTICO 
 
La incidencia delictiva se refiere a la presunta ocurrencia de delitos registrados en averiguaciones previas iniciadas o carpetas de 
investigación, reportadas por las Procuradurías de Justicia y Fiscalías Generales de las entidades federativas en el caso del fuero 
común y por la Fiscalía General de la República en el fuero federal. Con esta información podemos tener acceso a un panorama 
general de la incidencia delictiva en el municipio de Ciudad Valles, sin perder de vista la cifra negra que corresponde a todos los 
delitos que no son denunciados ante las autoridades.  
 
Gráfico 5. Incidencia delictiva total de Ciudad Valles, 2018-2021.   
 

 
 
Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Incidencia delictiva municipal.   

 
En el periodo de septiembre del 2018 a septiembre del 2021, la incidencia delictiva total fue de 9,080 carpetas de investigación de 

acuerdo con la información registrada por la Fiscalía del Estado ante el Sistema Nacional de Seguridad Pública. El Sistema 

Nacional de Seguridad Pública establece 7 delitos prioritarios, que son: Homicidio doloso, Secuestro, Extorsión, Robo a casa 

habitación, Robo a transeúnte, Robo de vehículo y Robo a negocio, ya que estos delitos generan un alto impacto en el patrimonio 

de los ciudadanos, así como en la percepción de inseguridad. En este sentido, de acuerdo con los datos reportados, a continuación 

se desglosa la incidencia por tipo de delito en el municipio de Ciudad Valles: 

 
 
 

Objetivo 16. Paz, justicia e instituciones sólidas: promover sociedades pacíficas e inclusivas para 
el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos y crear instituciones eficaces, 
responsables y eficaces en todos los niveles.

• Objetivo 2.1.A
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Extorsión  
 
La extorsión se clasifica en dos tipos, directa e indirecta, la directa es cuando la persona se presenta de manera física y por medio 
de amenazas e intimidación busca obtener un beneficio económico o un bien mueble o inmueble, la indirecta frecuentemente es 
por medio telefónico, en donde por medio del engaño, haciéndose pasar por un banco, lotería, familiar, etc., buscan que su víctima 
realice depósitos a favor de los delincuentes.  
 
Existen muchas modalidades de extorsión, las cuales han ido evolucionando, si bien en el periodo de septiembre de 2018 a 
septiembre del 2021 se registraron un total de 49 carpetas de investigación por el delito de extorsión es necesario generar 
confianza con la ciudadanía para que denuncien estos delitos, principalmente en sus nuevas modalidades electrónicas o que 
atentan contra la vida íntima de las víctimas.  
 
 
Homicidio Doloso  
 
En el periodo de Septiembre de 2018 a septiembre del 2021 se registraron en el municipio un total de 102 homicidios dolosos, 
siendo el mes de marzo del 2021 el más violento, con un total de 9 homicidios, si bien este delito esta relacionado principalmente 
a crimen organizado, y por tanto delitos del fuero federal, es importante identificar aquellos delitos asociados al homicidio, en los 
cuales una pronta intervención de la autoridad municipal puede inhibir la comisión de homicidios dolosos, como la respuesta ante 
el robo de vehículos.  
Gráfico 6. Cifras de homicidio doloso en el municipio de Ciudad Valles, 2018-2021.   
 

 
 
Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Incidencia delictiva municipal.   

 
Feminicidio.  
 
El Estado de San Luis Potosí cuenta con la declaratoria de alerta de violencia de genero contra las mujeres, desde junio de 2017, 
decretada por la Secretaría de Gobernación, en la cual se establecen medidas para prevenir, atender, sancionar y erradicar la 
violencia contra las mujeres. Fue emitida por la incidencia en muertes violentas de mujeres en 6 municipios incluyendo Ciudad 
Valles. En el periodo de septiembre de 2018 a septiembre de 2021 se registraron 2 feminicidios en el municipio.  
 
Narcomenudeo  
 
El narcomenudeo es uno de los delitos que esta asociado a la comisión de otros delitos, como el robo de vehículos, amenazas, 
extorsión, lesiones dolosas y violencia familiar, es por ello la importancia de enfocar los esfuerzos de la policía municipal en la 
detención de las personas dedicadas al narcomenudeo como una estrategia para inhibir otros delitos. Así mismo limitar el acceso 
de recursos económicos a grupos criminales dedicados a la venta de estupefacientes en el municipio.  
 
Gráfico 7. Cifras de narcomenudeo en el municipio de Ciudad Valles, 2018-2021.   
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Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Incidencia delictiva municipal.   

 
 
Robo a casa habitación  
 
Gráfico 8. Cifras de robo a casa habitación en el municipio de Ciudad Valles, 2018-2021.   
 

 
 
Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Incidencia delictiva municipal.   

 
Los delitos patrimoniales son los que mas afectan a los ciudadanos y que generan una mayor percepción de inseguridad, entre 
ellos el robo a casa habitación, si bien en los primeros meses de la pandemia por COVID-19, de abril a junio del 2020 este delito 
disminuyó considerablemente, ya que las personas permanecieron en sus hogares. Sin embargo, es el delito con una mayor 
incidencia dentro de los 7 delitos prioritarios establecidos por el Sistema Nacional de Seguridad Pública.  
 
Con un total de 306 carpetas de investigación por robo a casa habitación en el periodo de septiembre de 2018 a septiembre de 
2021, esto refleja la necesidad de mejorar los operativos, así como las estrategias de autoprotección entre los ciudadanos.  
 
Robo a negocio  
 
Gráfico 9. Cifras de robo a negocio en el municipio de Ciudad Valles, 2018-2021.   
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Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Incidencia delictiva municipal.   

 
Durante el periodo de septiembre de 2018 a septiembre del 2021 se registraron 159 carpetas de investigación por el delito de robo 
a negocio, como se puede observar en la gráfica este delito tiene un comportamiento errático, lo que puede deberse a la 
implementación de operativos intermitentes, por lo cual se deberá de establecer estrategias para la prevención, autoprotección y 
disuasión del robo a negocio. 
 
De igual forma se identifica un mayor número de robos con violencia, y el uso de armas de fuego, lo que nos permite inferir una 
mayor prevalencia de armas de fuego en el municipio, así mismo de ha identificado los delitos patrimoniales asociados al consumo 
de sustancias ilegales, por lo cual la importancia de reforzar acciones de prevención de uso y abuso de sustancias ilegales.  
 
Robo a transeúnte  
 
El robo a transeúnte es uno de los delitos que genera una mayor percepción de inseguridad, ya que afecta no solamente el 
patrimonio sino la tranquilidad de las víctimas, generando una sensación de miedo, con mayor frecuencia cuando los robos son 
cometidos con violencia y/o el uso de armas blancas o de fuego. En el periodo de septiembre de 2018 a septiembre de 2021 se 
registraron 62 carpetas de investigación por este delito, sin embargo, es un delito que se denuncia poco, por ello la importancia 
de implementar campañas de denuncia del delito y cultura de la legalidad entre los ciudadanos.  
 
Gráfico 10. Cifras de robo a transeúnte en el municipio de Ciudad Valles, 2018-2021.   
 

 
 
Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Incidencia delictiva municipal.   

 
Robo de vehículo automotor  
 
El robo de vehículo no solo afecta el patrimonio de los ciudadanos, sino que en muchos casos estos vehículos son utilizados para 
cometer otros delitos como, robos, secuestros, homicidios, desaparición de personas, lesiones, amenazas, extorsión, venta de 
drogas, entre otros, es por ello la importancia de atender de manera expedita estas denuncias para su pronta localización, y con 
ello incidir positivamente en la reducción de otros delitos asociados. En el período de septiembre de 2018 a septiembre del 2021 
se registraron en el municipio de Ciudad Valles un total de 201 carpetas de investigación por robo de vehículos automotores, entre 
los que se encuentran motocicletas y automóviles.  
Gráfico 11. Cifras de robo de vehículo automotor en el municipio de Ciudad Valles, 2018-2021.   
 

 
 
Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Incidencia delictiva municipal.   
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El secuestro es uno de los delitos prioritarios establecidos por el Sistema Nacional de Seguridad Pública, con un total de 3 
secuestros en el periodo de septiembre de 2018 a septiembre de 2021 en el municipio de Ciudad Valles, podemos establecer que 
es un delito que se encuentra en contención, sin embargo, es importante contar con protocolos de actuación inmediata. 
 
Violación  
 
La violación es la máxima expresión de los delitos sexuales (acoso, hostigamiento y abuso) estos delitos suelen presentarse en el 
ámbito privado de las víctimas, por lo cual la cifra negra de delitos que no se denuncias puede llegar hasta el 98% de acuerdo con 
la encuesta nacional de percepción de seguridad del INEGI. En el periodo de septiembre del 2018 a septiembre del 2021 en el 
municipio de Ciudad Valles se registraron un total de 126 carpetas de investigación por violación simple, y 0 carpetas de 
investigación por violación equiparada.  
 
Es importante generar confianza con las autoridades por medio de campañas de sensibilización para promover una mayor 
denuncia de estos delitos, para garantizar a niñas, niños, adolescentes y mujeres una vida libre de violencia.  
 
Gráfico 12. Cifras de violación simple en el municipio de Ciudad Valles, 2018-2021.   
 

 
 
Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Incidencia delictiva municipal.   

 
Violencia familiar  
 
1,741 carpetas de investigación se registraron en el municipio de Ciudad Valles, en el periodo de septiembre de 2018 a septiembre 
de 2021, es el delito con una mayor incidencia en el municipio y el que una mayor atención demanda de los servicios de seguridad, 
tiene un comportamiento sostenido al alza. Mujeres, niñas y niños son las principales víctimas de este delito, que afecta su 
desarrollo psicoemocional, y que afecta a toda la sociedad, dado que el municipio de Ciudad Valles cuenta con la Declaratoria de 
Alerta de Violencia de Género Contra Mujeres, emitida por la Secretaría de Gobernación, es necesario atender este delito, y a sus 
víctimas de manera pronta y expedita, así mismo con empatía hacia las víctimas. 
 
Gráfico 13. Cifras de violencia familiar en el municipio de Ciudad Valles, 2018-2021.   
 

 
Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Incidencia delictiva municipal.   
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La profesionalización de los policías de proximidad es fundamental para lograr que las víctimas denuncien a sus agresores, es por 
ello la importancia de la profesionalización en atención a víctimas por parte de los policías y con mayor énfasis en aquellos que 
conforman la unidad operativa de género.  
 
Este es el panorama general de la incidencia delictiva en el municipio de Ciudad Valles, en la cual podemos destacar que los 
delitos patrimoniales son una de las prioridades a atender en la presente administración municipal, adicionalmente, logramos 
identificar la dinámica de delitos asociados al uso y abuso de sustancias ilegales, en donde encontramos el narcomenudeo, robos 
y la violencia familiar, esto se debe a que las personas bajo el influjo de estas sustancias son susceptibles de cometer delitos 
patrimoniales con la finalidad de seguir consumiendo, lo que a su vez, genera violencia en su entorno inmediato.  
 
Por otra parte, es importante vigilar la incidencia delictiva con perspectiva de género, especialmente con los delitos sexuales, como 
abuso, acoso, hostigamiento y violación, así como dar un puntual seguimiento a las ordenes de protección por riesgo de violencia 
feminicida, con la finalidad de erradicar los feminicidios en el municipio, lo cual es uno de los principales compromisos de la 
administración 2021-2024.  
 
Prevención del delito y Participación ciudadana  
 
Una de las principales demandas de la sociedad vallense es la seguridad, por ello la importancia de fortalecer la 
corresponsabilidad para lograr un ambiente más seguro para todas y todos, en este sentido la participación ciudadana con un 
enfoque de prevención del delito, fortaleciendo la cultura de la autoprotección, la denuncia y la legalidad, son fundamentales 
para lograr estos objetivos.  
 
Atención a víctimas del delito  
 
La Administración Municipal cuenta con un entramado institucional, que vela por la defensa de los derechos humanos, la 
erradicación de la violencia, la transparencia y rendición de cuentas, la atención de víctimas, la adaptación en todos los niveles de 
decisiones inclusivas que incluyan la participación ciudadana entre otros temas. Sin embargo, el municipio enfrenta diversos 
desafíos relacionados con la debilidad institucional y la presencia de organizaciones delictivas, lo cual representa mayores retos 
en la materia.  
 
La Comisión Estatal de Derechos Humanos de San Luis Potosí, presentó ante la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional para 
Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, el 23 de noviembre de 2015, la solicitud de Declaratoria 
de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en los municipios de Ciudad Valles, Matehuala, San Luis Potosí, Soledad de 
Graciano Sánchez, Tamazunchale y Tamuín, la cual es producto de la elaboración y presentación del “Informe Especial sobre la 
Situación del Respeto de los Derechos Humanos de las Mujeres, en el caso de Feminicidios de San Luis Potosí” publicado el 11 
de noviembre de 2015. 
 
 El 21 de junio de 2017, la Secretaría de Gobernación emitió la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres 
del Estado de San Luis Potosí, en la que resolvió que con fundamento en los artículos 23, fracción II, y 26 de la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, así como 38 Bis, Fracción I de su Reglamento, el Gobierno del Estado de 
San Luis Potosí, deberá adoptar las acciones que sean necesarias para ejecutar las medidas de seguridad, prevención, justicia y 
reparación decretadas en la Declaratoria de Alerta. 
 
Con el propósito de proteger a los sectores más vulnerables por parte de la policía municipal, en el año 2019 se brindó apoyo en 
medidas de protección a un total de 310 mujeres víctimas de violencia de género, otorgándoles un canal de comunicación directa, 
así como auxilio inmediato y canalización con la autoridad correspondiente para su atención oportuna. 
 
Para la atención inmediata a mujeres en situación de riesgo, se instaló en marzo del 2019 el Comité del Sistema Municipal para 
Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres para la atención inmediata de las víctimas de violencia; 
se cuenta con un protocolo para su funcionamiento y están en proceso las acciones de capacitación y difusión. Para el 
fortalecimiento de las agrupaciones municipales de reacción inmediata se tiene registro de todo el personal de seguridad, y de 
acuerdo al perfil se asigna a grupos de reacción e inteligencia. Así mismo se ha dotado de uniformes homologados, patrullas y 
armamento a todo el personal de seguridad para realizar actividades de vigilancia y prevención.  
 
Además, se realizaron estrategias de atención especializada en salud y violencia, esto con el objetivo de otorgar atención integral 
de primer contacto, además de asistencia psicológica y legal de manera gratuita, donde se beneficiaron a un total de 962 mujeres 
víctimas de violencia, que refleja un incremento del 57 por ciento de atención en comparación con el año 2018. Se implementó la 
campaña de Promoción de los Derechos de las Mujeres con el objetivo de difundir información acerca de cada uno de ellos y el 
acceso a una vida libre de violencia para contribuir a incrementar la igualdad de oportunidades.  
 
También se realizaron campañas informativas en los medios de comunicación, distribución de material impreso, acerca de la 
prevención y atención de la violencia contra las mujeres, directorios de instituciones que atienden los casos de violencia de género, 
así como también se realizó un informe sobre los programas de financiamiento que existen en el municipio y el estado de San Luis 
Potosí para lograr el empoderamiento de la mujer. Por otro lado, se realizó una feria de la salud dirigida a mujeres y adolescentes 
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en Coordinación con la Jurisdicción Sanitaria No V; en donde se llevaron a cabo diversos estudios de detección de enfermedades 
propias de la mujer, la cual consistió en mastografías y Papanicolaou, así como detecciones de diabetes, hipertensión y consultas 
médicas generales.  
 
En los módulos informativos se distribuyó diversa folletería referente a la salud sexual reproductiva, se hizo entrega de métodos 
anticonceptivos como (condón, pastilla del día siguiente, se pusieron implantes hormonales, entre otros) asimismo se brindó 
orientación de planificación familiar y derechos reproductivos y sexuales de las mujeres. 
 
Objetivo del gobierno municipal 
 
El combate a la delincuencia con inteligencia es la apuesta de la administración municipal 2021-2024 del municipio de Ciudad 
Valles, generando información geo referenciada de los tipos y modalidades de delitos que se cometen en el municipio con la 
finalidad de diseñar estrategias y operativos para garantizar la seguridad de los vallenses, tomando en cuenta que los “modus 
operandi” se modifican de manera constante, la policía municipal contará con un área de análisis delictivo, así como la 
implementación de programas de prevención y autoprotección dirigidos a la población para generar una mayor confianza entre las 
autoridades y la ciudadanía, con la finalidad de generar espacios libres de violencia.  
 
 
ÁRBOL DE PROBLEMAS 
 
Vertiente 2.2: Combate a la delincuencia y atención a víctimas. 
 

Efectos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Causas 
 

 

• Aumento en la incidencia 
delictiva total, así como de los 
delitos patrimoniales, 
homicidios y narcomenudeo.  
 

• Aumento de violencia.   

 

 

• Aumento en la incidencia 
delictiva de: violencia familiar, 
abuso sexual, acoso sexual, 
hostigamiento y violación. 
 

• Disminución del bienestar 
social.   
 
 

 

 

• Estrategias y operativos de 
seguridad desactualizado de 
las formas de operar de la 
delincuencia común y grupos 
de delincuencia organizada. 
 

• Bajo desempeño de los 
cuerpos policiales.  
 

 

 

• Acciones desarticuladas para 
atender los casos de violencia 
familiar y violencia contra las 
mujeres. 
 

• Bajos niveles de 
corresponsabilidad ciudadana.  
 
 
 

 

Problema central: 
 
Incremento de la violencia y la 
delincuencia en el municipio de Ciudad 
Valles. 
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PLANEACIÓN ESTRATÉGICA  
 
Objetivo 2.2.A: Contribuir a la disminución de la delincuencia y la violencia de género en el Municipio de Ciudad Valles. 

 
Estrategia 2.2.A.1: Reducir la incidencia delictiva del fuero común mediante el fortalecimiento de las capacidades operativas de 
la policía municipal. 

 
Líneas de acción: 
 

• Fortalecer la coordinación con universidades, organizaciones sociales, sectores estratégicos, grupos de expertos y la 
ciudadanía para promover la corresponsabilidad en materia de prevención del delito y participación ciudadana. 

• Ejecutar actividades, con la colaboración de la Academia de Seguridad Pública, dirigidas a niñas, niños y adolescentes, 
vinculadas con la prevención del delito y participación ciudadana. 

• Desarrollar programas y proyectos incluyentes que impulsen la participación ciudadana, con el objetivo de propiciar 
entornos de convivencia pacífica por medio de la implementación de modelos preventivos. 

• Incrementar las acciones de prevención secundaria enfocadas en intervenir y disminuir el índice delictivo. 

• Combate a los delitos que más afectan a la población. 

• Incrementar la presencia policial en las zonas de mayor incidencia delictiva. 

• Fomentar el pleno respeto y promoción de los Derechos Humanos. 

• Atender las denuncias por violencia de género. 

• Promover la participación de la ciudadanía en la prevención social de la violencia. 

• Instruir y capacitar de forma permanente para mejorar la profesionalización y especialización del personal operativo y 
administrativo. 

• Promover la participación ciudadana en temas de denuncia del delito, prevención de la violencia y cultura de la legalidad. 
 
 
CONTRIBUCIÓN A LA AGENDA 2030 PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE 
 
Las acciones enfocadas al cumplimiento de la vertiente de combate a la delincuencia y atención de víctimas del presente plan 
municipal de desarrollo buscan contribuir con la agenda para el desarrollo sostenible a través de la consolidación de una sociedad 
pacífica, justa e inclusiva. En la cual, cualquier persona no debe tener temor a ninguna forma de violencia y sentir la sensación de 
seguridad a lo largo de su vida. Así mismo se enfocará a que la acción gubernamental trabaje de la mano con los ciudadanos en 
poner en práctica soluciones duraderas y adecuadas que permitan reducir la violencia, se combata la corrupción y garantice en 
todo momento la participación de los ciudadanos.  
 

 
 

 
 2.3 Protección civil y atención a desastres naturales  
 
DIAGNÓSTICO 
 
De acuerdo con la Ley Estatal de Protección Civil del Estado de San Luis Potosí, el objetivo de la protección civil es salvaguardar 
la integridad de la persona y de la sociedad, ante la eventualidad de un desastre provocado por agentes naturales o humanos, a 
través de acciones que reduzcan o eviten la pérdida de vidas humanas, la destrucción de bienes materiales y el daño a la 
naturaleza, así como la interrupción de las funciones esenciales de la sociedad. En San Luis Potosí, en sus concentraciones 
urbanas y rurales, los fenómenos naturales, el desarrollo industrial y las actividades productivas, generan riesgos potenciales para 
la salud, los bienes y el entorno de sus habitantes, por lo cual es necesario dotar de estrategias y acciones de prevención y 
atención ante las emergencias de esta naturaleza.  
 
Los Atlas de Riesgos son instrumentos necesarios que sirven para contar con la información suficiente y necesaria para la toma 
de decisiones, ante riesgos y peligros que pueden afectar a la población o la infraestructura del municipio. La importancia de contar 
con un atlas de riesgos actualizado permitirá generar acciones legales y reglamentarias para prevenir desastres naturales y/o 
humanos, así como contar con planes de emergencia en casos de desastres y afectaciones mayores que pongan en riesgo la 
integridad de los vallenses.  
 
Si bien el municipio cuenta con un atlas de riesgo este se elaboró en diciembre de 2008, es por ello la necesidad de actualizarlo 
e incluir nuevas modalidades de riesgo que no se contemplaban con anterioridad. Como los riesgos del cambio climático y la 

Objetivo 16. Paz, justicia e instituciones sólidas: promover sociedades pacíficas e inclusivas para 
el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos y crear instituciones eficaces, 
responsables y eficaces en todos los niveles.

• Objetivo 2.2.A
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contaminación, ya que el municipio, al contar con un clima selvático y cuencas importantes, es necesario realizar nuevamente la 
medición de los riesgos y actuar en consecuencia para evitar pérdida de vidas o el patrimonio de los vallenses.  
 
Con el fin de garantizar la seguridad y salvaguardar a la población que habita en el municipio, así como a las personas que 
transitan o visitan Ciudad Valles, el sistema de protección civil ejecuta el “Programa de Protección Civil Municipal” cuyas tareas 
constan de atender siniestros de carácter naturales o antropogénicos a través de la administración integral de riesgos. Dentro de 
este programa se dio oportuna respuesta a las 2 mil 201 llamadas de auxilio de la ciudadanía durante este periodo, con apoyo a 
diferentes servicios. 
 
Tabla 15. Llamadas de auxilio en materia de protección civil atendidas en el municipio de Ciudad Valles. 
 

Actividad  Descripción  
Total de 
llamadas  

Enjambres  Combate de enjambre por motivos de la seguridad de las personas. 355 

Incendios  Contención de incendios con saldo de daños materiales y sin perdidas de vida. 155 

Accidentes 
automovilísticos 

Se estableció el señalamiento precautorio con apoyo de autoridades federales, 
estatales y municipales, así como realizar labores de limpieza. 

35 

Animales capturados Captura de reptiles-víboras.  53 

Fugas de gas  
Se retira el material que lo ocasiona y se reporta a la gasera para que cambie de 
cilindro.  

41 

Cables caídos 
Se acordonó el área y se pasó el reporte a la empresa para tu atención y 
reparación  

72 

Árboles caídos  Fueron retirados del asfalto vehicular 193 

Eventos masivos  
Se verificó la colocación de andamios, resistencias de tarimas, enlonados, 
tomas de corriente y capacidad de cargas  

48 

Verificaciones  Consistentes en factibilidad de suelo a comercios, casa-habitación 1017 

Simulacros  En centros comerciales, estancias infantiles  5 

Inspecciones 
Verificar arroyos, deslindes, asentamientos, casas habitacionales con grietas y 
cuarteaduras, puentes, bardas, galeras provocadas por trombas  

227 

Total de llamadas 2201 

  
Fuente: Elaboración propia con datos de la Dirección de Protección Civil Municipal.  
 
Conforme a lo establecido en la Ley General de Protección Civil, la Ley del Sistema de Protección Civil del Estado de San Luis 
Potosí y el Reglamento de Protección Civil Municipal se realizó un total de 1 mil 925 verificaciones en materia de prevención de 
riesgos consistentes en medidas de seguridad al comprobar que cuenten con planes de contingencia para atender de forma exitosa 
una emergencia, así como la correcta colocación de señaléticas, la disponibilidad de equipo contra incendios y botiquín médico 
de primeros auxilios, con el fin de brindar una respuesta efectiva por parte de los prestadores de servicios.  
 
Tabla 16. Verificaciones en materia de protección civil en el Municipio de Ciudad Valles.  
 

Lugares de verificación Total Lugares de verificación Total 
Hospitales 6 Bancos 25 
Clínicas 8 Bodegas  18 
Escuelas 24 Industrias  8 
Guarderías 34 Misceláneas 796 
Tiendas departamentales 31 Bares-depósitos-cervecerías 653 
Hoteles 28 Casa habitaciones y fraccionamientos para construcción  65 

Balnearios 2 
Verificar arroyos, deslindes, asentamientos, casas habitacionales 
con grietas y cuarteaduras, puentes, bardas, galeras provocadas 
por trombas  

227 

 
Fuente: Elaboración propia con datos de la Dirección de Protección Civil Municipal.  
 
Cuando se presenta una emergencia de protección civil, como una inundación, incendio y/o terremoto, el Gobierno Federal, Estatal 
y Municipal cuentan con protocolos para atender a la población y evitar la pérdida de vidas. Sin embargo, cuando los ciudadanos 
son corresponsables y están capacitados para actuar en emergencias de protección civil, la respuesta es aún más eficiente y con 
un mayor impacto para salvaguardad la integridad de los habitantes.  
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Objetivo del gobierno municipal 
 
Garantizar la integridad de los vallenses y su patrimonio es un compromiso de la administración municipal 2021-2024, y para ellos 
es necesario contar con insumos suficientes, necesarios y actualizados para diseñar políticas públicas en materia de protección 
civil y atención a desastres naturales, es por ello que nos comprometemos a actualizar el atlas de riesgos del municipio y con ello 
emprender acciones para evitar que ante un hecho inesperado se pierdan vidas o se afecte el patrimonio de nuestros ciudadanos.  
 
 
ÁRBOL DE PROBLEMAS 
 
Vertiente 2.3:  Protección civil y atención a desastres naturales 
 

Efectos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Causas 
 
 
 
 
 
 

 

• Accidentes y consecuencias 
fatales para la vida y el 
patrimonio de los vallenses 
ante desastres naturales.   
 

 

 

• Falta de políticas publicas 
coherentes con los nuevos 
retos ante el cambio climático y 
sus posibles consecuencias.  
 
 

 

 

• Desconocimiento por parte de 
la población de los planes de 
protección civil.  

 

 

• Falta de información 
actualizada en materia de 
riesgos de protección civil y 
desastres naturales.  
 
 

 

Problema central: 
 
El cambio climático representa nuevos 
riesgos en materia de protección civil y la 
posibilidad de que se presenten 
desastres naturales para los cuales no 
hay planes adecuados para salvaguardar 
a la población.  
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PLANEACIÓN ESTRATÉGICA  
 
 
Objetivo 2.3.A: Garantizar la Seguridad del municipio y preservar la integridad física y el patrimonio de los vallenses por 
encima de cualquier otro interés. 
 
Estrategia 2.3.A.1: Implementación de mecanismos que permitan detectar, pronosticar e informar con oportunidad a la población 
sobre la presencia de fenómenos perturbadores que amenacen su seguridad e integridad. 

 
Línea de acción: 
 

• Fomentar el cumplimiento legal del Sistema de Protección Civil del Estado. 

• Diseñar un programa de prevención de acuerdo a la identificación de riesgos que se presenten en el municipio. 

• Inspeccionar las condiciones estructurales de los inmuebles del municipio y verificar que se cumplan las medidas de 
seguridad. 

• Revisar, inspeccionar y, en su caso, aprobar medidas de seguridad, programas internos de Protección Civil y planes de 
contingencia incluyentes y con perspectiva de género. 
 

Estrategia 2.3.A.2: Mejorar la capacidad de actuación de la Coordinación Municipal de Protección Civil. 
 

Línea de acción:  
 

• Actualizar el Atlas de Riesgos del Municipio de Ciudad Valles. 

• Actualizar el Reglamento de Construcción en materia de protección civil. 

• Elaborar mapas de peligro por fenómeno, que identifique las zonas en donde afectan los fenómenos. Georreferenciado 
en los Sistemas de Información Geográfica (SIG). 

• Elaborar mapas de vulnerabilidad de la población, escuelas y hospitales, donde se señalen las zonas potenciales de 
mayor daño. Georreferenciado en los Sistemas de Información Geográfica (SIG). 

• Promover campañas de difusión de la cultura de protección civil entre la población. 

• Registrar los asentamientos humanos ubicados en zonas de riesgo. 

• Implementar un sistema de notificación del peligro y atender, hasta su resolución, los reportes de la población en 
situaciones de emergencia, en zonas de riesgo. 

• Implementar una estrategia de capacitación en temas de protección civil en los diferentes sectores de la sociedad. 

• Implementar y desarrollar un sistema de georreferenciación en materia de protección civil y tomar todas las medidas 
necesarias a fin de disminuir la exposición y vulnerabilidad de la población ante los fenómenos perturbadores. 
 

Estrategia 2.3.A.3: Salvaguardar a la población, su patrimonio y su entorno ante un fenómeno perturbador. 
 

Línea de acción: 
 

• Promover la transferencia y adopción del conocimiento para fortalecer la cultura de la protección civil, la prevención de 
los desastres y la respuesta eficaz ante éstos. 

• Detectar, evaluar y notificar asentamientos humanos en zonas de riesgo mediante visitas de inspección y recorridos de 
supervisión, así como apoyar su reubicación. 

• Crear, junto con la ciudadanía, un modelo de prevención y atención de emergencias a través del fortalecimiento del 
Sistema Municipal de Protección Civil, fomentando la resiliencia y empatía, la corresponsabilidad de mujeres y hombres, 
en especial de la población en situación de pobreza y vulnerabilidad. 
 

Estrategia 2.3.A.4: Diseñar campañas para promover la cultura de protección civil. 
 

Línea de acción: 
 

• Generar una conciencia de autoprotección y una actitud responsable por parte de la población expuesta a los efectos de 
un fenómeno perturbador. 

• Dar a conocer la cultura de la prevención a través de todos los medios electrónicos y de comunicación disponibles, 
considerando su adaptación en lengua materna. 

 
Estrategia 2.3.A.5: Promover acciones que disminuyan el impacto de los fenómenos perturbadores. 

 
Líneas de acción: 
 

• Plantear acciones para la concientización de la población que habita en zonas de riesgo de fenómenos meteorológicos. 

• Fomentar una cultura de prevención y respuesta eficaz ante desastres naturales en el municipio. 
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• Incorporar instrumentos para la gestión de riesgos que permitan accionar ante las posibles consecuencias de los 
fenómenos naturales adversos. 

 
 
CONTRIBUCIÓN A LA AGENDA 2030 PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE 

 
Las acciones enfocadas al cumplimiento de la vertiente protección civil y prevención de desastres naturales del presente Plan 
Municipal de Desarrollo buscan contribuir con la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible a través de la consolidación de una 
sociedad pacífica, justa e inclusiva a través de la prevención. En la cual, cualquier persona puede contar con la seguridad de que 
su patrimonio estará resguardado y a su vez, el gobierno cuenta con medidas para hacer frente a las situaciones de desastres 
naturales de cualquier índole para salvaguardar a la población y su patrimonio.  
 

 
 
 

 
3. ECONOMÍA SUSTENTABLE PARA CIUDAD VALLES 
 
Es preciso entender la economía sustentable como aquella donde se integran y equilibran los elementos sociales, ambientales y 
económicos con el objetivo de no comprometer el medio ambiente. Su intención es usar estos recursos de manera más óptima 
para la satisfacción de las necesidades humanas y que este uso, no deje una huella negativa para las generaciones futuras. Una 
economía funciona en un ecosistema, no puede existir sin él, ya que careceríamos de los recursos para la producción que se 
requiere para el crecimiento económico. 
 
Para llegar al desarrollo, es necesario que, en igualdad de circunstancias, progresen las áreas económicas, sociales y ambientales, 
lo que tendrá como consecuencia la generación de confianza de los promotores de las actividades económicas. Al reunir todos 
estos elementos va a existir una igualdad entre los ciudadanos, lo que provocará una reducción de la pobreza, así como un 
desarrollo económico en la región.  
 
A partir de los conceptos anteriores, a través del eje rector: Economía Sustentable para Ciudad Valles, la Administración Municipal 
2021-2024 pretende contribuir a que el desarrollo económico de la región sea tangible para todos los vallenses, sobre todo, a 
aquellos grupos más vulnerables como las mujeres, los jóvenes, los adultos mayores, las niñas y los niños, las personas con 
alguna discapacidad o las comunidades indígenas. Este desarrollo, deberá estar enfocado al cuidado y conservación del medio 
ambiente y del entorno en el que nos desarrollamos como sociedad.  
 
Para ello, este Eje rector se compone de las siguientes 6 vertientes que permitirán alcanzar una economía sustentable, a través 
de las líneas de acción que propone cada una: 
 

3.1 Desarrollo Económico Sustentable 
 
3.2 Turismo Sostenible 
 
3.3 Infraestructura y Agenda Urbana  
 
3.4 Desarrollo del Campo Equilibrado  
 
3.5 Recuperación Hídrica con Enfoque de Cuencas  
 
3.6 Desarrollo Ambiental y Energías Alternativas  
 
 

 
La consecución de las estrategias y metas que plantean estas vertientes, permitirán acercarnos al objetivo planteado, sin embargo, 
para poder llegar a estos resultados, el Gobierno Municipal no podrá hacerlo solo, ya que se requiere la participación activa y el 
compromiso de la sociedad, así como de todos los actores que componen el sector productivo, académico y social del municipio, 
lo que permitirá establecer alianzas firmes para garantizar un crecimiento y desarrollo económico sustentable en un ambiente de 
igualdad y respeto por el medio ambiente.  

 
 

Objetivo 16. Paz, justicia e instituciones sólidas: promover sociedades pacíficas e inclusivas para 
el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos y crear instituciones eficaces, 
responsables y eficaces en todos los niveles.

• Objetivos 2.3.A
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3.1. Desarrollo económico sustentable  

 
DIAGNÓSTICO 

 
El desarrollo económico del municipio es fundamental para su sustentabilidad, y es parte de la visión central de la administración 
2021-2024, ya que esto implica más y mejores empleos, salarios justos, eliminar brechas de género en el acceso al trabajo, 
comercio justo, valor en las cadenas productivas de Ciudad Valles y la zona Huasteca, así como el impulso y profesionalización 
en la prestación de servicios turísticos, entre otros. Es por ello fundamental la modernización en los trámites para impulsar el 
desarrollo económico, eficientizando la respuesta y generando una ventanilla única que reduzca los tiempos de espera a la 
población. Si bien esta no es una tarea sencilla, con la suma de esfuerzos de la administración municipal, empresarios, 
emprendedores, sociedad civil y el apoyo y acompañamiento del gobierno estatal y federal, lograremos impulsar el empleo y el 
desarrollo económico del municipio y con ello detonar la economía de la zona huasteca.  
 
Diagnóstico 
 
Según estimaciones del Instituto Nacional para el Federalismo y Desarrollo Municipal (INAFED) con base en el Programa de 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y el Instituto Nacional de Estadística Geografía e Informática (INEGI), el Producto 
Interno Bruto de Ciudad Valles es de 10,538,544,442 (calculado a pesos a precios corrientes de 2005), correspondiéndole el 
6.28% del PIB estatal. Además, según cifras del Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGI, en Ciudad Valles hay 145,528 
pobladores de 12 años y más, de los cuales el 52.3% pertenece a la Población Económicamente Activa del municipio, y de la cual 
el 98.5% es población ocupada. 
 
Por lo que se refiere a las actividades realizadas por la población ocupada encontramos que  6,750 habitantes se dedican a 
actividades primarias, entre las que sobresalen la ganadería, minería y agricultura; 15,674 está dentro de las actividades 
secundarías, contando el municipio con industria automotriz, en la fabricación de arneses automotrices, el ecológico, manejo 
integral de residuos, industria de la madera, papel y derivados, sustancias químicas, el textil y la construcción; 16,499 se dedican 
al comercio; 35,173 a los servicios y, 975 a actividades no específicas. 
 
Tabla 17. Población ocupada según sector de actividad, Ciudad Valles, 2020. 
 

Población Ocupada en el 
municipio 

Porcentaje de población ocupada por sector 

 
Primario 

 
Secundario 

 
Comercio 

 
Servicios 

 
No Esp. 

74,997 9.0% 20.9% 22.0% 46.9% 1.3% 

 

 
Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020 

 
Para el desarrollo de dichas actividades en el municipio de Ciudad Valles según información del Censo Económico del 2018 se 

cuentan con 7,653 Unidades económicas. En cuanto a los salarios percibidos por la población ocupada según el rango salarial, 

tenemos que 3,000 no perciben ingreso; 18,450 reciben hasta un salario mínimo; 33,076 más de 1 a 2 salarios mínimos; 11,550 

están en el rango de más de dos a 3 salarios mínimos; 5,850 perciben más 3 a 5 salarios mínimos; 2,175 más de cinco a 10; y, 

750 más de 10. Es por ello la importancia de mejorar las cadenas de valor, y con ello, aumentar las percepciones económicas de 

las y los trabajadores.  

 
Tabla 18. Distribución porcentual de la población ocupada según rango salarial, Ciudad Valles, 2020. 
 

Porcentaje de la población según ingresos salariales 

No recibe 
ingreso 

Hasta 1 s.m. 
 

Más de 1 a 2 
s,m, 

Más de 2 a 3 
s.m. 

Más de 3 a 5 
s.m. 

Más de 5 a 10 
s.m. 

Más de 10 
s.m. 

4.0% 24.6% 44.1% 15.4% 7.8% 2.9% 1.0% 

 

 
Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020 
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De la población no económicamente activa, según las cifras del Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGI, el 42% 

corresponde a personas dedicadas a los quehaceres del hogar; mientras que el 35% lo ocupan los estudiantes; el 12% 

pensionados o jubilados; el 4% personas con alguna limitación física o mental que les impide trabajar; y el 5.6% son personas en 

otras actividades no económicas, las cuales en su mayoría son actividades de cuidado, de familiares y/o enfermos.  

 

Empleo  

 

El municipio de Ciudad Valles tiene diferentes fuentes de empleo, en la agricultura, industria, servicios turísticos y el comercio, sin 

embargo, los mecanismos para acceder al empleo suelen ser complicados y tardados lo que genera frustración entre la población, 

ya que el empleo es la forma de garantizar la subsistencia de las personas y sus familias. Es por ello que el compromiso de la 

administración municipal 2021-2024 es facilitar el acceso al empleo, no solo por medio de ferias del empleo, sino por medio de 

procesos de capacitación en habilidades para la obtención del empleo. Así mismo, generaremos sinergias con el sector 

empresarial para impulsar la empleabilidad con perspectiva de género e incluyente para personas con discapacidad, así como 

para adultos mayores.   

 

La promoción del municipio para la instalación de industrias, son una prioridad para la administración municipal, es por ello que 

participaremos en la promoción del municipio para atraer inversión nacional y extranjera, bajo una lógica de fortalecer las cadenas 

de valor presentes en el municipio, y con ello, generar más empleos, y la sostenibilidad de las inversiones, ya que al formar parte 

de una cadena de valor es menos probable que estas industrian tengan una presencia efímera. De igual forma, se buscará que 

las empresas cuenten con procesos que garanticen la disminución de residuos sólidos, así como de contaminantes en el aire, 

para lo cual crearemos el premio municipal de responsabilidad social.  

 

Para los estudiantes recién egresados, resulta difícil encontrar el primer empleo, generalmente lo buscan en el circulo familiar y 

de amistad, o por medio de recomendaciones personales. Es por ello por lo que impulsaremos estrategias para facilitar la transición 

escuela-empleo entre las y los jóvenes del municipio.  

 

Si bien la mayor parte de la población busca la estabilidad económica en la búsqueda de un empleo, existe el sector de los 

emprendedores que buscan desarrollar sus empresas, y que eventualmente se ven reflejadas en la posibilidad de ofrecer un mayor 

número de empleos. Con esto en mente, buscaremos impulsar la creación de Pymes, para las cuales generaremos programas de 

acompañamiento y financiamiento semilla, para impulsar sus emprendimientos y con ello, impulsar el desarrollo económico del 

municipio. 

 

Comercio electrónico  

 

El uso de tecnologías es parte cotidiana de nuestras vidas. De acuerdo con las estadísticas de la situación digital en México, 2020-

2021 en México hay 100 millones de personas que hacen uso de manera cotidiana de diversas plataformas de redes sociales, es 

decir, que el 77.2% de la población mexicana se encuentra activa en internet. Para enero de 2021 se incrementó en 11 millones 

el número de usuarios en redes sociales, adicionalmente se identificó que el 98,9% de los usuarios acceden a través de redes 

sociales.  

 

Los usuarios mexicanos, pasan en promedio 3.5 horas al día en redes sociales, con un promedio de 10.2 cuentas distintas, así 

mismo, se identificó que el 54.5% utiliza las redes sociales con fines laborales. Con el confinamiento derivado de la pandemia por 

COVID-19, aumentó la búsqueda de bienes y servicios por plataformas digitales de acuerdo con las estadísticas de la situación 

digital en México, 2020-2021, en donde los usuarios de 16 a 64 años de edad descubren las marcas a través de:  

 

• Anuncios en redes sociales: 42,5% 

• Sitios web de minoristas en línea o retail online: 38,9%  

• Sitios web de marca o productos: 37,3% 

• Motores de búsqueda: 36,4%  

• Recomendaciones de boca a boca o Word-Of-Mouth: 35,3%  

• Anuncios en televisión: 35,1%  

• Recomendaciones o comentarios en redes sociales: 35,1%  

• Anuncios en sitios web: 33,3% 

• Pantallas dentro de la tienda o promociones: 30,2%  

• Anuncios en aplicaciones móviles: 28,8%  
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Es por ello, que la administración municipal 2021-2024 identifica el comercio digital como un área de oportunidad para detonar el 

desarrollo económico del municipio, para lo cual generaremos estrategias para la capacitación en diseño de paginas web, 

marketing digital, comercio electrónico, banca digital y el uso de diversas herramientas digitales necesarias para impulsar el 

comercio electrónico entre los vallenses, así como la asesoría y acompañamiento para las certificaciones para la distribución de 

productos en el exterior.  

 

El turismo como eje del desarrollo económico del municipio.  

 

 

El turismo es una de las actividades que representa mayores ingresos en México, ya que representó entre el 7 y el 9% del PIB 

Nacional en 2021. A pesar de la emergencia sanitaria por COVID-19 y las restricciones para viajar, México recibió 31 millones de 

turistas internacionales, con una derrama económica aproximada de 18,199 millones de dólares, y una ocupación promedio de 

habitaciones del 46%, sin embargo, la mayoría de los turistas optan por viajar a sitios turísticos en la Riviera Maya. No obstante, 

se ha visto una transformación en el perfil de los turistas, que buscan experiencias significativas, generando un área de oportunidad 

para Ciudad Valles, al ofrecer este tipo de experiencias por medio del turismo rural y comunitario, turismo cultural y patrimonial y 

turismo de aventura.  

 

Es por lo anterior que la visión de la administración municipal 2021-2024, será la de detonar el desarrollo turístico de Ciudad Valles 

y con ello, el desarrollo económico en el sector de servicios. Será necesario generar una política integral que incluya la 

profesionalización en el sector, por medio de procesos de capacitación, estímulos a la calidad en el servicio y la promoción turística. 

 

Por otra parte, es importante promocionar los productos locales, para lo cual, crearemos un corredor turístico comercial en el cual 

la población podrá interactuar, ofreciendo sus productos y servicios, a locales y visitantes. Con esta estrategia también buscamos 

atraer otros sectores de turistas, ya que en su mayoría buscan el turismo de aventura, por lo cual con esta estrategia convertiremos 

a Ciudad Valles como un referente en la zona huasteca para el turismo cultural y patrimonial.  

 

Mercados. 

 

Los mercados tienen origen prehispánico, en la zona huasteca con la presencia de al menos tres grupos autóctonos, el comercio 

se realizaba por medio de mercados temporales, esta práctica se perpetuo a través del tiempo, hasta que se institucionalizó la 

permanencia de los mercados, como un centro económico del municipio, en donde los productores locales y regionales 

comercializan los productos. En este sentido, el municipio de Ciudad Valles cuenta con los mercados municipales; Gonzalo N. 

Santos, Constitución, Valles 85 y San Juan, los cuales a lo largo de su vida han contribuido a garantizar el abastecimiento de 

alimentos y productos para los habitantes, siendo fuente de empleo para los locatarios y proveedores. Estos espacios representan 

un punto neurálgico en la economía de Ciudad Valles. 

 

Ante este panorama, la administración municipal 2021-2024 mejorará la infraestructura de los mercados municipales, dará 

mantenimiento y modernizara sus instalaciones, para responder a las necesidades de la población en el abasto de productos, 

fortaleciendo las cadenas de suministro, el comercio justo y la calidad de los productos que se comercializan.  

 

Objetivo del gobierno Municipal 

 

Esta administración tiene como meta impulsar el desarrollo económico de Ciudad Valles mediante acciones que fortalezcan la 

productividad y competitividad empresarial en el municipio, promoviendo las micro, medianas y pequeñas empresas que son la 

base para la generación de empleos. Un gran porcentaje de la población no ocupada pertenece a estudiantes, por lo que se debe 

generar las condiciones precisas para que se incorporen a la fuerza laboral una vez que concluyan sus estudios. Así mismo, 

avanzar hacia el comercio electrónico para potencializar el mercado de los productos locales, y generar un ecosistema económico 

relacionado al turismo y los mercados locales será una de nuestras consignas. 
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ÁRBOL DE PROBLEMAS 
 
Vertiente 3.1: Desarrollo económico sustentable 
 

Efectos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Causas 

 
 

Problema central: 
 
Cierre de establecimientos comerciales, 
pérdida de empleos y abandono de 
actividades productivas tradicionales que 
impactan negativamente en la derrama 
económica del municipio. 

 

 

• Un número alto de negocios 
cierran sus puertas. 
 

• Crece la población 
desocupada. (el 1.5% de la 
PEA) 

 

• La población económicamente 
activa percibe salarios bajos. 
(el 44.1% de la población 
ocupada recibe más de 1 a 2 
salarios mínimos) 
 

 

 

• Mayor inseguridad.  
 

 

• Crece el número de personas 
que se dedican al comercio 
informal. 
 
 

 

 

• Un gran número de comercios 
y empresas locales carecen de 
acceso a sistemas de 
financiamiento para invertir en 
sus negocios. 
 

• Las empresas locales carecen 
de espacios y cadenas 
comerciales para vender sus 
productos.  
 

• Inexistencia de programas para 
atraer inversiones; así como un 
marco regulatorio deficiente 

 

 

• La población vulnerable carece 
de apoyo para el 
emprendimiento. 
 

• Un alto número del comercio 
local no utiliza las Tecnologías 
de la Información y 
Comunicación. 

 

• Falta de competitividad del 
comercio local. 

 

• Contingencia sanitaria por 
COVID-19 
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PLANEACIÓN ESTRATÉGICA  
 
 
Objetivo 3.1.A: Coadyuvar al aumento la actividad comercial sostenible del municipio. 
 
 
Estrategia 3.1.A.1: Impulsar la tecnificación digital en las actividades comerciales. 
 
Líneas de acción: 
 

• Promover herramientas para el comercio digital de compra y venta de productos locales en línea. 

• Dotar de equipo básico digital a las empresas para su crecimiento. 

• Establecer programas de capacitación de herramientas digitales. 
 
Objetivo 3.1.B: Coadyuvar al incremento de la productividad de las empresas comerciales en el municipio. 
 
Estrategia 3.1.B.1: Fortalecer la productividad y competitividad empresarial. 
 
Líneas de acción: 
 

• Impulsar convenios de colaboración entre micro, pequeñas y medianas con las grandes empresas para el desarrollo de 
cadenas productivas. 

• Gestionar estímulos e incentivos a las empresas para promover su formalización. 

• Simplificar el marco regulatorio, los trámites de apertura de empresas y el acceso a apoyos financieros. 
 
Estrategia 3.1.B.2: Impulsar la comercialización de los productos locales.  
 
Líneas de acción: 
 

• Elaborar el diagnóstico de la situación en materia de mercados públicos municipales. 

• Implementar un programa de mejora a la imagen y seguridad de los mercados, tianguis y comercio en la vía pública con 
enfoque medioambiental. 

• Incrementar el ingreso por recaudación de servicios de mercados públicos. 

• Promover las fortalezas y valores de los productos locales. 

• Promover el crecimiento de la cadena de suministros local. 

• Favorecer el vínculo entre las empresas locales, nacionales e internacionales para la comercialización de sus productos. 

• Motivar la participación en exposiciones comerciales para la expansión de los productos huastecos. 
 
Objetivo 3.1.C.- Coadyuvar al aumento de la independencia económica de la población del municipio de Ciudad Valles. 
 
Estrategia 3.1.C.1: Fomentar el emprendimiento en los grupos en situación de vulnerabilidad.  
 
Líneas de acción: 
 

• Desarrollar acciones de fortalecimiento a emprendedores con enfoque de inclusión.  

• Elaborar un diagnóstico para identificar las vocaciones comerciales e industriales del municipio. 

• Impulsar un programa de detección de competencias específicas, el cual permita que la población se incorpore a un 
primer empleo inclusivo, con perspectiva de género y no discriminación. 

• Promover, en coordinación con el sector empresarial, mecanismos para facilitar la obtención del primer empleo, mejorar 
las oportunidades de inserción de personal capacitado, disminuir el índice de desocupación en el municipio, así como las 
brechas de género en el acceso al trabajo. 

• Establecer sinergias con empresas para fomentar e impulsar la generación de empleo. 

• Incentivar el autoempleo mediante capacitaciones para el emprendimiento, reduciendo la brecha salarial entre mujeres y 
hombres. 

• Promover la reincorporación al mercado laboral de los grupos de población que, por migración o por su ciclo de vida y de 
cuidados de otras personas, no han tenido una participación económica constante. 

• Establecer mecanismos de coordinación con los sectores gubernamental, empresarial, académico y sociedad civil, a fin 
de mejorar las condiciones de emprendimiento y generación de empleo en el municipio. 

• Fomentar las campañas de compra local en diferentes medios de comunicación y a través de ferias de productos locales. 

• Incorporar habilidades de liderazgo y herramientas de empoderamiento en los procesos de acompañamiento y formación.  

• Promover redes que impulsen de manera focalizada el emprendimiento inclusivo a través del acompañamiento, servicios 
y comercialización de sus productos. 
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Estrategia 3.1.C.2: Impulsar acciones que permitan el emprendimiento local en igualdad de oportunidades en el mercado 
interno, nacional e internacional.  

 
Líneas de acción: 
 

• Promover el uso de las Tecnologías de la Información y Comunicación (Tics) para vincular a los emprendedores en la 
cadena de valor que les permita mejorar la competitividad empresarial.  

• Fomentar el uso de tecnología e innovación para acceder a los financiamientos. 
 
Objetivo 3.1.D: Coadyuvar al aumento de la efectividad en la gestión pública a través de la mejora regulatoria. 
 
Estrategia 3.1.D.1: Impulsar la política de mejora regulatoria para mejorar la atracción de inversiones y el bienestar social 
al municipio de Ciudad Valles. 
 
Líneas de acción: 
 

• Realizar acciones que mejoren la calidad de la atención de las personas servidoras públicas a la ciudadanía. 

• Optimizar los mecanismos de lenguaje ciudadano en materia de difusión de la información sobre trámites empresariales, 
a fin de eliminar la gestoría informal. 

• Consolidar y ampliar el sistema de atención de trámites empresariales. 

• Impulsar mecanismos anticorrupción en los trámites empresariales. 

• Promover incentivos para potencializar el comercio formal. 

• Establecer mecanismos de colaboración con organismos nacionales e internacionales que permitan incorporar mejores 
prácticas en materia de gobernanza y mejora regulatoria. 

• Desarrollar estrategias de simplificación y digitalización de los trámites y servicios del municipio con criterios claros y 
transparentes para su realización. 

• Impulsar el Sistema Municipal de Mejora Regulatoria, así como sus herramientas. 

• Fortalecer las capacidades técnicas y profesionales de las personas servidoras públicas de una manera incluyente. 

• Diseñar herramientas que evalúen el impacto económico y social generado por la normatividad estatal y municipal de 
mejora regulatoria. 

• Armonizar la normatividad municipal en materia de mejora regulatoria. 
 
Objetivo 3.1.E: Garantizar un servicio de rastro municipal higiénico, que cumpla con la normatividad y que proporcione 
productos cárnicos inocuos y de calidad para la población del municipio. 
 
Estrategia 3.1.E.1: Cumplir con la normatividad sanitaria aplicable, y supervisar la inocuidad de los productos cárnicos 
dentro del municipio. 
 
Líneas de acción: 
 

• Dar cumplimiento al proceso de matanza de ganado porcinos y bovinos, con el fin de garantizar la inocuidad de los 
cárnicos. 

• Conservar en óptimas condiciones la planta tratadora de aguas residuales del rastro municipal. 

• Llevar un programa de supervisión a los productos que se comercializan en el municipio, en especial en el mercado de 
carnes, en coordinación con las instancias correspondientes. 

• Establecer un programa, en coordinación con las instancias sanitarias correspondientes, a efecto de detectar mataderos 
clandestinos y propiciar su clausura. 

• Promover un programa de incentivos para los introductores de ganado porcinos y bovinos a fin de ampliar el uso de los 
servicios que presta el rastro municipal. 

 

 
CONTRIBUCIÓN A LA AGENDA 2030 PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE 
 
Los objetivos, estrategias y líneas de acción de la vertiente desarrollo económico sustentable contribuirán a la consecución de la 
Agenda 2030 a través del desarrollo de actividades que promuevan la creación de empleaos decentes, el emprendimiento, la 
innovación, la creatividad para impulsar la creación y formalización de nuevas empresas.  
 

 
 

Objetivo 8. Trabajo decente y crecimiento económico: promover el crecimiento económico
inclusivo y sostenible, el empleo y el trabajo decente para todos.

• Objetivos 3.1.A, 3.1.B, 3.1.C y 3.1.D
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3.2. Turismo sustentable  

 
DIAGNÓSTICO 

 
Ciudad Valles perteneciente a la región huasteca en el estado de San Luis Potosí, es considerada un punto estratégico para los 
turistas y visitantes, pues al ser considerada una ciudad principal por su cercanía con veinte municipios de la Huasteca Potosina, 
le permite fungir como punto de encuentro para dirigirse a estos municipios pues las distancias son más cortas. Así mismo, al 
contar con la infraestructura de transporte, hotelera y restaurantera le permite ofrecer estos servicios a los turistas, visitantes y 
personas que van de paso, generando con esto una derrama económica para el municipio, actividad económica que se vuelve 
cada vez más importante en la región. 
 
Actividad turística en Ciudad Valles 
 
En el Municipio, el turismo se considera una actividad complementaria, no sustituye a las actividades primarias (agricultura y 
ganadería) que se practican en el territorio, sino que se considera una actividad alternativa que viene a diversificar y a generar un 
ingreso extra en las poblaciones, sin embargo, cuenta con el potencial para convertirse en un centro turístico a nivel nacional e 
internacional, ya que el municipio cuenta con sitios de interés para los turistas.  
 
Empezando por la cabecera municipal en donde se encuentra el Templo de Santiago Apóstol, construcción del siglo XVII; en el 
centro, se ubica la plaza principal con su arbolado Jardín Hidalgo, así como el parque Luis Donaldo Colosio a orillas del río Valles. 
De igual forma cuenta con atracciones de aventura como el paraje de Cascadas de Micos, donde se encuentran caídas de agua 
de diferentes colores y tamaños, en donde también, se pueden practicar deportes extremos como el kayak, rápel, salto de cascada 
y rafting etc. También existe la oportunidad de impulsar el turismo comunitario en la Zona Teenek.  
 
Con esta oferta turística y cultural, Ciudad Valles se posiciona como un referente en la zona huasteca. Sin embargo, es necesario 
impulsar la infraestructura específica en materia de turismo, así como el apoyo para emprendedores y la capacitación para la 
profesionalización en la prestación de servicios turísticos. Si bien el contexto de la pandemia por COVID-19 desaceleró el 
crecimiento en esta industria, nos encontramos en el momento perfecto para diseñar e implementar una política pública que 
permita detonar la industria y colocar a Ciudad Valles como una atracción turística y no solo un lugar de pernocta. 
  
Para detonar la actividad turística de Ciudad Valles se buscará la ejecución de proyectos que integren y beneficien a las diferentes 
comunidades del municipio principalmente los grupos más vulnerables, respetando sus usos, costumbres, así como buscando 
siempre la conservación y protección del medio ambiente. Las pequeñas y medianas empresas contribuyen siempre al crecimiento 
económico de las regiones y a la generación de fuentes de trabajo, por lo que esta administración se apoyará en ellas, para el 
desarrollo del municipio. 
 
Infraestructura Turística 
 
La infraestructura turística abarca una serie de componentes sin los cuales no se puede satisfacer los servicios turísticos y, por 
ende, no se logra el desarrollo. Entre esos componentes encontramos los siguientes: 
 

• Caminos 

• Transportes 

• Servicios básicos 

• Servicios generales 

 
Nuestro municipio cuenta con una red de carreteras federales, estatales y rurales, la cual le permite estar comunicado con todo el 
país, de oriente a poniente y de norte a sur. Desafortunadamente algunos tramos de esta red, se encuentran en mal estado o bien 
no alcanzan a llegar o no cuentan con las características que los destinos turísticos requieren, por lo que es necesario el 
mantenimiento, la modernización y mejoramiento de estas vías. 
 
Tabla 19. Red carretera en el municipio de Ciudad Valles.  
 

 Ciudad Valles Estado Posición Municipal 

Red carretera federal (km) 121.10 2,199.10 3 

Red carretera estatal (km) 107.70 3,150.00 6 

Red caminera rural (km) 303.10 6,729.40 2 

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Ciudad Valles.  
 
Se cuenta también con una Terminal de Autobuses que ofrece servicio de transporte público a los diferentes destinos turísticos de 
la región, en este caso se requiere generar acciones que nos permitan favorecer la conectividad entre Ciudad Valles y el resto de 
los municipios de la región. Esta infraestructura debe planearse con el objetivo de proteger el medio ambiente, así como el 
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aprovechamiento y conservación de los recursos naturales de esta región, cuidando siempre el mínimo daño a estos, y regulando 
su uso de suelo y las actividades productivas que se vayan a desarrollar. Para no romper con el entorno, esta planificación deberá 
basarse en los diseños urbanos y arquitectónicos propios de este municipio.   
 
El comercio es una de las actividades principales de Ciudad Valles, por lo que se buscará el desarrollo económico local a través 
de rutas, circuitos y corredores turísticos para vincularlos a los proyectos de comercialización de productos agrarios, artesanales 
producidos por los vallenses, sobre todo por los grupos más vulnerables.  
 
En el desarrollo de la actividad turística se está en contacto con la biodiversidad y con el patrimonio cultural de Ciudad Valles, por 
lo que en todo momento se cuidará, conservará y aprovecharán estos, evitando su contaminación, desforestación o cambio de 
uso de suelo, siendo muy cuidadosos con la emisión de gases de efecto invernadero para reducir en lo posible el cambio climático. 
La participación de los prestadores de servicios deberá ir de la mano con la sostenibilidad y el turismo ecológico. 
 
El turismo comunitario constituye otra opción que brinda Ciudad Valles al turista que quiere conocer e interactuar con nuestra 
comunidad rural, no únicamente para conocer la cultura y tradiciones que nos caracteriza, sino para vivirlas desde dentro y valorar 
nuestra identidad. Con la cooperación social y beneficiándonos de los recursos naturales que nos da nuestro municipio y sin 
afectar el medio ambiente, lograremos reducir los impactos negativos del turismo masivo. 
 
La prestación de los servicios turísticos generalmente se desarrolla de manera empírica, para poder aumentar el valor de los 
productos y servicios turísticos, es importante que los prestadores de servicios estén mejor preparados, así, al lograr la total 
satisfacción de los turistas, estos tendrán más posibilidades de regresar o recomendar nuestros destinos turísticos, con lo cual se 
incrementará el número de visitantes en nuestro municipio.  
 
La situación actual del turismo en Ciudad Valles.  
 
Según datos estadísticos del flujo de turistas dentro del municipio, señalan que los visitantes que por primera vez visitan Ciudad 
Valles, es mayormente en la época de invierno con un 64.1% frente a un 62.7% de los visitantes en verano. Esto se debe 
principalmente a que el clima de Ciudad Valles es un atractivo turístico en invierno.  
 
 
Gráfico 14. Frecuencia de visita por época del año en el municipio de Ciudad Valles.   

 
 
Fuente: H. Ayuntamiento de Ciudad Valles. Dirección de Turismo Municipal 
 
Por lo que respecta a la estadía en los diferentes destinos turísticos de nuestro municipio la estadística nos muestra que durante 
la época de verano los visitantes se quedan más tiempo en Ciudad Valles, pues el 54% de ellos se quedaron cuatro noches; 
mientras que en la época de invierna, el número de noches que más estuvieron fue de dos noches. 
 
Gráfico 15. Tiempo de estadía por época del año en el municipio de Ciudad Valles.   
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Fuente: H. Ayuntamiento de Ciudad Valles. Dirección de Turismo Municipal 
 
Por lo que respecta a los tres motivos más nombrados que los trajo a nuestro municipio destaca el de descanso/vacaciones en la 
época de verano con un 15%, mientras que en invierno el motivo preponderante fue el turismo de aventura. 
 
 
Gráfica 16. Motivo de viaje por época del año en el municipio de Ciudad Valles.   
 

 
 
Fuente: H. Ayuntamiento de Ciudad Valles. Dirección de Turismo Municipal 
 
Con esta información, es posible crear perfiles y campañas de promoción que nos permitan posicionar a nuestro municipio como 
el destino por preferencia de los turistas locales, nacionales y extranjeros, estableciendo vínculos estratégicos con la iniciativa 
privada para mejorar la oferta turística de Ciudad Valles. 
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Actividad turística en Ciudad Valles.  
 
En coordinación con la Secretaria de Turismo del Estado, se llevó a cabo el monitoreo en los diferentes sitios turísticos, se verificó 

las acciones que realizan los Comités de Turismo y los administradores de los parajes, así mismo se impartieron talleres referentes 

a la ejecución del Operativo Turístico de Buena Anfitriona, Seguridad y Prevención de Verano 2019, que tuvo como principal 

objetivo mejorar la atención y seguridad de los turistas y visitantes a través de la eficiencia de la operatividad de la actividad 

turística que los Comités y prestadores de servicios turísticos brindan, lo que garantizó una buena experiencia de los visitantes. 

También se brindó información y orientación turística mediante mapas y folletos los cuales se entregaron principalmente en los 

módulos de atención turística establecidos en diferentes puntos estratégicos. Todas estas actividades contaron con el apoyo y 

auxilio de la Cruz Roja, Protección Civil y Tránsito Municipal. 

 

Cabe resaltar que se observó con especial atención que la capacidad de visitantes de los sitios turísticos fuera respetada por cada 

Comité de Turismo o Administración de sitio, por lo que lugares como el paraje Pago – Pago Cascadas de Micos, reportaron días 

en los cuales hubo la necesidad de implementar cierres parciales al haber llegado a la carga máxima permitida. De acuerdo a los 

datos obtenidos, la estimación de ocupación hotelera en el Municipio de Ciudad Valles fue en un 70%. Mientras que el número de 

viajeros que visitaron el municipio fue de 38 mil 434 turistas nacionales y 16 extranjeros registrados. Mientras que los módulos de 

información turística reportaron un total de 57 mil 824 visitantes a los distintos parajes del municipio.  

 

Tabla 20. Total de visitantes atendidos en los módulos de información turística del municipio de Ciudad Valles.  
 

Parajes Visitantes 

Cascada de micos “ejido el platanito 47,117 

Puente de dios “ejido el sidral” 4,875 

Trajineras “río Valles” 3,395 

Paraje la loma 2,263 

Gruta los sabinos “ejido los sabinos” 154 

Presa la lajilla 20 

Totales 57,824 

 

Fuente: H. Ayuntamiento de Ciudad Valles. Dirección de Turismo Municipal 
 

Del 30 de octubre al 4 de noviembre de 2019 se llevó a cabo la feria turística, donde asistieron invitados especiales de la 

Organización Mundial de Periodistas Turísticos de Latinoamérica, que permitió la proyección del municipio a nivel internacional. 

En 2020 en coordinación con la Secretaría de Turismo del Estado, se llevó a cabo el monitoreo en los diferentes sitios turíst icos, 

se verificaron las acciones que realizaron los Comités de Turismo y los administradores de los parajes, así mismo se impartieron 

talleres y cursos referentes a la ejecución del Operativo Turístico de Buena Anfitriona y la “Reapertura Turística Nueva Modalidad” 

en este operativo se llevaron a cabo los siguientes cursos y talleres: 

 

Tabla 21. Cursos y talleres impartidos en el. Municipio de Ciudad Valles.   
 

Cursos y talleres Total personas 

Cursos de rescate en rio 266 

Aviturismo 109 

Ponle precio a tu servicio 25 

Educación ambiental 40 

Cursos de primeros auxilios 113 

Totales 553 

 

Fuente: H. Ayuntamiento de Ciudad Valles. Dirección de Turismo Municipal 
 

 

Objetivo del gobierno municipal  
 
El municipio de Ciudad Valles cuenta con un gran potencial para convertirse en el centro turístico más importante de la huasteca, 
sin embargo, esto lleva tiempo, planeación, recursos y la suma de esfuerzos entre gobierno, empresarios y sociedad, para lograr 
una oferta incluyente, eco-amigable, sustentable, sostenible y segura para los visitantes, es por ello que la administración 2021-
2024, del municipio de Ciudad Valles, considera prioritario impulsar la actividad turística mediante una serie de esquemas que 
contribuyan a la economía local cuidando el medio ambiente. Impulsando el desarrollo del uso de la tecnología para la promoción 
turística, así como la inversión en infraestructura turística la cual permita el desarrollo económico del municipio. 
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ÁRBOL DE PROBLEMAS 
 
Vertiente 3.2: Turismo sustentable 
 

Efectos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Causas 
 
 
 
 

Problema central: 
 
La actividad turística del municipio de 
Ciudad Valles está creciendo de manera 
más lenta en comparación con otros 
municipios de la huasteca. 

 

 

• Pérdidas de empleos 
 

• Se pierde la oportunidad de 
acceder a un porcentaje de uno 
de los sectores que más 
derrama económica atrae a las 
ciudades.  
 

 

 

• Clausura de pequeñas y 
medianas empresas por falta 
de recursos.  
 

• Bajo flujo de turistas  
 

 

 

• Falta de inversión en 
infraestructura turística. 

 

• Los prestadores de servicios 
carecen de capacitaciones para 
desempeñar su trabajo. 

 

• Deficiente promoción turística 
local, nacional e internacional.   

 

 

• Falta de uso de herramientas 
tecnológicas para la promoción 
y desarrollo de las actividades 
turísticas.  
 

• La infraestructura existente es 
deficiente y sin mantenimiento. 
 

• Bajo valor de los productos y 
servicios turísticos que impacta 
de manera negativa en la 
economía de quienes se 
dedican a la prestación de este 
servicio. 
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PLANEACIÓN ESTRATÉGICA  
 
 
Objetivo 3.2.A: Detonar la actividad turística del municipio a través de los distintos sectores de la sociedad civil, con la 
finalidad de potencializar a Ciudad Valles como una ciudad incluyente, usando al patrimonio de manera sustentable y 
sostenible. 
 
Estrategia 3.2.A.1: Promover el desarrollo turístico integral a través de esquemas de coordinación interinstitucional para 
favorecer la generación de bienestar en destinos turísticos del municipio. 
 
Líneas de acción:  
 

• Celebrar convenios de coordinación intersectorial con dependencias Federales y Estatales, para impulsar el desarrollo 
integral incluyente y con enfoque social en los destinos turísticos. 

• Impulsar proyectos turísticos de Mi Pymes, con énfasis en aquellos donde participen personas vulnerables. 

• Impulsar la incorporación de una perspectiva de inclusión y no discriminación en las políticas, planes, programas y 
proyectos de desarrollo turístico. 

  
Estrategia 3.2.A.2: Impulsar el desarrollo de proyectos de infraestructura turística integral y sostenible en los distintos 
destinos turísticos del municipio. 
 
Líneas de acción:  
 

• Llevar a cabo acciones de gestión ante las autoridades competentes para el mejoramiento o modernización de los 
sistemas de transporte terrestre que favorezcan la conectividad entre Ciudad Valles y el resto de los municipios que 
conforman la zona huasteca, integrando criterios de cambio climático. 

• Instrumentar planes que consideren los diseños urbanos y arquitectónicos del lugar, así como Programas de 
Ordenamiento Ecológico del Territorio que anticipen los escenarios del cambio climático. 

• Elaborar un diagnóstico de rutas, circuitos y corredores turísticos para vincularlos a los proyectos de comercialización de 
productos agrarios y artesanales locales. 

  
Estrategia 3.2.A.3: Consolidar la actividad turística fortaleciendo la integración de productos y servicios. 
 
Líneas de acción:  
 

• Vincular a los actores en las cadenas de valor para fortalecer la comercialización de productos locales  y posicionar la 
oferta turística. 

• Realizar de talleres de orientación sobre productos financieros que SIFIDE a Mi Pymes del sector turístico para mejorar 
su desempeño. 

• Impulsar la comercialización de bienes y servicios turísticos producidos y ofertados por mujeres para promover su 
empoderamiento. 

• Diseñar esquemas para la atención y protección a los turistas en su calidad de consumidores. 
 
Estrategia 3.2.A.4:  Contribuir a la reducción de los impactos negativos del turismo en el medio ambiente. 
 
Líneas de acción:  
 

• Fomentar la gestión de conocimiento para el manejo equilibrado de la biodiversidad y servicios ambientales en el sector 
turístico. 

• Impulsar el aprovechamiento equilibrado del patrimonio cultural, natural y biocultural del municipio. 

• Establecer criterios de prevención y adaptación al cambio climático para la actividad turística. 

• Fomentar la conservación y restauración de los ecosistemas para anticipar las afectaciones ante el cambio climático. 

• Promover la inversión y financiamiento del sector público y privado en proyectos turísticos de infraestructura verde que 
considere criterios de cambio climático. 

• Establecer parámetros de capacidad de carga para los parajes turísticos sujetos a una mayor presión y vulnerables al 
cambio climático. 

  
Estrategia 3.2.A.5:  Promover proyectos sostenibles para impulsar el desarrollo turístico. 

 
Líneas de acción:  
 

• Fomentar el desarrollo de esquemas de cooperación social en proyectos turísticos de economía social con perspectiva 
de género e identidad cultural. 



VIERNES 18 DE FEBRERO DE 2022 102  

• Coadyuvar a la realización de iniciativas de turismo rural. 

• Reforzar las capacidades técnicas del sector turístico para la conservación y uso equilibrado de los recursos naturales. 

• Promover las certificaciones en materia de sostenibilidad para motivar la corresponsabilidad del sector turístico. 
 
 
Objetivo 3.2.B: Coadyuvar al incremento del valor de los productos y servicios turísticos con enfoque de sostenibilidad 
en Ciudad Valles. 
 
 
Estrategia 3.2.B.1: Promover la especialización de los prestadores de servicios turísticos del municipio orientados a la 
sostenibilidad. 

 
Líneas de acción:  
 

• Impulsar la actualización de las organizaciones y empresas del sector turístico con la realización de cursos y talleres de 
sostenibilidad y de profesionalización en la modalidad de presencial, virtual y mixtos. 

• Promover la capacitación laboral para integrar a más mujeres en las áreas con mayor potencial productivo y promover el 
trabajo digno en el sector turístico. 

• Promover la profesionalización y certificación en competencias laborales de mujeres y hombres que laboran en el sector 
turístico. 

• Divulgar las obligaciones de los prestadores de servicios turísticos para el cumplimiento de las normas establecidas en 
la materia. 

• Establecer mecanismos de verificación y vigilancia de la normatividad en materia turística para mejorar la eficacia del 
sector. 

• Promover la entrega de distintivos y certificados de calidad a las empresas relacionadas con la actividad turística del 
municipio. 

• Incentivar la adopción de sellos de calidad y certificaciones en los restaurantes que utilizan productos locales. 

• Crear instrumentos y sistemas de información estadística y geográfica en materia turística. 

• Vincular al sector empresarial turístico con instituciones de educación para la capacitación y adiestramiento del recurso 
humano y su incorporación al mercado laboral.   

 
 
Estrategia 3.2.B.2: Fortalecer la seguridad y protección integral de los turistas. 
 
Líneas de acción:  
 

• Fomentar la seguridad y protección integral al turista en coordinación con las autoridades competentes en los destinos 
de mayor afluencia con especial atención en los periodos vacacionales. 

• Garantizar el adecuado manejo de la información estratégica para la prevención y atención de riesgos por desastres 
naturales y emergencias en los destinos turísticos en coordinación con las autoridades competentes. 

• Promover acciones de capacitación en materia de rescate en ríos y primeros auxilios. 

• Inspeccionar los equipos de seguridad de los prestadores de servicios turísticos. 
 
 
Objetivo 3.2.C: Incrementar la afluencia de visitantes a Ciudad Valles. 

 
 
Estrategia 3.2.C.1:   Promocionar los atractivos turísticos del municipio a nivel nacional e internacional. 
 
Líneas de acción:  
 

• Incrementar la participación del municipio en eventos de promoción turística nacionales e internacionales. 

• Publicitar la imagen de la cultura tének en las campañas de promoción nacionales e internacionales. 

• Desarrollar campañas de promoción turística a través de diferentes medios electrónicos nacionales e internacionales. 

• Promover el uso de herramientas tecnológicas de la información para la difusión turística en medios electrónicos y redes 
sociales. 

• Crear vínculos estratégicos con la iniciativa privada para fortalecer la imagen turística del municipio. 

• Fortalecer las acciones de atracción de turistas de negocios, con énfasis en la calidad y diversidad de los productos y 
servicios locales. 

 
 
Objetivo 3.2.D: Incrementar la estadía turística en Ciudad Valles. 
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Estrategia 3.2.D.1:  Mejorar la calidad de los productos y servicios turísticos del municipio 
   

Líneas de acción:  
 

• Implementar estrategias de comunicación enfocadas a promover a Ciudad Valles en el ámbito nacional e internacional. 

• Llevar a cabo acciones de coordinación con el sector privado y social para participar en el desarrollo de la promoción 
turística del municipio. 

• Promover la celebración de festivales, exposiciones y eventos turísticos de talla nacional e internacional. 

• Adaptar los destinos turísticos del municipio para que sean accesibles e incluyentes. 

• Adecuar la infraestructura turística a las demandas y necesidades del mercado con énfasis en la accesibilidad. 

• Recuperar los espacios turísticos de mayor interés para los visitantes nacionales e internacionales. 

• Desarrollar herramientas digitales que agilicen la difusión de los atractivos turísticos según segmentos emergentes. 

• Realizar eventos turísticos y gastronómicos en el municipio en conjunto con los sectores público, privado y social. 

• Impulsar las celebraciones y tradiciones del municipio en localidades con alto potencial turístico. 
 

 
CONTRIBUCIÓN A LA AGENDA 2030 PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE 
 
Los objetivos, estrategias y líneas de acción planteados en esta vertiente, permitirán al gobierno municipal crear políticas y 
programas encaminados a promover el turismo sostenible en el municipio, con la finalidad de impulsar la creación de empleos, y 
además promover los productos locales y nuestra cultura.  
 

 

 
 

3.3. Infraestructura y agenda urbana  

 
DIAGNÓSTICO 

 
La infraestructura urbana abarca una esfera muy amplia, desde las calles, redes de alcantarillado, suministro de agua, iluminación, 
los servicios como el transporte colectivo, la de recolección de basura, los puentes, centros deportivos, parques y jardines entre 
otros. Al ser Ciudad Valles un centro neurálgico de la Zona Huasteca en el cual conviven los habitantes regulares y la población 
flotante que trabaja, visita o hace uso de los servicios del municipio, podemos inferir que alrededor de 200,000 personas transitan 
de manera cotidiana por el municipio.  
Cada persona demanda distintos servicios, que implica una gran inversión en la infraestructura municipal, sin embargo, esta debe 
ser sustentable, buscando el equilibrio entre las necesidades de los distintos sectores de la sociedad y los aspectos ambientales, 
económicos, sociales y de seguridad, por lo cual la planeación en materia de infraestructura se consolida por medio de la agenda 
urbana, planeando el crecimiento del municipio con una estrategia con visión integral y de largo plazo.  
 
Residuos Sólidos 
 
De conformidad con la Ley General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos en su artículo 5 fracción XXXIII, señala 
que estos son los generados en la casa habitación, que resultan de la eliminación de los materias que se utilizan en sus actividades 
domésticas, de los productos que se consumen y de sus envases, embalajes o empaques; los residuos que provienen de otra 
actividad dentro de establecimientos o en la vía pública que genere residuos con características domiciliarias, y los resultantes de 
la limpieza de las vías y lugares públicos, siempre que no sean considerados por esta Ley como residuos de otra índole. 
 
Así mismo, señala en su artículo 10, que, los Ayuntamientos son los responsables de la gestión integral de los RSU, contando, 
para ello, con la colaboración y el apoyo del gobierno estatal y federal. Al respecto, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, nos indica que en promedio cada habitante genera un promedio de 0.944 de residuos al día, de los cuales un 31.56% 
es susceptible de aprovechamiento. 
 

Objetivo 8. Trabajo decente y crecimiento económico: promover el crecimiento económico
inclusivo y sostenible, el empleo y el trabajo decente para todos.

• Objetivos 3.2.A, 3.2.B, 3.2.C y 3.2.D

Objetivo 12. Producción y consumo responsables: garantizar modalidades de consumo y
producción sostenibles.

• Objetivos 3.2.A, 3.2.B, 3.2.C y 3.2.D
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De acuerdo con el Diagnóstico básico para la gestión integral de los residuos de la SEMARNAT la generación de residuos per 
cápita calculada es de 0.944 kg/hab/día., así mismo la clasificación de los mismos es: 31.56% corresponde a residuos susceptibles 
de aprovechamiento, el 46.42% a residuos orgánicos y el 22% a otros residuos. Estos datos nos permiten conocer las cantidades 
de residuos que cada ciudadano genera, con la intención de tomar decisiones para la implementación de políticas y programas 
que nos permitan la recolección, manejo y disposición final, así como de la infraestructura que se requiere. 

 
Tabla 22. Generación per cápita de residuos por tamaño de municipio. 

 
Población  

(miles) 
Generación Per Cápita (kg/hab/día) 

Domiciliaria No domiciliaria Promedio 

Menos de 10 0.642 0.221 0.863 

10-20 0.653 0.252 0.905 

20-30 0.671 0.252 0.923 

30-40 0.642 0.242 0.884 

40-50 0.529 0.208 0.737 

50-100 0.635 0.271 0.905 

Más de 100 0.695 0.376 1.071 

 
Fuente: SEMARNAT Diagnóstico básico para la gestión integral de los residuos.  
 
Según el Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGI, el municipio de Ciudad Valles cuenta con una población total de 179,371 
habitantes, por lo que se debería generar diariamente según lo señalado en la tabla, generación per cápita de residuos por tamaño 
de municipio, 192 toneladas, pero en el caso del municipio se supera esta cantidad, ya que, según lo señalado por la Dirección 
General de Desarrollo Urbano, Social y Obras Públicas, son alrededor de 250 toneladas las que se generan, es decir un 58 
toneladas más del promedio señalado por SEMARNAT. Esto se puede deber a la población flotante en el municipio, principalmente 
turistas y trabajadores del sector de servicios.  
 
Esto implica un mayor reto, ya que no solo debemos de buscar la corresponsabilidad de los habitantes del municipio de Ciudad 
Valles, sino que debemos de generar mecanismos para que los visitantes sigan la normativa de reducir, reusar y reciclar, así como 
usar el agua de manera responsable. Otra de las áreas de oportunidad es la recolección de los residuos sólidos urbanos, es 
necesario contar con una política que eficientice la recolección, eliminando la posibilidad de que estos residuos terminen en el 
medio ambiente en tiraderos clandestinos, ríos, cuencas o el espacio público, ya que esto conlleva riesgos para la salud, 
principalmente en la época de primavera y verano, cuando las temperaturas pueden aumentar por encima de los 50°C.  esta 
política también implica el mejoramiento de la infraestructura, equipamiento y capacitación para el manejo de residuos en el 
municipio.  
 
Dentro de una cultura de reutilización, el constar con un sistema eficiente nos permitirá determinar los subproductos o fracciones 
de los residuos aprovechables o que puedan ser valorizados, y cuáles serían los sistemas más adecuados para ello. De acuerdo 
con la SEMARNAT, la composición promedio de los residuos generados por la población es la siguiente: 
 
Tabla 23. Composición porcentual promedio de los residuos sólidos urbanos 
 

Categoría Subproductos Porcentaje 

 
 
 
 
Susceptibles de 

aprovechamiento: 
31.55% 

Cartón 4.55 

Envases de cartón encerado 1.51 

Fibras sintéticas 0.34 

Hule 0.54 

Lata 0.98 

Material Ferroso 0.88 

Material no ferroso 0.57 

Papel 5.07 

PET 2.63 

Plástico rígido y de película 7.66 

Polietileno expandido 1.55 

Poliuretano 0.55 

Vidrio color 1.60 

Vidrio Transparente 3.13 

 
 

Orgánicos: 
46.42% 

 
                                                       

Cuero 0.46 

Fibra dura vegetal 0.73 

Hueso 0.52 

Madera 0.79 

Residuos alimentarios 33.07 

Residuos de jardinería 10.84 

 Algodón 0.15 
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Otros: 

22.03% 

Loza y cerámica 0.46 

Material de construcción 0.70 

Pañal desechable 6.75 

Residuo fino 2.25 

Trapo 2.82 

Otros 8.90 

Total  100 

 
Fuente: SEMARNAT Diagnóstico básico para la gestión integral de los residuos. 
 
Como se puede apreciar en la tabla anterior, de la composición porcentual promedio de los residuos, la mayoría de los residuos 
susceptibles de aprovechamiento generados por los ciudadanos provienen del plástico rígido y de película, los cuales son nocivos 
para el medio ambiente ya que tardan más de 100 años en degradarse, por lo cual suelen terminar contaminando ríos y mares. 
Es por ello el compromiso de la administración municipal para regular el uso indiscriminado de este tipo de residuos, así como 
proponer esquemas de reutilización de los mismos. Con la información proporcionada por SEMARNAT podemos inferir que el 
33.51% de los residuos generados por los habitantes de Ciudad Valles son susceptibles de aprovechamiento, lo cual significa que 
pueden ser reincorporado a un proceso productivo, es imperante generar acciones dentro de nuestra política de agenda urbana 
para el aprovechamiento de los residuos y con ello reducir el impacto ambiental en el municipio.  
 
Infraestructura Urbana 
 
La infraestructura pública nos ofrece una serie de servicios como el alumbrado público, agua, saneamiento, transporte y 
comunicaciones, equipamiento urbano, espacios recreativos, mismos que generan una mayor calidad de vida. El 73% de la 
población de Ciudad Valles vive en la zona urbana y en una sola localidad, esto nos hace ver que se requiere de mayores 
inversiones para brindar servicios públicos básicos de calidad y así asegurar un crecimiento equitativo. 
 
Tabla 24. Porcentaje de habitantes de Ciudad Valles por localidad. 
 

Tipo de localidad Numero de localidades Porcentaje 

Rural  466 24% 

Suburbana  1 76% 
 
Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020 
 

 
Movilidad  
 
La cabecera municipal es el principal punto de reunión y económico, no 
solo del municipio, sino de la región Huasteca, lo que aumenta la 
demanda en materia de servicios públicos, principalmente infraestructura 
y movilidad, desafortunadamente la movilidad en el municipio esta mal 
planeada, generando tráfico innecesario en las horas pico, y privilegiando 
la movilidad en transporte particular, es por ello importante invertir la 
pirámide de la movilidad, ponderando a los peatones y su seguridad, 
fomentando el uso de la bicicleta en las épocas que el clima lo permita, 
mejorando el transporte público, como una medio accesible y rápido para 
el desplazamiento y ordenando el transporte de carga.  
 
La movilidad también debe de contar con un enfoque de accesibilidad, lo 
cual implica que las personas con distintas discapacidades puedan 
movilizarse en el espacio urbano, lo cual requiere de una fuerte inversión 
en el equipamiento urbano, para colocar semáforos para débiles visuales, 
rampas para adultos mayores y personas con discapacidad, marcas de 
piso en los cruces peatonales, y sobre todo educar a las personas para convivir de manera armónica en el espacio urbano.  
 
 
Equipamiento urbano 
 
Se entiende como equipamiento urbano y es el tipo de mobiliario que se utiliza en el espacio público, que va desde las banquetas, 
cruceros, semáforos, bancas, paradas de autobús, juegos infantiles, ciclovía, letreros, alumbrado, equipamiento deportivo o pistas 
de atletismo, entre otras, generalmente estas son de competencia municipal, tanto su instalación como mantenimiento, sin 
embargo en los últimos años este equipamiento se ha deteriorado, por lo cual el compromiso de la administración 2021-2024 del 
municipio de Ciudad Valles, es generar estrategias innovadoras para el mejoramiento del equipamiento urbano, con 
corresponsabilidad con los beneficiarios directos. 
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Panteones municipales 
 
El municipio de Ciudad Valles cuenta con tres panteones que son: Hidalgo, la Estación y de los Abuelos, la administración 
2021.2024 realizará un diagnóstico que permita conocer la situación en la que se encuentran y con ello diseñar un programa de 
conservación, mantenimiento y reparación, ya que son parte del patrimonio histórico y cultural del municipio, y nos permite 
continuar con las tradiciones del día de muertos, que son importantes para un gran sector de la población. Así mismo son un 
referente turístico en la zona. 
  
La política de infraestructura municipal incluye ampliar estos servicios municipales, buscando siempre la conservación y 
mejoramiento del medio ambiente, por lo cual se buscará que el desarrollo de la infraestructura sea sostenible y sustentable, 
amigable con el medio ambiente, con perspectivas de género y discapacidad, así mismo generando espacios seguros para niñas, 
niños y adolescentes.  
 
Planeación territorial 
 
Ciudad Valles es la puerta para el desarrollo económico de la Huasteca Potosina, necesitamos garantizar la calidad de vida de 
nuestros ciudadanos de una manera equitativa y equilibrada, procurando la regulación eficiente y sostenible del desarrollo urbano 
de Ciudad Valles para la proyección y construcción de infraestructura, vivienda y equipamiento urbano, a la mano de la prestación 
de los servicios que demanda la población, así como de las actividades productivas del municipio. 
 
Es obligación de esta administración fijar las normas básicas para la planeación y regulación del ordenamiento territorial en Ciudad 
Valles. Este ordenamiento territorial requiere del apoyo de la sociedad, pues ellos son los que viven día a día los problemas que 
se generan con la convivencia entre ciudadanos; de los académicos y las cámaras relacionadas con la materia ya que ellos tienen 
los conocimientos relacionados con el ámbito del ordenamiento territorial, el desarrollo urbano y la construcción. 
 
El contar con un proyecto de planeación territorial eficiente nos permitirá orientar el desarrollo territorial y regular el uso, servicio y 
transformación del uso de suelo, lo cual permitirá que nuestros ciudadanos tengan una ciudad ordenada, acceso a la vivienda, 
infraestructura, equipamiento y servicios básicos, redes viales seguras, flexibilidad de usos de suelo y certeza al momento de 
adquirir una propiedad.  
 
Se trabajará en la elaboración de un plan que regule el uso del suelo y las actividades productivas con el objetivo de cuidar el 
medio ambiente y tener un aprovechamiento de los recursos naturales sustentable, incluyendo la planeación para el mejoramiento 
de los espacios públicos que son de vital importancia en la vida diaria de nuestros ciudadanos, y en su desarrollo, bienestar y 
goce, ya que en estos espacios conviven, realizan actividades recreativas, deportivas, sociales y culturales. 
 
El municipio de Ciudad Valles cuenta con una variedad de parques y jardines, entre los que podemos mencionar el Parque Urbano 
Luis Donaldo Colosio, el Tantocob, la Alameda Municipal, el Valle Milenio. Desafortunadamente no se encuentran en óptimas 
condiciones, por lo cual la administración municipal 2021-2024 se comprometerá a mejorar el equipamiento y mantenimiento para 
lograr que estos espacios se conviertan en instrumentos de cohesión social, libres de violencia y accesibles para todas y todos. 
Si bien es cierto que se busca un beneficio con la inversión de proyectos de infraestructura, estos estarán basados en brindarles 
a la población de Ciudad Valles rentabilidad social, para lograrlo se requiere: 
 

• La participación ciudadana al conocer ellos la problemática de la comunidad aportan sus ideas; 

• Fomentar la protección ambiental al usar de manera responsable los recursos naturales y una correcta integración del 
medio natural y del medio construido;  

• Desarrollo social y económico, al construir infraestructura urbana se busca igualar las condiciones sociales y económicas 
de los ciudadanos y así mejorar su condición de vida. 

Dentro de la política de planeación territorial no podemos dejar a un lado, las comunidades rurales e indígenas, en las cuales 
buscaremos que cuenten con certeza en su patrimonio, regulando el uso de suelo, así mismo dotando de una mayor infraestructura 
y el mantenimiento de esta.  
 
Objetivo del gobierno municipal  
 
La visión de la administración 2021-2024 en cuanto a la infraestructura y la agenda urbana, es mejorar los servicios para los 
habitantes, generando un cambio en la dinámica social, que se traduzca en un mayor nivel de cohesión social, participación 
ciudadana, corresponsabilidad en la ejecución de políticas públicas y la construcción de espacios seguros para mujeres, niñas, 
niños y adolescentes. Es a través de satisfacer la demanda de servicios e infraestructura de calidad, con perspectiva de género, 
niñez, juventudes y discapacidad; respetando el medio ambiente y optimizando el uso y manejo de los recursos públicos que 
aspiramos a una sociedad más justa con bienestar social.  
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ÁRBOL DE PROBLEMAS 
 
Vertiente 3.3: Infraestructura y Agenda Urbana. 
 
 

Efectos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Causas 
 
 
 

Problema central: 
 
La infraestructura de Ciudad Valles es 
obsoleta y carece de planificación 
estratégica.  

 

 

• Crecimiento en el número de 
accidentes. 
 

• Contaminación de los suelos y 
medio ambiente. 

 

• Mayores riesgos de desastres, 
como inundaciones. 
 

 

 

• Se elevan los costos del 
transporte público 
 

• Crecen los tiempos de traslado 
entre un punto y otro. 
 

• La ciudad ha crecido 
descontroladamente. 
 
 

 

 

• Esquema de planeación 
territorial deficiente y carente 
de supervisión de la 
normatividad. 
 

• Incremento de la cantidad de 
residuos generados y manejo 
inadecuado de los mismos.  
 

• Infraestructura en mal estado 
(vial, de servicios). 
 

 

• La infraestructura vial carece 
de accesorios para personas 
discapacitadas. 
 

• Durante años no se ha invertido 
en infraestructura pública. 

 

• El crecimiento de la ciudad es 
desordenado. 
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PLANEACIÓN ESTRATÉGICA  
 
 
Objetivo 3.3.A: Optimizar el manejo de los residuos en Ciudad Valles. 
 
Estrategia 3.3.A.1: Impulsar una cultura del adecuado manejo de residuos que disminuya los riesgos ambientales. 
 
Líneas de acción: 
 

• Fomentar una cultura de sustentabilidad en torno al manejo integral de residuos.  

• Formular acciones que aumenten el valor de los residuos recolectados dentro de economías de escala. 

• Asesorar al sector empresarial, gubernamental y a la población para la elaboración adecuada de sus planes de manejo 
de residuos. 

• Diseñar esquemas de saneamiento, remediación y recuperación de sitios afectados por el inadecuado manejo de los 
residuos. 

• Impulsar la participación de la población para elaborar iniciativas ciudadanas para el manejo integral de los residuos. 

• Establecer mecanismos de monitoreo y evaluación de cumplimiento de los reglamentos y normas ambientales aplicables. 
 
Objetivo 3.3.B: Reducir la generación de residuos en Ciudad Valles. 
 
Estrategia 3.3.B.1: Promover acciones que contribuyan a la reducción de residuos sólidos. 

 
Líneas de acción: 
 

• Incentivar a las empresas para que adopten una cultura de reducción de residuos. 

• Incentivar el uso de los empaques ambientalmente responsables en los establecimientos comerciales. 

• Reforzar y mejorar los esquemas de organización y comunicación dirigida a la reducción y aprovechamiento de los 
residuos. 

• Promover acciones que contribuyan a la reutilización de materiales de desecho. 

• Diagnóstico del servicio de limpia 

• Realizar campañas de limpieza en la ciudad encaminado a concientizar a la población en el cuidado al medio ambiente. 

• Instalar de contenedores y depósitos de basura en la ciudad. 

• Optimizar el servicio de recolección, traslado y disposición final de los residuos sólidos urbanos. 

• Consolidar el programa de limpia y mejora de la imagen de la ciudad. 

• Incrementar la cobertura del servicio de limpieza en vialidades y espacios públicos. 

• Realizar un diagnóstico de la gestión integral de los residuos sólidos 

• Dar cumplimiento de la NOM-083-SEMARNAT-2003. 

• Operar responsable del Relleno Sanitario 

• Ampliar la cobertura del servicio de recolección de residuos solidos 

• Incrementar la flotilla de camiones recolectores de residuos sólidos. 
 
Estrategia 3.3.B.2: Impulsar acciones que contribuyan a la reutilización de materiales de desecho. 
 
Líneas de acción: 
 

• Gestionar la infraestructura para aumentar el aprovechamiento y valorización de los residuos. 

• Elaborar campañas para la separación de residuos sólidos, la reutilización y reciclaje de materiales de desecho. 

• Aplicar el marco jurídico para establecer trabajo comunitario de recolección de residuos sólidos y limpieza de calles, como 
sanción a quienes arrojan residuos sólidos en espacios públicos. 

• Incentivar y regular a las empresas para el manejo sustentable de los residuos sólidos y especiales. 

• Promover el reciclaje inclusivo en el municipio. 
 
Objetivo 3.3.C: Mejorar las condiciones de desplazamientos y accesibilidad en Ciudad Valles. 
 
Estrategia 3.3.C.1: Reforzar la infraestructura vial urbana que incremente las alternativas de movilidad en la ciudad. 
 
Líneas de acción: 
 

• Implementar acciones que prioricen al peatón, modifiquen la infraestructura de calles y banquetas, dando especial 
atención a personas con discapacidad. 

• Diseñar programas de ampliación de la infraestructura urbana para movilidad no motorizada. 
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• Diseñar programas que promuevan el uso de medios de transporte sustentables como alternativa a los medios de 
transporte motorizados. 

• Formular el programa de desarrollo urbano que contribuya y fortalezca la movilidad integral en todo el municipio. 
 
Estrategia 3.3.C.2: Promover la cultura vial para la reducción de accidentes. 
 
Líneas de acción: 
 

• Adecuar las vialidades en zonas de alto riesgo para los peatones con enfoque incluyente. 

• Promover la realización de estudios y proyectos que contribuyan a mejorar la cultura vial y la reducción de accidentes. 

• Promover sistemas de movilidad urbana asequibles y sustentables. 
 
Estrategia 3.3.C.3: Promover sistemas de movilidad urbana asequibles y sustentables. 
 
Líneas de acción: 
 

• Diseñar programas e instrumentos para mejorar la accesibilidad universal a corto, mediano y largo plazo. 

• Diseñar un plan de movilidad urbana sustentable bajo en carbono. 

• Motivar el desarrollo de propuestas ciudadanas de movilidad asequible, segura y no contaminante, en los instrumentos 
de planeación. 

• Proponer esquemas integrales de movilidad urbana. 
 
Estrategia 3.3.C.4: Brindar mantenimiento adecuado a los panteones municipales. 
 
Líneas de acción: 
 

• Elaborar el diagnóstico del servicio que guardan los panteones municipales. 

• Mejorar la infraestructura de servicios básicos al Panteón de los Abuelos. 

• Implementar un programa de mantenimiento a los panteones municipales. 

• Promover las festividades de día de muertos en los panteones municipales. 
 
Objetivo 3.3.D: Incrementar la inversión en obra pública sostenible y accesible. 
 
Estrategia 3.3.D.1: Fomentar la inversión pública y privada sostenible. 
 
Líneas de acción: 
 

• Optimizar el gasto en inversión pública para alcanzar las metas físicas y financieras en materia de infraestructura. 

• Diseñar un plan para la construcción y recuperación de espacios públicos de convivencia en las ciudades y comunidades 
del municipio. 

• Promover la creación y adecuación de infraestructura pública con énfasis en el cumplimiento de las disposiciones en 
materia de inclusión. 

• Estimular vínculos con la sociedad civil para el desarrollo de la obra pública sostenible. 

• Fortalecer la infraestructura cultural del municipio. 
 

Objetivo 3.3.E: Mejorar la planeación territorial con un enfoque sostenible en el municipio. 
 
Estrategia 3.3.E.1: Impulsar un esquema de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos que favorezca el 
desarrollo sostenible de la ciudad y comunidades. 
 
Líneas de acción: 
 

• Actualizar el Plan de Desarrollo Urbano del Municipio de Ciudad Valles 

• Registrar el Plan de Desarrollo Urbano en el Registro Público de la Propiedad. 

• Armonizar el Reglamento de Construcción del Municipio de Ciudad Valles  

• Elaborar el manual de procedimientos para la emisión de licencias de construcción. 

• Diseñar programas de ordenamiento territorial en condiciones adecuadas de seguridad física y patrimonial. 

• Realizar intervenciones que reduzcan la vulnerabilidad y riesgo de los asentamientos humanos en las comunidades de 
mayor marginación. 

• Instituir la perspectiva de género, la accesibilidad universal y la seguridad como componentes transversales de la 
planeación urbana. 

• Promover el crecimiento urbano vertical y la adaptación del territorio. 
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• Realizar el control y vigilancia en materia de fraccionamientos, sobre construcción de obras públicas y privadas, de ornato, 
nomenclatura, numeración oficial, planificación y alineamiento de edificaciones y calles;  

• Expedir o negar permisos y licencias para la construcción y demoliciones  

• Expedir, en los términos de ley, las licencias de uso de suelo para dividir o subdividir inmuebles o para fraccionar. 
 
Estrategia 3.3.E.2: Impulsar acciones para el cumplimiento de la normatividad urbana en coordinación con los sectores 
público, privado, social y académico. 
 
Líneas de acción: 
 

• Reforzar la vinculación con el estado para la elaboración de proyectos que garanticen la calidad del espacio público y la 
inclusión de espacios verdes. 

• Gestionar la actualización del marco normativo en materia de ordenamiento territorial y desarrollo urbano para la 
regulación sostenible del territorio. 

 
Estrategia 3.3.E.3: Promover la elaboración de un plan de ordenamiento ecológico local. 
 
Líneas de acción: 
 

• Coadyuvar con el estado en materia de regulación ecológica que permita la protección, preservación, restauración y 
aprovechamiento de los recursos naturales. 

• Conservar los recursos naturales locales a través de lineamientos en materia urbanística sustentable. 

• Diseñar un programa que propicien el desarrollo urbano de la ciudad y comunidades con base en su potencialidad de 
patrimonio natural y ecológico. 

• Identificar áreas de oportunidad que propicien la generación de inversiones en energías limpias. 
 
Estrategia 3.3.E.4: Brindar mantenimiento adecuado a los espacios públicos destinados a la convivencia social y a la 
recreación. 
 
Líneas de acción: 
 

• Elaborar el diagnóstico del servicio de parques y jardines. 

• Actualizar el inventario del total de m2 de áreas verdes y recreativas del municipio. 

• Diseñar un programa para el mantenimiento adecuado de parques y jardines. 

• Implementar el programa de rescate a espacios, parques y plazas abandonados en las colonias. 

• Brindar mantenimiento a las fuentes y plazas públicas del Municipio. 
 
Estrategia 3.3.E.5: Elaborar proyectos de infraestructura mediante una planeación consciente y racional con base en la 
rentabilidad económica y social. 
 
Líneas de acción: 
 

• Promover que los proyectos de infraestructura se apeguen a una planeación sostenible con rentabilidad financiera y de 
impacto socioeconómico. 

• Incorporar el enfoque de sostenibilidad y desarrollo urbano sustentable en la prestación de los servicios públicos. 

• Promover acciones para la sustitución del uso de leña y carbón dentro de las viviendas. 

• Promover esquemas asequibles de financiamiento a la vivienda para los trabajadores del municipio y grupos en situación 
de vulnerabilidad. 

 
 
Objetivo 3.3.F: Reducir la desigualdad territorial en el acceso a los derechos económicos, sociales, culturales y 
ambientales en el municipio de Ciudad Valles. 
 
Estrategia 3.3.F.1: Establecer áreas prioritarias de inversión que permitan enfocar los recursos de los programas 
federales, estatales y municipales desde una perspectiva territorial. 

 
Líneas de acción: 
 

• Definir áreas de atención prioritarias que coordinen los esfuerzos federales, estatales y municipales para la promoción 
de la inversión privada. 

• Establecer una cartera de proyectos estratégicos de inversión pública para su gestión y financiamiento conjunto. 

• Fortalecer los mecanismos de carácter participativo en las decisiones de inversión pública para priorizar aquellas acciones 
que sean de mayor interés para las comunidades. 
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Estrategia 3.3.F.2: Promover buenas prácticas de sustentabilidad que garanticen la reducción de los impactos en el medio 
ambiente. 
 
Líneas de acción: 
 

• Promover el uso de medios alternos de movilidad para garantizar la reducción de emisiones de gases contaminantes. 

• Establecer programas de educación ambiental en el municipio. 

• Crear un sistema de información, que permita realizar el seguimiento y la evaluación a las políticas ambientales a nivel 
municipal. 

• Implementar mecanismos de conservación y promoción para el uso sostenible de los recursos naturales. 
 
Estrategia 3.3.F.3: Constituir un proceso de planificación territorial bajo un marco integrado que considere los diferentes 
instrumentos de planeación. 
 
Líneas de acción: 
 

• Armonizar los diversos instrumentos de planeación, particularmente entre el ordenamiento territorial y del desarrollo 
urbano para eficientar la planeación del desarrollo. 

• Diagnóstico en materia de construcción y mantenimiento de calles. 

• Incrementar la cobertura de mantenimiento de calles y construcción de calles con concreto hidráulico y asfalto. 

• Aplicación de Encuesta de Satisfacción Ciudadana. 

 
Objetivo 3.3.G: Coadyuvar a que el municipio de Ciudad Valles posea un modelo de desarrollo urbano, infraestructura y movilidad 
a través de una planeación y gestión ordenada, participativa, sostenible e incluyente. 
 
Estrategia 3.3.G.1: Armonizar el marco normativo municipal en materia de desarrollo urbano, movilidad y disposición final de 
residuos para alinearlos a las metas y criterios de sustentabilidad contenidos en la Agenda 2030. 
 
Líneas de Acción: 
 

• Actualizar el marco jurídico en materia de Desarrollo Urbano 

• Establecer convenios de coordinación para el ejercicio de funciones y facultades en materia de desarrollo urbano con 
otros ordenes de gobierno. 

• Realizar visitas de inspección y vigilancia de la prestación de servicios de disposición final de residuos. 

• Disminuir el impacto ambiental negativo, con especial atención a la calidad del aire y la gestión de los desechos 
municipales. 

• Gestionar ante el estado y las empresas privadas la incorporación de unidades de transporte público seguros, asequibles, 
accesibles y sostenibles para todos. 

• Mejorar la seguridad vial, con especial atención a las necesidades de las personas en situación de vulnerabilidad, las 
mujeres, las niñas y niños, las personas con discapacidad y las personas adultas mayores. 

• Aumentar la urbanización inclusiva en el municipio. 

• Promover el acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles, a la población 
vallense, en particular a las mujeres, niñas, niños y adolescentes, personas adultas mayores y personas con 
discapacidad. 

 
CONTRIBUCIÓN A LA AGENDA 2030 PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE 
 
Los objetivos, estrategias y líneas de acción planteados en esta vertiente, permitirán al gobierno municipal desarrollar 
infraestructura con un enfoque sostenible, resiliente y de calidad con la característica principal de ser asequible y equitativa para 
todos.  
 

 

 
 

Objetivo 9. Industria, innovación e infraestructura: construir infraestructuras resilientes, promover
la industrailización inclusiva y sostenible y fomentar la innoavación.

• Objetivos 3.3.A, 3.3.B y 3.3.D

Objetivo 11. Ciudades y comunidades sostenibles: lograr que las ciudades sean más inclusivas,
seguras, resilientes y sostenibles.

• Objetivos 3.3.C, 3.3.E, 3.3.F, 3.3.G
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3.4. Desarrollo del campo equilibrado 

 
DIAGNÓSTICO 

 
En el municipio de Ciudad Valles la agricultura es una de las principales actividades primarias que además de generar insumos 
alimenticios para el municipio, genera también empleos para los habitantes de la región. En lo que respecta a la producción total 
agrícola del municipio, durante el año 2020, esta se reportó en 48 mil 348 hectáreas de superficie sembrada y 35 mil 542 hectáreas 
cultivadas. El valor total de la producción alcanzó una cifra total de 1 mil ,182 millones, 394 mil pesos que representa el 6.91% de 
la producción total del Estado de San Luis Potosí. La caña de azúcar es el principal cultivo no solo de Ciudad Valles, sino de toda 
la región Huasteca ya que este fruto y sus derivados tienen un enorme valor en todo el país. Para poder dimensionar la importancia 
de este cultivo para la región, es preciso analizar la siguiente tabla que muestra un panorama general de la producción agrícola 
en el municipio:  
 
Tabla 25. Producción agrícola del municipio de Ciudad Valles 2020 
 

  
Cultivo 

Superficie (ha) Valor Producción  
(miles de pesos) 

Sembrada Cultivada 

1 Caña de Azúcar 42,070 29,535 $975,230.28 

2 Frijol 465 465 $2,788.72 

3 Limón 1,994 1,734 $174,151.65 

4 Maíz grano 3,412 3,412 $14,894.07 

5 Mango 55 55 $3,531.00 

6 Naranja 304 293 $11,424.58 

7 Nopalitos 48 48 $373.69 

 Total 48,348 35,542 $1,182,394.00 

 

Fuente: Anuario Estadístico de Producción Agrícola 2020 

 

Como se puede observar, el cultivo de la caña de azúcar representa el 87.10% del total de las superficies de hectáreas que 

produce el municipio de Ciudad Valles alcanzando un valor de casi 1 mil millones de pesos. Así mismo, es posible visualizar el 

resto de los principales cultivos del municipio para valorar los productos que se producen en la región. Si bien la producción y 

comercialización de la caña de azúcar representa un activo comercial importante para Ciudad Valles, también es verdad que 

algunas de las técnicas para renovar sus cultivos tienen una serie de impactos ambientales que se deben analizar y valorar en el 

cuidado de nuestro entorno y nuestro campo.  

 

Asimismo, se ha detectado un efecto adverso como consecuencia del cambio climático que se ha traducido en periodos más 

largos de sequía y que afectan las cosechas de una amplia mayoría del municipio y por ende a su forma de vida. Si bien no existe 

actualmente una estrategia concreta para cambiar los efectos del cambio climático, si puede establecerse una agenda de acciones 

concretas para mitigar las consecuencias de la acción climática. En sentido de lo anterior, la administración municipal realizará 

reuniones multidisciplinarias con la academia y con los productores para buscar planes estratégicos que permitan hacer frente a 

esta problemática.  

 

Así mismo, se ha identificado que otro de los principales problemas que afecta al campo y a su producción tiene que ver con las 

carencias en las que vive una parte importante de sus productores. En el municipio de Ciudad Valles, 19.5% de la población 

presenta una carencia por acceso a la alimentación, es decir que, 1 de cada 5 personas en el municipio la padecía. Así mismo, de 

acuerdo con cifras del CONEVAL una amplia mayoría de las personas que presentan esta carencia, viven en el campo y se 

dedican a la agricultura. 

 

Esta situación es inaceptable, por lo que es fundamental trabajar en programas y políticas públicas enfocados en el apoyo a 

personas que se desarrollan en entornos rurales, especialmente a aquellas que presentan una vulnerabilidad. Estos programas 

deberán ir orientados al fomento del autoconsumo y en apoyos específicos que garantice su seguridad alimentaria.  
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ÁRBOL DE PROBLEMAS 
 
Vertiente 3.4: Desarrollo del campo equilibrado 
 

Efectos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Causas 
 
 
 
 

Problema central: 
 
La producción de alimentos local no 
cumple con los estándares de seguridad 
e inocuidad debido a los procesos 
utilizados. 

 

 

• Crecimiento de la migración. 
 

• La generación de pobreza en la 
población aumenta. 

 

• Aumenta el número de 
pobladores que no tienen 
acceso a la alimentación. 
 

 

 

• Se contaminan las tierras y 
mantos acuíferos de la región. 

 

• Pérdida de cosechas por los 
malos procesos agrícolas.  
 
 

 

 

• Bajo desarrollo del sector 
agropecuario y con prácticas de 
desarrollo expansivas que no 
ayudan al mejoramiento de la 
calidad de vida de los habitantes. 
 

• Los productores carecen de 
acceso a apoyos financieros. 

 

 

• Existe desigualdad territorial en 

el acceso a los derechos 

económicos, sociales, 

culturales y ambientales en el 

municipio de Ciudad Valles. 

 

• Los productores carecen de 
acceso al uso de la tecnología 
en el sector agropecuario. 
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PLANEACIÓN ESTRATÉGICA  
 
Objetivo 3.4.A: Incrementar la seguridad e inocuidad alimentaria sostenible de la población del municipio de Ciudad 
Valles. 
 
Estrategia 3.4.A.1: Incentivar el autoconsumo, principalmente en zonas de alta inseguridad alimentaria. 
 
Líneas de acción: 
 

• Promover la producción agropecuaria sostenible y la autogestión alimentaria, priorizando a las familias indígenas con 
mayor inseguridad alimentaria. 

• Brindar capacitación sobre técnicas de producción eficiente y sostenible en las comunidades rurales con un enfoque 
incluyente. 

 
 
Objetivo 3.4.B: Optimizar la actividad económica del sector agropecuario con enfoque sostenible.  
 
Estrategia 3.4.B.1: Fortalecer la capacidad del sector agropecuario de manera sostenible. 
 
Líneas de acción: 
 

• Generar acciones para promover el consumo de productos agropecuarios locales. 

• Desarrollar acciones para el aprovechamiento de productos agropecuarios de manera sostenible. 
 
Estrategia 3.4.B.2: Promover el uso de la tecnología en el sector agropecuario.  

 
Líneas de acción: 
 

• Apoyar a productores y emprendedores en procesos y técnicas que permitan mejorar la calidad de su producción.  

• Dotar de herramientas tecnológicas al sector agropecuario para mejorar sus procesos productivos. 
 
Estrategia 3.4.B.3: Promover la sostenibilidad ambiental y sanidad en las actividades agropecuarias del municipio.  
 
Líneas de acción: 
 

• Incentivar prácticas que ayuden a la conservación de los recursos hídricos del municipio.  

• Gestionar herramientas para los productores a efecto de prevenir y combatir plagas y enfermedades en el sector 
agropecuario. 

 
CONTRIBUCIÓN A LA AGENDA 2030 PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE 
 
Duplicar la productividad agrícola y los ingresos de los productores de alimentos en pequeña escala dentro del municipio, 
respetando el medio ambiente y la biodiversidad de cada región, que a su vez se asegure la sostenibilidad de los sistemas de 
producción de alimentos y aplicar prácticas agrícolas resilientes que aumenten la productividad y la producción, contribuyan al 
mantenimiento de los ecosistemas, fortalezcan la capacidad de adaptación al cambio climático, los fenómenos meteorológicos 
extremos, las sequías, las inundaciones y otros desastres, y mejoren progresivamente la calidad del suelo y la tierra, aportando a 
la economía de nuestras comunidades Rurales y la participación activa de nuestros Pueblos Originarios. 
 

 
  

Objetivo 2. Hambre cero: poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la 
nutrición y promover la agricultura sostenible

• Objetivos 3.4.A y 3.4.B
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3.5. Recuperación hídrica con enfoque de cuencas  

 
DIAGNÓSTICO 
 
La recuperación hídrica, también conocida como restauración de ríos, es uno de los pasos más importantes para garantizar el 
derecho humano al agua. A lo largo de los últimos 100 años, se han sobreexplotado las cuencas y con ello afectado la 
sostenibilidad del crecimiento urbano, y esto lo denotamos en un acceso inequitativo a este recurso. Para diseñar una política de 
recuperación hídrica con enfoque de cuencas es necesario saber con exactitud cuales son las cuencas que se han visto afectadas 
por la contaminación y el cambio climático. Es por ello, que encontramos en el atlas de riesgos de Ciudad Valles, publicado en 
2008, y elaborado por la Universidad Autónoma de San Luis Potosí, como se describe que la zona urbana de Ciudad Valles se 
localiza en la parte baja de la subcuenca del río Valles, misma que tiene influencia de cuatro unidades hidrológicas:  
 

• Río Valles 

• Río mesillas 

• Río puerco  

• Río los naranjos  

El río Valles es el más importante afluente del río Tampón, respecto a los volúmenes de agua que porta, seguido por el río Coy y 
Gallinas. En cuanto a los escurrimientos provienen de manantiales que se han visto afectados por el cambio climático, es 
importante considerar que las cuencas y subcuencas presentes en el municipio de Ciudad Valles tienen su origen en el estado de 
Tamaulipas, por ende, la preservación implica de múltiples actores y un trabajo coordinado.  
 
La recuperación hídrica tiene que ser con un enfoque integral y sustentable, ya que el uso del agua es necesario para las 
actividades cotidianas de las personas, así mismo para el cultivo, la industria e incluso para la generación de energía, es por ello 
la importancia de conocer como se distribuye el agua para el diseño de políticas públicas en la materia. Según información 
recabada por el INEGI, en el país el 76% del agua se utiliza en la agricultura, el 14% en el abastecimiento público, el 5% en 
termoeléctricas y el 5% en la industria. 
 
Gráfico 17 Uso del agua en México por sector.   
 

 
Fuente: CONAGUA, Estadísticas del agua en México 2018. 
 
Se entiende como abastecimiento público, aquel destinado a los hogares, los servicios municipales, escuelas, entre otros. En este 

sentido, según estimaciones del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 2020, en el municipio de 

Ciudad Valles el 22.6% de los pobladores del municipio de Ciudad Valles tiene una carencia en los servicios básicos en su vivienda. 

Ahora bien, hablando en específico de estos servicios, el Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGI, reveló que el 72.5% de 

las viviendas cuentan con agua entubada, 94% con drenaje y 98.6% con servicio sanitario. 

 
 
 

76%

5% 5%
14%

AGRÍCOLA TERMOELÉCTRICAS INDUSTRIA ABASTECIMIENTO
PÚBLICO
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Gráfico 18. Porcentaje de viviendas que cuentan con servicios básicos en el municipio de Ciudad Valles. 2020 

 
 

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020.  
 
Como puede apreciarse en la tabla anterior, la mayoría de las viviendas en el municipio de Ciudad Valles cuentan con servicios 

básicos, pero eso no es suficiente, se requiere llegar a todos los hogares y realizar acciones tendientes a la preservación del medio 

ambiente por medio del tratamiento de aguas contaminadas para asegurar un crecimiento sostenible en el municipio y una 

prevención en la salud de los vallenses. 

 

Actualmente el organismo operador del agua en Ciudad Valles (DAPA), cuenta con un registro de 48 mil 506 medidores en 

funcionamiento, 2 mil 43 más que los reportados en el Censo Nacional de Gobiernos Municipales 2017; la DAPA requiere del 

apoyo de todos los usuarios, ya que no solo debemos cuidar el manejo del agua, sino que debemos contribuir con el financiamiento 

de las acciones para que esta llegue a nuestros hogares y sea tratada de manera adecuada para evitar un impacto negativo en 

las cuencas y subcuencas del municipio. Si bien el municipio de Ciudad Valles tiene una precipitación total anual (o precipitación 

media anual) de 1243.8 mm la cual en su mayoría termina en el drenaje de la ciudad, es importante plantear estrategias para su 

captación para el aprovechamiento en diversos sectores, y con ello eficientizar el uso de este recurso natural. En 2016 se extrajeron 

14 millones 222 mil 650 metros cúbicos de agua del río Valles comparados con los 13 millones 570 mil 57 metros cúbicos del ciclo 

2018-2019, por lo que estas cifras nos dicen que existe un uso eficiente de este recurso y nos puede asegurar sostenibilidad en 

la extracción y abastecimiento de agua en el Municipio de Ciudad Valles. 

 

Acordé a los resultados arrojados por el Censó Nacional de Gobiernos Municipales y Delegaciones 2017, Ciudad Valles brinda 

tratamiento al 100% de sus aguas residuales, mayor a la cobertura estatal promedio que es del 23.6%, y mayor a la cobertura 

nacional promedio que es del 22.24%. Desafortunadamente, según datos del Banco Mundial, el 80% del agua residual se vierte 

en el medio ambiente sin haber recibido un tratamiento adecuado, lo cual tiene afectaciones de proporciones catastróficas para el 

medio ambiente. 

  

Las dos plantas tratadoras han mantenido la cifra anterior pese a los incrementos de aguas residuales que han pasado de 9 mil 

575 y 11 mil 282 metros cúbicos tratados en 2016, a 9 mil 719 y 15 mil 345 metros cúbicos respectivamente al año 2019, lo que 

representa que, a mayores residuos, mayor tratamiento y procesos, mayor inversión en infraestructura y gastos de operación. El 

tratar las aguas residuales nos permite no únicamente beneficios en la salud pública de los pobladores de Ciudad Valles, sino que, 

estas pueden ser reutilizadas para la agricultura, en la industria o en actividades recreativas.  

 

En el municipio de Ciudad Valles contamos con actividades que implican una sobre explotación de las cuencas, como es la 

agricultura, ganadería y el turismo, aunado al crecimiento de los centros poblacionales, lo cual representa un reto para la 

administración municipal 2021-2024 para garantizar el suministro y saneamiento del agua, por ello que la política pública en esta 

materia implica la corresponsabilidad de todos los habitantes, para un uso responsable del agua.  

 

Objetivo del gobierno municipal  

 

La Misión Recuperación Hídrica con Enfoque de Cuencas, tiene por objeto mejorar el saneamiento y calidad del agua en Ciudad 

Valles. Sin generar un impacto negativo en las cuencas y subcuencas presentes en el municipio. En este contexto la administración 

2021-2024, del municipio de Ciudad Valles, considera prioritario fortalecer la cultura de reutilización de aguas residuales, para 

disminuir el impacto en los caudales; mejorar la infraestructura y el funcionamiento en torno al abastecimiento y tratamiento del 

agua; Impulsar el uso responsable del agua para disminuir su contaminación y desperdicio, e, Impulsar mecanismos e instrumentos 

de monitoreo e inspección de la calidad del agua.  

 

72.5%

94.0% 98.6%

Viviendas con agua
entubada

Viviendas con drenaje Viviendas con servicios
sanitario



PLAN DE SAN LUIS 
PERIÓDICO OFICIAL 

VIERNES 18 DE FEBRERO DE 2022 117      

ÁRBOL DE PROBLEMAS 
 
Vertiente 3.5: Recuperación Hídrica con Enfoque de Cuencas. 
 

Efectos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Causas 
 
 
 
 

Problema central: 
 
El uso irresponsable del agua genera 
escases, contaminación y afecta la 
recuperación hídrica. 

 

 

• Crece el número de 
enfermedades como diarrea, 
cólera, disentería, etc. 
 

• Se contaminan los mantos 
acuíferos, las tierras y el medio 
ambiente. 

 

• Con escasez de agua o 
contaminada disminuyen las 
cosechas. 
 

 

 

• Aumento de temperaturas y por 
lo mismo se altera el equilibrio 
de la naturaleza. 

 
 

• Perdida de cosechas por los 
cambios climáticos.  
 
 

 

 

• La población de Ciudad Valles no 
cree en el cambio climático y no 
copera para tomar medias de 
acción y prevención. 

 

• Una parte de la población no 
cuenta con servicios básicos. 

 

• Se carece de un modelo de 
mantenimiento y programas de 
inversión para la infraestructura 
hídrica.  

 

 

• Los pobladores y la industria 
desperdician y contaminan el 
agua. 
 

• Los servicios básicos de la 
ciudad están en mal estado. 
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PLANEACIÓN ESTRATÉGICA  
 
 
Objetivo 3.5.A: Optimizar el saneamiento de aguas residuales en Ciudad Valles. 
 
Estrategia 3.5.A.1: Fortalecer la cultura de reutilización de aguas residuales, para la disminuir la demanda del agua. 
 
Líneas de acción: 
 

• Diseñar programas para la reutilización de las aguas residuales tratadas para uso general y en el sector agrícola cañero. 

• Diagnóstico del servicio de drenaje y alcantarillado 

• Atención oportuna a fugas  

• Reporte de mantenimiento a la red de alcantarillado.  

• Reporte de cobranza. 

• Abatir del déficit del servicio de drenaje en viviendas particulares. 

• Abatir del déficit del servicio de alcantarillado en arterias viales 

• Aplicación de Encuesta de Satisfacción Ciudadana. 

• Diagnóstico del tratamiento y descarga de aguas residuales 

• Tratar adecuadamente la totalidad de agua que se descarga a la red de agua potable. 
 
Estrategia 3.5.A.2: Mejorar la infraestructura y el funcionamiento en torno al abastecimiento y tratamiento del agua. 
 
Líneas de acción: 
 

• Identificar fuentes de financiamiento para fortalecer los sistemas de saneamiento y tratamiento de agua con visión a largo 
plazo. 

• Ampliar la infraestructura existente para el suministro de agua potable en el municipio. 

• Establecer mecanismos de cooperación entre el gobierno estatal, municipal y la iniciativa privada, para desarrollar 
proyectos de materia de tratamiento de aguas residuales. 

• Establecer programas, procesos de mantenimiento y mejoramiento de las plantas de tratamiento de aguas residuales 
existentes. 

• Fomentar la innovación y la economía circular en el saneamiento del agua. 

• Diagnóstico del servicio de agua potable. 

• Disminuir la carencia de servicio de agua potable en las viviendas. 

• Alcanzar la autonomía financiera del sistema de agua potable. 
 
 
Objetivo 3.5.B: Mejorar la calidad del agua en el municipio. 
 
 
Estrategia 3.5.B.1: Impulsar el uso responsable del agua para disminuir su contaminación y desperdicio. 
 
Líneas de acción: 
 

• Poner en marcha acciones para hacer más eficiente y mejorar la calidad en el servicio de potabilización del agua. 

• Desarrollar procesos de fortalecimiento del municipio para la gestión sustentable del agua. 

• Incrementar la captación y aprovechamiento del agua pluvial. 

• Promover en el sector empresarial, especialmente en la industria hotelera y de servicios turísticos, el uso eficiente de 
agua, reducción de emisiones contaminantes y reciclaje. 

• Promover la concientización de la población sobre el uso responsable y eficiente del agua, así como el pago oportuno 
del servicio. 

• Promover prácticas sustentables en las actividades agrícolas eficientes en el uso del agua. 
 
Estrategia 3.5.B.2: Impulsar mecanismos e instrumentos de monitoreo e inspección de la calidad del agua. 
 
Líneas de acción: 
 

• Implementar esquemas de vigilancia ciudadana del agua. 

• Promover la creación de un sistema de monitoreo e inspección de la calidad del agua a nivel municipal. 

• Desarrollar la estrategia de sensibilización y sociabilización en materia de cultura del agua. 

• Promover la actualización del marco jurídico en materia de Desarrollo Urbano y materia hídrica. 

• Establecer convenios de coordinación para el ejercicio de funciones y facultades en materia hídrica. 
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• Implementar acciones que permitan la mejora del servicio de saneamiento y reúso del agua en la zona no concesionada 
por el sistema operador de agua potable. 

• Diseñar un programa de monitoreo, inspección y recuperación de ríos. 

• Diseñar un Programa de Innovación en energías renovables y tecnologías en materia de gestión del agua y cambio 
climático. 

• Desarrollar la estrategia de planeación, evaluación y control de programas y proyectos en materia de gestión del agua y 
desarrollo urbano. 

• Evaluar los planes y programas en materia de gestión del agua y aprovechamiento sostenible de los recursos naturales. 

• Brindar asesoría jurídica en materia de desarrollo urbano, rural, hídrico y del medio ambiente. 

 
CONTRIBUCIÓN A LA AGENDA 2030 PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE 
 
Los objetivos, estrategias y líneas de acción planteados en esta vertiente, permitirán al gobierno municipal crear acciones 
concretas para lograr acercarse a la meta de cobertura universal de agua potable para la población vallense. Asimismo, con las 
acciones realizadas se contribuirá a crear mecanismos e infraestructura para lograr mayores volúmenes de saneamiento de agua, 
reduciendo la contaminación del agua para aprovechar su ciclo de reciclaje y reutilización.  
 

 
 

3.6. Desarrollo ambiental y energías alternativas  

 
DIAGNÓSTICO 

 
El desarrollo ambiental y las energías alternativas son fundamentales para la sostenibilidad de las ciudades. Es importante incluir 
en nuestra vida cotidiana acciones que reduzcan el impacto ambiental y nuestra huella de carbono, ya que las consecuencias son 
desfavorables para el desarrollo de las sociedades, tal como se puede ver con el cambio climático que genera climas extremos. 
Tomando en cuenta que Ciudad Valles ha sido en los últimos 50 años el municipio en donde se registran temperaturas récord, es 
momento de planear con una visión de sustentabilidad y sostenibilidad en términos ambientales.  
 
El Municipio de Ciudad Valles cuenta con un extenso ecosistema, mismo que le da un mayor enriquecimiento a la región huasteca, 
formamos parte del Corredor Ecológico de la Sierra Madre Oriental donde sobresale la Reserva de la Biosfera Abra Tanchipa, la 
cual está catalogada como una Región Terrestre Prioritaria para la Conservación, esto nos obliga a tener especial cuidado con la 
preservación del ecosistema en el municipio. 
 
El principal factor de riesgo del ecosistema en Ciudad Valles lo representa el cambio climático, el cual es cada vez más grave 
generando fenómenos meteorológicos extremos y más frecuentes, como lluvias abundantes o temporada de sequía con 
temperaturas hasta 10°C por encima del promedio de hace cinco décadas.  Esto es consecuencia de las actividades humanas 
entre las que sobresalen: 
 

• Deforestación; 

• Cambio de uso de suelo; 

• Emisiones de gases de efecto invernadero; 

• Generación de residuos urbanos e industriales. 

En lo referente a la deforestación, este es un problema que se vive en el municipio. En el último medio siglo, se estima que el 80% 
de los bosques de la región han sufrido deforestación por diversas causas, entre las que sobresalen las actividades industriales, 
al talar y quemar árboles para realizar actividades ganaderas y agrícolas. Estos cambios de uso de suelo, principalmente en la 
agricultura, al pasar de selva a agricultura de riego, temporada y pastizal, originan que el dióxido de carbono escape a la atmosfera, 
afectando así los cambios de temperatura y humedad. 
 
La quema de combustible fósiles como los hidrocarburos, en donde encontramos el petróleo, el gas y el carbón, originadas por el 
uso de transporte y la industria, tienen como consecuencia la emisión de gases de efecto invernadero. Si tomamos en 
consideración que según cifras del Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGI, el 57.40% de los pobladores de Ciudad Valles 
cuentan con un vehículo automotor, llámese automóvil, camioneta, motocicleta o motoneta, combinado con la característica de 
que el centro urbano del municipio se encuentra en un valle, esto provoca una acumulación de los gases de la industria y los 
vehículos públicos y particulares, que impactan de manera negativa en la vegetación y por ende en el clima.  
 

Objetivo 6. Agua limpia y saneamiento: garantizar la disponibilidad de agua, su gestión sostenible 
y el saneamiento para todos.

• Objetivos 3.5.A y 3.5.B
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Otro problema que presenta el municipio y que contribuye al cambio climático, es la generación de residuos urbanos e industriales. 
Según cifras de la Dirección General de Desarrollo Urbano, Social y Obras Públicas, en el municipio de Ciudad Valles se generan 
250 toneladas de residuos, más que el promedio per cápita señaladas por la SEMARNAT, lo que nos habla de producción 
descontrolada, y la ausencia de una cultura de reusar, reducir y reciclar entre la población y la industria. Esto conlleva una 
liberación descontrolada de gases con efecto invernadero al momento de su descomposición, impactando de manera negativa en 
el medio ambiente.  
 
Otro de los elementos que ha mermado el ecosistema, e impactado de manera negativa en la vida silvestre, son los incendios, los 
cuales tienen diversas causas que pueden ser:  
 

• Accidentes 

• Negligencia en el manejo de incendios controlados  

• Intencionales con la finalidad de cambiar el uso de suelo 

• Naturales 

 
Sin embargo, la mayoría de los incendios son originado por personas, si bien en la región contamos con un gran número de 
incendios controlados en la agricultura, para el cultivo de caña, en los últimos años se han implementado esquemas escalonados 
para que los incendios no generen un impacto negativo en el aumento de la temperatura en la región, es necesario tomar acciones 
para proteger y mantener el equilibrio del ecosistema.  
 
El agua es el recurso más importante para el desarrollo de las sociedades. Según datos de la Organización Mundial de la Salud 
una persona gasta 100 litros de agua al día por lo que contar con agua y drenaje son fundamentales para mantener la salud, evitar 
infecciones estomacales y enfermedades diarreicas que son la principal causa de muerte a nivel mundial. En nuestro municipio, 
el Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGI reveló cifras sobre la disponibilidad de servicios públicos en las viviendas, en 
las que sobresalen en este tema que el 72.5% cuenta con agua entubada, el 94% con drenaje y 98.6% con servicio sanitario. Sin 
embargo, conlleva una contraparte negativa: la sobre explotación de las cuencas, tanto por el uso doméstico como industrial.  
 
Es por ello la importancia de mejorar la infraestructura de distribución del agua, para evitar que se pierda por medio de fugas en 
el sistema de abastecimiento. Por otra parte, es fundamental educar a la población sobre el uso responsable del agua, e 
inspeccionar y sancionar a aquellas personas o empresas que viertan desechos industriales en el sistema de alcantarillado. Esto, 
con la finalidad de reducir el impacto ambiental por la sobreexplotación y contaminación de las cuencas y zonas de recarga del 
acuífero del que nos abastecemos todos.  
 
La contaminación del aire en el municipio de Ciudad Valles tiene distintas fuentes, que pueden ser:  
 

• Las emisiones por combustión de energías fósiles  

• Emisiones contaminantes de las industrias 

• Incendios  

• Las emisiones de termoeléctricas en la región  

Parece imperceptible, pero la calidad del aire que se respira puede provocar enfermedades respiratorias y cardiovasculares e 

incluso en algunos casos, cáncer. Es por ello la importancia de monitorear los contaminantes en el aire y generar un sistema de 

alerta, el cual se difunda a la población sobre que actividades se pueden o no realizar en espacios abiertos, de acuerdo con la 

calidad del aire. Así mismo, es preciso generar acciones para reducir la emisión de contaminantes que se dispersan en el aire.  

 

El municipio de Ciudad Valles es el principal centro turístico de la zona huasteca de San Luis Potosí, tanto que la Secretaría de 

Turismo tendrá sus oficinas centrales en nuestro municipio, como una estrategia del gobierno estatal para reforzar la atracción de 

turistas a la zona. Ciudad Valles atrae a visitantes locales, nacionales e internacionales, por su conectividad para el resto de las 

atracciones naturales en la huasteca potosina, es por ello que es de vital importancia para la economía asociada al turismo, el 

preservar la naturaleza y el equilibrio del ecosistema de la región.  

 

Para lograr un desarrollo ambiental integral, es preciso cuidar y preservar el patrimonio natural, marcando una ruta de acción en 

la cual iniciaremos creando conciencia social para la protección de la diversidad del ecosistema en la región. Esto implica la 

corresponsabilidad de todos los habitantes, y el compromiso por parte de los industriales de revertir la deforestación, así como la 

sobreexplotación de cuencas. Si bien es cierto que desde que esta administración municipal asumió funciones, se tomaron las 

medidas necesarias para luchar en contra del cambio climático, también lo es que, que el camino aún es largo y se requiere del 

apoyo de la sociedad, la comunidad educativa, las organizaciones civiles y la industria, con la finalidad de reducir la huella de 

carbono de cada uno de los ciudadanos, y de esta manera revertir los efectos negativos de los residuos en nuestro municipio.  

 
 



PLAN DE SAN LUIS 
PERIÓDICO OFICIAL 

VIERNES 18 DE FEBRERO DE 2022 121      

Objetivo del gobierno municipal  
 
La visión de la administración 2021-2024 para el desarrollo ambiental es “Soluciones locales para problemas globales”, es por ello 
que estableceremos una Agenda Municipal de Cambio Climático que busca reducir el impacto negativo de la huella de carbono 
para revertir el cambio climático. Por ello, necesitamos de la participación de todos los sectores de la sociedad para construir un 
desarrollo sustentable y sostenible en donde respetemos el medio ambiente y busquemos la protección del ecosistema  
 
 
 
 
ÁRBOL DE PROBLEMAS 
 
Vertiente 3.6: Desarrollo ambiental y energías alternativas.  
 

Efectos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Causas 

 

• Pérdida de la biodiversidad por 
lo que se contribuye al cambio 
climático. 
 

• Mayor contaminación del aire, 
del agua y degradación de los 
suelos. 

 

• Alteración en el ecosistema del 
municipio. 
 

 

 

• Pérdida de cosechas, perdida 
del suelo fértil, muerte de 
animales. 
 
 

 

 

• La desforestación por la 
agricultura o por asentamientos 
humanos. 

 

• Una mayor generación de 
residuos urbanos e industriales 
 

• La emisión de gases de efecto 
invernadero ha aumentado en los 
últimos años a niveles nunca 
antes registrados.  

 

• Los incendios forestales 
producidos intencionalmente o 
por accidente. 
 
 

• Crecimiento de la industria sin 
orden ni planeación con 
enfoque para el cuidado del 
ambiente.  
 
 

 

Problema central: 
 
La población de Ciudad Valles no cree 
en el cambio climático y no copera para 
tomar medias de acción y prevención. 
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PLANEACIÓN ESTRATÉGICA  
 
 

Objetivo 3.6.A: Reducir la vulnerabilidad del municipio ante los efectos del cambio climático. 

 

Estrategia 3.6.A.1: Impulsar acciones de adecuación y reducción del impacto ante el cambio climático. 

 

Líneas de acción: 

 

• Reforzar los consejos ciudadanos para implementar acciones contra el cambio climático. 

• Fomentar la realización de estudios e investigaciones sobre posibles efectos derivados del cambio climático. 

• Promover entre la población la adopción de medidas de adaptación y mitigación ante el cambio climático. 

 

Estrategia 3.6.A.2: Mantener y preservar el patrimonio natural para asegurar un desarrollo sustentable y contribuir a 

mejorar la calidad de vida de la población. 

 

Líneas de acción: 

 

• Promover la participación ciudadana por medio de programas de reforestación en áreas rurales y urbanas. 

• Proteger la diversidad biológica con programas de conservación, restauración y aprovechamiento sustentable de los 

recursos naturales. 

 

Estrategia 3.6.A.3: Impulsar el desarrollo sustentable al incorporar este principio de manera transversal en las políticas 

de gobierno y al promover la participación ciudadana en la protección y conservación del medio ambiente. 

 

Líneas de acción: 

 

• Diseñar e instrumentar planes de reforestación y limpia de zonas del territorio municipal que requieren especial atención, 

como cauces de ríos y arroyos. 

• Promover la actualización de leyes y reglamentos municipales en materia ambiental. 

• Diseñar e instrumentar el sistema de indicadores ambientales del municipio. 

• Promover la aplicación de medios de eficiencia energética y uso de energías renovables. 

• Impulsar el uso de energía solar para el alumbrado de los espacios públicos, calles y avenidas. 

  

Estrategia 3.6.A.4: Elaborar protocolos comunitarios para la prevención y el control de incendios forestales, fortaleciendo 

la infraestructura y equipamiento para la alerta temprana y la respuesta oportuna. 

 

Líneas de acción: 

 

• Implementar programas de capacitación en materia de prevención, alerta, combate y control de incendios forestales. 

• Impulsar la participación de la comunidad mediante la formación de grupos de voluntarios para combatir los incendios 

naturales en esta región. 

• Fortalecer los modelos municipales de gestión ambiental. 

  

Estrategia 3.6.A.5: Implementar los mecanismos que permitan la participación activa de la población en el desarrollo de 

medidas de mejoramiento del ambiente. 

 

Líneas de acción: 

 

• Solicitar a los Consejos Ciudadanos promover la participación ciudadana activa a través de ellos. 

• Crear acciones y programas motivacionales, para que la sociedad participe activamente en el cuidado y protección del 

medio ambiente. 

• Promover, motivar y facilitar el agrupamiento de distintos sectores de la sociedad que busquen formalmente integrarse 

para colaborar de manera voluntaria en los temas y programas de protección y mejoramiento del ambiente. 
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• Incentivar mediante programas específicos y el reconocimiento social, la participación ciudadana colectiva y personal de 

los diferentes sectores sociales y económicos en los temas del medio ambiente. 

  

Estrategia 3.6.A.6: Fomentar, acciones de concientización, sensibilización y responsabilidad ciudadana en el cuidado del 

agua.              

 

 

 

 

Líneas de acción:    

 

• Establecer convenios de colaboración para la atención de escuelas públicas y privadas del Municipio en materia de cultura 

del agua. 

• Generar campañas de comunicación sobre la cultura del agua a través de medios de comunicación como: televisión, 

radio, periódicos e internet. 

• Lograr alianzas con entidades públicas o privadas, como clubes y asociaciones deportivas, para que en sus actividades 

comunique a través de sus medios informativos a sus afiliados o socios, los aspectos sobre el uso eficiente del agua. 

• Desarrollar cursos y talleres de capacitación para la construcción e implementación de sistemas de captación de agua 

de lluvia para usos secundarios. 

  

Estrategia 3.6.A.7: Establecer una Agenda Municipal de Cambio Climático, con la participación de los sectores de la 

sociedad. 

 

Líneas de acción: 

 

• Elaborar un Programa Municipal de Cambio Climático. 

• Desarrollar planes de acción en coordinación con la sociedad para enfrentar los desafíos del cambio climático en la 

región. 

• Impulsar la investigación sobre cambio climático. 

 

 

Objetivo 3.6.B: Mejorar la calidad del aire en Ciudad Valles. 

 

Estrategia 3.6.B.1: Promover la gestión integral de la calidad del aire en el municipio. 

 

Líneas de acción: 

 

• Identificar y monitorear las fuentes de emisiones contaminantes. 

• Actualizar el marco regulatorio vigente en materia de prevención y control de la contaminación atmosférica. 

• Sensibilizar a la ciudadanía sobre la calidad del aire, los efectos de la contaminación en la salud y en los ecosistemas, 

así como los riesgos por exposición. 

• Establecer mecanismos para el monitoreo de la calidad del aire en el municipio. 

 

 

CONTRIBUCIÓN A LA AGENDA 2030 PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE 

 

La contribución municipal a la agenda 2030 en este apartado temático, partirá de la implementación de una agenda a favor del 

combate al frente climático en todas sus ejemplificaciones, con la finalidad de salvaguardar nuestro entorno y el ecosistema donde 

nos desarrollamos de manera cotidiana. Así mismo, estas acciones estarán encaminadas en reducir de los niveles de 

contaminación en los suelos, el aire y el agua.   

 

 

Objetivo 13. Acción por el clima: adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático. 

• Objetivos 3.6.A y 3.6.B
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4. GOBIERNO RESPONSABLE PARA CIUDAD VALLES  
 
El proceso de consolidación democrática en nuestro país y nuestro estado ha detonado y promovido la exigencia de los ciudadanos 

para contar con una mayor transparencia de la acción gubernamental, así como la mejora en la rendición de cuentas por parte de 

las instituciones que administran los recursos públicos. Así mismo, el aumento de la participación ciudadana en el proceso de la 

toma de decisiones en la gestión pública ha permitido que los ciudadanos se conviertan en un actor clave en la práctica de un 

buen gobierno.  

En este sentido, es preciso consolidar una política de gobierno abierto, que le permita a la administración municipal enfrentar y 

atender los retos de las demandas sociales cumpliendo siempre con sus obligaciones en materia de rendición de cuentas, acceso 

a la información pública y transparencia en el uso de los recursos públicos, así como atender de manera tajante los desafíos que 

suponen la posible presencia de actos de corrupción, impunidad o el mal uso de la función pública.  

  

Con base en lo anterior, la vertiente Gobierno Responsable para Ciudad Valles se desglosa en las siguientes 4 vertientes para su 

desarrollo:  

 
 4.1 Alianzas para la gobernabilidad 
 
 4.2 Anticorrupción y combate a la impunidad  
 
 4.3 Finanzas responsables y sanas  
 
 4.4 Derechos humanos  
 

4.1. Alianzas para la gobernabilidad  

 
De acuerdo con el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), “la gobernabilidad comprende una serie de 

mecanismos, procesos e instituciones que determinan el cómo se ejerce el poder, el cómo se toman las decisiones sobre temas 

de inquietud pública y el cómo los ciudadanos articulan sus intereses, ejercen sus derechos y cumplen con sus obligaciones”. En 

este sentido, el término de gobernabilidad abarca la interacción entre los actores (públicos y sociales) que generan las sinergias 

necesarias para poder alcanzar los objetivos que plantea la acción gubernamental. 

 

En sentido de lo expuesto, el municipio de Ciudad Valles ha trabajado en la creación y el fortalecimiento de alianzas con 

instituciones internacionales, nacionales, estatales y organismos de la sociedad civil, así como con otros actores del desarrollo 

con la finalidad de potencializar la transferencia de conocimientos y la movilización de recursos para dar cumplimento a las metas 

planteadas por los ODS. Así, durante el año 2018, el municipio de Ciudad Valles logró alianzas institucionales que le permitieron 

mejorar las capacidades de la administración municipal para mejorar la estrategia de implementación de estos objetivos, así como 

el proceso de seguimiento y evaluación.  

 

En el mes de noviembre de 2019, el municipio de Ciudad Valles se integró como miembro del Subcomité Técnico de Seguimiento 

a la Agenda 2030 en San Luis Potosí, dándole la oportunidad de participar en la cuarta capacitación nacional impulsada por la 

Dirección General de la Agenda 2030 de la Oficina de la Presidencia de la República, con la participación de actores nacionales 

e internacionales, que le permitió ampliar la construcción de nuevas alianzas estratégicas para el municipio.  

 

Durante el año 2020, el municipio logró afianzar una alianza de colaboración con la organización MY World México, la iniciativa 

en el país de la Campaña de Acción por los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la ONU que desde el año 2015 ha logrado 

movilizar e involucrar personas y organizaciones de todos los sectores en favor de la implementación, monitoreo, financiamiento, 

seguimiento, socialización y evaluación de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible en México. A través de su Programa 

Aceleradores 2020, se designó al Ayuntamiento de Ciudad Valles como una organización miembro para sumar sus acciones a las 

Objetivo 15. Vida de econsistemas terrestres:proteger, restablecer y proteger el uso sostenible de 
los ecosistemas terrestres, gestionar sosteniblemente los bosques, luchar contra la 
desertificación, detener e invertir la degradación de las tierras y detener la pérdida de la 
biodiversidad. 

• Objetivos 3.6.A 
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realizadas por poco más de 20 mil voluntarios y 300 organizaciones de todos los sectores que a lo largo de cuatro años han 

impactado positivamente y la han posicionado como una de las plataformas más reconocidas a nivel internacional.  

 
Derivado de la crisis sanitaria cuyas medidas preventivas pusieron en confinamiento a la población del municipio, fue necesario 

posponer las acciones presenciales comprometidas para el impulso de los ODS, por lo que, con el apoyo de las redes sociales de 

información fue posible realizar 63 actividades para la promoción y difusión de la agenda 2030. Estas acciones contaron con la 

participación estimada de 73,589 personas que interactuaron de alguna manera a través de las plataformas digitales Facebook 

Live, Twitter o Instagram.  

 

Las alianzas mencionadas, permitieron que el municipio se convirtiera en un referente entre ciudades y gobiernos locales de todo 

el mundo por sus buenas prácticas en materia de gestión pública al ser reconocido por la Unión de Ciudades y Gobiernos Locales 

y la entidad ONU-Hábitat, como un referente en la incorporación de alianzas multiactor y la disposición de datos de diversas 

fuentes para medir los impactos y avances de la Agenda 2030 en su territorio. 

 

La Guía para Informes Locales Voluntarios Volumen 2 y el documento de Localización de la Agenda 2030 a nivel local presentados 

en el marco del Foro Político de Alto Nivel de la ONU, incluyeron al municipio de Ciudad Valles como la primera ciudad mexicana 

y una de las 61 a nivel global con liderazgo en el avance de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Además, los documentos 

emitidos por el municipio de Ciudad Valles que contienen la gestión, monitoreo y cumplimiento de los ODS han sido incluidos en 

diversos observatorios y repositorios documentales de diversos organismos de la ONU y organizaciones internacionales como 

ejemplo de estudio de la gestión municipal exitosa. Ciudad Valles cuenta además con el primer Bando de Policía y Gobierno del 

país que vinculó sus fines a los Objetivos de Desarrollo Sostenible.  

En este sentido, se derogó y publicó un nuevo Bando de Policía y Gobierno de Ciudad Valles, un punto necesario ante los cambios 

en materia de transparencia, participación ciudadana y justicia cívica que exigía que el municipio contará con un documento 

actualizado, vigente y que incluyera el compromiso de cumplir con la Agenda 2030. Es así como con apoyo del ejercicio de 

localización de la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible se vinculó el articulado correspondiente al nuevo Bando 

de Policía y Gobierno que tiene relación directa o indirecta con el cumplimiento de los ODS. 

 

La localización de los ODS en el contexto del municipio mexicano permite incidir directamente con la movilización de recursos 

propios para la ejecución de las responsabilidades municipales constitucionales. De este modo, el diseño de Presupuestos 

basados en Resultados con perspectiva de Desarrollo Sostenible como ha sido el caso del municipio de Ciudad Valles constituye 

una ruta a seguir financieramente viable, sostenible y alcanzable para los municipios mexicanos, con resultados verificables en el 

avance de metas. 

 

Como puede constatarse, el municipio de Ciudad Valles ha logrado construir una serie de alianzas estratégicas de alto impacto 

para la consolidación de su compromiso para la atención de los ODS que marca la agenda 2030, que a su vez, se traduce en la 

búsqueda del bienestar de los habitantes del municipio. Si bien el esfuerzo institucional ha sido destacable, la participación 

ciudadana en cada una de estas acciones ha sido el principal motor para poder conseguir estos logros institucionales. 

 

Objetivo del gobierno municipal  

 

La Administración 2021-2024 continuará fortaleciendo los esquemas de gestión gubernamental que le han permitido al municipio 

ser reconocido como un modelo de éxito en el país y en el mundo por sus buenas prácticas administrativas. Así mismo, el 

afianzamiento de alianzas estratégicas para lograr los objetivos planteados, tendrá a los ciudadanos como su principal activo, ya 
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que la participación ciudadana será uno de los pilares principales sobre los que se construirá cada una de estas alianzas, no solo 

para cumplir con los ODS que plantea la Agenda 2030, sino también, para garantizar una mejor calidad de vida para los vallenses.  

 

ÁRBOL DE PROBLEMAS 
 
Vertiente 4.1:  Alianzas para la gobernabilidad 
 

Efectos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Causas 
 
 
 
 
 
 

 

• Desconfianza de la ciudadanía.  
 

 

 

• Pérdida de confianza de 
organismos internacionales y 
actores relevantes 
 
 

 

 

• Escasa participación 
ciudadana en convocatorias 
para participar en estrategias 
globales.   
 

• Poca vinculación del Gobierno 
Estatal para generar alianzas 
estratégicas con organismos 
internacionales.  
 

 

• Falta de promoción sobre los 
logros, acuerdos y ventajas de 
cerrar alianzas estratégicas 
para el cumplimiento de los 
ODS.  
 
 

 

Problema central: 
 
Debilidad institucional y poca cooperación 
del gobierno Federal y Estatal para 
consolidar el fortalecimiento 
organizacional referente al cumplimiento 
de la Agenda 2030.   
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PLANEACIÓN ESTRATÉGICA  
 
Objetivo 4.1.A: Instrumentar mecanismos de cooperación en los tres niveles de gobierno, para vincular programas y 

proyectos en busca de fortalecer el desarrollo municipal. 

 

Estrategias 4.1.A.1: Consolidar el desarrollo a través de un gobierno transparente y estratégico que involucre la transversalidad 

en las acciones y planeación municipal. 

 

Líneas de Acción: 

 

• Reforzar los procesos de planeación participativa en las políticas, programas y proyectos del Gobierno Municipal. 

• Desarrollar instrumentos de planeación estratégica municipal y dar seguimiento a su implementación. 

• Optimizar los lineamientos técnicos para la formulación de políticas, programas y proyectos de las dependencias 

municipales. 

• Establecer esquemas de vinculación interinstitucional para el intercambio de información y de buenas prácticas en materia 

de planeación con otras dependencias gubernamentales. 

• Proveer el acceso y consulta de información del Gobierno Municipal para la ciudadanía mediante el uso de datos abiertos, 

con la finalidad de fomentar una mayor transparencia. 

• Reforzar las instancias de participación ciudadana para la incorporación de sus propuestas en la formulación y ejecución 

de políticas, programas y proyectos del Gobierno Municipal. 

• Reforzar la Gestión para Resultados (GpR) al interior de las dependencias municipales como modelo de cultura 

organizacional, gerencial y de gestión. 

• Consolidar el Sistema de Evaluación del Desempeño Municipal. 

• Colaborar con las instancias correspondientes en el diseño de políticas, programas y proyectos públicos y su 

implementación. 

• Fomentar la participación de la comunidad estudiantil de las instituciones de educación superior en el diseño de proyectos 

de intervención urbana, social y de otros temas relevantes para el municipio y la ciudadanía vallense. 

• Diseñar proyectos estratégicos que incorporen procesos transversales de participación ciudadana, asegurando el 

enfoque de género y la representación de la diversidad social y cultural de la población vallense. 

• Promover la inclusión de enfoques de igualdad sustantiva de género, niñas, niños y adolescentes, adultos mayores, 

discapacitados, grupos indígenas, entre otros, en el desarrollo de políticas, programas y proyectos municipales. 

• Divulgar la Agenda 2030 y sus Objetivos de Desarrollo Sostenible e impulsar acciones tendientes a su implementación y 

seguimiento al interior de la administración municipal y con actores relevantes de la sociedad, en el ámbito de las 

competencias municipales. 

• Realizar un diagnóstico para identificar asentamientos irregulares. 

• Elaborar padrones de las viviendas ubicadas en asentamientos irregulares. 

• Llevar a cabo acciones en coordinación con las instancias correspondientes para la regularización de la tenencia de la 

tierra, privilegiando a las mujeres del municipio. 

• Orientar a las familias para consolidar la certeza jurídica en relación con su patrimonio. 

 

 

CONTRIBUCIÓN A LA AGENDA 2030 PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE 

 

De acuerdo con las acciones y logros que ha alcanzado el municipio de Ciudad Valles relativos a esta vertiente, así como con las 

líneas de acción estratégicas planteadas por la administración municipal, se estará contribuyendo con la Agenda 2030 en el 

intercambio de conocimientos especializados para el seguimiento y monitoreo de la consecución de las metas de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible. Así mismo, se estará fomentando y promoviendo la constitución de alianzas estratégicas para la 

consecución de los objetivos, con actores locales, regional, estatales, nacionales e internacionales.  

 

 

Objetivo 17. Alianzas para lograr los objetivos: fortalecer los medios de implementación y
revitalizar la Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible.

• Objetivo 4.1.A
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4.2. Anticorrupción y combate a la impunidad  

 
Anticorrupción  

 

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental (ENCIG) 2019 del INEGI, para el 50.2% de la población 

mayor de 18 años del Estado de San Luis Potosí la corrupción es el segundo problema más importante que aqueja a la entidad, 

solo por detrás de la inseguridad y la delincuencia (87.6%). Mientas que la tasa de trámites donde la población tuvo contacto con 

algún servidor público y experimentó al menos un acto de corrupción fue de 29,301 por cada 100,000 habitantes.  

En esta misma línea, la población potosina percibió que la corrupción es una práctica muy frecuente o frecuente en policías 

(88.9%), seguido por partidos políticos (85.4%) y Gobiernos Estatales (79.5%). Ubicando a los Gobiernos municipales en un 

76.1%.  

 

Si bien las cifras presentadas sobre la experiencia con la corrupción son de corte estatal, la medición estadística a través de tasas 

por habitantes, permite considerar que los resultados observados son representativos a nivel municipal. Como bien puede 

observarse, la corrupción es un problema que desafortunadamente se presenta en muchos aspectos relacionados al gobierno, ya 

que, de acuerdo a las estadísticas, existen funcionarios públicos que abusan de sus funciones para obtener un beneficio personal.  

 

Si bien, la política de cero tolerancia ante actos de corrupción será un compromiso y un sello de este gobierno municipal, la realidad 

es que es necesario encontrar mecanismos que permitan minimizar los espacios donde pueda darse algún acto de corrupción por 

parte de cualquier servidor público municipal. Para ello, la tecnología juega un papel de vital importancia, ya que la digitalización, 

permite reducir los trámites presenciales que representan un espacio para actos de corrupción. Por lo que, generar estrategias de 

gobierno abierto que simplifiquen los trámites gubernamentales y minimicen los riesgos de ser víctima de un acto de corrupción, 

representa uno de los mayores retos para el gobierno municipal de Ciudad Valles.  

 

Transparencia y rendición de cuentas 

 

El Gobierno Municipal  de Ciudad Valles colabora con las diferentes unidades administrativas que componen la administración en 

relación a las obligaciones de los portales electrónicos de transparencia a nivel estatal y nacional, así como en la contestación y 

resolución de recursos de revisión y denuncias, al proporcionar asesorías y coadyuvar en los trámites ante la Comisión Estatal de 

Garantía y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí (CEGAIP) hasta la conclusión de los mismos. 

 

De acuerdo con los resultados obtenidos en la Guía Consultiva para el Desempeño Municipal, el municipio de Ciudad Valles tiene 

un resultado óptimo al contar con el cumplimiento de obligaciones de transparencia, el organigrama y un manual de organización. 

Asimismo, el Ayuntamiento de Ciudad Valles cuenta con un Código de Ética para las Personas Servidoras Públicas el cual rige 

las acciones para la integridad en el servidor público con base en los principios de: legalidad, honradez, lealtad, imparcial idad y 

eficiencia. 

 

La mejora regulatoria es la puerta de acceso que el municipio de Ciudad Valles necesita para mejorar los trámites, incorporar 

tecnologías de la información e impulsar la economía al simplificar las barreras burocráticas que desincentivan la inversión. Con 

el objetivo final de obtener el mayor valor posible de los recursos disponibles y del óptimo funcionamiento de las actividades 

comerciales, industriales, productivas, de servicios y de desarrollo humano, el gobierno municipal 2021-2024 de Ciudad Valles 

buscará fincar las bases para un proceso de mejora regulatoria integral, continua y permanente a nivel municipal, bajo los principios 

de gobierno abierto y máxima utilidad para la sociedad y la transparencia en su elaboración, que logre promover la eficacia y 

eficiencia de su gobierno, combata la corrupción, promueva la transparencia y fomente el desarrollo socioeconómico y la 

competitividad del municipio.  

 

Para ello, se establecieron las bases legales para la mejora regulatoria municipal. A través del Bando de Policía y Gobierno, en 

su título octavo, se estableció la creación de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria. Dicha Comisión Municipal, realiza en 

el ámbito de su competencia, actividades como revisar el marco regulatorio municipal y coadyuvar en la elaboración y actualización 

de los anteproyectos de reglamentos, bandos, acuerdos y demás regulaciones o reformas a éstas, y realizar los diagnósticos de 

procesos para mejorar la regulación de actividades económicas específicas. 

 

Garantizar el acceso a la información pública 

 

Para garantizar el acceso a la información pública que tienen los ciudadanos de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, el municipio cuenta con una Unidad de Transparencia que es la encargada 
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de mantener actualizados los formatos de información pública obligatoria en las plataformas digitales de transparencia, así como 

brindar atención a la solicitudes de información pública que realiza la ciudadanía en los diferentes mecanismos que tiene para ello.  

 

Con base en lo expuesto, de acuerdo con la CEGAIP, durante el año 2021, el municipio de Ciudad Valles reportó un promedio 

general de cumplimiento cuantitativo del 92.3% respecto a la información de oficio que debe compartir por Ley, siendo el mes de 

diciembre el mes en que obtuvo su calificación más baja. Para tener una mejor referencia de la información planteada, a 

continuación, se presenta desglosada por mes:  

 

Tabla 26. Porcentaje de obligaciones de oficio publicadas en la plataforma estatal de transparencia del municipio de 

Ciudad Valles. 2021.  

 

Obligaciones de oficio publicadas (2021) 

Mes Porcentaje 

Enero 92.36% 

Febrero 88.9% 

Marzo 88.89% 

Abril 90.97% 

Mayo 88.19% 

Junio 109.72% 

Julio 90.28% 

Agosto 106.94% 

Septiembre 95.83% 

Octubre 93.06% 

Noviembre 95.14% 

Diciembre 84.03% 

 

Fuente: CEGAIP. Plataforma Estatal de Transparencia.    

 

Así mismo, el gobierno municipal, a través de su unidad de transparencia, dio atención a las 467 solicitudes de información 

recibidas durante los años 2020 y 2021 a través de la ventanilla ubicada en las oficinas de la dependencia (39) y mediante la 

plataforma digital INFOMEX (248). 

 

Combate a la impunidad 

 

En 2021, la Unidad de Responsabilidades Administrativas de la Contraloría Interna del municipio de Ciudad Valles contaba con 

72 expedientes abiertos de procesos administrativos en contra de algún funcionario público municipal. Si bien por motivos de la 

normatividad propia de la Contraloría Interna Municipal no es posible identificar las responsabilidades en las que incurrieron los 

funcionarios, se les dará puntual seguimiento a las investigaciones necesarias para su trámite y definición conforme a la 

normatividad vigente. Es una necesidad y un compromiso de la presente administración, que todos y cada uno de estos procesos 

se dictaminen conforme a los procedimientos administrativos que enmarca la Ley y que, en caso de encontrarse alguna falta de 

cualquier índole, se proceda conforme a derecho. Al igual que con el tema de la corrupción, habrá cero tolerancia ante la 

impunidad.  
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ÁRBOL DE PROBLEMAS 
 
Vertiente 4.2:  Anticorrupción y combate a la impunidad 
 

Efectos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Causas 
 
 
 

Problema central: 
 
El control Interno en el gobierno Municipal 
de Ciudad Valles, muestra fallas en la 
prevención de irregularidades de los 
procesos administrativos, así como en la 
asignación de sanciones por faltas a 
responsabilidades.  

 

• Desconfianza de la ciudadanía 
 

• Impunidad.  
 

 

 

• Pérdida de cohesión entre 
sociedad y gobierno. 
 
 
 

 

 

• No existe un plan estratégico 
de actualización tecnológica 
para facilitar trámites 
gubernamentales. 
 

• Existencia de nichos que 
pueden generar actos de 
corrupción.  

 

• Nula acción para prevenir los 
actos de corrupción en la 
Administración Municipal. 
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PLANEACIÓN ESTRATÉGICA  
 
 
Objetivo 4.2.A: Desarrollar y Coordinar el Sistema de Control Interno de la administración pública municipal, en la 
prevención de irregularidades de los procesos administrativos y responsabilidades de sus integrantes. 
 
Estrategia 4.2.A.1: Vigilar el cumplimiento de las normas de control, fiscalización y auditoría interna de la administración municipal. 

 
Líneas de acción: 
 

• Inspeccionar y verificar el gasto público para maximizar el rendimiento de los recursos públicos, y el adecuado equilibrio 
presupuestario. 

• Brindar capacitación en normativas y procesos administrativos, contables y de evaluación. 
 

Estrategia 4.2.A.2: Verificar el sistema de control interno, establecer las bases para la realización de revisiones y auditorías 
internas, transversales además de externas. 

 
Líneas de acción: 
 

• Diseñar el programa anual de auditorías del Ayuntamiento. 

• Actualizar el Manual de Auditoría aplicable para los Órganos Auditores de la Contraloría Interna Municipal. 

• Dar a conocer los procedimientos de auditoría en los informes internos y externos. 
 
Estrategia 4.2.A.3: Vigilar el cumplimiento de las normas de control interno y fiscalización en colaboración con las autoridades 
que integren el Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción. 

 
Líneas de acción: 
 

• Prevenir actos ilícitos por parte de las personas servidoras públicas de la Administración Pública Municipal. 

• Incrementar la credibilidad y confianza de la ciudadanía hacia la Administración Pública Municipal. 

• Asesorar a las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal, en el cumplimiento de las normas de 
control interno y fiscalización. 
 

Estrategia 4.2.A.4: Actualizar el Código de Ética de las Personas Servidoras Públicas de la Administración Pública Municipal, las 
Reglas de Integridad para el ejercicio de la función pública y las normas que regulan los instrumentos y procedimientos de control 
interno. 

 
Líneas de acción: 
 

• Promover la integridad, ética y buena conducta de las personas servidoras públicas que laboran en la Administración 
Pública Municipal. 

• Evitar la posibilidad de que las personas que laboran en la Administración Pública Municipal cometan actos de corrupción. 
 

 
Estrategia 4.2.A.5: Implementar las políticas de coordinación que promueva el Comité Coordinador del Sistema Nacional y Estatal 
Anticorrupción, en materia de combate a la corrupción en la Administración Pública Municipal. 

 
Líneas de acción: 
 

• Impulsar la innovación gubernamental y la mejora de la gestión pública en las dependencias de la Administración Pública 
Municipal. 

• Implementar un programa anual de evaluación de control interno para identificar debilidades y desviaciones, así como 
emitir acciones preventivas y correctivas necesarias. 
 

Estrategia 4.2.A.6: Inspeccionar el ejercicio del gasto público municipal y la obtención de los ingresos, su apego y congruencia a 
las respectivas leyes y normatividad aplicables, vigilar la aplicación de los subsidios y fondos que el Estado otorgue al municipio y 
los que otorgue la Federación 

 
Líneas de acción: 
 

• Dar seguimiento a la gestión de fondos federales y/o estatales para verificar la adecuada coordinación entre las diferentes 
entidades u órganos. 
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• Revisar que las áreas responsables de la recaudación de ingresos lo hagan en apego a las leyes y que sean depositados 
en las cuentas de la tesorería municipal. 

• Vigilar y controlar el gasto público para maximizar el rendimiento de los recursos públicos del municipio. 
 
Estrategia 4.2.A.7: Opinar sobre la idoneidad de los sistemas y normas de registro y contabilidad, de administración de recursos 
humanos, materiales y financieros, de contratación de obra pública, de adquisición de bienes, de contratación de servicios, de 
contratación de deuda pública, y de manejo de fondos y valores. 

 
Líneas de acción: 
 

• Verificar que las adquisiciones de bienes y servicios que realice el Municipio correspondan en cantidad y calidad a las 
necesidades reales. 

• Auditar las acciones de la entrega de proyectos productivos. 

• Emitir dictámenes de los Estados Financieros que componen la cuenta pública municipal. 
 

Estrategia 4.2.A.8: Fiscalizar de manera coordinada con la Auditoría Superior de la Federación, la obra pública federal realizada 
en el Municipio, en los términos de los convenios, acuerdos o programas de trabajo establecidos. 

 
Líneas de acción: 
 

• Realizar de manera eficiente la revisión documental y física de la normatividad en las obras, para prevenir probables 
inconsistencias en los procesos de contratación. 

• Supervisar la entrega recepción de obras y servicios para dar cumplimiento a lo establecido en la Ley. 
 

Estrategia 4.2.A.9: Recibir y registrar las declaraciones patrimoniales, la constancia de presentación de declaración fiscal y la 
declaración de conflicto de intereses que deban presentar los funcionarios públicos. 

 
Líneas de acción: 
 

• Verificar el contenido de las declaraciones mediante las investigaciones que resulten pertinentes de acuerdo con las 
disposiciones legales. 

• Fomentar que las personas servidoras públicas cumplan con sus obligaciones en materia de transparencia. 
 
 

Estrategia 4.2.A.10: Verificar el procedimiento a seguir en los procesos de entrega - recepción de las oficinas de las dependencias 
de la Administración Pública Municipal. 

 
Líneas de acción: 
 

• Vigilar el llenado correcto de los formatos para el informe de gestión de la entrega - recepción. 

• Vigilar y dar constancia de la situación que se encuentran los asuntos y recursos en los procesos de entrega - recepción. 
 
 

Estrategia 4.2.A.11: Atender las quejas ciudadanas para brindar atención a las contingencias que surjan relacionadas sobre el 
servicio público municipal. 
 
Líneas de acción: 
 

• Dar atención a las denuncias ciudadanas para llevar a cabo las investigaciones cuando se presume la existencia de 
responsabilidad administrativa por parte de algún servidor público. 

• Establecer un mecanismo para captar quejas y denuncias de la ciudadanía. 

• Remitir a las diferentes unidades administrativas, las denuncias ciudadanas para su trámite y seguimiento. 
 

Estrategia 4.2.A.12: Conocer e investigar las conductas de las personas servidoras públicas que pudieran constituir 
responsabilidades administrativas. 

 
Líneas de acción: 
 

• Aplicar las sanciones en el ámbito de competencia y emitir el informe de presunta responsabilidad administrativa. 

• Interponer las denuncias correspondientes ante la Fiscalía Especializada en Materia de Delitos Relacionados con Hechos 
de Corrupción y ante otras autoridades competentes. 
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• Vigilar la conducta en el ejercicio de sus funciones de las personas servidoras públicas de la Administración Pública 
Municipal, corrigiendo oportunamente las faltas que observen y haciendo del conocimiento a la autoridad competente 
aquellas que pudieran ser tipificadas como delito. 
 

 
Estrategia 4.2.A.13: Suspender el manejo, custodia o administración de recursos y valores, a los servidores públicos responsables 
de irregularidades. 

 
Líneas de acción: 
 

• Dar aviso de la suspensión de servidores públicos al titular de la dependencia o ente de que se trate y, en su caso, al 
Cabildo para la sustitución correspondiente. 

• Observar los procesos de resolución en apego a la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de San Luis 
Potosí. 

 
 
Estrategia 4.2.A.14: Conservar y actualizar el registro de los servidores públicos sujetos a procedimientos administrativos. 

 
Líneas de acción: 
 

• Enviar oportuna y veraz la información sobre procedimientos de servidores públicos municipales, a la Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal Anticorrupción. 

• Difundir la información de manera oportuna sobre sanciones interpuestas a los servidores públicos. 
 

Estrategia 4.2.A.15: Fomentar la participación y colaboración ciudadana para que la Administración Pública Municipal realice sus 
acciones en apego a los principios de transparencia y rendición de cuentas. 

 
Líneas de acción: 
 

• Elaborar esquemas que promuevan la participación y corresponsabilidad de la ciudadanía en la vigilancia, control y 
evaluación de la función pública municipal. 

• Consolidar las políticas de transparencia en el quehacer gubernamental con el apoyo de los sectores privado, académico 
y social. 

• Llevar a cabo acciones que garanticen el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales 
conforme a los ordenamientos jurídicos aplicables. 

• Implementar herramientas tecnológicas con base en estándares internacionales para llevar a cabo contrataciones 
abiertas y que sean aplicables en las etapas de planeación, licitación, adjudicación, contratación e implementación. 

• Establecer incentivos para el uso y aprovechamiento de datos abiertos entre los sectores público, privado, académico y 
social. 

 
Objetivo 4.2.B: Coadyuvar a la disminución de la incidencia de corrupción en la Administración Pública Municipal. 

 
Estrategia 4.2.B.1: Vigilar la correcta aplicación de los recursos públicos. 

 
Líneas de acción: 

 

• Implementar mecanismos de supervisión y control de los recursos públicos con la participación de la ciudadanía. 

• Establecer mecanismos de vinculación con órganos estatales de control de otras entidades federativas para el 
intercambio de buenas prácticas y herramientas que agilicen la inspección o verificación de los recursos públicos. 

• Armonizar el Código de Ética que rige la conducta y el cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas 
servidoras públicas del Gobierno Municipal de Ciudad Valles. 

• Capacitar a los órganos de control interno asignados en los organismos descentralizados y de la Administración Pública 
Municipal para mejorar la fiscalización de los recursos públicos. 

• Fortalecer la normatividad para los procesos de adquisiciones y actuación de los servidores públicos que participen en 
los mismos. 

• Diseñar un sistema integral, transparente y accesible de las compras, concursos y licitaciones que realice el Gobierno 
del Municipal. 

• Reforzar la realización de auditorías, y la publicación de resultados conforme a la norma aplicable. 

• Recabar las declaraciones patrimoniales y de intereses de los servidores públicos de todos los niveles de la 
Administración Pública Municipal. 

 
Estrategia 4.2.B.2: Reforzar los mecanismos de prevención y sanción ante actos de corrupción.  
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Líneas de acción: 
 

• Fomentar la cultura de la legalidad y anticorrupción entre las personas servidoras públicas. 

• Fortalecer los órganos dedicados a prevenir y sancionar la corrupción atendiendo las obligaciones y responsabilidades 
en la normatividad vigente. 

• Implementar acciones que permitan identificar actos de corrupción en los trámites y servicios que presta el Gobierno 
Municipal a la población. 

• Establecer mecanismos transparentes de sanción a servidores públicos que incurran en actos de corrupción. 
 

Estrategia 4.2.B.3: Reforzar el acceso a la información pública y a las obligaciones de transparencia, así como asegurar la 
protección de datos personales en el interior y exterior de la Administración Pública Municipal.  

 
Líneas de acción: 
 

• Implementar procedimientos que permitan publicar y mejorar la calidad de la información pública correspondiente a las 
obligaciones de transparencia. 

• Elaborar un diagnóstico de cumplimiento en materia de transparencia, acceso a la información y protección de datos 
personales. 

• Garantizar los derechos de acceso a la información y protección de datos personales a través de los mecanismos 
establecidos por las leyes en la materia. 

• Fortalecer la figura del oficial de protección de datos personales de la Unidad de Transparencia Municipal. 

• Establecer responsabilidades compartidas entre las personas servidoras públicas y la sociedad sobre la protección de 
datos personales en posesión del municipio, para garantizar los derechos humanos de privacidad e intimidad. 

• Supervisar la elaboración y uso de avisos de privacidad en el interior de las dependencias municipales. 

• Dar seguimiento a las resoluciones que emita el Comité de Transparencia Municipal. 

• Capacitar a las personas servidoras públicas en los temas de rendición de cuentas, transparencia, acceso a la 
información, protección de datos personales y gobierno abierto. 

• Crear mecanismos de acceso a la información pública para la ciudadanía, con criterios de accesibilidad e inclusión. 

• Fomentar la generación y publicación de información pública en formato de datos abiertos.  
 
CONTRIBUCIÓN A LA AGENDA 2030 PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE 

 
Las acciones enfocadas al cumplimiento de la vertiente anticorrupción y combate a la impunidad del presente plan municipal de 
desarrollo buscan contribuir con la agenda para el desarrollo sostenible a través de la reducción de la corrupción y el soborno en 
todas sus formas, mediante la creación de estrategias y líneas de acción que permitan crear procesos gubernamentales más 
transparentes.  
 

 
 
 

4.3. Finanzas responsables y sanas 

 
DIAGNÓSTICO 
 
Administración  
 
Durante 2022, para su funcionamiento, el Ayuntamiento de Ciudad Valles cuenta con la participación de 1,265 servidores públicos 
que prestan su servicio en las diferentes áreas y dependencia de la administración pública municipal. Esta cantidad de 
trabajadores, se ha mantenido equilibrada en los últimos 5 años según se puede apreciar en el siguiente gráfico:  
 
Grafico 19. Número de servidores públicos que conforman el municipio de Ciudad Valles 2018-2022.  
 

Objetivo 16. Paz, justicia e instituciones sólidas: promover sociedades pacíficas e inclusivas para 
el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos y crear instituciones eficaces, 
responsables y eficaces en todos los niveles.

• Objetivos 4.2.A y 4.2.B
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Fuente: Ayuntamiento de Ciudad Valles. Informe de la Dirección de Recursos Humanos. 
 
 
Finanzas 
 
De acuerdo con los estados analíticos del ejercicio del Presupuesto de Egresos presentado por el Municipio de Ciudad Valles en 
los ejercicios fiscales 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021, en todos se han presentado un subejercicio del recurso aprobado, ya sea 
porque no se cumplieron las metas programadas de un programa o bien, no se contó con un compromiso formal para su ejecución. 
En cualquiera de los casos, la constante de la presencia de subejercicios cada vez mayores, representa un riesgo financiero y una 
mala planeación por parte de las administraciones anteriores, ya que estos recursos fueron reintegrados sin poder hacer uso de 
ellos en acciones en beneficio de los ciudadanos del municipio.  
 
Tabla 27. Ejercicio del presupuesto de Egresos del municipio de Ciudad Valles 2018-2021.  
 

 
Ejercicios fiscales 

 2018 2019 2020 2021 

Aprobado $530,928,398.00 $723,466,739.00 $828,814,764.00 $827,452,284.00 

Ampliaciones 
/reducciones 

$88,476,976.77 $12,420,148.62 $1,298,316.19 $-8,628,103.83 

Modificado $619,405,374.77 $735,886,867.62 830,113,080.19 $818,824,180.17 

Devengado $608,305,840.49 $633,242,819.21 $688,208,936.72 $579,878,384.87 

Pagado $537,495,239.14 $559,334,560.84 $592,467,822.88 $528,006,572.63 

Subejercicio $11,099,534.25 $102,644,068.41 $141,904,143.47 $238,945,795.30 

 
Fuente: Ayuntamiento de Ciudad Valles. Estados analíticos del Ejercicio del Presupuesto de Egresos.  
 
Una vez analizado el panorama de los Egresos municipales en los ejercicios fiscales pasados, se analizó los ingresos generales 
y los propios de los últimos dos ejercicios fiscales del municipio de Ciudad Valles para poder determinar la dependencia financiera 
del municipio respecto a recursos recibidos por el Estado y por la Federación, y que permiten calcular su capacidad de recaudación 
propia a través de los impuestos municipales.  
 
Cabe destacar, que para incentivar el pago de impuesto predial (municipal), se otorga un beneficio de acuerdo a la aprobación en 
la Ley de Ingresos de descuentos realizados a las personas de la tercera edad. Durante la ejecución de los decretos de Ley de 
Ingresos para el Municipio de Ciudad Valles, San Luis Potosí., en el sentido de promoción para el cumplimiento del pago del 
impuesto predial a través de diversas campañas y acciones para incentivar a la ciudadanía a mantenerse al corriente en su pago.  
 

1278
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1278

1259

1265
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Tabla 28. Ingresos propios del municipio de Ciudad Valles, 2019-2020.   
 

Ingreso Municipales Ciudad Valles 

Concepto 2020 2021 

Total impuesto predial $14,608,369.00 $17,502,904.32 

Total comercio $1,644,662.00  $2,114,019.88  

Total obras publicas $6,115,060.00 $4,215,150.13 

Total tianguis $1,544,289.00 $2,189,855.77 

Total mercados $3,330,229.00 $3,0448,394.53 

Total panteones $561,904.00 $442,210.41 

Total tránsito $3,789,687.00 $5,407,498.29 

Total catastro $3,591,134.00 $4,140,178.70 

Total rastro $1,022,754.00 $954,610.00 

Total unidades deportivas $150,639.00 $66,295.00 

Total relaciones exteriores $1,089,000.00 $936,300.00 

Total delegación Pujal $9,809.00 $2,674.00 

Total delegación Rascón $13,020.00 $4,634.00 

Total registro civil 01 $1,368,456.00 $1,605,644.00 

Total registro civil 02 $47,255.00 $55,586.00 

Total registro civil 03 $46,398.00 $46,133.00 

Total registro civil 04 $456,209.00 $615,353.00 

Total secretaría $72,518.00 $284,294.61 

Total agroferia $461,250.00 $27,816.00 

Total protección civil $1,361,719.00 $1,318,975.00 

Total espectáculos $2,644,025.00 $2,242,558.90 

Total tesorería $10,520,317.00 $16,922,478.29 

TOTALES $54,448,703.00 $64,143,563.85 

 
Fuente: Ayuntamiento de Ciudad Valles. Informe de Ingresos Municipales.  
 
Con base en los datos expresado en las dos tablas anteriores, de acuerdo con el presupuesto de egresos modificado y el reporte 

de ingresos municipales para los ejercicios 2020 y 2021, puede concluirse que los ingresos propios del municipio representaron 

en 2020 el 6.56% de los recursos municipales, mientras que para 2021, se calculó en un 7.83%, por lo que la dependencia 

financiera de otras fuentes de financiamiento respecto a los ingresos propios se redujo en un 1.27%.  

 

A pesar de los datos encontrados, en donde se detectaron deficiencia en los procesos de planeación presupuestal que pueden 

poner en riesgo las finanzas municipales, durante el año 2020, el municipio de Ciudad Valles ocupó el lugar número 62 de 287 a 

nivel nacional del Barómetro de Información Presupuestal Municipal del Instituto Mexicano para la Competitividad A.C. (IMCO), 

que evalúa los niveles de transparencia presupuestal de los municipios del país. Así mismo, el municipio de Ciudad Valles fue el 

municipio mejor evaluado del Estado de San Luis Potosí, al alcanzar un 75% de transparencia de su información relativa al gasto 

público.  

 

Objetivo del gobierno municipal 

 

Mejorar la calidad del gasto público y la sostenibilidad de las finanzas públicas, es un deber de la administración municipal 2021-

2024, y para ello debemos enfocarnos en la elaboración políticas del gasto sustentadas en principios de racionalidad, discipl ina 

financiera, presupuesto basado en resultados, así como fortalecer las capacidades de recaudación del gobierno municipal, sin 

dejar a un lado la transparencia sobre el ejercicio del recurso que todo ciudadano tiene derecho a conocer. 
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ÁRBOL DE PROBLEMAS 
 
Vertiente 4.3:  Finanzas responsables y sanas  
 

Efectos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Causas 
 
 
 
 

Problema central: 
 
Deficiente programación y ejecución del 
gasto público debido a débil recaudación 
de ingresos propios y fuentes de 
financiamiento 

 

• Falta de políticas que 
incentiven la recaudación de 
recursos propios. 
 
 

 
 
 

 

 

 

•  Débil aplicación del PbR 

  
 
 

 

 

• Baja tasa recaudación de 

recursos propios. 

 

• Crece la deuda pública al solicitar 

créditos a instituciones 

financieras. 

 

• Ejecución de proyectos de 
inversión carentes de 
rentabilidad social.  
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PLANEACIÓN ESTRATÉGICA  
 
 
Objetivo 4.3.A: Optimizar la calidad del gasto público con base en evidencia rigurosa. 
 
 
Estrategia 4.3.A.1: Incorporar el enfoque a resultados en el proceso de planeación, programación, presupuestación, 
control, seguimiento y evaluación. 
 
Líneas de acción: 

 

• Implementar políticas del gasto basadas en los principios de racionalidad, disciplina, y austeridad, de conformidad con 
las leyes aplicables. 

• Establecer convenios de colaboración con instituciones bancarias para la recepción de pagos de los impuestos, derechos 
y aprovechamientos del Ayuntamiento. 

• Implementar mecanismos de cobro a través de plataformas digitales, evitando el desplazamiento de los contribuyentes. 

• Obtener recursos financieros a través de diferentes fuentes públicas o privadas destinados a la ejecución de programas 
o proyectos municipales. 

• Reorientar la programación del presupuesto asegurando su alineación con la planeación del desarrollo. 

• Impulsar la alineación de los programas y proyectos municipales con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), los 
indicadores de gestión que integran la Guía Consultiva de Desempeño Municipal (GDM) y la implementación del 
Presupuesto basado en Resultados y el Sistema de Evaluación del Desempeño (PbR-SED). 

• Fortalecer los mecanismos de diseño e implementación de los programas presupuestarios. 

• Consolidar las capacidades institucionales para el diseño basado en evidencia de los programas presupuestarios con 
enfoque a resultados. 

• Reforzar las capacidades de las personas servidoras públicas dedicadas a la implementación de la gestión para 
resultados en el desarrollo y en la inclusión de enfoques transversales al ciclo de la gestión pública. 

• Mejorar los mecanismos para la evaluación social de proyectos de inversión, priorizando la evaluación de aquellos que 
sean socialmente rentables, incluyentes y sostenibles. 

• Observar las disposiciones de la Ley de Contabilidad Gubernamental y los criterios de armonización contable establecidos 
por el CONAC. 

• Formular un presupuesto de egresos integral con enfoque de género. 

• Armonizar el Presupuesto Basado en Resultados (PbR) con la designación de recursos. 
 
 
Objetivo 4.3.B: Mejorar la sostenibilidad de las finanzas públicas.  
 
Estrategia 4.3.B.1: Fortalecer las capacidades de recaudación del Gobierno Municipal. 
 
Líneas de acción: 
 

• Implementar políticas que incentiven la recaudación de recursos propios en el marco de la retribución en mejores obras 
y servicios. 

• Consolidar la base tributaria en el municipio. 

• Establecer mecanismos de simplificación de pago de obligaciones fiscales municipales, así como de productos, derechos 
y aprovechamientos, tomando como base las Tecnologías de la Información y la Comunicación. 

• Reforzar los mecanismos de recaudación municipal para incrementar los ingresos propios. 

• Fortalecer los mecanismos de colaboración fiscal entre la Federación, el Estado y el Municipio. 

• Inspeccionar los procesos operativos, contables, presupuestales y programáticos a través de auditorías. 

• Desarrollar nuevos esquemas de recaudación fiscal. 

• Fortalecer la capacidad recaudatoria de la Administración Pública Municipal para disminuir la evasión. 

• Determinar, liquidar y recaudar los impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos y aprovechamientos que 
correspondan al municipio conforme a la respectiva ley de ingresos municipal y demás leyes fiscales; así como administrar 
las participaciones y transferencias en contribuciones federales y estatales. 

• Elaborar el proyecto y someter a la aprobación del cabildo en forma oportuna, la cuenta pública anual municipal y el 
presupuesto anual de egresos. 

• Conceder y expedir en los términos de ley, las licencias para el aprovechamiento de parte de particulares de las vías 
públicas, así como las relativas al funcionamiento de comercios, espectáculos, cantinas, centros nocturnos, bailes y 
diversiones públicas en general, mediante el pago a la Tesorería de los derechos correspondientes. 

 
Estrategia 4.3.B.2: Mejorar la gestión del gasto público. 
 
Líneas de acción: 
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• Promover la austeridad en el gasto corriente para favorecer el gasto en capital humano e inversión. 

• Crear el sistema de pensiones de las personas servidoras públicas que trabajan en el Gobierno Municipal bajo los 
principios de sostenibilidad, viabilidad y responsabilidad financiera. 

• Implementar programas, proyectos y acciones focalizadas que potencialicen y aprovechen la inversión de los entes 
públicos y privados. 

• Administrar de forma eficiente y responsable la deuda pública. 

• Establecer mecanismos que faciliten la integración de un presupuesto ciudadano, incluyente y que responda a las 
necesidades de desarrollo. 

• Implementar herramientas y protocolos para la toma de decisiones en materia presupuestal. 

• Supervisar el cumplimiento de las obligaciones en materia de Contabilidad Gubernamental y de disciplina financiera. 

• Realizar y tramitar convenios de liquidación, dictámenes de procedencia, solicitudes de pensión por jubilación y extinción 
de pensiones de los trabajadores del Ayuntamiento para su aprobación por el H. Cabildo. 

• Realizar los estados financieros y la cuenta pública para cumplir con la entrega oportuna a las instancias competentes, 
así como la presentación de la información en el Sistema de Evaluación de Armonización Contable. 

• Conservar las finanzas públicas sanas respetando los principios establecidos en la Ley de Disciplina Financiera para las 
Entidades Federativas y Municipios. 

• Realizar informes periódicos sobre la recaudación y el ejercicio de recursos públicos. 

• Lograr calificaciones en calidad crediticia como resultado de la solidez financiera del Municipio de Ciudad Valles. 

 
 
CONTRIBUCIÓN A LA AGENDA 2030 PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE 

 
De acuerdo con la planificación estratégica enfocada en la vertiente finanzas responsables y sanas, se estará contribuyendo con 
la Agenda 2030 a través del fortalecimiento de los sistemas de recaudación interna de recursos fiscales, así como del manejo 
financiero que se tenga con los recursos del municipio.  
 
 

 

4.4. Derechos Humanos 

 

DIAGNÓSTICO 
 
La falta de protección a los Derechos Humanos de las personas genera condiciones de pobreza en todas las dimensiones de sus 

vidas, y siendo los Derechos Humanos indivisibles e inherentemente complementarios, se reconoce que la violación a un derecho 

genera inevitablemente violaciones a los demás derechos, puesto que se limitan las posibilidades de ejercerlos. Si bien el Estado 

mexicano esta obligado a garantizar los Derechos Humanos, reconocemos que aún nos encontramos en el camino de generar el 

engranaje institucional para lograrlo, es por ello que el municipio de Ciudad Valles cuenta con la Coordinación Municipal de 

Derechos Humanos, que entre sus facultades se encuentran:  

 

• Recibir las quejas de la población de la municipalidad, y remitirlas a la Comisión Estatal de Derechos Humanos, por 

conducto de las visitadurías, dentro de las veinticuatro horas siguientes a que tenga conocimiento de las mismas;  

• Informar a la Comisión Estatal de Derechos Humanos, acerca de presumibles violaciones a los derechos humanos por 

actos u omisiones cometidas por cualquier autoridad o servidor público que resida en el municipio de su adscripción; 

• Observar que el presidente municipal rinda de manera oportuna y veraz los informes que solicite la Comisión Estatal de 

Derechos Humanos; 

• Verificar que las medidas precautorias o cautelares solicitadas por la Comisión Estatal de Derechos Humanos sean 

cumplidas en sus términos, una vez aceptadas por la autoridad dentro de su municipio;  

• Elaborar acta circunstanciada por hechos que puedan ser considerados violatorios de derechos humanos que ocurran 

dentro de su adscripción, teniendo fe pública sólo para ese efecto, debiendo remitirla a la visitaduría correspondiente, 

dentro de las veinticuatro horas siguientes a que tenga conocimiento de los mismos; 

• Coadyuvar con la Comisión Estatal de Derechos Humanos, en el seguimiento de las recomendaciones que el organismo 

dicte en contra de autoridades o servidores públicos que residan o ejerzan sus atribuciones dentro del municipio;  

Objetivo 17. Alianzas para lograr los objetivos: fortalecer los medios de implementación y
revitalizar la Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible.

• Objetivos 4.3.A y 4.3.B
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• Proponer medidas administrativas a los servidores públicos para que, durante el desempeño de sus funciones, actúen 

con pleno respeto a los derechos humanos; 

• Desarrollar programas y acciones tendientes a promover los derechos humanos;   

• Fomentar y difundir la práctica de los derechos humanos, con la participación de organismos no gubernamentales del 

municipio;  

• Proponer a la autoridad municipal y comprometer que privilegie la adopción de medidas para el ejercicio de los derechos 

de protección y asistencia a la familia, a la alimentación, a la vivienda, a la salud, a la educación, a la cultura y a un medio 

ambiente sano, a partir de un mínimo universal existente que registre avances y nunca retrocesos;  

• Promover los derechos de la niñez, de los adolescentes, de la mujer, de los adultos mayores, de las personas con 

discapacidad, de los indígenas y de todos los grupos vulnerables, y 

 

La Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí establece la normativa de las coordinaciones de derechos 

humanos municipales, el contexto varía en cada región del estado, por tanto, la importancia de destacar los retos que en materia 

de derechos humanos se encuentran para el municipio de Ciudad Valles.  Con base en ello, de acuerdo con datos estadísticos 

del INEGI, la entidad potosina se encuentra en octava posición de los estados con mayor población que emigra hacía en Estados 

Unidos, solo detrás de Zacatecas, Tamaulipas, Oaxaca, Guanajuato, Nayarit, Guerrero y Michoacán (INEGI, 24 de octubre 2016). 

Así mismo la desaparición forzada de personas, las ejecuciones extrajudiciales, la trata de personas con fines de explotación 

laboral, mendicidad y explotación sexual, son problemáticas que deben de atenderse de manera específica, sin perder de vista 

que el municipio puede emprender acciones de prevención, promoción y capacitación en materia de derechos humanos, así como 

aceptar y cumplir las recomendaciones que emitan ante la autoridad las comisiones estatal y nacional de derechos humanos.  

 

En este sentido y con el objetivo de proteger y defender los derechos humanos, durante los últimos años, el Gobierno Municipal, 

a través de la Coordinación de Derechos Humanos, ha llevado acabo diversas acciones y apoyos para dar cumplimiento a los 

retos señalados, además de lograr disminuir las faltas y/o violaciones a estos derechos que permite contribuir a reducir las 

desigualdades. Para lo anterior, fueron realizadas las siguientes acciones: 

 

• Promoción de la línea de atención a quejas por violaciones a derechos humanos. 

• Instalación de módulos itinerantes de atención. 

• Distribución de folletería de derechos humanos. 

• Capacitación a funcionarios y a empleados municipales en la materia. 

• Talleres para la atención de la salud mental. 

• Pláticas con alumnos de secundarias y preparatorias para dar a conocer la Alerta de Violencia de Género emitida para el 

municipio, por la Secretaría de Gobernación y difundir entre la juventud los protocolos de seguridad. 

 

Con base en ello, a continuación, se presenta el desglose de las acciones desarrolladas para la promoción y defensa de los 

derechos humanos en el municipio de Ciudad Valles durante el periodo comprendido entre el año 2019 y el 2020, en donde se 

puede destacar la atención de 56 quejas que fueron canalizadas a las instancias correspondientes:  

 

Tabla 28. Actividades desarrolladas para la protección, promoción y defensa de los derechos humanos / Canalizaciones 

realizadas en el municipio de Ciudad Valles, 2019-2020 

 

Actividades desarrolladas  Canalizaciones (quejas) 

Tipo de actividad Total  Unidades administrativas Total 

Orientación al público 
209 

 
Dependencias Municipales 7 

Expediente de queja 
32 

 
Dependencias Estatales 45 

Personas involucradas en actividades 
de promoción y difusión de derechos 
humanos 

3,691 

 

Dependencias Federales 4 

 3,932  
 56 

 
Fuente: Coordinación de Derechos Humanos. Ayuntamiento de Ciudad Valles.   
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Además, la Coordinación Municipal de Derechos Humanos implementó la instalación de módulos itinerantes en diversos puntos 

del municipio, enfocados en la tarea de promoción, difusión y defensa de los derechos humanos con el objetivo de acercar los 

servicios institucionales para la correcta atención a las personas más desprotegidas y que pudieron haber sido víctimas de la 

violación de sus derechos. Así mismo, de manera adicional, se llevaron a cabo reuniones para dialogar sobre las inquietudes de 

la población, con el fin de garantizar que sus derechos sean respetados. Finalmente, se realizaron acciones para la promoción de 

los derechos humanos buscando que la ciudadanía conozca sus derechos y sean promotoras de los mismos. Los resultados 

obtenidos de las acciones descritas, se presentan en la siguiente tabla:   

 
Tabla 29. Actividades desarrolladas para la protección, promoción y defensa de los derechos humanos en módulos 
itinerantes en el municipio de Ciudad Valles, 2019-2020 
 
 

Actividades desarrolladas 

Tipo de actividad Total 

Orientación al público 190 

Expediente de queja 15 

Personas involucradas en actividades de promoción y difusión de 
derechos humanos/Redes sociales 

23.566 

 23,771 

 
Fuente: Coordinación de Derechos Humanos. Ayuntamiento de Ciudad Valles. 
 
Así mismo, debe señalarse que derivado de la contingencia sanitaria por COVID-19 en los últimos años la implementación de los 

medios electrónicos ha sido una predominante en temas de a promoción, difusión y defensa de los derechos humanos dentro de 

Ciudad Valles, tal como puede observarse en la cantidad de personas involucradas en actividades para la promoción y la difusión 

de los derechos humanos en redes sociales.  

 

Objetivo del gobierno municipal 

 

Garantizar los derechos humanos, es no solo un mandamiento constitucional, es la esencia de la administración pública, es por 

ello por lo que todas las políticas públicas son tendientes a proteger los derechos de todas y todos, de manera universal, con 

interdependencia e indivisibilidad y bajo el principio de progresividad. En este contexto, la administración 2021-2024 del municipio 

de Ciudad Valles, considera la promoción y defensa de los derechos humanos como uno de los ejes prioritarios de la 

administración, ya que solo a través de garantizar el acceso a los derechos humanos es que se puede lograr un estado de bienestar 

tangible para todos los vallenses.  
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ÁRBOL DE PROBLEMAS 
 
Vertiente 4.4: Derechos humanos 
 

Efectos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Causas 
 
 
 
 

Problema central: 
 
Existe un amplio desconocimiento por 
parte de la población sobre sus derechos, 
asi como de las instancias federal, estatal 
y municipal encargadas de hacer valer los 
derechos humanos. 

 

• Ausencia de denuncia 
ciudadana ante arbitrariedades 
por parte de las autoridades. 
 

• Escaza participación social en 
la promoción y defensa de los 
derechos humanos por parte de 
los ciudadanos del municipio.  
 

 

 

• Revictimización de víctimas por 
ausencia de defensa de sus 
derechos.  
 

• Errores en la selección de las 
instancias a las que se acude 
ante un hecho que vulnere los 
derechos de algún ciudadano.  
 
 

 

 

• El gran desconocimiento de la 
instancia a la que los 
ciudadanos pueden acudir en 
caso de ser víctimas de la 
violación de un derecho es uno 
de los principales factores de la 
falta de denuncias. 
 

• Poco conocimiento sobre la 
asesoría y apoyo que se puede 
recibir para establecer quejas y 
demandas ante situaciones de 
arbitrariedad.  

 

 

• La mayor parte de la población 
de Ciudad Valles desconoce 
cuáles son sus derechos 
humanos, así como, quiénes y 
cómo los vulneran.  
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PLANEACIÓN ESTRATÉGICA  
 
Objetivo 4.4.A: Optimizar la atención a las personas que solicitan los servicios de la Coordinación de Derechos Humanos. 

 
Estrategia 4.4.A.1: Reforzar la promoción y divulgación de los derechos humanos entre la población del municipio. 
 
Líneas de Acción: 
 

• Fortalecer el sistema correspondiente al manejo de la información de los expedientes de queja, con el fin de remitirlas a 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos, por conducto de las visitadurías, dentro de las veinticuatro horas siguientes 
a que tenga conocimiento. 

• Dar conocimiento a la Comisión Estatal de Derechos Humanos, acerca de presumibles violaciones a los derechos 
humanos por actos u omisiones cometidas por cualquier autoridad o persona servidora pública que resida en el municipio. 

• Comprobar que las medidas precautorias o cautelares solicitadas por la Comisión Estatal de Derechos Humanos sean 
cumplidas en sus términos. 

• Plantear medidas administrativas a las personas servidoras públicas para que, durante el desempeño de sus funciones, 
actúen con pleno respeto a los derechos humanos. 

• Privilegiar la adopción de medidas para el ejercicio de los derechos de protección y asistencia a la familia, a la 
alimentación, a la vivienda, a la salud, a la educación, a la cultura y a un medio ambiente sano, a partir de un mínimo 
universal existente. 

 
Estrategia 4.4.A.2: Concientizar a la población y fomentar una cultura de los derechos humanos con mecanismos para promover 
en la sociedad el conocimiento de los derechos humanos. 

 
Líneas de Acción: 
 

• Asesorar a los habitantes del municipio, en especial a las mujeres, adolescentes, jóvenes, adultos mayores, personas 
con discapacidad, indígenas, personas privadas de la libertad, a fin de que les sean respetados sus derechos humanos. 

• Promover los derechos humanos de las mujeres, niñas, niños y adolescentes, jóvenes, adultos mayores, personas con 
discapacidad, personas indígenas y afro mexicanos, migrantes y todos aquellos grupos vulnerables. 

• Impulsar programas en contra del hostigamiento sexual y el acoso laboral. 

• Fortalecer el protocolo de actuación frente a toda forma de discriminación. 

• Elaborar un programa de capacitación para las personas servidoras públicas municipales para promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. 

 
CONTRIBUCIÓN A LA AGENDA 2030 PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE 
 
Al ser un tema con una amplia transversalidad, los derechos humanos constituyen una oportunidad única para que el gobierno 
municipal garantice el respeto a los derechos fundamentales de sus ciudadanos en cada esfera de la vida pública. Además, la 
vinculación de todos los programas y políticas públicas municipales con un enfoque de protección de derechos se constituye como 
un eje prioritario para esta administración. Por ello, los objetivos estratégicos planteados permiten fortalecer la promoción y el 
conocimiento de estos derechos entre la población. En función de lo anterior, a continuación, se presenta la contribución que 
tendrá el municipio de Ciudad Valles con los Objetivos de Desarrollo Sostenible con base en su planeación estratégica:  
 
 

 

IV. POLÍTICA TRANSVERSAL 

 

La estrategia de transversalización permite integrar y asegurar de manera coherente determinadas políticas para que en cada una 

de las acciones y decisiones de gobierno se consideren como principios rectores entre quienes las diseñen e implementen. En 

función de lo anterior, la administración municipal 2021-2024 de Ciudad Valles presenta tres políticas transversales que deberán 

ser tomadas en cuenta en la elaboración de las políticas públicas, programas y acciones gubernamentales que serán ejecutados 

a partir de la planeación estratégica que conforma los Ejes rectores del presente Plan Municipal de Desarrollo:  

 
▪ Perspectiva de género. Para lograr la igualdad entre hombre y mujeres sin distinción.  

 

Objetivo 10. Reducción de las desigualdades: reducir las desigualdades en y entre los países

• Objetivo 4.4.A
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▪ Perspectiva de derechos de niños, niñas y adolescentes. Para garantizar un inicio parejo en sus primeros pasos de 
vida.  

 
▪ Gobierno abierto. Para mantener la transparencia en el diseño, implementación y seguimiento de políticas y programas 

gubernamentales, así como en la asignación del gasto público.  
 
Así mismo, es preciso señalar que estas políticas transversales están alineadas al cumplimiento de los Objetivos del Desarrollo 
Sostenible (ODS) lo que permitirá contar con el seguimiento y evaluación de la política integral a través de indicadores que se 
medirán de manera periódica durante el periodo de la administración municipal.  
  
Perspectiva de género 
 
El Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas (ECOSOC) definió el concepto de la transversalización de la perspectiva 

de género en 1997 como:  "Transversalizar la perspectiva de género es el proceso de valorar las implicaciones que tiene para los 

hombres y para las mujeres cualquier acción que se planifique, ya se trate de legislación, políticas o programas, en todas las áreas 

y en todos los niveles. Es una estrategia para conseguir que las preocupaciones y experiencias de las mujeres, al igual que las de 

los hombres, sean parte integrante en la elaboración, puesta en marcha, control y evaluación de las políticas y de los programas 

en todas las esferas políticas, económicas y sociales, de manera que las mujeres y los hombres puedan beneficiarse de ellos 

igualmente y no se perpetúe la desigualdad. El objetivo final de la integración es conseguir la igualdad de los géneros." 

 

La transversalización de la política de género implica el diseño de actividades especificas en cada una de las áreas y programas 

de la administración municipal, tendientes a generar acciones afirmativas a favor del género que se encuentre en desventaja, 

algunas acciones pueden estar dirigidas solo para mujeres, y otras para hombres y algunas para ambos sexos. La 

transversalización es una medida emergente, que busca colocar en condición de igualdad a aquellos que se encuentren en 

desventaja. Es por ello la importancia de no solo visibilizar la política de género, sino evaluarla, por medio de indicadores y 

estadísticas con perspectiva de género. 

  

La desigualdad entre hombres y mujeres son una realidad en nuestro país, estado y municipio, la perpetuación de roles de género 

tiene efectos negativos en la vida y desarrollo de las mujeres, ya que los roles tradicionales de género son obsoletos en una 

sociedad donde las mujeres han tenido que duplicar su jornada laboral, atendiendo las demandas del hogar y generando recursos 

económicos para la familia lo cual contrasta con la educación heteropatriarcal lo cual genera conflictos e incluso violencia de 

género.  

 

De acuerdo con la información registrada ante el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Publica, la violencia 

familiar es el delito más frecuente en el municipio, representando el 19% del total de las carpetas de investigación en Ciudad 

Valles. Así mismo, las llamadas a los servicios de emergencia del 911 representan en su mayoría auxilios por violencia familiar y 

de género. Esta realidad es el motivo por el cual en 2017 Ciudad Valles fue incluido dentro de los municipios con declaratoria de 

alerta de violencia de género contra las mujeres.  

 

La alerta de violencia contra las mujeres es un mecanismo del gobierno federal que permite visibilizar los principales retos para 

lograr la igualdad entre hombres y mujeres, lo que implica cambios sustanciales en las políticas públicas a favor de la igualdad y 

buscando erradicar toda forma de violencia contra mujeres y niñas. Es por ello, que la administración 2021- 2024 del municipio de 

Ciudad Valles, ha diseñado la política transversal de género, la cual implica acciones afirmativas como:  

 

• Diseño presupuestal con perspectiva de género. 

• Evaluación y seguimiento de la política municipal con perspectiva de género.  

• Capacitación y formación continua en materia de género a los funcionarios municipales. 

• Diseño de acciones especificas para combate a la violencia contra las mujeres y cero impunidad hacia los agresores. 

• Estrategias de empoderamiento económico de las mujeres, en especial aquellas que son sobrevivientes de violencia de 

género.  

• Aumento de la participación de las mujeres en la toma de decisiones al interior de la administración municipal, para lograr 

la paridad.  

• Diseño de estrategias y acciones emergentes con perspectiva interseccional de mujeres en situación de vulnerabilidad 

y/o pobreza multidimensional.  
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Con estas acciones, y buscando el cumplimiento de las medidas de la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género, la 

administración municipal 2021-2024 de Ciudad Valles se compromete a la prevención, sanción y erradicación de toda forma de 

violencia contra mujeres y niñas en nuestro municipio.  

 
Niñas, niños y adolescentes  
 
Uno de los primeros pasos para la transversalización de la política de derechos de niñas, niños y adolescentes es lograr su 
visibilización como sujetos de derechos, es por ello que la administración municipal 2021-2024 reconoce los derechos de la niñez 
e implementa acciones afirmativas desde la planeación para garantizar la protección y desarrollo de la niñez.  
 
Tal y como se establece en la ley de los derechos de niñas, niños y adolescentes del estado de San Luis Potosí, el estado y los 
municipios deben de “garantizar la protección, prevención y restitución integrales de los derechos de niñas, niños y adolescentes 
que hayan sido vulnerados” si bien la prioridad de esta administración es erradicar la violencia contra la niñez y adolescenc ia, 
también aspiramos a que tengan la posibilidad de ejercer plenamente sus derechos. Es por ello que nos comprometemos a generar 
mecanismos institucionales por medio de la transversalización de la política de niñez y adolescencia con el cumplimiento de los 
siguientes objetivos:  
 

• Crear y fortalecer el Sistema Municipal de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

• Difusión de los derechos de niñas, niños y adolescentes por los medios en las acciones que implemente el municipio.  

• Diseño de presupuesto con perspectiva de Niñas, Niños y Adolescentes. 

• Diseño y ejecución del programa de protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes.  

• Generar sinergias con el gobierno Estatal y Federal para fortalecer los mecanismos de protección, así como de promoción 
de los derechos de niñas, niños y adolescentes.  

• Implementar una política de cero tolerancia a agresores de niñas, niños y adolescentes. 

 
Solo garantizando el pleno disfrute de los derechos de las niñas, niños y adolescentes es que podemos aspirar a la construcción 
de un futuro incluyente, democrático y libre de violencia. Es por ello que, el compromiso de la administración municipal 2021-2024 
de Ciudad Valles consiste en crear y consolidar el engranaje institucional que nos permita construir un futuro mejor para todos.  
 
Gobierno abierto 
 
La visión de la administración municipal de Ciudad Valles, no se puede lograr sin la transversalización de la política de gobierno 
abierto, ya que solo somos los administradores del municipio, por lo que la participación ciudadana es fundamental y clave para 
lograr mejorar y fortalecer los mecanismos de transparencia, rendición de cuentas, seguimiento y evaluación de todas las acciones 
del gobierno municipal. Esto implica una profunda transformación y cambio de paradigma en todas las áreas del gobierno, pero 
más importante en las y los funcionarios encargados de implementar las políticas públicas.  
 
Buscamos crear un diálogo horizontal entre funcionarios y ciudadanos para la resolución de los problemas del orden municipal, y 
para ello, tenemos que generar una mayor accesibilidad a la información, por medio de la transparencia. De igual importancia 
resulta el diseño de los indicadores de gestión y cumplimiento de la política municipal, para que con la combinación de estos 
elementos, sea más sencillo para la población tener todos los elementos necesarios para una participación corresponsable en los 
procesos den toma de decisiones.  
 
La gestión de la administración municipal se basa en los principios de: Confianza, transparencia, participación ciudadana, rendición 
de cuentas y cero tolerancia a los actos de corrupción. Es por ello, que nos planteamos los siguientes objetivos para lograr la 
transversalización de la política de gobierno abierto:  
 

• Garantizar el acceso a la información por medio de la transparencia de la información.  

• Mejorar la calidad, oportunidad y disponibilidad de la información para la toma de decisiones. 

• Facilitar la accesibilidad, consulta y procesamiento de la información para la toma de decisiones. 

• Favorecer los mecanismos de seguimiento y evaluación del desempeño. 

• Impulsar la gestión por procesos para mejorar la eficiencia y calidad en la administración pública municipal. 

• Fortalecer la gestión de los recursos humanos y patrimoniales del Gobierno Municipal garantizando su sostenibilidad. 

• Diseño de mecanismos de evaluación y seguimiento del desempeño por medio de indicadores de gestión.  

• Diseño de mecanismos para el fortalecimiento de la participación ciudadana.  
 
Este nuevo modelo de gobernanza busca fortalecer la confianza entre gobernantes y gobernados, así como la participación 
ciudadana, y con ello tener la oportunidad de incorporar las ideas, voluntades y creatividad de los ciudadanos en la toma de 
decisiones de la administración municipal 2021-2024 del municipio de Ciudad Valles.  
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V. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 

 
El impacto tangible del presente Plan Municipal de Desarrollo está directamente ligado al grado de cumplimiento de sus objetivos, 
estrategias y líneas de acción. Es por esta razón que se propone un modelo de seguimiento y evaluación de los resultados de la 
gestión, para confirmar los avances, efectuar ajustes o valorar nuevas estrategias ante los cambios no previstos durante los tres 
años de la presente administración municipal. Lo anterior, se sustenta en el artículo 29 de la Ley de Planeación del Estado y 
Municipios de San Luis Potosí, que establece que la evaluación es el medio para poder verificar las metas establecidas y los 
resultados alcanzados en el proceso de ejecución de los planes y programas estatales y municipales.  
 
Como se mencionó anteriormente, en la definición del marco metodológico para la elaboración del presente Plan, se realizó una 
matriz de marco lógico que permitió identificar los problemas principales que sirvieron para desarrollar los 4 Ejes rectores y las 18 
vertientes en las que se divide este documento, así como la integración de sus objetivos, estrategias y líneas de acción para poder 
establecer las rutas para su solución. Para ello, el gobierno municipal realizará la Matriz de Indicadores de Resultados (MIR) que 
permitirá medir de manera sistemática el porcentaje de cumplimiento y avance del presente Plan Municipal de Desarrollo.  
 
La Matriz de Indicadores de Resultados (MIR) que se elabore como producto del ejercicio de planeación estratégica y 
presupuestación por cada área o unidad administrativa del Ayuntamiento deberá considerar tres aspectos:  
 

a. Calidad en el diseño de la MIR;  
b. Congruencia de la programación de las metas respecto del presupuesto y  
c. Cumplimiento de las metas de los indicadores.  

 
Esta medición se realizará con base en el Sistema de Evaluación del Desempeño (SED), que permitirá generar información objetiva 
para la toma de decisiones respecto del diseño, pertinencia, estrategia, operación y resultados de las metas propuestas en el 
PMD. Este sistema de evaluación y seguimiento, se realizará de forma trimestral por parte del responsable del Sistema de 
Indicadores de la Gestión Pública Municipal y de manera anual por parte de un organismo externo al gobierno municipal que 
cumpla con los criterios de independencia, imparcialidad y transparencia. Lo que permitirá que cada año, en el Informe de Gobierno 
Municipal, la ciudadanía pueda conocer los resultados del PMD alcanzados.  
 
Así mismo, respecto de la evaluación y actualización del PMD, esta implicará realizar una valoración anual, con el propósito de 
identificar las estrategias que por sus resultados, no han tenido el desempeño esperado, lo que permitirá replantearlas y enfocarlas 
de una mejor manera para su consecución. Todo ello, con base en el modelo de evaluación que se presenta al final de esta 
sección.  
 
Por lo antes expuesto, y para efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Planeación del Estado y Municipios de San 
Luis Potosí (art. 29) señalada anteriormente, y al artículo 78 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado 
y Municipios de San Luis Potosí, donde se establece que la evaluación del desempeño se realizará a través de la verificación del 
grado de cumplimiento de los objetivos y metas, con base en indicadores estratégicos y de gestión que permitan conocer los 
resultados de la aplicación de los recursos públicos. Para tal efecto, las instancias públicas a cargo de la evaluación del desempeño 
se sujetarán a lo siguiente:  
 

▪ Efectuarán las evaluaciones por sí mismas, o a través de personas físicas y morales especializadas y con experiencia 
probada en la materia que corresponda evaluar, y que cumplan con los requisitos de independencia, imparcialidad y 
transparencia;  
 

▪ Todas las evaluaciones se harán públicas y al menos deberán contener la siguiente información: 
 
- Los datos generales de la unidad de administración responsable de dar seguimiento a la evaluación. 
 
- La base de datos generada con la información de gabinete y/o de campo para el análisis de la evaluación.  

 
En función de lo anterior, la evaluación del desempeño del Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024 de Ciudad Valles estará a 
cargo de un Comité Técnico Evaluador que formará parte de la Secretaría Técnica del H. Ayuntamiento de Ciudad Valles, de 
acuerdo a las atribuciones brindadas por el Artículo 22 del Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal que, a su 
vez, informará los resultados de la evaluación del desempeño al COPLADEM. Así mismo, el Comité Técnico Evaluador deberá 
considerar lo siguiente: 
 

a. Incluir en el Programa Anual de Evaluación del Municipio las evaluaciones internas y/o externas que se realizarán al 
PMD de acuerdo con las especificaciones requeridas y la suficiencia presupuestal autorizada.  
 

b. Generar y publicar los Términos de Referencia (TdR) que precisen las especificaciones técnicas, objetivos y estructura 
de la evaluación del PMD.  
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c. El Comité Técnico Evaluador, llevará a cabo las evaluaciones trimestrales internas, de acuerdo con la disposición legal 
citada con antelación, determinado los elementos técnicos que sean necesarios para dar cumplimiento a dicho fin. 

 
Modelo de Evaluación del Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024 de Ciudad Valles.  
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